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17-04-2008 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral.  
Presentada por los Sen. Ricardo García Cervantes y Jesús Murillo Karam, de los Grupos Parlamentarios del 
PAN y PRI, respectivamente. 
Se turnó a la Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  
Gaceta Parlamentaria, 17 de abril de 2008. 

02 

21-04-2008 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
Aprobado con 71 votos en pro. 
Se turnó a la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, 21 de abril de 2008. 
Discusión y votación, 21 de abril de 2008. 
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24-04-2008 
Cámara de Diputados. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  
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Gaceta Parlamentaria, 24 de abril de 2008. 
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Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
Aprobado con 371 votos en pro, 38 en contra y 5 abstenciones. 
Devuelto a la Cámara de Senadores, para efectos del inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 19 de junio de 2008. 
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20-06-2008 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
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Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
Aprobado con 69 votos en pro, 25 en contra y 3 abstenciones. 
Devuelto a la Cámara de Diputados, para efectos del inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 20 de junio de 2008. 
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 PROCESO LEGISLATIVO 
  

MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  
Se dispensaron todos trámites y se puso a consideración y votación de inmediato. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 

08 

20-06-2008 
Cámara de Diputados. 
ACUERDO de la Junta de Coordinación Política, por el cual en términos del artículo 72, fracción e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración del Pleno, el desechar la 
parte relativa a las modificaciones que realizó la Cámara de Diputados, en su calidad de Revisora, a la Minuta 
con Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en cuyo caso el Senado de la República, en su calidad de Cámara de Origen, ha reprobado. 
Aprobado el Acuerdo por 363 votos en pro y 2 abstenciones. 
Aprobado el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, salvo los artículos 32 Bis y 78 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación que fueron 
desechados en términos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos Constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 20 de junio de 2008. 

09 

01-07-2008 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2008. 
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17-04-2008 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral.  
Presentada por los Sen. Ricardo García Cervantes y Jesús Murillo Karam, de los Grupos Parlamentarios del 
PAN y PRI, respectivamente. 
Se turnó a la Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  
Gaceta Parlamentaria, 17 de abril de 2008. 
 
DE LOS SENADORES RICARDO FRANCISCO GARCÍA CERVANTES Y JESÚS MURILLO KARAM, LA 
QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.  

 

CC. SECRETARIOS DE LA CAMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNION 
PRESENTES. 

Los suscritos, Senadores integrantes de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 71 constitucional, presentamos a consideración de esta Soberanía la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones dela Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Antecedentes 

El 13 de noviembre de 2007 fueron promulgadas las reformas en materia electoral a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Se modificaron los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116y 122; se adicionó el Art. 
134 y se derogó el tercer párrafo del artículo 97.  

El 14 de enero de 2008, como consecuencia de las reformas constitucionales en materia electoral, se 
promulgó el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, (COFIPE) mismo que se 
encuentra en vigor. 

El Sistema Electoral Mexicano ha iniciado una nueva etapa en su desarrollo; las reformas ya aprobadas 
constituyen el mayor avance alcanzado desde la de 1996 y su importancia es comparable a la que tuvo en su 
momento la reforma pionera promovida por Jesús Reyes Heroles en 1977. 

Objetivos generales de la presente Iniciativa. 

Por mandato de la reforma constitucional, al H. Congreso de la Unión le fue fijado un plazo para realizar la 
adecuación a las leyes secundarias en materia electoral. Ese mandato fue cumplido en tiempo y forma 
respecto del principal ordenamiento que regula, en el ámbito federal,las instituciones y procedimientos 
electorales. Sin embargo, la complejidad y extensión de la reforma constitucional y al Cofipe hicieron 
imposible cumplir en el mismo plazo con la obligación de adecuar las leyes secundarias. Hubiese sido 
contraproducente sacrificar la seriedad y calidad de las demás reformas en aras de cumplir plazos que siendo 
un mandato, su postergación no provoca contratiempo ni daño alguno al normal funcionamiento de las propias 
instituciones electorales.  

El Congreso ha privilegiado, asumiendo el costo de la crítica, la calidad de sus trabajos y la construcción de 
acuerdos entre los grupos parlamentarios que lo integran.  

Ahora, respecto al sistema de justicia electoral, es momento de que el H. Congreso de la Unión proceda a 
realizar las adecuaciones conducentes en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF), 
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singularmente en lo relativo a la estructura orgánica y competencias de las salas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral (LGSMIME) a fin de armonizarla con las normas constitucionales en la materia, con las disposiciones 
contenidas en el COFIPE y con las adecuaciones propuestas en la primera de las leyes antes mencionadas.  

Si bien las modificaciones a la LOPJF y a la LGSMIME tiene como primer objetivo reglamentar las 
disposiciones del artículo 99 constitucional, también es oportuno que se incluyan ciertas adecuaciones que, 
sin derivar en forma directa de la reforma constitucional, permitan dar armonía y coherencia a la legislación 
electoral federal en su conjunto, además de resultar necesarias sobre la base de la experiencia acumulada 
por las instituciones electorales y los partidos políticos a lo largo de más de una década. 

La columna vertebral que articula y explica la presente Iniciativa es la necesaria adecuación de las leyes 
materia de la misma al hecho de que nuestra Constitución dispone, con motivo de la reforma del año pasado, 
la permanencia de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las que 
desde la creación de ese órgano, en 1991, habían tenido el carácter de temporales, con funcionamiento y 
atribuciones solamente durante los procesos electorales federales.  

Por los motivos que se explicaron en los dictámenes relativos a la reforma constitucional en la materia, el 
Órgano Reformador de la Constitución ha considerado necesario que todas las salas del TEPJF funcionen y 
ejerzan atribuciones de manera permanente, lo que supone, a partir de las nuevas bases establecidas en el 
artículo 99 de la Carta Magna, realizar una inédita distribución de competencias entre la Sala Superior y las 
cinco salas regionales. 

Otro punto de partida para la presente Iniciativa, además de las bases constitucionales, ha sido la experiencia 
acumulada a lo largo de los más de diez años de existencia del TEPJF. En tal sentido es que se propone 
conservar en las salas regionales las facultades que las normas vigentes ya les otorgaban durante los 
procesos electorales federales, y ampliarlas con nuevas atribuciones relativas a los procesos electorales 
locales.  

En línea con lo anterior, se proponen también adecuaciones en la estructura orgánica del TEPJF en su 
conjunto y respecto del tipo de salas, fortaleciendo a la Sala Superior como instancia máxima, tanto en los 
aspectos sustantivos del quehacer jurisdiccional como en lo relativo a la vida administrativa interna. Con ese 
mismo propósito, esta Iniciativa propone modificar algunas reglas de operación y relaciones entre los órganos 
administrativos y de control internodel TEPJF que habiendo sido justificadas en el momento de su creación, 
hace más de una década, hoy resultan no solo innecesarias, sino que su permanencia sería contraria a los 
objetivos básicos de la reforma electoral. Es por ello que se proponen varias e importantes adecuaciones a las 
atribuciones de la Comisión de Administración, para perfeccionarlas o transferirlas a la Sala Superior o a las 
salas regionales, bajo el control y decisión final de la primera. 

A su vez, las reformas propuestas al Sistema de Medios de Impugnación tienen como puntos de referencia las 
nuevas disposiciones constitucionales que hacen explícita la posibilidad de que la Sala Superior declare la 
nulidad de toda la elección presidencial, colmando así el vacío existente desde 1996; el límite que la 
Constitución impone al TEPJF tratándose de las nulidades, obligando al estricto apego a las causales 
expresamente establecidas en la Ley de la materia, cerrando la posibilidad, de la que abusó en el pasado, de 
crear, por la vía de la jurisprudencia, causales no establecidas por elPoder Legislativo Federal.  

Ha sido decisión del llamado Constituyente Permanente, dejar establecida en la Constitución la norma por la 
cual el TEPJF solamente podrá declarar la nulidad de una elección por las causas expresamente señalas en 
la ley, es decir en la Ley materia de la presente Iniciativa, la del Sistema General de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. Toda autoridad, con mayor razón aquellas a las que se encomienda la elevada 
responsabilidad de decir el derecho e impartir la justicia, deben hacerlo aplicando las normas escritas en las 
leyes, y a través de su interpretación racional, sistemática y funcional, respetando los principios 
constitucionales a ese respecto; más no deben traspasar el lindero que separa las competencias entre los 
poderes constituyentes y los poderes constituidos, a riesgo de provocar males mayores a los que, así sea de 
buena fe y con recto criterio, se pretende subsanar. 

En la misma reforma constitucional se han establecido para el TEPJF nuevos criterios y normas para atender 
los asuntos internos de los partidos políticos, que hasta antes de esa reforma habían sido competencia del 
TEPJF a través no de la norma escrita, sino de su interpretación jurisprudencial. En armonía con el mandato 
constitucional, se propone la adecuación a diversos artículos de la LGSMIME, para armonizarlos con tal 
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mandato, el cual establece que antes de entrar a conocer de esos asuntos, el Tribunal deberá verificar que los 
quejosos hayan agotado las instancias internas del partido de que se trate. La intención no es, de manera 
alguna, otorgar a los partidos políticos patentes para la arbitrariedad en contra de sus afiliados, sino respetar 
la calidad de organizaciones de ciudadanos que nuestra Constitución establece en su artículo 41 al definir a 
los partidos políticos, salvaguardando su capacidad de autorganizarse y regularse conforme a los principios 
democráticos que inspiran el entramado de nuestro sistema electoral y de partidos.  

En la misma dirección y con semejantes propósitos, la propuesta desarrolla la capacidad confirmada del 
TEPJF para declarar la no aplicación de leyes en materia electoral, cuando las mismas sean contrarias a la 
Constitución. Este es uno de los aspectos de mayor trascendencia de la reforma en curso al dejar atrás la 
polémica sobre tal facultad constitucional, otorgada desde 1996 a nuestro máximo órgano jurisdiccional en la 
materia. Para tal efecto, se proponen adecuaciones a diversos artículos de la LGSMIME a fin de normar el 
ejercicio de tal facultad, y la obligada información que debe enviarse a la SCJN. 

En otra materia destacable, la propuesta de reforma establece las hipótesis, requisitos y procedimientos para 
que las salas del TEPJF acuerden y realicen nuevos escrutinios y cómputos de la votación recibida en las 
casillas electorales; lo anterior en armonía con las normas incorporadas en el artículo 295 y demás 
correlativos del Cofipe. Estamos seguros que estas nuevas disposiciones habrán de contribuir a solucionar 
problemas que en las experiencias más recientes han sido motivo de agrias polémicas y fuente de dudas -
justificadas o no- sobre la legalidad y legitimidad de los resultados electorales.  

En lo que hace a las causales de nulidad referidas a casillas, la experiencia de más de dos décadas nos 
señala que las normas hoy vigentes han sido eficaces y dotan a la autoridad jurisdiccional del soporte 
suficiente para el adecuado ejercicio de la que es, sin duda, su facultad sustantiva más importante. Salvo por 
lo que hace a las adecuaciones estrictamente indispensables para obtener armonía entre la Constituciones y 
las leyes en materia electoral, la propuesta que se presenta al respecto en esta Iniciativa confirma las causas 
de nulidad vigentes y las condiciones o requisitos que deben cumplirse para su aplicación, en especial el 
criterio de "determinancia", derivado del principio universal que el voto ciudadano, en tanto expresión 
individualizada de la soberanía del pueblo, es el valor número uno a tutelar por todo sistema de justicia 
electoral que se inspire en valores democráticos. 

En materia de nulidades el cambio más significativo que se propone en esta Iniciativa es la incorporación 
expresa de las causales que llevarían al extremo de anular la elección presidencial, para lo cual se mantiene 
congruencia con lo ya vigente respecto de las elecciones para diputados federales y senadores, estableciendo 
solamente un criterio cuantitativo ligeramente superior, lo que se justifica plenamente por la importancia y 
significado que para la vida de la República tiene la elección presidencial.  

Para corregir lo que todo indica fue una omisión de la reforma legal de 1996, el criterio cuantitativo para la 
nulidad de las elecciones de diputados federales y senadores se homologa al referirlo, para ambos casos, al 
20 por ciento de las casillas en la circunscripción territorial respectiva. 

Finalmente, en lo que hace a esta parte de la presente exposición de motivos, los autores de esta iniciativa 
hemos también considerado los acuerdos a que en esta materia se arribó por los distintos grupos 
parlamentarios en el seno de la Comisión Ejecutiva para la Construcción y Negociación de Acuerdos para la 
Reforma del Estado, mismos que se han buscado reflejar en la presente Iniciativa con la necesarias 
adecuaciones para su transformación en normas legales.  

Consideramos, y queremos dejarlo planteado, que la propuesta de establecer como causa de nulidad de 
cualquier elección la violación al tope de gastos de campaña no es pertinente en tanto no se cuente con los 
medios de comprobación contable y documental y con el tiempo indispensable para determinar, sin lugar a 
duda alguna, que esa violación existió y además resultó determinante para el resultado de la elección 
impugnada. Sin tales condiciones, establecer esa causal de nulidad solamente provocaría un alud de 
impugnaciones motivadas por motivos políticos o publicitarios que terminarían por dañar de manera grave al 
sistema de justicia electoral en su conjunto.  

Estamos convencidos de la necesidad de que el IFE haga uso a cabalidad de las nuevas facultades que la 
Constitución y el Cofipe le han conferido en materia de la fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos 
políticos; consideramos que las medidas de control y prevención son la vía más idónea para evitar abusos y 
violaciones a la ley. 
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El perfeccionamiento de nuestro sistema Electoral ha sido producto de avances sucesivos y pactados por las 
principales expresiones políticas del país. Así deseamos que siga siendo para bien de México y beneficio de 
los ciudadanos.  

Contenido particular de las reformas propuestas 

En lo siguiente, se describen los cambios propuestos en la presente Iniciativa: 

I. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF): 

Las reformas, adiciones y derogaciones que se proponen respecto de laLOPJF obedecen principalmente a la 
adecuación que tal ordenamiento requiere a la luz de la decisión adoptada por el Órgano Reformador de la 
Constitución en el sentido de establecer la permanencia de las salas regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), medida de la que se desprende la necesidad de proceder a una 
nueva distribución de competencias a fin de dar sentido y materia a la descentralización de la justicia electoral, 
que es el propósito que animó la reciente reforma constitucional. 

Artículo 185. 

A propósito de las funciones de la Sala Superior del TEPJF y sus salas regionales, se agrega: "... en forma 
permanente", dado quela reforma constitucional prescribe en el segundo párrafo del Artículo 99, que el 
Tribunal funcionará en forma permanente, con una Sala Superior y salas regionales. 

Artículo 186.  

En concordancia con la reforma constitucional, se adiciona un párrafo, en armonía con el artículo 99, segundo 
párrafo, fracción II, de la Constitución, en el que se dispone que tanto las salas regionales como la Sala 
Superior sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causas expresamente establecidas en la ley. 

Artículo 187. 

Se adiciona un párrafo que establece la duración de nueve años para el mandato de los magistrados de la 
Sala Superior; se establece también que su designación será escalonada; ello en correspondencia con el 
texto del artículo 99 constitucional. Por otra parte, se propone, para preservar el orden en los plazos para el 
escalonamiento de los magistrados electorales, que las vacantes que sea necesario cubrir comprendan 
únicamente el periodo del magistrado faltante.  

En el mismo artículo se propone reformar el párrafo cuarto para contemplardos hipótesis plausibles: que así 
como la Sala Superior esta facultada paradeclarar la validez de la elección y al Presidente Electo, la misma 
Sala pueda declarar también, en su caso, la nulidad de la misma elección. Se colma así el vacío que la norma 
presenta desde su promulgación en el año 1996. 

Artículo 189. 

En concordancia con la permanencia de las salas regionales del TEPJF, establecida en la reforma 
constitucional, se modifica lo conducente respecto de la competencia de la Sala Superior para resolver, en 
forma definitiva e inatacable, los recursos de su competencia; por lo que se reforman, en su fracción I, los 
incisos siguientes, a saber:  

a) En concordancia con la reforma constitucional, se establece que las resoluciones en los juicios de 
inconformidad preceden a la declaración de validez y de Presidente Electo; siempre que dichas 
resoluciones "no tengan como efecto la nulidad de la elección." 

c) Se propone una adecuación para agrupar en un solo conceptoa los sujetos responsables en los recursos de 
apelación competencia de la Sala Superior, denominándolos como "órganos centrales" del IFE. 
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e) Se constriñe la competencia de la Sala Superior a los juicios de revisión relativos a las elecciones de 
Gobernador y de Jefede Gobierno del Distrito Federa; lo anterior en función de la nueva distribución de 
competencias entre aquella y las salas regionales.  

f) En los casos del juicio para la protección de los derechos político-electorales, se constriñe la facultad a la 
Sala Superior a conocer de los relativos al "derecho de ser votado en las elecciones de Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de diputados y senadores por el principio de 
representación proporcional, de Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito Federal..." Además de 
aquellos juicios interpuestos "en contra de las determinaciones de los partidos políticos en la selección 
de sus candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la integración de sus órganos 
nacionales..." en los últimos casos, se precisa que el quejosodeberá agotar previamente los medios 
dedefensa intrapartidista, en concordancia con la fracción V del artículo 99 constitucional, para evitar el uso 
del procedimiento conocido como "per saltum", que permitía acudir al Tribunalsin agotar las instancias de 
justicia interna de los partidos;  

h) Se establece que los conflictos laborales entre el IFE y sus servidores serán conocidos por la Sala Superior 
únicamente en el caso de que éstos últimos estén "... adscritos a órganos centrales". Ésta modificación se 
propone en el mismo orden de ideas de la distribución de competencia entre salas del TEPJF.  

Respecto de la fracción II del mismo artículo 189, se propone establecer que la Sala Superior será 
competente para conocer de la determinación y/o aplicación de sanciones "impuestas por los órganos 
centrales del Instituto" a los ciudadanos, partidos políticos, organizaciones o agrupaciones políticas de 
ciudadanos, observadores uotras personas físicas o morales, públicas o privadas.  

Se adiciona una nueva fracción III para reglamentar la facultad otorgada a la Sala Superior en materia de la 
"no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales que sean contrarias a la Constitución". Tal 
adición deriva de lasmodificaciones al artículo 99, párrafo cinco, de la Constitución, en el que se establece la 
facultad de las salas del TEPJF para "resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral" 

Por necesidad de armonía del texto legal, la vigente fracción III del artículo 189 pasa a ser la XVIII. 

Se adicionan también al artículo 189 otras fracciones para establecer nuevas facultades de la Sala Superior, 
necesarias en razón de la permanencia de las salas regionales y considerando la experiencia en la actividad 
jurisdiccional en materia electoral y las normas y prácticas equivalentes en el Poder Judicial, de acuerdo a lo 
siguiente: 

"XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las 
infracciones en las que incurran los magistrados electorales de las Salas Regionales y el personal 
administrativo adscrito al Tribunal. 

"XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de alguna de las 
salas regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia así lo 
ameriten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 189 BIS de esta Ley; 

"XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con fundamento en los acuerdos 
generales que dicte, los asuntos de su competencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, 
atendiendo a un principio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia 
electoral. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de 
delegación será inatacable;" 

Artículo 189-BIS. 

En correspondencia con las nuevas facultades propuestas por el presente proyecto y lo establecido por la 
reforma constitucional electoral, se adiciona este artículo para regular la facultad de atracción de la Sala 
Superior bajo los siguientes supuestos: 

• Cuando la Sala Superior considere los juicios de que se trate como de importancia y trascendencia;  
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• Cuando exista solicitud expresa en la que se invoque la importancia y trascendencia del caso;  
• Cuando la Sala Regional que haya conocido originalmente del casolo solicite;  

Se establece que la determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de atracción 
será inatacable 
 
Artículo 190. 
 
Se propone establecer que el Magistrado Presidente de la Sala Superior no pueda ser reelecto. Lo anterior 
deriva de un criterio lógico y de congruencia con el espíritu que animó la renovación escalonada de los 
magistrados electorales: dado que el mandato de esos servidores públicos quedó fijado en nueve años, y que 
el periodo para el cual los mismos eligen a su presidente es de cuatro años, permitir la reelección del mismo 
conlleva en automático la prolongación de su permanencia en tan elevado cargo por ocho de los nueve años 
del mandato, lo que cancela la renovación deseable en todo órgano colegiado. 
 
Asimismo, en congruencia con la propuesta antes comentada, y para evitar problemas de discrecionalidad o 
falsos debates sobre la interpretación de la norma,se establece que en el caso de renuncia al cargo de 
presidente de la Sala Superior, se elegirá a uno nuevo por un periodo de cuatro años o hasta la conclusión del 
encargo de quien resulte electo. 
 
Artículo 191.  
 
En concordancia a lo dispuesto en la reforma constitucional, respecto de la no aplicación de leyes en materia 
electoral contrarias a la Constitución por parte de las salas del TEPJF, se propone una nueva fracción para 
establecer como facultad/obligación del Magistrado Presidente, la de enviar a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) los informes relativos a tales sentencias. La hasta ahora vigente fracción XII se deroga de 
manera implícita por ser una disposición que contemplaba hipótesis asociadas a la condición temporal de las 
salas regionales.  
 
Artículo 192.  
 
En concordancia con la reforma constitucional y la permanenciade las salas regionales, se establece que los 
magistrados electorales que integren dichas salas durarán en su encargo nueve años improrrogables y que su 
elección será escalonada. En caso de vacante, el nuevo magistrado cubrirá el período del ausente. Dado lo 
anterior el texto se modifica al propósito de elecciones extraordinarias. 
 
Artículo 194.  
 
En razón del número de magistrados que integran las salas regionales, se determina que las ausencias de los 
mismos, cuando no excedan de treinta días, serán cubiertas "según acuerde el presidente de la misma..." y 
cuando las ausencias sean superiores a ese término serán acordadas por la Sala Superior. 
 
Se establece igualmente que la notificación de las ausencias definitivas de los magistrados de salas 
regionales se hará a la Sala Superior, la que notificará a la SCJN para que proceda en los términos legales. 
En todo caso, las ausencias serán suplidas por el Secretario General o por el secretario de mayor antigüedad 
en la sala de que se trate. 
 
Artículo 195. 
 
En su fracción I, en correlato con la fracción I, inciso c) del artículo 189 del proyecto, se determina que los 
recursos de apelación contra actos y resoluciones de la autoridad electoral federal serán resueltos por las 
salas regionales correspondientes, con excepción de aquellos realizados por los "órganos centrales". 
 
En la fracción II, al propósito de la permanencia de las salas regionales, se modifica la vigente redacción, 
haciendo la declaración expresa de su competencia en losjuicios de inconformidad en las elecciones de 
diputados y senadores "por el principio de mayoría relativa". 
 
En la fracción III se determina la competencia de las salas regionales para conocer los juicios de revisión 
constitucional electoral de "diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 
de ayuntamientos y de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal." Igualmente se establece, con base en la reforma constitucional en materia 
electoral (Fracción V del Art. 90) quedichas impugnaciones sólo procederán cuando se hayan agotado todos 
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los medios y recursos de defensa establecidos en las leyes para que se pueda revocar o anular el acto 
impugnado y la violación reclamada resulte determinante para el desarrollo del proceso o el resultado final de 
las elecciones y la reparación solicitada sea materialmente posible dentro de los plazos legales y antes de la 
instalación de los órganos o toma de posesión de los funcionarios. 
 
En la fracción IV, en complemento con lo determinado por el inciso f) de la fracción I del artículo 189, se 
determina para las salas regionales la facultad de conocer y resolver en definitiva los juicios para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano por violaciones al derecho de votar; de ser votado en las 
elecciones de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, diputados locales y ayuntamientos y 
titulares de órganos políticos-administrativos, servidores públicos municipales diversos a los que integran los 
ayuntamientos y por la violación dederechos por actos de los partidos políticos en la elecciones internas para 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, diputados locales, ayuntamientos y titulares de 
órganos político-administrativos en el D.F. y dirigentes locales de dichos institutos. Todo lo anterior siempre y 
cuando los quejosos hayan agotado previamente los medios de defensa interna de los partidos.  
 
En la fracción V, en concordancia con la reforma constitucional, se establece la facultad de las salas 
regionales de resolver la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales contrarias a la Constitución. 
 
En la fracción VI se determina la competencia de las salas regionales para conocer y resolver los asuntos 
relativos a los partidos y agrupaciones o asociaciones políticas locales, lo que es acorde a la nueva 
distribución de competencias que propugna la reforma electoral. 
 
Las vigentes fracciones IV a VIII pasan a ocupar los numerales romanos VII a XI. 
 
En la fracción XII, en complemento con lo dispuesto en el inciso h) fracción I del artículo 189, se determina 
que la solución de las diferencias laborales entre el IFE y los servidores públicos en sus órganos 
desconcentrados será competencia de las salas regionales. 
 
En la fracción XIII, se establece como facultad de las salas regionales, una equivalente a la de la Sala 
Superior que es la de: "conceder licencias a los magistrados electorales que la integran". 
 
En la fracción XIV, por razones de armonía y congruencia, se propone establecer como facultades implícitas 
de las salas regionales del TEPJF "las que les delegue la Sala Superior, y las demás que les señalen las 
leyes." 
 
En un último párrafo del artículo 195 en comento, se establece que las facultades de las salas regionales se 
sujetarán a los acuerdos establecidos por la Sala Superior, pero se precisa que dichos acuerdos "en ningún 
caso podrán hacerlas nugatorias de manera permanente" Y además que, "en ningún caso los acuerdos 
que en uso de su facultad de atracción emita la Sala Superior establecerán jurisprudencia".Tales 
disposiciones tienen por objetivo preservar la distribución constitucional y legal de competencias entre las 
salas del propio TEPJF, evitando que a través de acuerdos o emisión de jurisprudencia se haga nugatoria. 
 
Artículo 196. 
 
Se dispone que los magistrados de cada sala regional elegirán de entre ellos a su presidente; el que durará en 
su cargo tres años,pudiendo ser reelecto por una sola vez; se establece también que las ausencias del 
presidente que no excedan de un mes serán suplidas por el magistrado de mayor antigüedad o edad; en el 
caso de ausencias superiores al mes, pero menores a seis meses, la sala designará a un presidente interino; 
siendo mayores a seis meses, se nombrará a un presidente sustituto para ocupar el cargo hasta el final del 
periodo. 
 
La posibilidad de reelección por una sola vez del presidente de sala regional obedece al tiempo que se 
propone para tal encargo -tres años- y al hecho que de no permitirse la reelección se estaría disponiendo que 
la presidencia (por ser tres en cada sala y durar nueve años en su cargo) sea ejercida en forma rotativa por 
periodos de tres años, lo que consideramos improcedente. 
 
Artículo 197. 
 
En la fracción IX, referida a las facultades y obligaciones del magistrado presidente de cadasala regional, se 
reforma la referida a informar a la Comisión de Administración del TEPJF de las ausencias definitivas de los 
magistrados, secretarios generales, y personal jurídico y administrativo, para establecer que dicha información 
será comunicada al Magistrado Presidente del Tribunal, lo que es congruente con el espíritu de esta Iniciativa, 
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que es el de fortalecer a los órganos propios del TEPJF, suprimiendo en consecuencia algunas facultades que 
en su origen fueron otorgadas al mencionado Comité de Administración. 
 
En la fracción XII del mismo artículo, dentro de las atribuciones del magistrado presidente de sala regional, se 
establece que éste pueda solicitar al presidente del Tribunal la investigación, y en su caso aplicación de 
sanciones, por conductas presuntamente ilegales tanto de los magistrados electorales como de los secretarios 
generales y demás personal jurídico y administrativo; cancelando la facultad casi discrecional que en sus 
orígenes se otorgó en esta materia a la Comisión de Administración del propio TEPJF.  
 
En la fracción XIV, dentro de las atribuciones del magistrado presidente desala regional, se establece la de 
vigilar el cumplimiento del reglamento interno del Tribunal, así como la vigilancia de los "acuerdos generales 
que dicte la Sala Superior." 
 
Se propone en esta Iniciativa adicionar una fracción XV (y recorrer la numeración de las siguientes fracciones) 
que establece dentro de las obligaciones del magistrado presidente de sala regional, la de enviar a la Sala 
Superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la 
Constitución. 
 
Artículo 198. 
 
En el párrafo primero se añade la frase: "previa convocatoria pública a los interesados", recogiendo la 
práctica ya establecida por la SCJN. 
 
En el inciso a),respecto de la designación de nuevos magistrados, se dispone que la sesión del pleno de la 
SCJN para decidir la integración de las propuestas será pública; se precisa que las ternas deben ser 
sometidas, en todo caso, al Senado, en virtud de la reforma constitucional que suprimió la posibilidad de que 
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión resolviera en esta materia. 
 
En el inciso b) del artículo en comento, respecto de la designación de nuevos magistrados, en concordancia 
con el inciso a), se dispone que el Presidente de la SCJN hará llegar al Senado (y ya no a la Comisión 
Permanente)las propuestas de candidatos al cargo de magistrado electoral.  
 
En el inciso d), respecto de la designación de nuevos magistrados, en concordancia con los incisos a) y b) 
anteriores, se dispone que será la Cámara de Senadores la que elegirá a los magistrados electorales, 
suprimiéndose la hipótesis que facultaba a la Comisión Permanente a realizar esa designación. 
 
En el inciso e) se añade, para la hipótesis de que ninguno de los candidatos propuestos en la terna original 
alcance la votación requerida en el Senado de la República, que la nueva terna no podrá incluir a quienes 
fueron propuestos y no admitidos, lo que resulta de toda congruencia con el respeto a la decisión soberana de 
los legisladores. 
 
Artículo 201. 
 
Se añade una nueva fracción XI(y se recorre la numeración).La propuesta establece la atribución del 
Secretario General de Acuerdos de llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes y el 
auxilio al Presidente del Tribunal para hacerlas del conocimiento de la SCJN.; ello en relación con 
modificaciones a las facultades del Magistrado Presidente de Sala Superior y magistrados presidentes de 
salas regionales en los casos de no aplicación de leyes contrarias a la Constitución. 
 
Artículo 203 
 
Se propone la plena competencia de las salas regionales para el nombramiento de su secretario general de 
acuerdos. En la legislación vigente se requería de laprevia aprobación de la Comisión de Administración, lo 
que resulta improcedente a la luz de las nuevas atribuciones y permanencia de dichas salas.  
 
Artículo 204 
 
Se añade una fracción XI (se recorre la numeración). Se establece la facultad a los secretarios generales de 
acuerdos de salas regionales (equivalente a la incluida en el artículo 201) para llevar el registro de las 
sentencias relativas a la no aplicación de leyes en materia electoral y de prestar auxilio al presidente de la sala 
respectiva para hacerlas del conocimiento de la Sala Superior. 
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Artículo 205 
 
Respecto de la integración de la Comisión de Administración del Tribunal se propone que el magistrado de la 
Sala Superior, que en unión del Presidente de la misma integra dicha Comisión, sea designado cada año, 
permitiendo así que dicha responsabilidad sea ejercida alternadamente por los seis magistrados electorales.  
Artículo 209 
 
Se deroga la fracción II (se recorre la numeración) que preveía las fechas de instalación de las salas 
regionales. 
 
En la fracción VI (antes VII) se hace una precisión pertinente respecto de las facultades de la Comisión de 
Administración que en coherencia con el proyecto, concederá licencias únicamente "al personal 
administrativo adscrito al Tribunal." 
 
En la fracción VII (antes VIII) se precisa que la Comisión conocerá de las renuncias en lugar de "acordar sobre 
las renuncias"; ya que, de acuerdo con el proyecto, los acuerdos son facultad de las salas. 
 
En la fracción VIII (antes IX) se mejora el procedimiento sancionatorio y se establece como facultad de la 
Comisión "instruir los procedimientos administrativos que correspondan por infracciones o por las 
faltas graves en las que incurran los magistrados de las salas regionales y proponer, en su caso, las 
sanciones respectivas a la Sala Superior". 
 
En la fracción X (antes XI) se mejora el procedimiento sancionatorio y se precisa que la facultad de la 
Comisión de Administración será proponer a la Sala Superior "previa investigación" la suspensión de los 
magistrados de las salas regionales. 
 
En la fracción XI (antes XII) se mejora el procedimiento y se especifica como facultad de la Comisión 
"Resolver, por causa fundada y motivada" las sanciones del personal jurídico y administrativo de las salas 
regionales. 
 
Artículo 212 
 
En la fracción II se modifica el requisito para ser magistrado de la Sala Superior estableciéndose el de 
"Acreditar conocimientos en derecho electoral" en lugar de "preferentemente, tener conocimientos en 
materia electoral". Esta modificación atiende a que a lo largo de la existencia del Tribunal se ha generado la 
suficiente experiencia y especialistas en la materia electoral, lo que permite elevar tal requisito.  
 
En las demás fracciones de este artículo la reforma busca homologar los requisitos establecidos en el Código 
de la materia para los consejeros electorales del Consejo General del IFE con los exigibles para los 
magistrados electorales de la Sala Superior del TEPJF, tal y como ha sido la práctica desde la creación de 
ambas instituciones. 
 
Artículo 213 
 
Se modifican los requisitos para ser magistrado de sala regional, en los mismos términos y con similar criterio 
por el que se propone la adecuación para los demagistrado de la Sala Superior. 
 
Artículo 215 
 
Se modifican los requisitos para ser subsecretario general de acuerdos y secretarios generales de acuerdos 
de salas regionales en los mismos términos y con similar criterio por el que se propone la adecuación para los 
demagistrado de la Sala Superior. 
 
Artículo 219 
 
Se establecen salvedades respecto a los procedimientos y competencias para determinar responsabilidades 
de los miembros del Tribunal, en concordancia con las facultades acotadas para la Comisión de 
Administración y las facultades ampliadas de la Sala Superior. 
 
Artículo 223 
 
En el párrafo primero se homologa el periodo vacacional de todas las salas del TEPJF. 
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Artículo 227  
En el inciso a) en el caso de las renuncias de magistrados electorales, en concordancia con lo dispuesto por el 
texto del artículo 99 constitucional, la comunicación de las mismas se hará al Senado y ya no a la Comisión 
Permanente. 
 
En el inciso b) se establecen las hipótesis para los casos de ausencias definitivas de magistrados electorales 
y el procedimiento para el nombramiento de nuevo magistrado, en correlación a lo dispuesto por el artículo 
198 del presente proyecto. 
 
El inciso c) es derogado (recorriéndose la nomenclatura) ya que sus hipótesis quedan contempladas en el 
inciso b) del mismo artículo.  
 
En el inciso c) -antes d)- se propone que las licencias a los magistrados electorales sean concedidas en todos 
lo casos por la Sala Superior. Se añade que las licencias serán cubiertas por el Secretario General de 
Acuerdos o por el Secretario de Estudio y Cuenta que determine la SCJN, a propuesta del Presidente de la 
Sala Superior. 
 
Se añade un nuevo inciso d) que determina que ninguna licencia podrá exceder de seis meses; que no podrá 
haber licencias simultáneas a más de dos magistrados, ni otorgarse por más de un mes en proceso electoral. 
Lo anterior a fin de asegurar en todo tiempo la debida integración de la Sala Superior. 
 
Artículo 227 BIS 
Se adiciona este nuevo artículo que establece las reglas para los casos de renuncias, ausencias y licencias de 
los magistrados de las salas regionales. 
 
Las renuncias sólo procederán por causas graves, comunicándosele al Presidente de la Sala Superior y éste, 
a su vez, a la SCJN, que igualmente lo hará al Senado, quien resolverá en definitiva. 
 
Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de 
Estudio y Cuenta que determine el Presidente de la sala regional informándose de ello a la Sala Superior. 
 
En el caso de ausencias definitivas la sala regional lo comunicará a la Sala Superior para que ésta lo informe 
a la SCJN para los efectos previsto en el artículo 198 de esta Ley. 
 
Las licencias a magistrados de salas regionales menores a un mes serán autorizadas por la propia sala, las 
que sean mayores serán autorizadas por la Sala Superior. No podrán otorgarse licencias por más de seis 
meses. Dentro de los procesos electorales no se concederán licencias y en todo tiempo no se podrán otorgar 
habrá licencias simultáneas. Todo lo anterior a fin de asegurar la debida integración y funcionamiento de las 
salas regionales. 
 
Artículo 236 
Solamente se modifica la remisión constitucional por ser ahora el párrafo sexto, en lugar del quinto, del 
artículo 99. El artículo se refiere a la contradicción de tesis entre las salas del TEPJF. 
 
Artículo 238 
En concordancia con el proyecto y la reforma constitucional se establece que la protesta de ley de los 
magistrados electorales se hará ante el Senado. 
 
II. De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (LGSMIME) 
 
Las reformas, adiciones y derogaciones a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral consisten en: 
 
Artículo 4 
Se contempla la existencia de acuerdos generales de la Sala Superior como vía para determinar la forma y 
términos para la resolución de los recursos materia de la competencia del TEPJF.  
 
Se añade un párrafo 2 para establecer como supletorio de la Ley materia de esta Iniciativa al Código Federal 
de Procedimientos Civiles, tal y como ha venido siendo práctica en la experiencia del propio TEPJF. 
 
 
Artículo 6, 
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Se añade un párrafo 4 que establece la facultad de las salas del TEPJF de resolver sobre la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la Constitución; sus efectos al caso concreto y la obligación de dar 
cuenta con sus sentencias a la SCJN. Esta propuesta obedece al nuevo texto del párrafo quinto del artículo 99 
constitucional. 
 
Artículo 9 
En concordancia con el párrafo 4 del artículo 6, antes comentado, se adiciona un inciso e), que versa sobre la 
solicitud de no aplicación de leyes en la materia electoral contrarias a la Constitución. 
 
Se añade un nuevo párrafo 2 (y se recorre la numeración) para establecer la posibilidad de que las 
autoridades electorales acuerden con los partidos y agrupaciones políticas, el "uso de medios de 
notificación con firma electrónica", lo que redundará en simplificación y ahorro de recursos para todas las 
partes. 
 
Se precisa que a partir del presenteartículo 9, en el mismo y otros correlativos de la Ley materia de esta 
Iniciativa se incluye la referencia expresa a "los órganos partidistas" como responsables por ciertos actos o 
resoluciones impugnables, tal y como ha quedado establecido por la jurisprudencia del propio TEPJF, 
confirmada por la reforma constitucional en la materia. 
 
Artículo 10  
Se modifica el inciso d) del párrafo 1 para establecer la improcedencia de los medios de impugnación cuando 
no se hayan agotado previamente las instanciasinternas de solución de conflictos de los partidos 
políticos;estableciendo la salvedad que cuando tales instancias no estén debidamente integrados e instalados 
con anterioridad a los hechos litigiosos, o cuando dichos órganos cometan violaciones graves al 
procedimiento, el quejoso podrá acudir de manera directa ante el TEPJF.  
 
Se añade un nuevo inciso f) al párrafo 1 que incluye una nueva causal de improcedencia cuando el medio de 
impugnación pretenda combatir una norma que haya sido declarada válida por la SCJN. Esta reforma 
obedece a la necesidad de asegurar unidad de criterios jurisprudenciales, pues resultaría incongruente que se 
admitiere conocer de solicitudes de no aplicación de una norma legal que ha sido reconocida como válida por 
el Tribunal Constitucional. 
 
Se añade un nuevo inciso g) al párrafo 1 para establecer como causal de improcedencia que se pretenda 
impugnar las resoluciones de las salas del Tribunal cuando las mismas sean de su exclusiva competencia.  
 
Artículo 11 
Se modifica el inciso b) del párrafo 1 señalando al órgano partidista como responsable. 
 
Se añade un párrafo 3 que determina la no procedencia del sobreseimiento, en los casos de impugnación de 
comicios, cuando no exista consentimiento expreso del candidato o cuando el mismo desistimiento implique la 
posible afectación de intereses difusos o de grupo. Estas modificaciones obedecen a que en diversa 
jurisprudencia del TEPJF se contemplan tales causas para no admitir solicitudes de desistimiento, por lo que 
esta propuesta solamente le da ahora expresión calara en el texto de la norma.  
 
Artículo 12 
Se reforma el inciso b) del párrafo 1 para adecuar la remisión en él contenida, que debe ser al párrafo 1 del 
artículo 80. 
 
Artículo 24 
Se dispone que la sala competente pueda ordenar la publicación de los asuntos a tratar en sesión pública en 
un plazo menor a la regla general de las 24 horas, a fin de posibilitar que las salas puedan atender asuntos de 
urgente resolución sin incurrir en violación de los plazos.  
 
Artículo 26 
Se modifica el párrafo 3, en forma correlativa con el párrafo 2 del artículo 9, por lo que respecta a posibilidad 
de notificaciones por medio electrónico. 
 
Capítulo XIII, se reforma su denominación para quedar como sigue: "Del Cumplimiento y ejecución de las 
resoluciones de las salas del Tribunal, de las Medidas de Apremio y de las Correcciones 
Disciplinarias", reflejando así los nuevos contenidos de dicho Capítulo. 
 
Artículo 32 
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Se modifica el inciso c) del párrafo 1 referido a la multa como medio de apremio que el Tribunal puede aplicar. 
Se establece que la multa podrá ser de entre cincuenta a cinco mil veces el salario mínimo. La modificación se 
propone atendiendo la jurisprudencia que ha establecido el propio Tribunal respecto de las multas, su rango y 
cuantía. 
 
Artículo 32 BIS 
Se propone adicionar este nuevo artículo para establecer el procedimiento y sanciones respecto del 
incumplimiento de las sentencias: 
 
Se establece que los interesados podrán interponer ante la sala correspondienteel incidente por 
incumplimiento, deficiencia o exceso de cumplimiento de la sentencia. De igual forma se regulan los sujetos, 
tiempos y procedimientos para el desahogo de tales recursos y se dota de manera expresa al TEPJF de 
medios de apremio y capacidad de sanción para hacer cumplir sus sentencias. 
 
Artículo 44 
En concordancia con el nuevo carácter permanente de las salas regionales, se modifica el párrafo 1 
agregando los incisos a) y b) para en ellos contemplarla nueva distribución de competencias entre dichas 
salas y la Sala Superior. 
 
Por el mismo sentido y razónse deroga el párrafo 2 del artículo en comento. 
 
Artículo 47 
Se reforma el párrafo 2 para establecer el plazo que tienen las salas para resolver la admisión del recurso de 
apelación. Se añade que en casos de urgencia la resolución deberá dictarse con la oportunidad necesaria 
para hacer posible la reparación de la violación.  
 
Artículo 50 
Se propone adicionar dos fracciones al inciso a) del párrafo 1 del artículo en comento, para establecer entre 
sus hipótesis que en los juicios de inconformidad relativos a los resultados de elección de Presidente de la 
República podrán impugnarse los resultados de las actas de cómputo distrital por nulidad de votación recibida 
en una o varias casillas, o la nulidad de toda la elección. 
 
Artículo 52 
Se modifica el párrafo 4 para precisar que las nulidades de los resultados de casillas especiales, tratándose 
de las de diputados y senadores, afectaránambos principios (mayoría relativa y representación proporcional) y 
no solamente el resultado por representación proporcional, lo que es a todas luces injustificado e 
incongruente. 
 
Se adiciona el párrafo 5 para establecer que el recurso por el que se impugne toda la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos deberá presentarse ante el Consejo General del IFE.  
 
Artículo 54 
En complemento con la adición propuesta en el artículo 52 ante comentado, se establece que el recurso de 
inconformidad que prenda la nulidad de toda la elección presidencial deberá ser presentado por el 
representante del partido político o coalición registrado ante el Consejo General del IFE. Lo anterior a fin de 
dotar de plena certidumbre jurídica la admisión y desahogo de un recurso de tal importancia. 
 
Artículo 55 
Se adiciona el párrafo 2para establecer el plazo de presentación del recurso de inconformidad cuando se 
pretenda la nulidad de toda la elección presidencial. 
 
Artículo 56 
Se propone reformar el inciso g) para contemplar la eventualidad de corrección del cómputo nacional. 
 
Se adiciona un inciso h) para guardar concordancia con la hipótesis de nulidad de toda la elección 
presidencial. 
 
Artículo 57 
Se introduce la hipótesis relativa a los efectos de la acumulación de sentencias para el caso de la elección 
presidencial.  
 
Artículo 62 
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Se agrega una fracción IV al inciso a) para establecer entre los presupuestos para la interposición del recurso 
de reconsideración el caso de que una sala regional haya resuelto la "no aplicación de una ley electoral". 
 
Artículo 71 
En concordancia con la hipótesis de nulidad de la elección presidencial, se modifican los párrafos 1 y 2, 
añadiendo la referencia explícita a tal elección. 
 
Artículo 74 BIS 
Se adiciona este nuevo artículo para regular el procedimiento para el incidente de "nuevo escrutinio y 
cómputo", que será procedente cuando no haya sido desahogado en la sesión de cómputo correspondiente, 
o las leyes electorales locales no prevean las hipótesis para tales efectos, o previéndolas, las autoridades se 
hayan negado al recuento. Esta propuesta desarrolla, en la esfera de competencias del TEPJF, las hipótesis 
contenidas sobre el mismo asunto en el Código de la materia. 
 
Las salas del TEPJF podrán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas con otros datos o 
elementos sin necesidad del recuento. No procederá el recuento en el caso de casillas en las que se hubiere 
realizado el mismo en la sesión de cómputo respectiva. 
 
Artículo 76 
Respecto de la causal cuantitativa para la nulidad de una elección de diputado por el principio de mayoría 
relativa, se precisa que, según sea el caso,la misma se actualizará siempre que los errores o inconsistencias 
aducidas no se hayan corregido durante el recuento de votos. 
 
En el inciso b) de párrafo 1, se propone una corrección de estilo al texto vigente.  
 
Artículo 77 
Respecto de las causales cuantitativas de nulidad en las elecciones de senadores (acreditación o instalación) 
se modifican los incisos a) y b) del párrafo 1 para homologarlas con las establecidas para la elección de 
diputados, considerando como unidad de medida la casilla electoral. En el párrafo b) en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 76 del proyecto se propone similar corrección de estilo en el texto vigente. 
 
Artículo 77 BIS 
Se adiciona este nuevo artículo para establecer en la Ley las causales de nulidad de la elección presidencial, 
las que se homologan a las establecidas en el artículo 75, con la diferencia que en este caso se propone 
establecer como criterio cuantitativo un 25 por ciento de las casillas instaladas en el territorio nacional. Se 
establece como causa de nulidad de la elección presidencial que el candidato ganador resulte inelegible. 
 
Artículo 78 
Se propone incluir en este artículo la aplicación de la llamada "causal genérica de nulidad" a la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos", conservándose en lo demás el texto vigente. 
 
Se propone adicionar en el mismo artículo un párrafo 2 para reproducir el mandato constitucional en el sentido 
que las sentencias de nulidad que emitan las salas del TEPJF deberán estar fundadas en las causas 
expresamente establecidasen la Ley materia de la presente Iniciativa. 
 
Artículo 80 
Se proponen adecuaciones a fin de considerar la permanencia de las salas regionales; en consecuencia, 
tratándose del juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, se modifica el inciso 
d) del párrafo 1 dividiéndolo en dos párrafos a fin de distinguir con claridad las hipótesis reguladas.  
 
Se propone adicionar un inciso g) al párrafo 1 para considerar una nueva hipótesis en que la que el ciudadano 
puede recurrir ante el Tribunal en juicio para la protección de sus derechos político-electorales, consistente en 
quelos actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violen sus derechos, lo que operaría 
igualmente para los precandidatos y candidatos, aún sin estar afiliados al partido de que se trate.  
 
Se adiciona un párrafo 3, en complemento al inciso g) del párrafo 1 del mismo artículo, a fin de reiterar la 
norma constitucional que dispone el necesario agotamiento de las instancias partidistas, en los casos que 
versen sobre los asuntos internos de los partidos políticos, con las mismas salvedades necesarias para 
salvaguardar los derechos del ciudadano.  
 
Artículo 83 
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Se propone la adecuación de competencias de las salas regionales y la Superior en concordancia con la 
permanencia de las primeras. 
 
Se reforma el inciso a) del párrafo 1 y sus tres fracciones, añadiéndose una cuarta, en lo que toca a las 
competencias exclusivas, en única instancia, de la Sala Superior; la que conocerá de las controversias en: 

• Las elecciones de Presidente, gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal y las de de 
diputados federales y senadores por el principio de representación proporcional.  

• En el caso de violaciones a los derecho político electorales de los afiliados y los precandidatos y 
candidatos, dirigentes de órganos nacionales de partidos políticos, así como conflictos 
intrapartidarios que no correspondan a las salas regionales.  

• Cuando en los procesos internos de selección de candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal no exista norma en la ley electoral local, o habiéndola no se haya reparado la 
violación.  

En el inciso b) del párrafo 1 se establece la competencia territorial, en única instancia, de las correspondientes 
salas regionales para resolver las controversias sobre: 

• Los Juicios para la Protección de Derechos de los ciudadanos, promovidos por violaciones al 
derecho de voto activo;  

• La violación al derecho de voto pasivo en las elecciones de servidores públicos municipales diversos 
de los electos para integrar el ayuntamiento;  

• Las violaciones a los derechos político-electorales de los ciudadanos por actos o resoluciones de los 
partidos políticos en las elecciones de candidatos a diputados federales y senadores de mayoría 
relativa; diputados locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos y 
delegaciones en el Distrito Federal, así como de los dirigentes de partidos políticos locales.  

Artículo 87 
Por lo que respecta a las competencias en el juicio de revisión constitucional electoral, se divide el vigente 
párrafo 1 en dos incisos; ello en concordancia con la distribución de competencias entre las salas regionales y 
la Sala Superior; ésta última conocerá de juicios que versen sobre actos o resoluciones relativos a las 
elecciones de gobernadores y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, resueltos previamente por las salas 
regionales, mientras que éstas conocerán, en única instancia, de las controversias por actos o resoluciones 
relativos a las elecciones de autoridades municipales, diputados locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como de los titulares de los órganos político-administrativos en dicha entidad federativa. 
 
Artículo 91 
De igual forma de propone una adecuación para atender la nueva distribución de competencias entre las salas 
del TEPJF.  
 
Artículo 93 
Por lo que toca a los efectos de las sentencias, se modifica el inciso a) del párrafo 2 que versa sobre las 
notificaciones para establecer que las mismas podrán comunicadas al actor, cuando haya señalado domicilio, 
en la ciudad donde tenga su sede la sala regional respectiva. 
 
Artículo 94 
Se modifica el párrafo 1 para efectos de las competencias entre las salas regionales y la Superior en materia 
de los conflictos laborales entre el IFE y sus servidores. La sala Superior conocerá de los conflictos entre el 
IFE y sus servidores en órganos centrales; mientras que las salas regionales, en el ámbito territorial que les 
corresponda, respecto de los planteados por motivo de los órganos desconcentrados del referido Instituto. 
 
Artículos 102, 104, 105, 106 y 108 
Se proponen adecuaciones necesarias en congruencia a la distribución decompetencia entre las salas del 
TEPJF. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a consideración de esta Soberanía el siguiente  

Proyecto de Decreto 
 

Artículo Primero.-De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforman los artículos 
185, 191, 194, 198, 203, 205, 209, 212, 213, 215, 219, 223, 236 y 238; se adicionan los artículos 186, 187, 
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189, 189 bis, 190, 192, 195, 196, 197, 201, 204, 227 y 227 bis; y se derogan el inciso d) de la fracción I 
del artículo 189 (se recorre la nomenclatura); la fracción II del artículo 209 (recorriéndose la 
numeración); la fracción III del artículo 212 (recorriendo la numeración); la fracción VI del artículo 213 
(recorriendo la numeración); la fracción V del artículo 215 (recorriendo la numeración) y el inciso c) del 
artículo 227 (recorriéndose los incisos), para quedar como sigue: 
 
Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior y con cinco salas 
regionales; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 
 
Artículo 187.- La Sala Superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el Distrito 
Federal. Bastará la presencia de cinco magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus resoluciones 
se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados en las leyes o mayoría 
simple de sus integrantes. 
 
Los magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su elección será escalonada. 
 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado quién durará en su cargo por el tiempo 
restante al del nombramiento original. 
 
Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, o para declarar 
la nulidad de tal elección, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de sus 
integrantes. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 189.-... 
 
I... 
 
a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de los cómputos distritales de 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de la materia. Una vez 
resueltos los que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan como efecto la nulidad de la 
elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de 
Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. Las decisiones que 
adopte la Sala Superior, serán comunicadas de inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión para los efectos constitucionales correspondientes; 
 
b)... 
 
c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de actos y resoluciones de los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral; 
 
d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la ley de la 
materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar 
o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que pudiesen ser 
violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que resulten 
determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de 
Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia y en los 
términos de la ley de la materia, que se promuevan por violación al derecho de ser votado en las elecciones 
de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de diputados federales y senadores por el 
principio de representación proporcional, de Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; los que se 
promuevan por violación al derecho de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las determinaciones de los partidos políticos 
en la selección de sus candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la integración de sus órganos 
nacionales. En los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el medio de impugnación una vez que los 
quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa; 
 
f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores;  
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g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidoresadscritos a órganos 
centrales. 
 
II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones impuestas por los órganos 
centrales del Instituto a ciudadanos, partidos políticos, organizaciones o agrupaciones políticas o de 
ciudadanos, observadores y cualquier otra persona física o moral, pública o privada, en los términos de la ley 
de la materia; 
 
III. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales que 
sean contrarias a la Constitución; 
 
IV a XIII... 
 
XIV. Vigilar que se cumplan las normas de registro y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores 
de la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
 
XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las infracciones en 
las que incurran los magistrados electorales de las Salas Regionales y el personal administrativo adscrito al 
Tribunal. 
 
XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de alguna de las salas 
regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia así lo ameriten, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 189 BIS de esta Ley; 
 
XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con fundamento en los acuerdos 
generales que dicte, los asuntos de su competencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, atendiendo 
a un principio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia electoral. Dichos 
acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la Federación. La determinación que 
emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de delegación será inatacable;  
 
XVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el importe del salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas personas que falten al 
respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones que hagan o aquellos que 
presenten impugnaciones o escritos frívolos o sin fundamento; y 
 
XIX.- Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal. 
 
Artículo 189 BIS.- La facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere la fracción XVI del artículo 
anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la Sala Superior, por su importancia y 
trascendencia así lo ameriten;  
 
b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes, fundamentando la importancia y 
trascendencia del caso;  
 
c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de impugnación lo solicite; 
 
En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Superior ejerza de oficio la facultad de atracción, se lo 
comunicará por escrito a la correspondiente Sala Regional, la cual, dentro del plazo máximo de setenta y dos 
horas, remitirá los autos originales a aquella, notificando a las partes dicha remisión.  
 
En el caso del inciso b), aquellos que sean partes en el procedimiento del medio de impugnación competencia 
de las Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al presentar el medio impugnativo; cuando 
comparezcan como terceros interesados, o bien cuando rindan el informe circunstanciado, señalando las 
razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional competente, bajo su más estricta responsabilidad, 
notificará de inmediato la solicitud a la Sala Superior, la cual resolverá en un plazo máximo de setenta y dos 
horas.  
 
En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación sea recibido en la Sala 
Regional competente para conocer del asunto, ésta contará con setenta y dos horas para solicitar a la Sala 
Superior la atracción del mismo, mediante el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las causas que 
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ameritan esa solicitud. La Sala Superior resolverá lo conducente dentro de las setenta y dos horas siguientes 
a la recepción de la solicitud. 
 
La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de atracción será inatacable. 
Artículo 190.- Los Magistrados de la Sala Superior elegirán de entre ellos a su presidente, quien lo será 
también del Tribunal, por un periodo de cuatro años, no pudiendo ser reelecto. 
 
En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a un nuevo presidente, quien lo será por un periodo 
de cuatro años o, llegado el caso ,hasta la conclusión de su encargo. 
... 
Artículo 191.- El presidente del Tribunal Electoral tendrá las atribuciones siguientes: 
I a XI ... 
 
XII. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los informes relativos a las sentencias sobre la no 
aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la Constitución; 
XIII a XXVI... 
  
Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con cinco Salas Regionales que se integrarán por tres magistrados 
electorales y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada una de las circunscripciones 
plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de la materia.  
 
Los magistrados de las Salas Regionales durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son 
promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados será escalonada. 
 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 
original. 
 
En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia territorial en donde hayan de 
celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren surgir durante las mismas. 
 
Artículo 194.- La ausencia temporal de un magistrado de Sala Regional que no exceda de treinta días, será 
cubierta por el secretario general, o, en su caso, por el secretario con mayor antigüedad de la Sala respectiva, 
según acuerde el presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda el plazo anterior será cubierta en los 
mismos términos, previa aprobación de la Sala Superior. 
 
Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el presidente de la respectiva sala lo notificará de inmediato a la 
Sala Superior, la que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de que se haga 
la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al magistrado que corresponda. En este caso, 
mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el secretario general o por el secretario 
con mayor antigüedad de la propia sala.  
 
Artículo 195.-... 
I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación que se 
presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción de los de órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia; 
 
II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las elecciones federales de diputados 
y senadores por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia; 
 
III Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la ley de la 
materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar 
o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que violen un precepto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados locales y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como de ayuntamientos y de los titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
 
Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en tiempo y forma todos los 
recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por los que se pueda modificar, revocar o anular el 
acto o resolución impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar determinante 
para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, y la reparación 
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solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y ello sea factible antes de la 
fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios electos; 
 
IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los juicios para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan por: 
 
a) La violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales; 
 
b) La violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados y senadores por el principio 
de mayoría relativa, en las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos constitucionales y los previstos en las leyes para 
su ejercicio;  
 
c) La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos a 
los electos para integrar los ayuntamientos; y 
 
d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en 
la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, 
diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, titulares de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y dirigentes de los órganos de 
dichos institutos distintos a los nacionales.La sala regional correspondiente admitirá el medio de impugnación 
una vez que los quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa; 
 
V. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales que 
sean contrarias a la Constitución;  
 
VI Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o asociaciones políticas de 
carácter local. 
 
VII. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados electorales de la Sala respectiva; 
 
VIII. Encomendar a los secretarios y actuarios, la realización de diligencias que deban practicarse fuera de las 
instalaciones de la Sala; 
 
IX. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas; 
 
X. Elegir a quien fungirá como su presidente; 
 
XI. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de Administración, al secretario 
general, secretarios y actuarios, así como al demás personal jurídico y administrativo;  
 
XII. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable las diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores adscritos a los órganos desconcentrados; 
 
XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales que la integran, siempre que no excedan de un mes, en 
los términos del inciso d) del artículo 227-BIS de esta ley, y 
 
XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes. 
 
Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que emita la Sala Superior, los que 
en ningún caso podrán hacerlas nugatorias de manera permanente. Los acuerdos específicos que en uso de 
su facultad de delegación emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia. 
 
Artículo 196.- Los Magistrados de cada Sala Regional elegirán de entre ellos a su presidente, quien durará en 
su cargo tres años pudiendo ser reelecto por una sola vez. 
 
Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado de la misma Sala 
Regional que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo 
pero fuere menor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un presidente interino, y si fuere mayor a 



 19

ese término, se nombrará a un presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del periodo. Lo 
dispuesto en este párrafo se observará sin perjuicio de lo establecido en el artículo 194 de esta Ley. 
 
Artículo 197.-... 
 
I a VIII... 
 
IX. Informar al presidente del Tribunal sobre las ausencias definitivas de los magistrados electorales y del 
secretario general, secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la Sala;  
 
X y XI ... 
 
XII. Solicitar al presidente del Tribunal, para los efectos legales conducentes, la suspensión, remoción o cese 
de magistrados electorales, secretario general, secretarios, actuarios, así como del personal jurídico y 
administrativo de la Sala; 
 
XIII. ... 
 
XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal, así como los acuerdos 
generales que dicte la Sala Superior;  
 
XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
contrarias a la Constitución; y 
 
XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala o que establezca la ley o el 
Reglamento Interno. 
 
Artículo 198.- Las ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a los interesados, de conformidad con las 
reglas y procedimiento siguientes:  
 
a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión pública, las 
propuestas que en terna propondrá a la Cámara de Senadores;  
 
b) El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores las 
propuestas en una terna para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las salas Superior y 
Regionales del Tribunal;  
 
c)... 
 
d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes; y 
 
e)Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría calificada, se notificará a la Suprema Corte 
para que se presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días siguientes, para que se 
vote a mas tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva propuesta, en la que no 
podrán incluirse candidatos propuestos previamente. 
 
Artículo 201.-... 
 
I a IX... 
 
X. Expedir los certificados de constancias que se requieran;  
 
XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar 
al Presidente del Tribunal para hacerlas del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
XII. Las demás que le señalen las leyes. 
 
Artículo 203.- Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales nombrará a un secretario 
general de acuerdos. 
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Artículo 204.- ... 
 
I a X... 
 
X. Informar permanentemente al presidente de la Sala sobre el funcionamiento de las áreas a su cargo y el 
desahogo de los asuntos de su competencia;  
 
XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar 
al Presidente de la Sala para hacerlas del conocimiento de la Sala Superior; y 
 
XII. Las demás que les señalen las leyes. 
 
Artículo 205.- ... 
 
La Comisión de Administración del Tribunal Electoral se integrará por el presidente de dicho Tribunal, quien la 
presidirá; un magistrado electoral de la Sala Superior, designado cada año por insaculación, así como tres 
miembros del Consejo de la Judicatura Federal. Los comisionados serán: el magistrado de circuito de mayor 
antigüedad como tal y el consejero designado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión con 
mayor antigüedad en el Consejo, así como el consejero designado por el Presidente de la República. La 
Comisión tendrá carácter permanente y sesionará en las oficinas que a tal efecto se destinen en la sede del 
Tribunal Electoral. 
 
... 
 
Artículo209.- ... 
 
I...  
II. Expedir las normas internas en materia administrativa y establecer las disposiciones generales necesarias 
para el ingreso, carrera, escalafón, régimen disciplinario y remoción, así como las relativas a estímulos y 
capacitación del personal del Tribunal Electoral; 
III. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y 
procedimientos administrativos internos, así como los servicios al público; 
IV. Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en el Tribunal Electoral; 
V. Autorizar en términos de esta ley a los presidentes de las Salas Regionales para que, en caso de ausencia 
de alguno de sus servidores o empleados, nombren a un interino; 
VI. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al Tribunal en los términos previstos en esta ley; 
VII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y demás personal de las Salas Regionales; 
VIII. Instruir los procedimientos administrativos que correspondan por infracciones o por las faltas graves en 
las que incurran los Magistrados de las Salas Regionales y proponer, en su caso, las sanciones respectivas a 
la Sala Superior. En estos casos, el magistrado destituido o suspendido podrá apelar la decisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
IX Suspender en sus cargos a los magistrados electorales de las Salas Regionales a solicitud de autoridad 
judicial que conozca del procedimiento penal que se siga en su contra. En estos casos, la resolución que se 
dicte deberá comunicarse a la autoridad que la hubiere solicitado. La suspensión de los magistrados por parte 
de la Comisión de Administración, constituye un requisito previo indispensable para su aprehensión y 
enjuiciamiento. Si se ordenare o efectuare alguna detención en desacato a lo previsto en este precepto, se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en la parte final del segundo párrafo de la fracción X del artículo 
81 de esta ley; 
 
X. Proponer a la Sala Superior, previa realización de la investigación respectiva, la suspensión en sus 
funciones de los magistrados de las Salas Regionales que presuntamente se encuentren involucrados en la 
comisión de algún delito y, por instrucciones de aquélla, presentar la denuncia ante las autoridades 
competentes. 
 
XI. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de los secretarios generales, 
secretarios, así como del personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales; 
 
XII. Conocer y resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de los servidores públicos 
en los términos de lo que dispone esta ley, incluyendo aquellas que se refieran a la violación de los 
impedimentos previstos en el artículo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
parte de los correspondientes miembros del Tribunal Electoral; 
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XIII. Imponer las sanciones que correspondan a los servidores del Tribunal por las irregularidades o faltas en 
que incurran en el desempeño de sus funciones, a partir del dictamen que le presente la Comisión 
Sustanciadora del propio Tribunal, aplicando los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en aquello que fuere conducente; 
 
XIV. Designar, a propuesta de su presidente, al representante del Tribunal ante la Comisión Sustanciadora 
para los efectos señalados en la fracción anterior; 
 
XV. Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los titulares de los órganos auxiliares de la Comisión de 
Administración; 
 
XVI. Nombrar a los servidores públicos de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración, y acordar 
lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones y renuncias; 
 
XVII. Dictar las bases generales de organización, funcionamiento, coordinación y supervisión de los órganos 
auxiliares de la propia Comisión; 
 
XVIII. Resolver sobre las renuncias y licencias de los titulares de los órganos auxiliares de la Comisión de 
Administración, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los términos que determinen las leyes y 
los acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los casos en que proceda; 
 
XIX. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados de la 
propia Comisión, en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y 
acuerdos que la propia Comisión dicte en materia disciplinaria; 
 
XX. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando estime que se ha cometido 
una falta grave o cuando así lo solicite la Sala Superior; 
 
XXI. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por ciento ochenta veces el importe del salario mínimo 
diario general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas personas que falten 
al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones que hagan ante la propia 
Comisión de Administración; 
 
XXII. Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan fungir como peritos ante las 
Salas del Tribunal Electoral, ordenándola por ramas, especialidades, circunscripciones electorales 
plurinominales, entidades federativas, y de ser posible, por distritos electorales uninominales federales; 
 
XXIII. Aportar al presidente del Tribunal Electoral todos los elementos necesarios para elaborar el 
anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Tribunal Electoral a efecto de que, una vez aprobado por la 
Comisión, sea propuesto al presidente de la Suprema Corte de Justicia a fin de que se incluya en el del Poder 
Judicial de la Federación, para su envío al titular del Poder Ejecutivo; 
 
XXIV. Ejercer el presupuesto de egresos del Tribunal Electoral; 
 
XXV. Emitir las bases mediante acuerdos generales para que las adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 
obra que realice el Tribunal Electoral, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajusten a los criterios 
previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XXVI. Administrar los bienes muebles e inmuebles al servicio del Tribunal Electoral, cuidando su 
mantenimiento, conservación y acondicionamiento; 
 
XXVII. Fijar las bases de la política informática y estadística del Tribunal Electoral; 
 
XXVIII. Establecer, por conducto del Consejo de la Judicatura Federal, la coordinación entre el Instituto de la 
Judicatura y el Centro de Capacitación Judicial Electoral; 
 
XXIX. Vigilar que los servidores de las Salas Regionales y de la propia Comisión de Administración y de sus 
órganos auxiliares cumplan en tiempo y forma con la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial ante el Consejo de la Judicatura Federal; y  
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XXX. Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del Tribunal Electoral le 
encomienden. 
 
Artículo 212.-... 
 
I... 
II.- Acreditar conocimientos en derecho electoral; 
 
III.- No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
inmediatos anteriores a la designación, y  
 
IV.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún 
partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación.  
 
Artículo 213.- Los magistrados electorales de las Salas Regionales, además de satisfacer los requisitos 
establecidos por el artículo 106 de esta Ley, deberán reunir los siguientes: 
 
I a IV..... 
V.- Acreditar conocimientos en derecho electoral;  
 
VI.- No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
inmediatos anteriores a la designación, y  
 
VII.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún 
partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación.  
 
Artículo 215 .- ... 
 
I a IV ... 
V.- No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
inmediatos anteriores a la designación, y  
 
VI.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún 
partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación.  
 
Artículo 219.- Las responsabilidades de todos los miembros del Tribunal Electoral se regirán por el Título 
Octavo y las disposiciones especiales del presente Título de esta ley. Para estos efectos, salvo disposición en 
contrario, las facultades señaladas para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las del Consejo de la 
Judicatura Federal se entenderán atribuidas a la Sala Superior y a la Comisión de Administración, 
respectivamente, y las del presidente de la Suprema Corte al presidente del Tribunal Electoral.  
 
...  
Artículo 223.- Los servidores públicos y empleados de las salas disfrutarán de dos períodos de vacaciones al 
año, de acuerdo con las necesidades del servicio.  
 
... 
Artículo 227.- ... 
 
a). Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán sometidas porla Sala Superiora la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores; 
 
b). En el caso de vacante definitiva, la Sala Superior lo comunicará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento original, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta Ley; 
 
c). Las licencias serán concedidas por la Sala Superior; las que excedan de un mes serán cubiertas por el 
Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de Estudio y Cuenta que, a propuesta del presidente de la 
Sala Superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
 
d). Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso podrán autorizarse licencias de 
manera simultánea a más de dos magistrados ni otorgarse por más de un mes durante el proceso electoral 
federal. 
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Artículo 227 BIS.- Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados de las salas regionales serán 
tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes: 
 
a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas por la respectiva Sala 
Regional al presidente de la Sala Superior para que, sin mayor trámite, las someta a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores; 
 
b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de 
Estudio y Cuenta que determine el presidente de la Sala Regional respectiva, debiendo informar a la Sala 
Superior; 
 
c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo comunicará a la Sala Superior para que ésta informe a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante 
al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta Ley; 
 
d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por la propia Sala Regional; las que excedan el 
plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia podrá concederse por más de seis meses. No se 
concederán licencias durante los procesos electorales. En ningún caso podrá autorizarse licencia a más de un 
magistrado. 
 
Artículo 236.- De conformidad con lo previsto por el párrafo sexto del artículo 99 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII del artículo 10 de esta ley, cuando en forma directa o al 
resolver en contradicción de criterios una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la propia Constitución, 
y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de los ministros, de las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción para que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no mayor a diez días, decida en definitiva cual es la tesis 
que debe prevalecer.  
 
Artículo 238.- Los magistrados electorales rendirán la protesta constitucional ante la Cámara de Senadores; 
los Comisionados de la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la Judicatura Federal, 
lo harán precisamente ante este órgano. 
... 
... 
... 

NORMAS TRANSITORIAS DE LA LEY ORGANICA DEL  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

 
Artículo Primero.- El Artículo Primero del presente Decreto entrará en vigor treinta días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. - Las salas regionales DEL Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación deberán 
iniciar su funcionamiento a más tardar el 27 de junio de 2008.  
 
Artículo Tercero.- La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
deberá presentar a la Sala Superior la propuesta para la reasignación de plazas presupuestales, así como del 
mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, archivos y demás bienes adscritos a la Sala Superior, que serán 
transferidos a las Salas Regionales, así como para la creación de nuevas plazas y ampliación, en su caso, de 
los recursos presupuestarios indispensables para el funcionamiento de aquellas.  
 
Las transferencias de recursos se harán, en su caso, incluyendo al personal, los recursos presupuestarios 
autorizados, el mobiliario, vehículos, instrumentos, equipo de cómputo, archivos y demás bienes que resulten 
necesarios para el adecuado desempeño de las Salas Regionales.  
 
El personal de la Sala Superior que con motivo del presente Decreto sea adscrito a las Salas Regionales 
conservará sus derechos laborales y recibirá los apoyos necesarios para su cambio de domicilio cuando deba 
trasladarse fuera del Distrito Federal. 
 
Para los efectos del presente Artículo, el Comité de Administración considerará las cargas de trabajo 
derivadas de los juicios resueltos por la Sala Superior durante los años 2003 a2007, a efecto de estimar los 
recursos humanos y materiales que hubiesen sido necesarios para el adecuado funcionamiento de las Salas 
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Regionales en la hipótesis de que las facultades que se les otorgan conforme al presente Decreto hubieren 
estado en vigor en dichos años. 
 
Realizado lo anterior, previo acuerdo de la Sala Superior, su presidente enviará a la Suprema Corte de 
Justicia la solicitud para que se requiera al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, conforme a las normas legales aplicables, la ampliación o transferencias presupuestales que 
resulten necesarias a los fines del presente Decreto.  
 
Artículo Cuarto.- Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de la Sala Superior 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  
 
a) Antes del 20 de abril de 2015, la Cámara de Senadores elegirá al magistrado electoral de la Sala Superior 
que sustituya al magistrado cuyo mandato concluye en la fecha antes citada; el electo lo será para un periodo 
que concluirá el 31 de octubre de 2016. 
 
b) A más tardar el 30 de octubre de 2016 la Cámara de Senadores elegirá a siete nuevos magistrados 
electorales de la Sala Superior que iniciarán su mandato el 5 de noviembre de 2016; dos de ellos concluirán 
su mandato el 31 de octubre de 2019, dos más el 31 de octubre de 2022 y los tres restantes el 31 de octubre 
de 2025. Al aprobar los nombramientos el Senado deberá señalar el periodo de mandato que corresponde a 
cada Magistrado. Los magistrados electorales en funciones al momento de entrada en vigor del presente 
Decreto no podrán ser reelectos.  
 
c) En los casos en que se generen vacantes para los magistrados de la Sala Superior en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el nombramiento del sustituto será únicamente para cubrir el periodo 
de la vacante.  
 
Artículo Quinto.-Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las Salas Regionales 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente: 
 
a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes hasta el 30 de abril de 2008 serán 
electos por un periodo que concluirá el 6 de marzo de 2013. 
 
b) En los casos en que se generen vacantes para los magistrados de las Salas Regionales en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el nombramiento del sustituto será únicamente para cubrir el periodo 
de la vacante. 
 
c) A más tardar el 5 de marzo de 2013 la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de los magistrados 
electorales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá un magistrado por tres años, otro por seis 
años y uno más por nueve años. 
 
Artículo Segundo.- De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
reforma la denominación del Capítulo XIII del Título Segundo y del Capítulo III del Título Sexto, y los 
artículos 12, 17, 18, 19, 20, 24, 26, 32, 47, 57, 71, 76, 77, 78, 84, 90, 91, 93, 102, 104, 105, 106, 107 y 108; 
se adicionan los artículos 4, 6, 9, 10, 11, 32-BIS, 44, 50, 52, 54, 55, 56, 62, 74-BIS, 77-BIS, 80, 83, 87 y 94, 
y se deroga el párrafo 2 del artículo 44, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4 
1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y resolver el recurso de revisión y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de impugnación previstos en el 
artículo anterior, en la forma y términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales queen 
aplicación de la misma dicte la Sala Superior. 
 
2. Para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación de la competencia del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 6 
 
1 a 3 ... 
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 105 de la Constitución, las Salas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, podrán resolver la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Las resoluciones que se dicten en el 
ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala 
Superior del Tribunal Electoral informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Artículo 9 
1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista señalado 
como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 
43 de esta ley, y deberá cumplir con los requisitos siguientes:  
 
a) a c)... 
 
d) Identificar el acto o resolución impugnado y al responsable del mismo; 
 
e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que cause el 
acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las razones por las que se 
solicite la no aplicación de leyes electorales que se estimen contrarias a la Constitución. 
 
f) y g) ... 
 
2. Para el caso previsto en el inciso b), del párrafo que antecede, el Instituto Federal Electoral y el Tribunal 
podrán establecer el uso de medios de notificación con firma electrónica y confirmación de recepción. 
 
3. Cuando la violación reclamada verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será necesario cumplir 
con el requisito previsto en el inciso f) del párrafo anterior. 
 
4. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad u órgano partidista 
correspondiente, incumpla cualquiera de los requisitos previstos por los incisos a) o g) del párrafo 1 de este 
artículo, resulte evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del 
presente ordenamiento, se desechará de plano. También operará el desechamiento a que se refiere este 
párrafo, cuando no existan hechos y agravios expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se 
pueda deducir agravio alguno. 
 
Artículo 10 
1. ... 
 
a) a c) ... 
 
d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o locales, o por las 
normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o resoluciones 
electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, 
revocado o anulado, salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen derechos 
político- electorales o los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con 
antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso 
 
e) ... 
 
f) Cuando en el medio de impugnación se solicite, en forma exclusiva, la no aplicación de una norma general 
en materia electoral, cuya validez haya sido declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
g) Cuando se pretenda impugnar resoluciones dictadas por las Salas del Tribunal en los medios de 
impugnación que son de su exclusiva competencia. 
 
Artículo 11 
 
1 ... 
 
a) ... 
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b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 
manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes de que se dicte 
resolución o sentencia; 
 
c) y d) ... 
 
2. ... 
 
3. No procederá el sobreseimiento cuando: 
 
a) Se controvierta el resultado de comicios y para ello no exista consentimiento expreso del candidato, y  
 
b) Cuando se hubieren deducido acciones tuitivas de intereses difusos o de grupo. 
 
Artículo 12 
 
1. ... 
 
a) ... 
 
b) La autoridad responsable o el partido político en el caso previsto en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 80 
de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna, y 
 
c) ... 
 
2 a 4 ... 
 
Artículo 17 
 
1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de impugnación, en contra de un 
acto emitido o resolución dictada por ella, bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato, deberá: 
 
a) y b) ... 
 
4. ... 
 
a) Presentarse ante la autoridad u órgano responsable del acto o resolución impugnado; 
 
Artículo 18  
 
1 Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 
del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto o resolución impugnado deberá 
remitir al órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribunal Electoral, lo siguiente: 
 
a) a f) ... 
 
2. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano partidista responsable, por lo menos 
deberá contener: 
 
a) a c) ... 
 
Artículo 19 
 
1... 
 
a)y b)... 
 
c) En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano partidista no lo envía dentro del plazo 
señalado en el párrafo 1 del artículo 18 de esta ley, el medio de impugnación se resolverá con los elementos 
que obren en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 
reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser impuesta de 
conformidad con el presente ordenamiento y las leyes aplicables; 
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d) ... 
 
e) Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por este ordenamiento, el magistrado 
electoral, en un plazo no mayor a seis días, dictará el auto de admisión que corresponda; una vez sustanciado 
el expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción pasando el asunto a 
sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en los estrados, y 
 
f) ... 
 
2 y 3 ... 
 
Artículo 20 
 
1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple con la obligación prevista en el inciso b) del párrafo 
1 del artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, 
ambos de esta ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo de veinticuatro 
horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportunamente los documentos 
respectivos, se estará a lo siguiente: 
 
a) y b) ... 
 
Artículo 24 
 
1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se publique en los estrados respectivos, por lo menos 
con veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán ventilados en cada sesión, o en un 
plazo menor cuando se trate de asuntos de urgente resolución. 
 
2 y 3 ... 
 
Artículo 25 
 
1. ... 
 
Artículo 26 
 
1 y 2 ... 
 
3. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados, por oficio, por correo certificado o por 
telegrama, según se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposición 
expresa de esta ley; también podrán hacerse por medio electrónico, conforme a lo establecido en el párrafo 2 
del art. 9 de este ordenamiento. 
 
CAPÍTULO XIII 
Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las Salas del Tribunal, de lasMedidas de Apremio y de 
las Correcciones Disciplinarias 
 
Artículo 32. 
 
1... 
 
c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. En 
caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada;  
 
d) y e) ... 
 
Artículo 32-BIS  
 
1. Cuando sea necesario que algún órgano de partido político o autoridad lleve a cabo alguna actividad para 
lograr el cumplimiento de una sentencia, éstos estarán obligados a desarrollarla aunque no tengan 
expresamente el carácter de responsable en el juicio respectivo 
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2. En relación con el cumplimiento de las sentencias, los interesados podrán promover, ante la Sala 
correspondiente, el incidente por incumplimiento, defecto o exceso en el cumplimiento. En el primer caso, 
podrá hacerlo valer el actor, en el plazo de treinta días si aún subsiste la materia de la sentencia y es viable 
legalmente su ejecución, y en los demás, las partes del medio de impugnación, dentro de los tres días, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución correspondiente 
o se hubiese notificado, de conformidad con esta ley o la que resulte aplicable. 
 
3. Una vez recibida la demanda incidental, el presidente de la Sala ordenará integrar el expediente respectivo 
y turnará los autos al magistrado ponente de la resolución cuyo incumplimiento se impugna, para efectos de la 
sustanciación y elaboración del proyecto respectivo. 
 
4. El magistrado requerirá al órgano partidista o autoridad vinculados al cumplimiento, la rendición de un 
informe dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del requerimiento. 
 
5. Agotada la instrucción, el magistrado propondrá a la Sala el proyecto de sentencia, la que podrá dictarse 
incluso si no se rindió el informe dentro del plazo concedido, tomando como base las constancias que obren 
en autos y las que oficiosamente hubiera obtenido. 
 
6. Cuando el incidente por defecto o exceso en el cumplimiento resulte fundado, la resolución deberá precisar 
los actos a realizar por el órgano partidista o autoridad para acatar debidamente la sentencia y otorgará un 
plazo razonable para hacerlo. 
 
7. Cuando el incidente de incumplimiento resulte fundado, la Sala otorgará al órgano partidista o autoridad 
contumaz un plazo razonable para que cumpla con la sentencia, y establecerá las medidas que considere 
más adecuadas para lograrlo, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se le aplicará alguno de los medios de 
apremio a que se refiere el artículo 32 de esta ley. 
 
8. En caso de no lograr el cumplimiento de la sentencia, la Sala podrá adoptar las medidas que estime 
necesarias hasta lograrlo. 
 
9. Cuando se advierta que no obstante los requerimientos, el órgano partidista reitera su actitud contumaz en 
relación con el cumplimiento de la resolución o sentencia, ya sea por asumir una actitud pasiva o porque los 
actos realizados evaden el cumplimiento, la Sala Superior podrá determinar la separación del cargo del 
dirigente o dirigentes del órgano responsable. 
 
10. En casos de contumacia, por parte de servidores públicos de cualquiera de los tres órdenes de gobierno o 
del Instituto Federal Electoral, la Sala Superior dará vista al superior jerárquico y, si no lo hay o éste tampoco 
dicta las medidas pertinentes, se remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que actúe en términos de lo dispuesto por el artículo 105, segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 
Cuando el supuesto anterior se actualice en algún medio de impugnación de la competencia de las Salas 
Regionales, éstas lo remitirán a la Sala Superior a fin de que resuelva lo conducente. 
 
11. En caso de incumplimiento a algún acuerdo de requerimiento formulado por el magistrado encargado de la 
instrucción, éste presentará al pleno de la Sala un proyecto de resolución a fin de lograr su cumplimiento, y 
ésta resolverá lo que proceda. 
Artículo 44 
 
1. Son competentes para resolver el recurso de apelación: 
 
a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se impugnen actos o resoluciones de losórganos centrales  
del Instituto y en lo conducente los de la Contraloría General del mismo así como el informe a que se refiere el 
artículo 41 de esta Ley ; y 
 
b) La sala regional competente respecto de los actos o resoluciones de los órganos desconcentrados del 
Instituto. 
 
2. Se deroga. 
 
Artículo 47 
 
1. ... 
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2. Los recursos de apelación serán resueltos por la Sala competente del Tribunal Electoral dentro de los seis 
días siguientes a aquel en que se admitan. En casos urgentes, la resolución debe dictarse con la oportunidad 
necesaria para hacer posible, en su caso, la reparación de la violación alegada. 
 
Artículo 50 
 
1. Son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en los términos del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la presente ley, los siguientes: 
 
a) En la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación recibida 
en una o varias casillas o por error aritmético, y 
 
II. La nulidad de toda la elección. 
 
b) a e) ... 
 
Artículo 52 
 
1. a 3. ... 
 
4. En los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores, si se impugna la votación recibida en casillas 
especiales, su anulación afectará las elecciones de mayoría relativa y de representación proporcional que 
correspondan. 
 
5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
acompañado de las pruebas correspondientes. 
 
Artículo 54 
 
1. ... 
 
2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante del partido político o 
coalición registrado ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
 
Artículo 55 
 
1. ... 
 
2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse a más tardar dentro de los cuatro días 
posteriores a la presentación del informe a que se refiere el artículo 310 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Artículo 56  
 
1. ... 
 
a) a e)... 
 
f) Revocar la determinación sobre la declaración de validez u otorgamiento de constancias de mayoría y 
validez o de asignación de primera minoría en las elecciones de diputados y senadores, según corresponda; 
 
g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de entidad federativa o nacional cuando sean impugnados 
por error aritmético; y 
 
h) Declarar la nulidad de la elección presidencial cuando se actualicenlos supuestos previstos en el Título 
Sexto de este Libro. 
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Artículo 57  
 
1... 
 
2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las sentencias de los distintos juicios, 
se actualicen los supuestos de nulidad de elección de diputado, senador o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos previstos en esta ley, la Sala competente del Tribunal Electoral decretará lo conducente, aun 
cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos individualmente. 
 
Artículo 62 
 
1. ... 
 
a) ... 
 
I. a III... 
 
IV.- Que la Sala Regional haya resuelto la no aplicación de alguna ley en materia electoral por estimarla 
contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
b) ... 
 
Artículo 71  
 
1. Las nulidades establecidas en este Título podrán afectar la votación emitida en una o varias casillas y, en 
consecuencia, los resultados del cómputo de la elección impugnada; o la elección en un distrito electoral 
uninominal para la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección en una entidad federativa para la 
fórmula de senadores por el principio de mayoría relativa o la asignación de primera minoría; o la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Para la impugnación de la elección de diputados o 
senadores por el principio de representación proporcional, se estará a lo dispuesto por los párrafos 2 y 3 del 
artículo 52 de esta ley. 
 
2. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal Electoral respecto de la votación emitida en una o 
varias casillas o de una elección en un distrito electoral uninominal o en una entidad federativa, o bien, en la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se contraen exclusivamente a la votación o elección 
para la que expresamente se haya hecho valer el juicio de inconformidad, tomando en cuenta lo dispuesto en 
la parte final del párrafo anterior. 
 
Artículo 74-BIS 
 
1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones federales o locales, de que 
conozcan las Salas del Tribunal Electoral solamente procederá cuando: 
 
a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa justificada, en la sesión de 
cómputo correspondiente en los términos de lo dispuesto por el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro 
Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
 
b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis para el nuevo escrutinio y cómputo por los órganos 
competentes, o previéndolas se haya negado sin causa justificada el recuento. 
 
2. Las Salas deberán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o subsanadas con algunos otros 
datos o elementos que obren en el expediente o puedan ser requeridos por las propias Salas, sin necesidad 
de recontar los votos.  
 
3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo 
en la sesión de cómputo respectiva. 
 
Capitulo III 
De la nulidad de las elecciones federales  
 
Artículo 76 
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1.... 
 
a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo menos el 
veinte por ciento de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el 
recuento de votos, o 
 
b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el distrito de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o 
 
c) ... 
 
Artículo 77 
 
1.... 
 
a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 
acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en la entidad de que se trate, y, en su caso, no 
se hayan corregido durante el recuento de votos, o 
 
b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o 
 
c) ... 
 
Artículo 77-BIS 
 
1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las 
siguientes: 
 
a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 
acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en elterritorio nacional, y, en su 
caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o 
 
b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por ciento o más de lascasillas y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o 
 
c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible. 
 
Artículo 78  
 
1. Las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de una elección de diputados, de senadores, o 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cuando se hayan cometido en forma generalizada 
violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el distrito o entidad de que se trate, o en el territorio 
nacional, se encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que las mismas fueron determinantes para el 
resultado de la elección, salvo que las irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o sus 
candidatos. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 99 de la Constitución, 
las salasdel Tribunal solo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales expresamente 
establecidas en la presente ley 
 
Artículo 80  
 
1 ... 
 
a) a c) ... 
 
d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular.  
En los procesos electorales federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, 
según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud de la Sala que sea 
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competente, remitirá el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el 
ciudadano; 
 
e) y f) ... 
 
g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que estáafiliado violan alguno de sus 
derechos político- electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable  
 
2. ... 
 
3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al 
quejoso.. 
 
Artículo 83 
 
1. 
 
a) La Sala Superior, en única instancia: 
 
I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley, en relación con las 
elecciones en que se elija Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,Gobernador de las 
entidades federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y en las elecciones federales de diputados y 
senadores por el principio de representación proporcional; 
 
II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley; 
 
III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley, cuando se trate de la violación 
de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección de 
candidatos a los cargos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, diputados federales y senadores de representación proporcional,ydirigentes de los órganos 
nacionales de dichos institutos, así como en aquellos conflictos intrapartidarios cuyo conocimiento no 
corresponda a las Salas Regionales; y 
 
IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta Ley cuando se refiere a la 
elección de Gobernador de las entidades federativas o Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia: 
 
I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, cuando sean promovidos con 
motivo de procesos electorales federales, o de las entidades federativas. 
 
II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley, en las elecciones federales 
de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones de diputados locales, así 
como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos y titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal; 
 
III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos a 
los electos para integrar el ayuntamiento;  
 
IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en 
la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, 
diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, titulares de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal; ydirigentes de los órganos de dichos 
institutos distintos a los nacionales; y 
 



 33

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta Ley cuando se refiere a las 
elecciones de diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos y 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal.. 
 
Artículo 84 
 
1 ... 
 
2. ... 
 
a) ... 
 
b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en que se 
dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia certificada de la sentencia. 
 
Artículo 87  
 
1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral: 
 
a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo anterior 
de esta Ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de Gobernadores de las entidades 
federativas y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y 
 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones relativos a las 
elecciones de autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa y titulares de 
los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 
 
Artículo 90  
 
1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la sala 
competente del Tribunal Electoral, junto con sus anexos, el expediente completo en que se haya dictado el 
acto o resolución impugnado y el informe circunstanciado que, en lo conducente, deberá reunir los requisitos 
previstos por el párrafo 2 del artículo 18, y bajo su más estricta responsabilidad y sin dilación alguna, dará 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos del presente ordenamiento. 
 
Artículo 91.  
 
1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo 17 de esta Ley, el o los terceros 
interesados podrán formular por escrito los alegatos que consideren pertinentes, mismos que deberán ser 
enviados a la mayor brevedad posible a la sala competente del Tribunal Electoral. En todo caso, la autoridad 
electoral responsable dará cuenta a dicha Sala, por la vía más expedita, de la conclusión del término 
respectivo, informando sobre la comparecencia de terceros interesados. 
 
2.... 
 
Artículo 93.  
 
1. ... 
 
2. ... 
 
a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros interesados, a más tardar al día siguiente al que 
se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en el Distrito Federal 
o en la ciudad donde tenga su sede la Sala Regional respectiva, según que la sentencia haya sido dictada por 
la Sala Superior o por alguna de las Salas Regionales. En cualquier otro caso, la notificación se hará por 
correo certificado; y 
 
b) ... 
 
Artículo 94.  
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1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral:  
 
a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de conflictos o diferencias laborales entre los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral y sus servidores, y 
 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, en los casos de 
conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, distintos a los señalados 
en el inciso anterior. 
 
2... 
 
Artículo 102  
 
1. La Sala competente del Tribunal Electoral en la audiencia a que se refiere el artículo anterior, determinará 
la admisión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el desahogo de las que lo requieran, 
desechando aquellas que resulten notoriamente incongruentes o contrarias al derecho o a la moral o que no 
tengan relación con la litis. 
 
Artículo 104  
 
1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de pruebas por exhorto, que dirigirá a la autoridad del 
lugar correspondiente para que en auxilio de las labores de la Sala competente del Tribunal Electoral se sirva 
diligenciarlo. 
 
Artículo 105.  
 
2. Para la sustanciación y resolución de los juicios previstos en el presente Libro que se promuevan durante 
los procesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos de elecciones extraordinarias, el Presidente 
de la Sala competente del Tribunal Electoral podrá adoptar las medidas que estime pertinentes, a fin de que, 
en su caso, se atienda prioritariamente la sustanciación y resolución de los medios de impugnación previstos 
en los Libros Segundo, Tercero y Cuarto de esta ley. 
 
Artículo 106  
 
1. La Sala competente del Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva e inatacable, dentro de los diez días  
hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, la 
Sala respectiva podrá sesionar en privado si la índole del conflicto planteado así lo amerita. 
 
2. ... 
 
Artículo 107 
 
1. Una vez notificada la sentencia, las partes dentro del término de tres días podrán solicitar a la Sala 
competente del Tribunal Electoral la aclaración de la misma, para precisar o corregir algún punto. La Sala 
respectiva dentro de un plazo igual resolverá, pero por ningún motivo podrá modificar el sentido de la misma. 
 
Artículo 108  
 
1. Los efectos de la sentencia de la sala competente del Tribunal Electoral podrán ser en el sentido de 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la sentencia ordene 
dejar sin efectos la destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 
reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días por cada año 
trabajado, por concepto de prima de antigüedad. 
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NORMAS TRANSITORIAS 
DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL 

 
Artículo Primero.- El Artículo Segundo del presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo relativo a las facultades y atribuciones de las salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que entrarán en vigor noventa días antes del inicio del 
proceso electoral federal 2008-2009. 
 
Artículo Segundo.- Los casos radicados en la Sala Superior antes de la entrada en vigor de este Decreto 
serán sustanciados y resueltos por la misma conforme a las normas vigentes al momento de su interposición. 
 
Artículo Tercero.- En tanto quedan instaladas y en funcionamiento las Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, los casos que a éstas competerían conforme a lo establecido por el 
presente Decreto y que se presenten dentro del plazo señalado en el artículo primero transitorio anterior, 
serán substanciados y resueltos por la Sala Superior. 

 
 

Salón de Sesiones del Senado de la República a los 17 del mes de abril de 2008 
 
 

SEN. M. HUMBERTO AGUILAR CORONADO 
 
 

SEN. RICARDO FRANCISCO GARCÍA CERVANTES 
 
 

SEN. JESÚS MURILLO KARAM 
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21-04-2008 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos con proyecto 
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
Aprobado con 71 votos en pro 
Se turnó a la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, 21 de abril de 2008. 
Discusión y votación, 21 de abril de 2008. 
 

Ahora en un nuevo asunto, las Comisiones Unidas de Justicia, de Gobernación y de Estudios Legislativos, 
hicieron llegar a esta Mesa Directiva un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 
de Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Debido a que se ha distribuido previamente entre la Asamblea el dictamen correspondiente, consulte la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Consulto a la Asamblea, en votación económica si se omite la 
lectura del dictamen.  

-Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Es de primera lectura.  

Ahora consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense  la 
segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.  

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autorizan se 
dispense la segunda lectura y se pone a discusión de inmediato el dictamen.  

-Quienes estén  porque se dispense, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: En consecuencia  está a discusión en lo general el dictamen que se 
acaba de hacer referencia.  

No habiendo oradores inscritos para abordar este tema, ni tampoco, como no existen artículos reservados 
para  la discusión en lo particular.  

-EL C. SENADOR RICARDO GARCIA CEVANTES (Desde su lugar): Pido la palabra, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Sí, adelante, senador, ¿con qué objeto?  

-EL C. SENADOR RICARDO GARCIA CERVANTES: Solicité mi inscripción para la discusión en lo general.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Tiene usted la palabra.  
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-EL C. SENADOR RICARDO GARCIA CERVANTES: Con su permiso, señor Presidente.  

Compañeras y compañeros senadores:  

Efectivamente el Poder Legislativo de la Unión recae  en un Congreso General que está integrado por dos 
Cámaras. Ese es el concepto de Poder Legislativo, tiene sus sedes predeterminadas cuando se reúnen cada 
una de las Cámaras en sus recintos y el Congreso General en la sede de la Cámara de los Diputados.  

Empiezo diciendo esto para establecer: primero que no se puede anular al Poder Legislativo sólo privándolo 
de su espacio físico; segundo, que no se puede estar privado del espacio físico de un Poder de la Unión sin 
que se levante la voz y se presente un reclamo. Hago uso de esta tribuna, porque aquí está reunido el Senado 
de la República, pero lo hago bajo protesta, porque no es la tribuna que está en el recinto que corresponde al 
Senado de la República, dicho esto, no estoy en facultad, no he sido facultado para ello, para hablar a nombre 
de las Comisiones Unidas, ni para venir a fundamentar un dictamen, por lo tanto me he registrado para hablar 
en lo general, al hablar en lo general tengo que optar entre proponerles un voto a favor o un voto en contra, 
por supuesto   que estoy proponiendo a esta Asamblea un voto a favor, pero un voto a favor con algunas 
consideraciones y algunas reflexiones, fue desde aquel día 13  de noviembre cuando el Constituyente 
Permanente concluyó la aprobación de reformas constitucionales que se materializó un compromiso de las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión para actualizar la legislación secundaria derivada de esa reforma 
constitucional.  

Puntualmente el día de hoy, sin pretender que el Congreso actúa unicameral, sino al contrario, por la cabal 
comprensión de que su funcionamiento es bicameral  estamos con los tiempos casi quemados para darle la 
oportunidad a la colegisladora de votar  las reformas a dos leyes secundarias  fundamentales para el proceso 
electoral federal que está próximo a iniciarse en el mes de octubre.  

Virtud de la modificación al artículo 99 de la Constitución, estamos obligados a establecer en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, las nuevas circunstancias y competencias en las cuales funcionará el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a saber las facultades, la materia de competencia que 
se le asigna  a las salas regionales que merced a la reforma del 99 constitucional del 13 de noviembre, ahora 
funcionará de manera permanente.  

No hacer esta reforma, sería una gravísima irresponsabilidad del Poder Legislativo Federal, capaz de tocar en 
la Constitución y en el propio COFIPE la estructura de las elecciones federales de nuestro país y luego 
incapaz de  darle su estructura orgánica, sus competencias y sus atribuciones a los órganos jurisdiccionales 
responsables de los procesos electorales en su parte contenciosa.  

Igualmente irresponsable sería  no adecuar a las nuevas condiciones  constitucionales y del COFIPE la Ley 
General de Medios de Impugnación en materia electoral.  

No voy a abusar del uso de la palabra, señor Presidente, pero no puedo retirarme de esta tribuna sin prevenir 
a esta Asamblea,  que existen compromisos de cumplimiento ineludible para las próximas fechas, y me quiero 
referir, aún en ausencia al argumento de nuestros interlocutores autoexcluidos de la  discusión de este pleno 
de un tema que no podemos evadir, tenemos el compromiso de salirle al paso al dinero ilegítimo y a las 
condiciones de inequidad a las elecciones; dinero ilegítimo, público y privado, que se manifiesta en dos 
vertientes: una de ellas cuando entra dinero  superficiemente por debajo de la mesa y violenta los topes de 
campaña que son condiciones de equidad en la contienda; y otro dinero, el público, que también se hace por 
debajo de la mesa y a veces hasta por conductos subterráneos para hacer llegar, evitando las figuras jurídicas 
que implican responsabilidad ya en la legislación actual, responsabilidad penal y responsabilidad 
administrativa, que es el desvío de recursos públicos para favorecer a candidatos de los partidos políticos. 

Estas dos debieran ser causales de nulidad, más aún cuando ya no hay la causal de nulidad abstracta. La 
Constitución establece que los tribunales sólo podrán decretar la nulidad de las elecciones con las causales 
establecidas por la Ley. 

Traigo este tema, porque fue ampliamente debatido antes en la Reforma Constitucional, después en la 
Reforma del COFIPE y ahora en la Reforma de la Ley General de Medios de Impugnación. Nos seguimos 
preguntando ¿Cuál sería la mejor forma de regular y evitar la incursión indebida, inequitativa, ilegítima e ilegal 
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de recursos privados y públicos que violenten los topes de campaña y que hagan transmisión indebida de 
recursos y programas públicos en beneficio de candidatos? 

Pero no hemos encontrado la fórmula porque no estamos discutiendo en forma integral toda la legislación 
secundaria, y tendríamos que ir a la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos, ir a facilitar y expeditar 
el procedimiento de responsabilidades políticas, establecer con mayor garantía la aplicación de la ley y el 
ejercicio de la acción penal en contra de quienes incurran en éstas prácticas. 

Pero hoy, el día de hoy, no tenemos integralmente compuesto, no tenemos cabalmente integrado el 
mecanismo para llegar a hacer anulable una elección, aún la presidencial si se violentan los topes de 
campaña y si irrumpen en su desarrollo recursos públicos en forma, por supuesto ilegal, por supuesto ilegítima 
e inmoral. 

Con esta salvedad que implica un compromiso asumido, el día de hoy también en las Comisiones Unidas 
tendremos antes de terminar el mes de julio, perdón, el mes de junio qué concluir con este proceso al que hoy 
le damos un abono, un abono fundamental. No a los intereses, al capital de ésta deuda de Reforma 
Legislativa, tenemos que dotar al país y a sus instituciones de la certeza con una ley orgánica adecuada a la 
reforma, orgánica del Poder Judicial adecuada a la Reforma Constitucional, y también una Ley de Medios de 
Impugnación; pero reconozcamos que nos faltan delitos electorales, que nos falta adecuar la Ley de Medios, 
de Comunicación, Radio y Televisión. 

Que nos falta la Ley de Responsabilidad de Servidores Públicos, que nos falta agilizar el acceso a las nuevas 
facultades de las autoridades electorales en materia de secreto bancario, fiduciario y fiscal, y que nos faltará 
también establecer las presunciones, los plazos y los mecanismos para darnos certeza al país de que sus 
elecciones serán equitativas, poder elevar a rango de, causal de nulidad de las elecciones, aún de la 
presidencial, la indebida presencia de recursos públicos y privados que rebasen topes de campaña y que 
introduzcan confusiones entre los servicios públicos y los intereses partidistas o de un candidato. 

Con estas salvedades, yo quiero pedirle a esta Asamblea, por supuesto, su voto en contra, pero también la 
conciencia de que hace compromiso terminar la legislación secundaria antes, perdón, su voto a favor. 

Señor presidente, para efectos de no dejar ninguna duda, me declaro con un lapsus tan tremendo que 
demuestra no sólo mi incapacidad, pero le pido que se borre del Diario de los Debates, que pedí, el voto en 
contra, porque el sentido es pedirle a esta Asamblea su voto a favor; pero que implique el compromiso de 
concluir con la legislación secundaria que todavía le debemos a la nación. Y particularmente cuando fuimos 
capaces de tocar en su médula, en el centro del poder el proceso electoral de nuestro país. 

No podemos dejarlo peor que como estaba, por supuesto ya con éstas legislaciones está cabalmente 
dispuesto y listo para su ejercicio. Pero nos falta terminar de materializar la voluntad de este Congreso, que es 
dotar de las mejores condiciones de equidad, de justicia, de legalidad, de transparencia la competencia 
electoral de nuestro país.  

Asumo personalmente desde esta tribuna el compromiso que hicimos en las Comisiones. Buscaremos la 
manera integralmente de llevar también a las causales de nulidad éste tipo de irrupción ilegal e ilegítima. Pero 
cuando estemos listos para hacer el bien, bien hecho, porque el bien malhecho es peor que el mal; el mal 
lanza a la lucha, el bien malhecho mata a la esperanza. 

No matemos la esperanza de que el progreso de nuestro país esté fundado en la democracia y en sus 
elecciones transparentes, por lo tanto hagamos la buena ley, ese bien público hagámoslo bien. 

Muchas gracias. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Muchas gracias, senador García Cervantes. Queda registrada su 
petición, que el Presidente de la Mesa hace suya, para que borren del Diario de Debates el lapsus 
mencionado. 

Tiene la palabra el senador Jesús Murillo Karam, para referirse al propio dictamen. Adelante. 
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-EL C. SENADOR JESUS MURILLO KARAM: Como presidente de una de las comisiones dictaminadoras, en 
los términos de nuestra reglamentación, yo entendí que había que fundamental el dictamen, y lo quiero 
fundamentar. 

No tengo mucha necesidad de fundamentarlo en lo jurídico, porque estos dictámenes surgen de un amplísimo 
debate, de muchos meses de debate, de la participación de todos los partidos políticos, de los que incluso hoy 
no están aquí. No sólo eso, ese debate todavía continuó en las sesiones de Comisión y todavía hoy en la 
mañana debatíamos con todos los partidos representados en la Comisión, todos, repito, incluso los que no 
están aquí, la mejor forma de culminar con estas iniciativas. 

¿Qué quiero fundamentar con esto? Dejar claro que estas iniciativas de legislación a la Ley secundaria que 
teníamos obligación de hacer no son producto de un momento de inspiración, sino de toda una estrategia 
planteada, preparada y puesta en marcha desde la Reforma Constitucional, hasta la última Sesión de 
Comisión que fue el día de hoy, en la que participamos todos, en la que debatimos todos y en la que en éste 
acto, en este momento, cuando el Pleno del Senado tiene que verlas es porque han pasado por todo el 
proceso legislativo ampliamente dado, es porque han sido verdaderamente consideradas por todos los 
senadores; algunos no nos gustaba una cosa y a otros no. 

Pero en el espíritu preciso de lo que es la democracia la votación mayoritaria definió éste dictamen, y lo 
definió en los términos que viene. Lo definió con argumentos, con razones, con bases, con los mismos 
argumentos, razones y bases que hoy deberíamos de estar aquí todos debatiendo; más bien, que hoy no 
deberíamos estar aquí debatiendo, sino en otro lado. 

Quiero dejar constancia, señor Presidente, que este dictamen, estos dos dictámenes que vamos a ver, son 
dictámenes muy discutidos, muy debatidos con todas las fracciones parlamentarias del Senado, que quisieron 
hacerlo, pero quisieron hacerlo prácticamente todas, tal vez faltaría una, todavía en el debate de hoy 
estuvimos todos, y que lo que vamos a votar es el producto de un ejercicio de razón; es el producto de una 
necesidad jurídica para enfrentar las próximas elecciones en tiempo, y es el esfuerzo de tres comisiones que 
no quisieron que se quedara sin sustento de ley secundaria el próximo período electoral que solamente en 
estas fechas podría haber salido adelante.   

Quiero, en consecuencia, felicitarme, felicitar al Senado, porque a pesar de todo vamos a cumplir con nuestro 
deber.  Muchísimas gracias. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA:  Muchas gracias. Queda registrado senador Murillo Karma el 
encomiable esfuerzo realizado por los integrantes de las tres comisiones.  

Ahora procederemos a recoger la votación nominal del proyecto de decreto en lo general, y del artículo 
reservado, pero me informa la Secretaría que el artículo 23, numeral dos, no está siendo modificado y por lo 
tanto asumo que lo que desea plantear el senador Legorreta es una adición.  

Entonces procederemos de la siguiente manera.  Recogeremos la votación en lo general, y posteriormente el 
senador Escobar subirá a tribuna a exponer la adición correspondiente. Muy bien.   

Proceda la secretaría a recoger la votación nominal del proyecto de decreto en lo general y de los artículos no 
reservados.  

-EL C. SECRETARIO CLEOMINIO ZOREDA:  Se va a recoger la votación nominal.  Recogen por el sí , el de 
la voz, senador Renán Cleominio Zoreda Novelo.  

Y por el no, el senador Adrián Rivera Pérez.  Empecemos, señor senador.  

 (Se recoge la votación) 

Señor presidente, se emitieron 71 votos por el sí, cero votos por el no.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA:  Muchas gracias, señor secretario.  Queda aprobado en lo general.   
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Ahora damos el uso de la palabra al senador Arturo Escobar, para que plantee la adición que nos ha 
informado.  

-EL C. SENADOR ARTURO ESCOBAR Y VEGA:  Gracias, presidente, la realidad es de que no vamos a 
hacer esta adición, esta propuesta de adición porque el artículo 23 no fue materia de la iniciativa, aunque ya 
hayamos presentado esta iniciativa no se está dictaminando en este proyecto, y tiene que ver con quitar esa 
excepción del artículo 23, numeral dos, de la Ley General de Medios de Impugnación, en el sentido que los 
recursos electorales de reconsideración y de juicios de revisión constitucional hoy están dotados de no 
aplicación de la excepción de la suplencia de la queja, cosa que consideramos muy injusta porque al final de 
cuentas, al igual que los otros recursos electorales, como el de queja, son recursos que se conocen también 
de segunda instancia, y que entendiendo que la Sala Superior es un tribunal que sus resoluciones son 
inatacables, sería muy importante para buscar justicia, para fortalecer el sistema democrático de México, que 
hubiéramos “creado” esta excepción, pero lo estaremos haciendo si así lo permite esta asamblea en las 
próximas sesiones.   

Por último, queremos reconocer el trabajo de las tres comisiones dictaminadoras, especialmente de sus tres 
presidentes, que no quepa la menor duda que en este trabajo participamos todos los partidos políticos, 
incluyendo el partido más grande del Frente Amplio, con el cual hoy tuvo una cantidad de reservas 
importantes, y sin duda alimentó, y es muy triste que hoy no estén con nosotros para aprobar este documento, 
pero esa es la realidad.  

Tenemos pendientes, tenemos asuntos que legislar en materia secundaria sobre los temas electorales. Hoy 
discutíamos de manera amplia el establecer ya mecanismos legislativos para que cuando existan rebases de 
tope de campaña se puedan prever causales de nulidad, a efecto de inhibir aquellas prácticas donde se 
utilizan recursos económicos, públicos o privados para apoyar a candidatos, y los cuales no son valorados por 
la autoridad electoral.   

Pero hay que reconocer que hay compromiso del PAN,  de Alejandro González Alcocer, de Ricardo García 
Cervantes, del PRI,  de Jesús Murillo Karam, de Fernando Castro Trenti, y por supuesto también del PRD,    
que también fue una iniciador en esta materia.  

La conclusión es de que se da un paso muy importante para fortalecer el sistema electoral mexicano, la tarea 
sí está inconclusa, pero esperemos, si nos dejan tener un período extraordinario donde podamos atajar esos 
pendientes. Muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA:  Muchas gracias, senador Arturo Escobar.  En virtud de que no hay 
propuesta de adición ni tampoco reserva, artículo alguno, en consecuencia queda aprobado en lo general y en 
lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman, adiciona, derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
materia electoral.   

Pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales correspondientes.  
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24-04-2008 
Cámara de Diputados. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Gobernación. 
Gaceta Parlamentaria, 24 de abril de 2008. 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL  

México, DF a 21 de abril de 2008.  

Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.  

Atentamente  
Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

Minuta  
Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Artículo Primero. De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforman los artículos 185, 186, 
191, 194, 198, 203, 205, 209, 212, 213, 215, 219, 223, 236 y 238; se adicionan los artículos 131, 187, 189, 
189 BIS, 190, 192, 195, 196, 197, 201, 204, 227 y 227 BIS; y se derogan el inciso d) de la fracción I del 
artículo 189 (se recorre la nomenclatura); la fracción II del artículo 209 (recorriéndose la numeración); la 
fracción III del artículo 212 (recorriendo la numeración); la fracción VI del artículo 213 (recorriendo la 
numeración); la fracción V del artículo 215 (recorriendo la numeración) y el inciso c) del artículo 227 
(recorriéndose los incisos), para quedar como sigue:  

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación:  

I a X ...  

XI. Las previstas en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional;  

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales aplicables en materia de propaganda y de 
informes de labores o de gestión; y  

XIII. Las demás que determine la ley. 

Artículo 185. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior y con cinco salas 
regionales; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas.  
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Artículo 186. En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base VI, 60, párrafos segundo y tercero, y 
99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de 
conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para:  

I. ...  

II. …  

La declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo formulada por la Sala Superior se 
notificará a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados a efecto de que esta última ordene de 
inmediato, sin más trámite, la expedición y publicación del Bando Solemne a que se refiere la 
fracción I del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

Las salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que 
expresamente se establezcan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.  

... 

Artículo 187. La Sala Superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el Distrito 
Federal. Bastará la presencia de cinco magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus resoluciones 
se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados en las leyes o mayoría 
simple de sus integrantes.  

Los magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su elección será escalonada.  

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado quién durará en su cargo por el tiempo 
restante al del nombramiento original.  

Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, o para declarar 
la nulidad de tal elección, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de sus 
integrantes.  

...  

...  

Artículo 189. ...  

I. ...  

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de los cómputos 
distritales de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de 
la materia. Una vez resueltos los que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan 
como efecto la nulidad de la elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la 
declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 
obtenido el mayor número de votos. Las decisiones que adopte la Sala Superior serán comunicadas 
de inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos constitucionales 
correspondientes;  

b) ...  

c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de actos y resoluciones 
de los órganos centrales del Instituto Federal Electoral;  
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d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la 
ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para 
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  

e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia 
y en los términos de la ley de la materia, que se promuevan por violación al derecho de ser votado en 
las elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de diputados 
federales y senadores por el principio de representación proporcional, de Gobernador o de Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; los que se promuevan por violación al derecho de asociarse individual 
y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos, así como los que se 
presenten en contra de las determinaciones de los partidos políticos en la selección de sus 
candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la integración de sus órganos nacionales. En 
los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el medio de impugnación una vez que los quejosos 
hayan agotado los medios partidistas de defensa;  

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores;  

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores adscritos 
a órganos centrales.  

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones impuestas por los 
órganos centrales del Instituto a ciudadanos, partidos políticos, organizaciones o agrupaciones 
políticas o de ciudadanos, observadores y cualquier otra persona física o moral, pública o privada, en 
los términos de la ley de la materia;  

III. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes 
electorales que sean contrarias a la Constitución;  

IV a XIII ...  

XIV: Vigilar que se cumplan las normas de registro y seguimiento de la situación patrimonial de los 
servidores de la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las 
infracciones en las que incurran los magistrados electorales de las Salas Regionales y el personal 
administrativo adscrito al Tribunal.  

XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de alguna de las 
salas regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia así lo 
ameriten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 189 BIS de esta Ley;  

XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con fundamento en los acuerdos 
generales que dicte, los asuntos de su competencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, 
atendiendo a un principio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia 
electoral. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de 
delegación será inatacable;  

XVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el importe del salario 
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas 
personas que falten al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones 
que hagan o aquellos que presenten impugnaciones o escritos frívolos o sin fundamento; y  

XIX. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal. 
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Artículo 189 BIS. La facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere la fracción XVI del artículo 
anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los siguientes casos:  

a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la Sala Superior, por su importancia y 
trascendencia así lo ameriten;  

b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes, fundamentando la 
importancia y trascendencia del caso;  

c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de impugnación lo solicite. 

En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Superior ejerza de oficio la facultad de atracción, se lo 
comunicará por escrito a la correspondiente Sala Regional, la cual, dentro del plazo máximo de setenta y dos 
horas, remitirá los autos originales a aquélla, notificando a las partes dicha remisión.  

En el caso del inciso b), aquellos que sean partes en el procedimiento del medio de impugnación competencia 
de las Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al presentar el medio impugnativo; cuando 
comparezcan como terceros interesados, o bien cuando rindan el informe circunstanciado, señalando las 
razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional competente, bajo su más estricta responsabilidad, 
notificará de inmediato la solicitud a la Sala Superior, la cual resolverá en un plazo máximo de setenta y dos 
horas.  

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación sea recibido en la Sala 
Regional competente para conocer del asunto, ésta contará con setenta y dos horas para solicitar a la Sala 
Superior la atracción del mismo, mediante el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las causas que 
ameritan esa solicitud. La Sala Superior resolverá lo conducente dentro de las setenta y dos horas siguientes 
a la recepción de la solicitud.  

La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de atracción será inatacable.  

Artículo 190. Los Magistrados de la Sala Superior elegirán de entre ellos a su presidente, quien lo será 
también del Tribunal, por un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola vez.  

En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a un nuevo presidente, quien lo será por un periodo 
de cuatro años o, llegado el caso, hasta la conclusión de su encargo.  

...  

Artículo 191. El presidente del Tribunal Electoral tendrá las atribuciones siguientes:  

I a XI ... 
Artículo 192. El Tribunal Electoral contará con cinco Salas Regionales que se integrarán por tres magistrados 
electorales y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada una de las circunscripciones 
plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de la materia.  

Los magistrados de las Salas Regionales durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son 
promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados será escalonada.  

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 
original.  

En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia territorial en donde hayan de 
celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren surgir durante las mismas.  

Artículo 194. La ausencia temporal de un magistrado de Sala Regional que no exceda de treinta días, será 
cubierta por el secretario general, o, en su caso, por el secretario con mayor antigüedad de la Sala respectiva, 
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según acuerde el presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda el plazo anterior será cubierta en los 
mismos términos, previa aprobación de la Sala Superior.  

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el presidente de la respectiva sala lo notificará de inmediato a la 
Sala Superior, la que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de que se haga 
la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al magistrado que corresponda. En este caso, 
mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el secretario general o por el secretario 
con mayor antigüedad de la propia sala.  

Artículo 195. ...  

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación 
que se presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción 
de los de órganos centrales del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
de la materia;  

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las elecciones federales de 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
de la materia;  

III Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la 
ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para 
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 
de ayuntamientos y de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal.  

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en tiempo y forma todos 
los recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por los que se pueda modificar, revocar 
o anular el acto o resolución impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda 
resultar determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las 
elecciones, y la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales, y ello sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación 
de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos;  

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan por:  

a) La violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales;  

b) La violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados y senadores por el 
principio de mayoría relativa, en las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos 
constitucionales y los previstos en las leyes para su ejercicio;  

c) La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales 
diversos a los electos para integrar los ayuntamientos; y  

d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos 
políticos en la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el 
principio de mayoría relativa, diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
ayuntamientos, titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales. La sala 
regional correspondiente admitirá el medio de impugnación una vez que los quejosos hayan agotado 
los medios partidistas de defensa.  
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V. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes 
electorales que sean contrarias a la Constitución;  

VI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o asociaciones 
políticas de carácter local.  

VII. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados electorales de la Sala respectiva;  

VIII. Encomendar a los secretarios y actuarios, la realización de diligencias que deban practicarse 
fuera de las instalaciones de la Sala;  

IX. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas;  

X. Elegir a quien fungirá como su presidente;  

XI. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de Administración, al 
secretario general, secretarios y actuarios, así como al demás personal jurídico y administrativo;  

XII. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable las diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores adscritos a los órganos desconcentrados;  

XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales que la integran, siempre que no excedan de un 
mes, en los términos del inciso d) del artículo 227-BIS de esta ley, y  

XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes. 

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que emita la Sala Superior, los que 
en ningún caso podrán hacerlas nugatorias de manera permanente. Los acuerdos específicos que en uso de 
su facultad de delegación emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia.  

Artículo 196. Los Magistrados de cada Sala Regional elegirán de entre ellos a su presidente, quien durará en 
su cargo tres años pudiendo ser reelecto por una sola vez.  

Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado de la misma Sala 
Regional que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo 
pero fuere menor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un presidente interino, y si fuere mayor a 
ese término, se nombrará a un presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del periodo, quién 
podrá ser reelecto por una sola vez. Lo dispuesto en este párrafo se observará sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 194 de esta Ley.  

Artículo 197. ...  

I a VIII ...  

IX. Informar al presidente del Tribunal sobre las ausencias definitivas de los magistrados electorales 
y del secretario general, secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la Sala;  

X y XI ...  

XII. Solicitar al presidente del Tribunal, para los efectos legales conducentes, la suspensión, 
remoción o cese de magistrados electorales, secretario general, secretarios, actuarios, así como del 
personal jurídico y administrativo de la Sala;  

XIII ...  
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XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal, así como los 
acuerdos generales que dicte la Sala Superior;  

XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre la materia 
electoral contrarias a la Constitución; y  

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala o que establezca la 
ley o el Reglamento Interno. 

Artículo 198. Las ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a los interesados, de conformidad con las 
reglas y procedimiento siguientes:  

a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión pública, las 
propuestas que en terna propondrá a la Cámara de Senadores;  

b) El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores 
las propuestas en una terna para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las salas 
Superior y Regionales del Tribunal;  

c) ...  

d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes; y  

e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría calificada, se notificará a la Suprema 
Corte para que se presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días 
siguientes, para que se vote a mas tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la 
nueva propuesta, en la que no podrán incluirse candidatos propuestos previamente. 

Artículo 201. ...  
I a IX ...  

X. Expedir los certificados de constancias que se requieran;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
y auxiliar al Presidente del Tribunal para hacerlas del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; y  

XII. Las demás que le señalen las leyes. 

Artículo 203. Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales nombrará a un secretario 
general de acuerdos.  

Artículo 204. ...  

I a IX ...  

X. Informar permanentemente al presidente de la Sala sobre el funcionamiento de las áreas a su 
cargo y el desahogo de los asuntos de su competencia;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
y auxiliar al Presidente de la Sala para hacerlas del conocimiento de la Sala Superior; y  

XII. Las demás que les señalen las leyes. 
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Artículo 205. ...  

La Comisión de Administración del Tribunal Electoral se integrará por el presidente de dicho Tribunal, quien la 
presidirá; un magistrado electoral de la Sala Superior, designado cada año por insaculación, así como tres 
miembros del Consejo de la Judicatura Federal. Los comisionados serán: el magistrado de circuito de mayor 
antigüedad como tal y el consejero designado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión con 
mayor antigüedad en el Consejo, así como el consejero designado por el Presidente de la República. La 
Comisión tendrá carácter permanente y sesionará en las oficinas que a tal efecto se destinen en la sede del 
Tribunal Electoral.  

...  

Artículo 209. ...  

I. ...  

II. Expedir las normas internas en materia administrativa y establecer las disposiciones generales 
necesarias para el ingreso, carrera, escalafón, régimen disciplinario y remoción, así como las 
relativas a estímulos y capacitación del personal del Tribunal Electoral;  

III. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y 
procedimientos administrativos internos, así como los servicios al público;  

IV. Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en el Tribunal Electoral;  

V. Autorizar en términos de esta ley a los presidentes de las Salas Regionales para que, en caso de 
ausencia de alguno de sus servidores o empleados, nombren a un interino;  

VI. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al Tribunal en los términos previstos en 
esta ley;  

VII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y demás personal de las Salas 
Regionales;  

VIII. Instruir los procedimientos administrativos que correspondan por infracciones o por las faltas 
graves en las que incurran los Magistrados de las Salas Regionales y proponer, en su caso, las 
sanciones respectivas a la Sala Superior. En estos casos, el magistrado destituido o suspendido 
podrá apelar la decisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  

IX. Suspender en sus cargos a los magistrados electorales de las Salas Regionales a solicitud de 
autoridad judicial que conozca del procedimiento penal que se siga en su contra. En estos casos, la 
resolución que se dicte deberá comunicarse a la autoridad que la hubiere solicitado. La suspensión 
de los magistrados por parte de la Comisión de Administración, constituye un requisito previo 
indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento. Si se ordenare o efectuare alguna detención en 
desacato a lo previsto en este precepto, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la parte 
final del segundo párrafo de la fracción X del artículo 81 de esta ley;  

X. Proponer a la Sala Superior, previa realización de la investigación respectiva, la suspensión en 
sus funciones de los magistrados de las Salas Regionales que presuntamente se encuentren 
involucrados en la comisión de algún delito y, por instrucciones de aquélla, presentar la denuncia 
ante las autoridades competentes.  

XI. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de los secretarios 
generales, secretarios, así como del personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales;  

XII. Conocer y resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de los servidores 
públicos en los términos de lo que dispone esta ley, incluyendo aquellas que se refieran a la violación 



 9

de los impedimentos previstos en el artículo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por parte de los correspondientes miembros del Tribunal Electoral;  

XIII. Imponer las sanciones que correspondan a los servidores del Tribunal por las irregularidades o 
faltas en que incurran en el desempeño de sus funciones, a partir del dictamen que le presente la 
Comisión Sustanciadora del propio Tribunal, aplicando los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aquello que fuere conducente;  

XIV. Designar, a propuesta de su presidente, al representante del Tribunal ante la Comisión 
Sustanciadora para los efectos señalados en la fracción anterior;  

XV. Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los titulares de los órganos auxiliares de la 
Comisión de Administración;  

XVI. Nombrar a los servidores públicos de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración, y 
acordar lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones y renuncias;  

XVII. Dictar las bases generales de organización, funcionamiento, coordinación y supervisión de los 
órganos auxiliares de la propia Comisión;  

XVIII. Resolver sobre las renuncias y licencias de los titulares de los órganos auxiliares de la 
Comisión de Administración, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los términos que 
determinen las leyes y los acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los casos en 
que proceda;  

XIX. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados 
de la propia Comisión, en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los 
reglamentos y acuerdos que la propia Comisión dicte en materia disciplinaria;  

XX. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando estime que se ha 
cometido una falta grave o cuando así lo solicite la Sala Superior;  

XXI. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por ciento ochenta veces el importe del salario 
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas 
personas que falten al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones 
que hagan ante la propia Comisión de Administración;  

XXII. Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan fungir como peritos 
ante las Salas del Tribunal Electoral, ordenándola por ramas, especialidades, circunscripciones 
electorales plurinominales, entidades federativas, y de ser posible, por distritos electorales 
uninominales federales;  

XXIII. Aportar al presidente del Tribunal Electoral todos los elementos necesarios para elaborar el 
anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Tribunal Electoral a efecto de que, una vez 
aprobado por la Comisión, sea propuesto al presidente de la Suprema Corte de Justicia a fin de que 
se incluya en el del Poder Judicial de la Federación, para su envío al titular del Poder Ejecutivo;  

XXIV. Ejercer el presupuesto de egresos del Tribunal Electoral;  

XXV. Emitir las bases mediante acuerdos generales para que las adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realice el Tribunal Electoral, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se 
ajusten a los criterios previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
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XXVI. Administrar los bienes muebles e inmuebles al servicio del Tribunal Electoral, cuidando su 
mantenimiento, conservación y acondicionamiento;  

XXVII. Fijar las bases de la política informática y estadística del Tribunal Electoral;  

XXVIII. Establecer, por conducto del Consejo de la Judicatura Federal, la coordinación entre el 
Instituto de la Judicatura y el Centro de Capacitación Judicial Electoral;  

XXIX. Vigilar que los servidores de las Salas Regionales y de la propia Comisión de Administración y 
de sus órganos auxiliares cumplan en tiempo y forma con la presentación de las declaraciones de 
situación patrimonial ante el Consejo de la Judicatura Federal; y  

XXX. Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del Tribunal Electoral le 
encomienden. 

Artículo 212. ...  
I. ...  

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral;  

III. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 
años inmediatos anteriores a la designación, y  

IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación. 

Artículo 213. Los magistrados electorales de las Salas Regionales, además de satisfacer los requisitos por el 
artículo 106 de esta Ley, deberán reunir los siguientes:  

I a IV ...  

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral;  

VI. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 
años inmediatos anteriores a la designación, y  

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación. 

Artículo 215. ...  
I a IV ...  

V. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 
años inmediatos anteriores a la designación, y  

VI. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación. 

Artículo 219. Las responsabilidades de todos los miembros del Tribunal Electoral se regirán por el Título 
Octavo y las disposiciones especiales del presente Título de esta ley. Para estos efectos, salvo disposición en 
contrario, las facultades señaladas para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las del Consejo de la 
Judicatura Federal se entenderán atribuidas a la Sala Superior y a la Comisión de Administración, 
respectivamente, y las del presidente de la Suprema Corte al presidente del Tribunal Electoral.  

...  
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Artículo 223. Los servidores públicos y empleados de las salas disfrutarán de dos períodos de vacaciones al 
año, de acuerdo con las necesidades del servicio.  

...  

Artículo 227. ...  

a). Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán sometidas por la Sala Superior a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la 
Cámara de Senadores;  

b). En el caso de vacantes definitiva, la Sala Superior lo comunicará a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 
original, de conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta Ley;  

c). Las licencias serán concedidas por la Sala Superior; las que excedan de un mes serán cubiertas 
por el Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de Estudio y Cuenta que, a propuesta del 
presidente de la Sala Superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y  

d). Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso podrán autorizarse 
licencias de manera simultánea a más de dos magistrados ni otorgarse por más de un mes durante 
el proceso electoral federal. 

Artículo 227 BIS. Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados de las salas regionales serán 
tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes:  

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas por la respectiva 
Sala Regional al presidente de la Sala Superior para que, sin mayor trámite, las someta a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de 
Senadores;  

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos o por el 
Secretario de Estudio y Cuenta que determine el presidente de la Sala Regional respectiva, debiendo 
informar a la Sala Superior;  

c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo comunicará a la Sala Superior para que ésta 
informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se nombre a un nuevo magistrado por 
el tiempo restante al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto por el artículo 198 de 
esta Ley;  

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por la propia Sala Regional; las que 
excedan el plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia podrá concederse por más de seis 
meses. No se concederán licencias durante los procesos electorales. En ningún caso podrá 
autorizarse licencia a más de un magistrado. 

Artículo 236. De conformidad con lo previsto por el párrafo sexto del artículo 99 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII del artículo 10 de esta ley, cuando en forma directa o al 
resolver en contradicción de criterios una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la propia Constitución, 
y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de los ministros, de las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción para que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no mayor a diez días, decida en definitiva cual es la tesis 
que debe prevalecer.  

Artículo 238. Los magistrados electorales rendirán la protesta constitucional ante la Cámara de Senadores; 
los Comisionados de la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la Judicatura Federal, 
lo harán precisamente ante este órgano.  

...  
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...  

...  
   
   

Artículo Segundo. De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
reforma la denominación del Capítulo XIII del Título Segundo y del Capítulo III del Título Sexto, y los artículos 
3, 11, 12, 17, 18, 19, 20, 24, 26, 32, 47, 57, 71, 76, 77, 78, 83, 84, 90, 91, 93, 102, 104, 105, 106, 107 y 108; 
se adicionan los artículos 4, 6, 9, 10, 21 BIS, 32-BIS, 44, 50, 52, 54, 55, 56, 62, 77-BIS, 79, 80, 87 y 94, y se 
deroga el párrafo 2 del artículo 44, para quedar como sigue:  

Artículo 3  

1 ...  

2. El sistema de medios de impugnación se integra por:  

a ) a c) ...  

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o 
resoluciones de las autoridades locales en los procesos electorales de las entidades federativas, así 
como de los poderes y órganos legislativos de las entidades federativas, relacionados con la 
designación e integración de las autoridades electorales locales; y  

e) ... 

Artículo 4  

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y resolver el recurso de revisión y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de impugnación previstos en el 
artículo anterior, en la forma y términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales que en 
aplicación de la misma dicte la Sala Superior.  

2. Para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación de la competencia del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 6  

1 a 3 ...  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución, las Salas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, podrán resolver la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Las resoluciones que se dicten en el 
ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala 
Superior del Tribunal Electoral informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 9  

1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista señalado 
como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 
43 de esta ley, y deberá cumplir con los requisitos siguientes:  

a) a c) ...  
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d) Identificar el acto o resolución impugnado y al responsable del mismo;  

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que 
cause el acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las 
razones por las que se solicite la no aplicación de leyes electorales que se estimen contrarias a la 
Constitución.  

f) y g) ... 

2. Para el caso previsto en el inciso b), del párrafo que antecede, el Instituto Federal Electoral y el Tribunal 
podrán establecer el uso de medios de notificación con firma electrónica y confirmación de recepción.  

3. Cuando la violación reclamada verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será necesario cumplir 
con el requisito previsto en el inciso f) del párrafo anterior.  

4. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad u órgano partidista 
correspondiente, incumpla cualquiera de los requisitos previstos por los incisos a) o g) del párrafo 1 de este 
artículo, resulte evidentemente frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del 
presente ordenamiento, se desechará de plano. También operará el desechamiento a que se refiere este 
párrafo, cuando no existan hechos y agravios expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se 
pueda deducir agravio alguno.  

Artículo 10  

1. ...  

a) a c) ...  

d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o locales, 
o por las normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o 
resoluciones electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se pudieran 
haber modificado, revocado o anulado, salvo que se considere que los actos o resoluciones del 
partido político violen derechos político-electorales o los órganos partidistas competentes no 
estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran 
en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al quejoso;  

e) ...  

f) Cuando en el medio de impugnación se solicite, en forma exclusiva, la no aplicación de una norma 
general en materia electoral, cuya validez haya sido declarada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y  

g) Cuando se pretenda impugnar resoluciones dictadas por las Salas del Tribunal en los medios de 
impugnación que son de su exclusiva competencia. 

Artículo 11  

1 ...  

a) ...  

b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnada lo modifique o 
revoque, de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes 
de que se dicte resolución o sentencia;  
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c) y d) ... 

2 ...  

Artículo 12  

1 ...  

a) ...  

b) La autoridad responsable o el partido político en el caso previsto en el inciso g) del párrafo 1 del 
artículo 80 de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna, y  

c) ... 

2 a 4 ...  

Artículo 17  

1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de impugnación, en contra de sus 
propios actos o resoluciones bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato, deberá:  

a) y b) ... 
2 a 3 ...  

4 ...  

a) Presentarse ante la autoridad u órgano responsable del acto o resolución impugnado;  

b) a g) ... 

5 y 6 ...  

Artículo 18  

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 
1 del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto o resolución impugnado 
deberá remitir al órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribunal Electoral, lo siguiente:  

a) a f) ... 
2. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano partidista responsable, por lo menos 
deberá contener:  

a) a c) ...  

Artículo 19  

1 ...  

a) y b) ...  

c) En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano partidista no lo envía dentro del 
plazo señalado en el párrafo 1 del artículo 18 de esta ley, el medio de impugnación se resolverá con 
los elementos que obren en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos 
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constitutivos de la violación reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la 
sanción que deba ser impuesta de conformidad con el presente ordenamiento y las leyes aplicables;  

d) ...  

e) Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por este ordenamiento, el 
magistrado electoral, en un plazo no mayor a seis días, dictará el auto de admisión que corresponda; 
una vez sustanciado el expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la 
instrucción pasando el asunto a sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos 
respectivos en los estrados, y  

f) ... 

2 y 3 ...  

Artículo 20  

1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple con la obligación prevista en el inciso b) del párrafo 
1 del artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, 
ambos de esta ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo de veinticuatro 
horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportunamente los documentos 
respectivos, se estará a lo siguiente:  

a) y b) ... 
Artículo 21-BIS  

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones federales o locales de que 
conozcan las salas del Tribunal Electoral solamente procederá cuando:  

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa justificada, en la 
sesión de cómputo correspondiente en los términos de lo dispuesto por el artículo 295, párrafo 2 y 
demás correlativos del Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales;  

b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis para el nuevo escrutinio y cómputo por los 
órganos competentes o previéndolas se haya negado sin causa justificada el recuento. 

2. Las Salas deberán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o subsanadas con algunos otros 
datos o elementos que obren en el expediente o puedan ser requeridos por las propias Salas sin necesidad de 
recontar los votos.  

3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo 
en la sesión de cómputo respectiva.  

Artículo 24  

1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se publique en los estrados respectivos, por lo menos 
con veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán ventilados en cada sesión, o en un 
plazo menor cuando se trate de asuntos de urgente resolución.  

2 y 3 ...  

Artículo 26  

1 y 2 ...  
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3. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados, por oficio, por correo certificado o por 
telegrama, según se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposición 
expresa de esta ley; también podrán hacerse por medio electrónico, conforme a lo establecido en el párrafo 2 
del artículo 9 de este ordenamiento.  

CAPÍTULO XIII  

Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las salas del Tribunal, de las medidas de apremio 
y de las correcciones disciplinarias  

Artículo 32.  

1 ...  

a) y b) ...  

c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito 
Federal. En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada;  

d) y e) ... 

Artículo 32-Bis  

1. Cuando sea necesario que algún órgano de partido político o autoridad lleve a cabo alguna actividad para 
lograr el cumplimiento de una sentencia, éstos estarán obligados a desarrollarla aunque no tengan 
expresamente el carácter de responsable en el juicio respectivo.  

2. En relación con el cumplimiento de las sentencias, los interesados podrán promover ante la Sala 
correspondiente el incidente por incumplimiento, defecto o exceso en el cumplimiento. En el primer caso, 
podrá hacerlo valer el actor, en el plazo de treinta días si aún subsiste la materia de la sentencia y es viable 
legalmente su ejecución y en los demás las partes del medio de impugnación dentro de los tres días contados 
a partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución correspondiente o se hubiese 
notificado, de conformidad con esta ley o la que resulte aplicable.  

3. Una vez recibida la demanda incidental, el presidente de la Sala ordenará integrar el expediente respectivo 
y turnará los autos al magistrado ponente de la resolución cuyo incumplimiento se impugna para efectos de la 
sustanciación y elaboración del proyecto respectivo.  

4. El magistrado requerirá al órgano partidista o autoridad vinculados al cumplimiento, la rendición de un 
informe dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del requerimiento.  

5. Agotada la instrucción, el magistrado propondrá a la Sala el proyecto de sentencia, la que podrá dictarse 
incluso si no se rindió el informe dentro del plazo concedido, tomando como base las constancias que obren 
en autos y las que oficiosamente hubiera obtenido.  

6. Cuando el incidente por defecto o exceso en el cumplimiento resulte fundado, la resolución deberá precisar 
los actos a realizar por el órgano partidista o autoridad para acatar debidamente la sentencia y otorgará un 
plazo razonable para hacerlo.  

7. Cuando el incidente de incumplimiento resulte fundado, la Sala otorgará al órgano partidista o autoridad 
contumaz un plazo razonable para que cumpla con la sentencia, y establecerá las medidas que considere 
más adecuadas para lograrlo, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se le aplicará alguno de los medios de 
apremio a que se refiere el artículo 32 de esta ley.  

8. En caso de no lograr el cumplimiento de la sentencia, la Sala podrá adoptar las medidas que estime 
necesarias hasta lograrlo.  
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9. Cuando se advierta que no obstante los requerimientos, el órgano partidista reitera su actitud contumaz en 
relación con el cumplimiento de la resolución o sentencia, ya sea por asumir una actitud pasiva o porque los 
actos realizados evaden el cumplimiento, la Sala Superior podrá determinar la separación del cargo del 
dirigente o dirigentes del órgano responsable.  

10. En casos de contumacia, por parte de servidores públicos de cualquiera de los tres órdenes de gobierno o 
del Instituto Federal Electoral, la Sala Superior dará vista al superior jerárquico y, si no lo hay o éste tampoco 
dicta las medidas pertinentes, se remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que actúe en términos de lo dispuesto por el artículo 105, segundo párrafo, de la Ley de Amparo.  

11. Cuando el supuesto establecido en el párrafo anterior se actualice en algún medio de impugnación de la 
competencia de las Salas Regionales, éstas lo remitirán a la Sala Superior a fin de que resuelva lo 
conducente.  

12. En caso de incumplimiento a algún acuerdo de requerimiento formulado por el magistrado encargado de la 
instrucción, éste presentará al pleno de la Sala un proyecto de resolución a fin de lograr su cumplimiento, y 
ésta resolverá lo que proceda.  

Artículo 44  

1. Son competentes para resolver el recurso de apelación:  

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se impugnen actos o resoluciones de los órganos 
centrales del Instituto y en lo conducente los de la Contraloría General del mismo así como el informe 
a que se refiere el artículo 41 de esta Ley; y  

b) La sala regional competente respecto de los actos o resoluciones de los órganos desconcentrados 
del Instituto. 

2. Se deroga.  

Artículo 47  

1. ...  

2. Los recursos de apelación serán resueltos por la Sala competente del Tribunal Electoral dentro de los seis 
días siguientes a aquel en que se admitan. En casos urgentes, la resolución debe dictarse con la oportunidad 
necesaria para hacer posible, en su caso, la reparación de la violación alegada.  

Artículo 50  

1. Son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en los términos del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la presente ley, los siguientes:  

a) En la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:  

I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación 
recibida en una o varias casillas o por error aritmético, y  

II. Por nulidad de toda la elección.  

b) a e) ... 

Artículo 52  

1. a 3. ...  
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4. En los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores, si se impugna la votación recibida en casillas 
especiales, su anulación afectará las elecciones de mayoría relativa y de representación proporcional que 
correspondan.  

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
acompañado de las pruebas correspondientes.  

Artículo 54  

1. ...  

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante del partido político o 
coalición registrado ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.  

Artículo 55  

1. ...  

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a más tardar dentro de los cuatro días 
posteriores a la presentación del informe a que se refiere el artículo 310 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

Artículo 56  

1. ...  

a) a e) ...  

f) Revocar la determinación sobre la declaración de validez u otorgamiento de constancias de 
mayoría y validez o de asignación de primera minoría en las elecciones de diputados y senadores 
según corresponda;  

g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de entidad federativa o nacional cuando sean 
impugnados por error aritmético; y  

h) Declarar la nulidad de la elección presidencial cuando se actualicen los supuestos previstos en el 
Título Sexto de este Libro. 

Artículo 57  

1 ...  

2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las sentencias de los distintos juicios, 
se actualicen los supuestos de nulidad de elección de diputado, senador o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos previstos en esta ley, la Sala competente del Tribunal Electoral decretará lo conducente, aun 
cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos individualmente.  

Artículo 62  

1. ...  

a) ...  
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I. a III. ...  

IV. Que la Sala Regional haya resuelto la no aplicación de alguna ley en materia electoral por 
estimarla contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

b) ... 

Artículo 71  

1. Las nulidades establecidas en este Título podrán afectar la votación emitida en una o varias casillas y, en 
consecuencia, los resultados del cómputo de la elección impugnada; o la elección en un distrito electoral 
uninominal para la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección en una entidad federativa para la 
fórmula de senadores por el principio de mayoría relativa o la asignación de primera minoría; o la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Para la impugnación de la elección de diputados o 
senadores por el principio de representación proporcional, se estará a lo dispuesto por los párrafos 2 y 3 del 
artículo 52 de esta ley.  

2. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal Electoral respecto de la votación emitida en una o 
varias casillas o de una elección en un distrito electoral uninominal o en una entidad federativa, o bien, en la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se contraen exclusivamente a la votación o elección 
para la que expresamente se haya hecho valer el juicio de inconformidad, tomando en cuenta lo dispuesto en 
la parte final del párrafo anterior.  

Capitulo III  
De la nulidad de las elecciones federales  

Artículo 76  

1. ...  

a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo 
menos el veinte por ciento de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan 
corregido durante el recuento de votos, o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el distrito de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o  

c) ... 

Artículo 77  

1. ...  

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de 
esta ley, se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en la entidad de que se trate 
y, en su caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o  

c) ... 

Artículo 77-BIS  

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las 
siguientes:  
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a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de 
esta ley, se acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el 
territorio nacional y, en su caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o  

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por ciento o más de las casillas y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o  

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible. 

Artículo 78  

1. Las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de una elección de diputados, de senadores, o 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cuando se hayan cometido en forma generalizada 
violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el distrito o entidad de que se trate, o en el territorio 
nacional, se encuentren plenamente acreditadas y además se demuestre que las mismas fueron 
determinantes para el resultado de la elección, salvo que las irregularidades sean imputables a los partidos 
promoventes o sus candidatos.  

2. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 99 de la Constitución, 
las salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales expresamente 
establecidas en la presente Ley.  

Artículo 79  

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí 
mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus 
derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. En 
el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por 
conducto de quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación política agraviada.  

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien teniendo interés jurídico, 
considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales de las entidades 
federativas.  

Artículo 80  

1 ...  

a) a c) ...  

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido 
propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un 
cargo de elección popular.  

En los procesos electorales federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o 
apelación, según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud 
de la Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el 
juicio promovido por el ciudadano;  

e) ...  

f) ... y  

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable. 
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2. ...  

3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al 
quejoso.  

Artículo 83  

1. ...  

a) La Sala Superior, en única instancia:  

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley, en relación con las 
elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y en las elecciones federales de diputados y senadores por el principio de 
representación proporcional;  

II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley;  

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley, cuando se trate de la 
violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos 
en la elección de candidatos a los cargos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, diputados federales y senadores de representación proporcional, y 
dirigentes de los órganos nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos de los 
partidos políticos cuyo conocimiento no corresponda a las Salas Regionales; y  

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta Ley cuando se refiere a 
la elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal.  

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se 
haya cometido la violación reclamada, en única instancia:  

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, cuando sean 
promovidos con motivo de procesos electorales federales o de las entidades federativas.  

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley, en las elecciones 
federales de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones de los 
estados de la Federación, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titulares de los 
órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal;  

III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales 
diversos a los electos para integrar el ayuntamiento;  

IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos 
políticos en la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el 
principio de mayoría relativa, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en las 
elecciones de los estados de la Federación y de los titulares de los órganos político-administrativos 
en las demarcaciones del Distrito Federal; y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a 
los nacionales; y  

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta Ley cuando se refiere a 
las elecciones de los estados de la Federación, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 

Artículo 84  
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1 ...  

2. ...  

a) ...  

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos días siguientes al 
en que se dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia certificada de la sentencia. 

Artículo 87  

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral:  

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo 
anterior de esta Ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de Gobernador y 
de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y  

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se 
haya cometido la violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones 
relativos a las elecciones de autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea 
Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito 
Federal. 

Artículo 90  

1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la sala 
competente del Tribunal Electoral, junto con sus anexos, el expediente completo en que se haya dictado el 
acto o resolución impugnado y el informe circunstanciado que, en lo conducente, deberá reunir los requisitos 
previstos por el párrafo 2 del artículo 18, y bajo su más estricta responsabilidad y sin dilación alguna, dará 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos del presente ordenamiento.  

Artículo 91.  

1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo 17 de esta Ley, el o los terceros 
interesados podrán formular por escrito los alegatos que consideren pertinentes, mismos que deberán ser 
enviados a la mayor brevedad posible a la sala competente del Tribunal Electoral. En todo caso, la autoridad 
electoral responsable dará cuenta a dicha Sala, por la vía más expedita, de la conclusión del término 
respectivo, informando sobre la comparecencia de terceros interesados.  

2. ...  

Artículo 93.  

1. ...  

2. ...  

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros interesados, a más tardar al día 
siguiente al que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio 
ubicado en el Distrito Federal o en la ciudad donde tenga su sede la Sala Regional respectiva, según 
que la sentencia haya sido dictada por la Sala Superior o por alguna de las Salas Regionales. En 
cualquier otro caso, la notificación se hará por correo certificado; y  

b) ... 

Artículo 94.  
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1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral:  

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de conflictos o diferencias laborales entre los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral y sus servidores, y  

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, en los casos 
de conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, distintos a 
los señalados en el inciso anterior. 

2 ...  

Artículo 102  

1. La Sala competente del Tribunal Electoral en la audiencia a que se refiere el artículo anterior, determinará 
la admisión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el desahogo de las que lo requieran, 
desechando aquellas que resulten notoriamente incongruentes o contrarias al derecho o a la moral o que no 
tengan relación con la litis.  

Artículo 104  

1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de pruebas por exhorto, que dirigirá a la autoridad del 
lugar correspondiente para que en auxilio de las labores de la Sala competente del Tribunal Electoral se sirva 
diligenciarlo.  

Artículo 105  

1. Para la sustanciación y resolución de los juicios previstos en el presente Libro que se promuevan durante 
los procesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos de elecciones extraordinarias, el Presidente 
de la Sala competente del Tribunal Electoral podrá adoptar las medidas que estime pertinentes, a fin de que, 
en su caso, se atienda prioritariamente la sustanciación y resolución de los medios de impugnación previstos 
en los Libros Segundo, Tercero y Cuarto de esta ley.  

Artículo 106  

1. La Sala competente del Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva e inatacable, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, la 
Sala respectiva podrá sesionar en privado si la índole del conflicto planteado así lo amerita.  

2. ...  

Artículo 107  

1. Una vez notificada la sentencia, las partes dentro del término de tres días podrán solicitar a la Sala 
competente del Tribunal Electoral la aclaración de la misma, para precisar o corregir algún punto. La Sala 
respectiva dentro de un plazo igual resolverá, pero por ningún motivo podrá modificar el sentido de la misma.  

Artículo 108  

1. Los efectos de la sentencia de la sala competente del Tribunal Electoral podrán ser en el sentido de 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la sentencia ordene 
dejar sin efectos la destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 
reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días por cada año 
trabajado, por concepto de prima de antigüedad.  

Transitorios  
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Artículo Primero. El artículo Primero del presente decreto entrará en vigor treinta días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación deberán 
iniciar su funcionamiento a más tardar el 27 de junio de 2008.  

Artículo Tercero. La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
deberá presentar a la Sala Superior la propuesta para la reasignación de plazas presupuestales, así como del 
mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, archivos y demás bienes adscritos a la Sala Superior, que serán 
transferidos a las Salas Regionales, así como para la creación de nuevas plazas y ampliación, en su caso, de 
los recursos presupuestarios indispensables para el funcionamiento de aquellas.  

Las transferencias de recursos se harán, en su caso, incluyendo al personal, los recursos presupuestarios 
autorizados, el mobiliario, vehículos, instrumentos, equipo de cómputo, archivos y demás bienes que resulten 
necesarios para el adecuado desempeño de las Salas Regionales.  

El personal de la Sala Superior que con motivo del presente decreto sea adscrito a las Salas Regionales 
conservará sus derechos laborales y recibirá los apoyos necesarios para su cambio de domicilio cuando deba 
trasladarse fuera del Distrito Federal.  

Para los efectos del presente artículo, el Comité de Administración considerará las cargas de trabajo 
derivadas de los juicios resueltos por la Sala Superior durante los años 2003 a 2007, a efecto de estimar los 
recursos humanos y materiales que hubiesen sido necesarios para el adecuado funcionamiento de las Salas 
Regionales en la hipótesis de que las facultades que se les otorgan conforme al presente decreto hubiere 
estado en vigor en dichos años.  

Realizado lo anterior, previo acuerdo de la Sala Superior, su presidente enviará a la Suprema Corte de 
Justicia la solicitud para que se requiera al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, conforme a las normas legales aplicables, la ampliación o transferencias presupuestales que 
resulten necesarias a los fines del presente decreto.  

Artículo Cuarto. Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de la Sala Superior 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  

a) Antes del 20 de abril de 2015, la Cámara de Senadores elegirá al magistrado electoral de la Sala 
Superior que sustituya al magistrado cuyo mandato concluye en la fecha antes citada; el electo lo 
será para un periodo que concluirá el 31 de octubre de 2016.  

b) A más tardar el 30 de octubre de 2016, la Cámara de Senadores elegirá a siete nuevos 
magistrados electorales de la Sala Superior que iniciarán su mandato el 5 de noviembre de 2016; dos 
de ellos concluirán su mandato el 31 de octubre de 2019, dos más el 31 de octubre de 2022 y los tres 
restantes el 31 de octubre de 2025. Al aprobar los nombramientos el Senado deberá señalar el 
periodo de mandato que corresponde a cada Magistrado. Los magistrados electorales en funciones 
al momento de entrada en vigor del presente decreto no podrán ser reelectos.  

c) En los casos en que se generen vacantes para los magistrados de la Sala Superior en funciones a 
la entrada en vigor del presente decreto, el nombramiento del sustituto será únicamente para cubrir el 
periodo de la vacante. 

Artículo Quinto. Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las Salas Regionales 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  

a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes hasta el 30 de abril de 2008 
serán electos por un periodo que concluirá el 6 de marzo de 2013.  
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b) En los casos en que se generen vacantes de magistrados de las Salas Regionales con 
posterioridad a la fecha señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente 
para cubrir el periodo de la vacante.  

c) A más tardar el 5 de marzo de 2013 la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de los 
magistrados electorales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá un magistrado por tres 
años, otro por seis años y uno más por nueve años. 

Artículo Sexto. El artículo Segundo del presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo relativo a las facultades y atribuciones de las salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que entrarán en vigor noventa días antes del inicio del 
proceso electoral federal 2008-2009.  

Artículo Séptimo. Los casos radicados en la Sala Superior antes de la entrada en vigor de este decreto serán 
sustanciados y resueltos por la misma conforme a las normas vigentes al momento de su interposición.  

Artículo Octavo. En tanto quedan instaladas y en funcionamiento las salas regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, los casos que a éstas competerían conforme a lo establecido por el 
presente decreto y que se presenten dentro del plazo señalado en el artículo Sexto Transitorio anterior, serán 
substanciados y resueltos por la Sala Superior.  

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF, a 21 de abril de 2008.  

Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  

Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica)  
Secretario  
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19-06-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
Aprobado con 371 votos en pro, 38 en contra y 5 abstenciones. 
Devuelto a la Cámara de Senadores, para efectos del inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 19 de junio de 2008. 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, Y DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación les fue turnada la minuta con proyecto de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Estas Comisiones Unidas, conforme a lo dispuesto por los artículos 71, 72, 73, fracción XXX y en relación a lo 
establecido en los artículos 99 y 105, fracción II, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente 
dictamen, basándose en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión plenaria celebrada el día 17 de abril de 2008, la Mesa Directiva de la honorable Cámara 
de Senadores recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, presentada por los senadores Jesús Murillo Karam, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Ricardo García Cervantes y Humberto Aguilar 
Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la propuesta citada a las Comisiones Unidas de 
Justicia, Gobernación, y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la 
Unión, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente.  

Tercero. En sesión celebrada el 21 de abril de 2008, fue aprobada la iniciativa en cita y se ordenó se turnara 
la minuta a la Cámara de Diputados.  

Cuarto. El 24 de abril del año en curso la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió la minuta con 
proyecto de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.  

Quinto. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones Unidas de 
Justicia, y de Gobernación, la minuta en cita para su estudio y dictamen.  

Consideraciones  

1. Sobre la naturaleza de las reformas  
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Primero. Como parte del proceso de reforma electoral emprendido por el Congreso de la Unión en abril de 
2007, en el marco de los trabajos para la reforma del Estado, se produjeron diversas reformas 
constitucionales, una de ellas fue la que trajo consigo la expedición del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que fuera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008; 
quedando pendientes las adecuaciones a otras leyes electorales, o vinculadas a esa materia, de entre las que 
destacan Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral.  

El penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional dispone que:  

"Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales". 
 

Ahora bien, de conformidad a lo establecido por el párrafo primero del artículo 210 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, "el proceso electoral ordinario se inicia en el mes de octubre del 
año previo al de la elección…". En consecuencia, el proceso electoral ordinario de 2009 en que habrá de 
renovarse la totalidad de la Cámara de Diputados, dará inicio el 1 de octubre de 2008 por lo que resulta 
indispensable la debida promulgación y publicación de las reformas a las dos leyes materia de la minuta, 
antes de que se cumpla el plazo límite a que se refiere el citado artículo 105 constitucional.  

Segundo. En este sentido, los legisladores integrantes de la LX Legislatura han presentado iniciativas con el 
fin de adecuar las disposiciones secundarias al nuevo marco constitucional y legal. Tal es el caso de las 
iniciativas que en las mismas materias fueron propuestas por las diputadas Esmeralda Cárdenas Sánchez y 
Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 15 de abril de 2008, y la 
iniciativa de los diputados Carlos Armando Biebrich Torres y José Rosas Aispuro, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, el 17 de abril de 2008. Las iniciativas descritas coinciden con el proyecto 
de reformas y adiciones remitido por el Senado, por lo que se reconoce que las propuestas señaladas 
contribuyeron a la discusión que armonizará los preceptos relativos a la justicia electoral con el nuevo marco 
constitucional en la materia.  

2. Contenido de la minuta  

Primero. Se coincide con la Cámara de Senadores en realizar las adecuaciones conducentes en el plazo 
establecido, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en lo relativo a la estructura orgánica y 
competencias de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Se debe recordar que desde 1991, las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, habían tenido el carácter de temporales, con funcionamiento y atribuciones solamente durante los 
procesos electorales federales; sin embargo, se ha considerado necesario que todas las salas del tribunal en 
cita, funcionen y ejerzan atribuciones de manera permanente, lo que supone, a partir de las nuevas bases 
establecidas en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar una 
distribución de competencias entre la Sala Superior y las cinco salas regionales.  

Segundo. Así también, se está de acuerdo con el Senado, entre otras cosas, en que la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral debe contemplar las reglas y procedimiento que las 
salas observarán en el ejercicio de sus facultades para resolver la no aplicación de leyes en materia electoral 
contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, salvaguardando la calidad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como intérprete en última instancia de los preceptos constitucionales.  

Es así que el perfeccionamiento de los procedimientos para garantizar la correcta y oportuna ejecución de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación –que a la fecha sólo tenían 
como base tesis de jurisprudencia– con las nuevas normas, tanto los quejosos como las demás partes en el 
juicio verán fortalecidos sus derechos, con plena certidumbre jurídica.  

Tercero. Las adecuaciones propuestas en las leyes en análisis, tienen como objetivo fundamental 
reglamentar las disposiciones del artículo 99 constitucional, además de incluir ciertas adecuaciones que, sin 
derivar en forma directa de la reforma constitucional en materia electoral recientemente aprobada por el 
Congreso de la Unión, permitan dar armonía y coherencia a la legislación electoral federal en su conjunto.  
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3. Modificaciones a la minuta  

A) Sobre la técnica legislativa del proyecto de decreto  

Estas Comisiones Unidas, después de haber realizado un estudio minucioso sobre las reformas propuestas 
por el Senado, estiman necesario realizar una serie de adecuaciones en cuanto a la técnica legislativa del 
proyecto de decreto que si bien, se insiste, son de mera técnica, se estiman importantes, pues algunas de 
ellas pudieran trascender en el sentido de las reformas al momento de la aplicación de la legislación.  

En este sentido, estas Comisiones Unidas consideraron oportuno realizar modificaciones en cuanto a la 
técnica legislativa de los artículos 131, 187, 189, 190, 191, 192, 195, 198, 209, 212, 213, 215 y 236 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

De la misma manera, se realizaron las modificaciones con el objetivo descrito en líneas que anteceden a los 
artículos 3, 9, 26, 62, 78, 80 y 96 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.  

Igualmente se considera oportuno señalar que estas comisiones realizaron la reforma del artículo 33 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el cual no está contenido en la minuta 
proyecto de decreto, ya que al haberse adicionado un artículo 32 Bis, es necesario adecuarlo para que remita 
al artículo 32 de dicha ley.  

Igualmente, se plantea un nuevo contenido del intríngulis, es decir, las instrucciones del proyecto de decreto 
que señalan, de forma concreta, las reformas y adiciones de las legislaciones en estudio.  

Por cuanto hace a las reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se sugiere 
que quede de la siguiente manera:  

"Artículo Primero. Se reforman los artículos 110, fracciones III, IV, V y VIII; 113 segundo párrafo; 
131, fracción XI; 185; 186, primer párrafo y la fracción II, segundo párrafo, 187; 189, fracciones I, II, 
III y XIV; 190; 191, fracción XXV; 192; 194; 195; 196; 197, fracciones IX, XII y XIV; 198; 201, fracción 
X; 203; 204, fracción X; 209, fracción VII, VIII, XI, y XII; 212, fracción II, IV y V; 213, primer párrafo, 
fracciones V, VII y VIII; 219, primer párrafo; 223, primer párrafo; 227, incisos a), b), c) y d); 236; 238, 
primer párrafo; se adicionan a los artículos 112, un párrafo tercero, recorriéndose el actual para 
quedar como cuarto; 131, una fracción XII, recorriéndose la actual para quedar como XIII; 186, un 
párrafo tercero a la fracción II y los incisos f) y g) a la fracción III; 189, las fracciones XV, XVI, XVII y 
XVIII, recorriéndose la actual XV para quedar como XIX; 189 Bis; 197, una fracción XV, 
recorriéndose la actual para quedar como XVI; 201, una fracción XI, recorriéndose la actual para 
quedar como XII; 204, una fracción XI, recorriéndose la actual para quedar como XII; 227 Bis; y se 
derogan de los artículos 191, la fracción XII; 209, la fracción II; todos ellos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación". 
 

En lo que toca a las reformas y adiciones a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se propone en los términos siguientes:  
 

"Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2; 3, párrafo 2, inciso d); 4, párrafo 1; 6; 9, párrafo 1 e 
incisos d) y e); 10, inciso d); 11, párrafo 1, inciso b); 12, párrafo 1, inciso b); 17, párrafo 1 y 4, inciso 
a); 18, párrafos 1 y 2; 19, párrafo 1, incisos c) y e); 20, párrafo 1; 24, párrafo 1; 26, párrafo 3; 29; la 
denominación del Capítulo XIII, del Título Segundo, del Libro Primero, para quedar "Del cumplimiento 
y ejecución de las resoluciones de las Salas del Tribunal, de las medidas de apremio y de las 
correcciones disciplinarias"; 32, párrafo 1, inciso c); 33; 44, párrafo 1; 45; 47, párrafo 2; 50, párrafo 1, 
inciso a); 51; 52, párrafo 4; 56, párrafo 1, incisos f) y g); 57, párrafo 2; 62, inciso a), fracción III; 71; la 
denominación del Capítulo III, del Título Sexto, del Libro Segundo, para quedar "De la nulidades de 
las elecciones federales"; 76, párrafo 1, incisos a) y b); 77, párrafo 1, incisos a) y b); 78, párrafo 1; 
79, párrafo 1; 80, párrafo 1, incisos d), e) y f); 83, párrafo 1, incisos a) y b); 84, párrafo 2, inciso b); 
87; 90; 91, párrafo 1; 93, párrafo 2, inciso a); 94, párrafo 1; 96, párrafo 1; 102; 104; 105; 106, párrafo 
1; 107 y 108; se adicionan a los artículos 2, un párrafo 2; 4, un párrafo 2; 6, un párrafo 4; 9, un 
párrafo 4; 10, los incisos f) y g); 21 Bis; 32 Bis; 43 Bis; 45, párrafo 1, inciso b), una fracción V, un 
inciso c), fracciones I y II; 52, un párrafo 5; 54, un párrafo 2; 55, un párrafo 2; 56, un inciso h); 61; 62, 
inciso a), una fracción IV; 77 Bis; 78, un párrafo 2; 79, un párrafo 2; 80, párrafo 1, un inciso g) y un 
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párrafo 3; 94, párrafo 1, incisos a) y b), párrafo 2, recorriéndose el actual al 3; y se derogan del 
artículo 44, el párrafo 2; y del 51, el párrafo 2; todos ellos de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral". 
 

Finalmente, para dar mayor claridad al régimen transitorio que se establece, se propone separar los artículos 
relativos, agrupando en la parte primera del proyecto de decreto los que tienen que ver con las reformas a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en la segunda parte los que tienen relación con las 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

B) Modificaciones de fondo  

Estas Comisiones Unidas estiman importante realizar algunas modificaciones al proyecto de decreto remitido 
por la colegisladora, con base en las siguientes consideraciones:  

a) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  

Artículos 110, 112 y 113  

No se tocan en la minuta; no obstante, se considera importante que se contemple dentro de la carrera judicial 
al personal del Tribunal Electoral, puesto que es un órgano parte del Poder Judicial de la federación, con el fin 
de no coartar su derecho de antigüedad, para poder acceder a contender por algún otro cargo.  

Artículo 131  

En la fracción XI se hace una remisión al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; sin embargo, el Título Tercero de dicha Ley se encuentra abrogado, en lo que respecta al 
ámbito federal, pues dichas disposiciones fueron trasladadas a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, por lo que es pertinente que la remisión se haga al artículo 8 de la 
última de las leyes aludidas.  

En la fracción XII, se elimina la palabra "aplicables", por estimar que resulta redundante.  

Artículo 186  

En la fracción II, segundo párrafo, se considera pertinente precisar que será en el mes de septiembre cuando 
se notifique a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la declaración de validez de la elección y la de 
presidente electo formulada por la Sala Superior, a fin de evitar interpretaciones subjetivas y que el Bando 
Solemne se expida y publique de inmediato.  

Se adiciona un inciso f) a la fracción III, para otorgar competencia al Tribunal Electoral para resolver, en forma 
definitiva e inatacable, los conflictos concernientes a impedimentos presentados contra los magistrados, así 
como las controversias que se susciten por impugnaciones contra los actos del Consejo General, del 
consejero presidente o de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, salvo aquellos que deriven 
de la designación de funcionarios en las juntas locales ejecutivas.  

Artículo 187  

En el primer párrafo, se modifica de cinco a cuatro magistrados, para la existencia de quórum en sesiones de 
la Sala Superior.  

En el párrafo tercero, se establece un procedimiento para el caso de vacante definitiva de un magistrado de 
Sala Superior, que deberá ser suplida por el magistrado de sala regional con mayor antigüedad, o, en su caso, 
de mayor edad, si existen asuntos de urgente atención.  

Se regula también, en el párrafo cuarto que se adiciona, la ausencia temporal de un magistrado que no 
exceda de treinta días, para establecer que será cubierta por el magistrado de sala regional con mayor 
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antigüedad, o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, el presidente de la Sala Superior deberá formular 
el requerimiento y la propuesta correspondientes, que someterá a la decisión del pleno de la propia sala.  

Artículo 189  

En la fracción XVIII de la minuta, III de este proyecto de decreto, se elimina la frase "sin fundamento" para 
conservar solamente "escritos frívolos" como una causal para que la Sala Superior aperciba, amoneste o 
imponga multas a los promoventes, toda vez que según el principio general del derecho "dime los hechos y yo 
te daré el derecho", entraña que los ciudadanos sólo deben dar los hechos a la autoridad para que ésta 
determine lo conducente, fundando y motivando su actuación, obligación que sólo compete a quien tiene el 
carácter de autoridad.  

Vale la pena destacar que los principios generales del derecho son una parte de la ciencia jurídica, pues pese 
a que no existe ninguna reglamentación o catálogo de éstos para su debida aplicación, la propia Constitución 
los recoge de manera genérica en su artículo 14, como parte del sistema de resolución de controversias 
mediante la interpretación, al establecer en su último párrafo, que "en los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho".  

Artículo 190  

Se modifica el párrafo primero, para establecer que los magistrados de Sala Superior no podrán ser reelectos 
para el período inmediato posterior, y dar congruencia con el mandato que es aplicable al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus salas y tribunales colegiados de circuito.  

En el segundo párrafo, se establece que en caso de renuncia, la Sala Superior procederá a elegir a un nuevo 
presidente, quien lo será hasta la conclusión del período para el que fue electo el sustituido, con la posibilidad 
de que éste pueda ser reelecto por una sola ocasión.  

Artículo 191  

La fracción XII vigente se deroga en congruencia con la reforma constitucional, dado el carácter permanente 
de las Salas, pues se refiere a la facultad de convocar a las salas regionales para resolver las impugnaciones 
que se presenten en los procesos electorales federales extraordinarios.  

Artículo 196  

Se modifica el párrafo primero, para establecer que los magistrados de sala regional no podrán ser reelectos 
para el período inmediato posterior, y dar congruencia con el mandato que es aplicable al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus salas y tribunales colegiados de circuito.  

Artículo 205  

Se modifica el párrafo segundo, para que sea conservado en los términos vigentes, pues podría ser un 
inconveniente para la propia funcionalidad y operatividad de la comisión que el magistrado de Sala Superior 
que integra la Comisión de Administración sea designado cada año, dada la planeación a largo plazo; de ahí 
la necesidad de que sus miembros tengan cierta permanencia, tal como acontece con el resto de sus 
integrantes. Además, se estima que resulta incongruente que todos los integrantes de la comisión tengan 
permanencia, menos uno.  

Artículo 209  

En la fracción VIII, se establece como atribución de la Comisión de Administración instruir los procedimientos 
administrativos que correspondan por infracciones o faltas graves en las que incurran los magistrados de las 
salas regionales y proponer, en su caso, las sanciones respectivas a la Sala Superior. Asimismo, se da al 
magistrado destituido o suspendido el derecho de apelar tal decisión ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.  
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Al respecto, se estima que el hecho de que la Suprema Corte pueda revisar en segunda instancia las 
determinaciones sobre destitución o suspensión, pudiera violar el mandato de la fracción VI del artículo 99 
constitucional, que señala que al tribunal electoral le corresponde resolver, en forma definitiva e inatacable, 
sobre los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal y sus servidores.  

Es por ello que, se propone se conserve la redacción y términos que contempla la fracción IX de la 
normatividad vigente, a fin de que no cause afectación alguna a los derechos de los magistrados a los cuales 
se les siga un procedimiento de suspensión o destitución.  

Artículos 212, 213 y 215  

Relativo a los requisitos para ser magistrado de Sala Superior, de sala regional, subsecretario general de 
Acuerdos de Sala Superior y secretario general de salas regional, se modifica la minuta, a fin de preservar las 
fracciones III, VI y V vigentes, respectivamente, que establecen el mandato de no desempeñar ni haber 
desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; 
asimismo, se conserva el término de seis años en las fracciones respectivas, para poder ser elegible para 
cualquiera de dichos cargos.  

Artículo 236  

Se adecua la remisión que se hace al párrafo sexto del artículo 99 constitucional en la minuta, pues es el 
párrafo séptimo el relativo a la resolución de contradicción de tesis.  

b) Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

Artículo 2  

Se adiciona un párrafo 2, a fin de establecer que la conservación de la libertad de decisión política y el 
derecho a la autoorganización de los partidos políticos, deberá ser considerada por las autoridades electorales 
competentes, al momento de resolver las impugnaciones relativas a los asuntos internos de los partidos 
políticos.  

Artículo 3  

Se modifica el inciso d) para armonizarlo con el texto del artículo 99 constitucional, fracción IV.  

Artículo 9  

El párrafo 2 de la minuta, 4 de este proyecto de decreto, se modifica para establecer el uso de medios de 
notificación de manera electrónica, definiendo que se realizará notificación electrónica de la resolución cuando 
las partes así lo soliciten, para lo cual el tribunal proveerá de un certificado de firma electrónica avanzada a 
quien así lo solicite. Asimismo, se precisa que las partes podrán proporcionar dirección de correo electrónico 
que cuente con mecanismos de confirmación de los envíos de las notificaciones, y manifestar expresamente 
su voluntad de ser notificados por esta vía.  

Artículo 26  

Dado que el párrafo 2 del artículo 9 de la minuta, ha sido reubicado como párrafo 4 por técnica legislativa, 
para conservar el historial de dicho artículo, es congruente modificar la redacción del párrafo 3 del numeral 26, 
para hacer la remisión al párrafo 4 del numeral 9 respecto a las notificaciones por medio electrónico, y no al 2.  

Artículo 29  

Este artículo no se contempla en la minuta; sin embargo, el texto vigente es reformado para regular de 
manera más precisa todo lo relativo a las notificaciones, así como el procedimiento que se ha de seguir para 
realizarlas y el momento en que surten efectos. También se incluye lo concerniente a las notificaciones de 
manera electrónica.  
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Artículo 32 Bis  

Se reformula la propuesta, a efecto de perfeccionar la redacción y establecer el término para rendir el informe 
de cumplimiento y sus efectos jurídicos.  

En relación con el cumplimiento de las sentencias, en que los interesados podrán promover el incidente por 
incumplimiento, defecto a exceso en el cumplimiento, se modifica el plazo para el primer supuesto, de treinta a 
diez días.  

Artículo 33  

Si bien no se contempla en la minuta, debe precisarse la remisión al artículo 32, pues el texto vigente alude al 
artículo anterior refiriéndose a los medios de apremio y correcciones disciplinarias, que ya no es el correlativo, 
pues se adiciona un numeral 32 Bis.  

Artículo 43 Bis  

Se adiciona a efecto de que exista un medio de defensa en contra de las resoluciones del Órgano Técnico de 
Fiscalización del Instituto Federal Electoral, que pongan fin al procedimiento de liquidación, así como los actos 
que integren dicho procedimiento, siempre que causen una afectación sustantiva al promovente.  

Artículo 45  

Este artículo no se reforma en la minuta; no obstante, es necesario realizar la adecuación derivada del artículo 
43 Bis analizado en líneas que anteceden, a efecto de legitimar para la presentación del recurso de apelación 
en contra de las resoluciones del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Federal Electoral, a los 
dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o simpatizantes de un partido político nacional, mediante la adición 
de una fracción V.  

De igual forma, se hace necesario adicionar un inciso c) con dos fracciones, para establecer que en el 
supuesto de impugnar una resolución del Órgano Técnico de Fiscalización que ponga fin al procedimiento de 
liquidación, así como los actos que integren ese procedimiento, que causen una afectación sustantiva al 
promovente, estarán legitimados para apelar los partidos políticos en período de prevención o en liquidación, 
por conducto de sus representantes legítimos, al momento del inicio del periodo de prevención; y las personas 
físicas o jurídicas que se ostenten como acreedores del partido político en liquidación, por propio derecho o a 
través de sus representantes.  

Artículo 51  

Este numeral no se contempla en la minuta; sin embargo, se propone derogar el párrafo 2, a fin de que el 
escrito de protesta deje de ser un requisito de procedibilidad del juicio de inconformidad.  

Artículo 61  

No se contempla en la minuta, pero se estima procedente reformar dicho numeral, de acuerdo a las 
modificaciones que se realizan en la minuta al artículo 62, con el objeto de establecer que los supuestos para 
la procedencia del recurso de reconsideración respecto de las sentencias de fondo dictadas por las salas 
regionales.  

Artículo 78  

En la minuta se incluyó la nulidad de la elección de presidente de la república, cuando se hayan cometido en 
forma generalizada violaciones sustanciales en la jornada electoral, que se encuentren plenamente 
acreditadas y además se demuestre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección.  

La minuta fue modificada, a efecto de excluir la elección presidencial; por tanto, las causales genéricas de 
nulidad sólo serán procedentes en elecciones de diputados y senadores.  



 8

Artículo 83  

Se modifica la fracción I del inciso a) para incluir como competencia de la Sala Superior los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos, derivados de elecciones de gobernadores.  

Artículo 94  

Se adiciona un párrafo 2, recorriéndose en su orden el actual, para establecer que las determinaciones a las 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 207 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, esto es, el cambio de adscripción o de horario del personal del Instituto Federal Electoral, sólo 
podrán ser impugnados por el funcionario directamente interesado, en las causas expresamente establecidas 
en el estatuto y una vez agotados todos los medios de defensa internos.  

Artículo 96  

Este artículo no se contempla en la minuta; no obstante, es necesario, en congruencia con la reforma 
constitucional, cambiar en el párrafo 1 "Sala Superior" por "sala competente", dada la redistribución de 
competencias.  

c) Régimen de transitoriedad  

En cuanto al régimen transitorio establecido, estas Comisiones Unidas consideran necesario realizar diversos 
ajustes, lo anterior en virtud de que en la minuta proveniente de la colegisladora se establecieron plazos de 
entrada en vigor del proyecto de decreto que han quedado superados por la realidad.  

Por tal motivo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 105 constitucional, el Proyecto de Decreto materia del 
presente dictamen entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

La colegisladora estableció igualmente plazos y procedimientos para atender el equipamiento material y 
humano de las cinco salas regionales del tribunal electoral partiendo del supuesto de que el decreto sería 
publicado en el mes de mayo del año en curso.  

No habiendo ocurrido lo anterior, y ante la inminencia del cumplimiento del plazo previsto por el artículo 105 
constitucional, se considera necesario establecer un procedimiento más ágil y un plazo más breve a fin de 
que, a través de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, se determinen las necesidades para el equipamiento material y humano de las 
cinco Salas Regionales partiendo de la reasignación de recursos y plazas presupuestarias de personal jurídico 
y administrativo actualmente asignado o adscrito a la Sala Superior, y en su caso de la solicitud de ampliación 
presupuestal que establezca la propia Comisión de Administración, la que, por única vez, turnará dicha 
solicitud de manera directa al titular del Poder Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la que deberá resolver lo conducente en un plazo máximo de quince días naturales.  

De esta forma, en un plazo que no deberá exceder de treinta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, deberá quedar cumplimentado, al menos en sus aspectos fundamentales, el 
equipamiento material y humano de las salas regionales, a fin de que éstas inicie el ejercicio pleno de sus 
facultades y atribuciones a más tardar en el plazo señalado en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

Estas Comisiones Unidas precisan que cualquier ampliación presupuestal en el ejercicio fiscal en curso que 
solicite la Comisión de Administración del Tribunal, deberá estar directa y exclusivamente vinculada a la 
atención de las necesidades de las cinco salas regionales, conforme a los criterios y reglas que determine la 
propia comisión.  

Por otra parte, la colegisladora estableció los plazos y fechas precisas para el inicio de la renovación 
escalonada de los magistrados de las Salas Superior y regionales del tribunal electoral, habiendo incurrido en 
imprecisiones respecto de esas fechas, atendiendo a las de inicio del mandato de los magistrados en 
funciones. Por tal motivo, estas Comisiones Unidas proceden a realizar los ajustes necesarios.  
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Lo anterior, hace necesaria una nueva numeración de los artículos transitorios, la que se contiene en el 
presente proyecto de decreto.  

Por armonía y congruencia entre el régimen transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y el de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se realizan las 
adecuaciones pertinentes en el Artículo Primero Transitorio del segundo de los ordenamientos antes referidos.  

Con base en las consideraciones jurídicas referidas en párrafos precedentes, la minuta en estudio es de 
aprobarse con las modificaciones planteadas, por lo que se remite al Senado para los efectos del inciso e) del 
artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación someten a 
consideración del Pleno el siguiente proyecto de:  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 110, fracciones III, IV, V y VIII; 113, segundo párrafo; 131, 
fracción XI; 185; 186, primer párrafo y la fracción II, segundo párrafo, 187; 189, fracciones I, II, III y XIV; 190; 
191, fracción XXV; 192; 194; 195; 196; 197, fracciones IX, XII y XIV; 198; 201, fracción X; 203; 204, fracción X; 
209, fracciones VII, VIII, y XII; 212, fracción II; 213, primer párrafo y fracción V; 219, primer párrafo; 223, 
primer párrafo; 227, incisos a), b), c) y d); 236; 238, primer párrafo; se adicionan a los artículos 112, un 
párrafo tercero, recorriéndose el actual para quedar como cuarto; 131, una fracción XII, recorriéndose la actual 
para quedar como XIII; 186, un párrafo tercero a la fracción II y los incisos f) y g) a la fracción III; 189, las 
fracciones XV, XVI, XVII y XVIII, recorriéndose la actual XV para quedar como XIX; 189 Bis; 191, fracción 
XXVI; 197, una fracción XV, recorriéndose la actual para quedar como XVI; 201, una fracción XI, 
recorriéndose la actual para quedar como XII; 204, una fracción XI, recorriéndose la actual para quedar como 
XII; 227 Bis; y se derogan de los artículos 191, la fracción XII; 209, la fracción II; todos ellos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 110. …  

I. y II. …  

III. Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

IV. Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

V. Secretario de Estudio y Cuenta de Ministro o Secretarios de Estudio y Cuenta e Instructores de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

VI. y VII. …  

VIII. Secretario de Tribunal de Circuito o Secretario de Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

IX. y X. …  

Artículo 112. …  

Para acceder a las categorías señaladas en las fracciones III a X del artículo 110 de esta ley se requerirá el 
acreditamiento de un examen de aptitud.  

Los servidores públicos del Tribunal Electoral serán designados conforme a lo que se establezca en 
esta ley, salvo que pretendan acceder a alguna de las demás categorías de la carrera judicial, en cuyo 
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caso se ajustarán a lo dispuesto respecto de esos cargos en la ley o en lo que determine el Consejo de 
la Judicatura.  

…  

Artículo 113. …  

En los concursos internos de oposición para la plaza de magistrados de circuito, únicamente podrán participar 
los jueces de distrito y los Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral, y para los concursos 
de plaza de juez de distrito, quienes se encuentren en las categorías señaladas en las fracciones III a IX del 
artículo 110 de esta ley.  

Artículo 131. …  

I. a X. …  

XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional;  

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de propaganda y de informes de 
labores o de gestión, y  

XIII. Las demás que determine la ley.  

Artículo 185. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior y con cinco Salas 
Regionales; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas.  

Artículo 186. En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero y 
99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de 
conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para:  

I. y II. …  

La declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo formulada por la Sala Superior, se notificará 
a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a efecto de 
que esta última expida y publique de inmediato el Bando Solemne a que se refiere la fracción I del artículo 
74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que 
expresamente se establezcan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral;  

III. …  

a) a e) …  

f) Conflictos concernientes a impedimentos presentados contra los magistrados;  

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del Consejero Presidente o de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, salvo aquellos que deriven de la designación de 
funcionarios en las juntas locales ejecutivas;  

IV. a X. …  

Artículo 187. La Sala Superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el Distrito 
Federal. Bastará la presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus resoluciones 
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se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados en las leyes o mayoría 
simple de sus integrantes.  

Los magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su elección será escalonada.  

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado quien durará en su cargo por el 
tiempo restante al del nombramiento original. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la 
ausencia será suplida por el magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de 
mayor edad, si existen asuntos de urgente atención.  

La ausencia temporal de un magistrado electoral, que no exceda de treinta días, será cubierta por el 
magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, el 
presidente de la Sala Superior formulará el requerimiento y la propuesta correspondientes, mismos 
que someterá a la decisión del Pleno de la Propia Sala.  

Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, o para 
declarar la nulidad de tal elección, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos 
seis de sus integrantes.  

Los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o no 
hayan estado presentes en la discusión del asunto. En caso de empate el Presidente tendrá voto de 
calidad.  

Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado, podrá 
formular voto particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se 
presente antes de que sea firmada esta última.  

Artículo 189. …  

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por:  

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de los cómputos distritales de 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de la materia. Una vez 
resueltos los que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan como efecto la nulidad 
de la elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la 
de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. Las decisiones 
que adopte la Sala Superior serán comunicadas de inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión para los efectos constitucionales correspondientes;  

b) Los recursos de reconsideración a que se refiere el párrafo tercero del artículo 60 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que en segunda instancia se presenten en contra de las resoluciones de 
las Salas Regionales recaídas a los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, en las 
elecciones federales de diputados y senadores;  

c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de actos y resoluciones de los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral;  

d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la 
ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para 
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  

e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia 
y en los términos de la ley de la materia, que se promuevan por violación al derecho de ser votado en 
las elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de diputados federales y 
senadores por el principio de representación proporcional, o de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; los que 
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se promuevan por violación al derecho de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las determinaciones de 
los partidos políticos en la selección de sus candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la 
integración de sus órganos nacionales. En los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el medio de 
impugnación una vez que los quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa;  

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, y  

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores adscritos a 
órganos centrales.  

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones impuestas por los 
órganos centrales del Instituto a ciudadanos, partidos políticos, organizaciones o agrupaciones políticas o 
de ciudadanos, observadores y cualquier otra persona física o moral, pública o privada, en los términos de la 
ley de la materia;  

III. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el importe del salario mínimo 
diario general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas personas que 
falten al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones que hagan o 
aquellos que presenten impugnaciones o escritos frívolos;  

IV. a XIII. …  

XIV. Vigilar que se cumplan las normas de registro y seguimiento de la situación patrimonial de los 
servidores de la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  

XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las 
infracciones en las que incurran los magistrados electorales de las Salas Regionales y el personal 
administrativo adscrito al Tribunal;  

XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de alguna de las 
Salas Regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia así lo 
ameriten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 189 Bis de esta ley;  

XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con fundamento en los acuerdos 
generales que dicte, los asuntos de su competencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, 
atendiendo a un principio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia 
electoral. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de 
delegación será inatacable;  

XVIII. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes 
electorales que sean contrarias a la Constitución; y  

XIX. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal.  

Artículo 189 Bis. La facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere la fracción XVI del 
artículo anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los siguientes casos:  

a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la Sala Superior, por su importancia y 
trascendencia así lo ameriten.  

b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes, fundamentando la 
importancia y trascendencia del caso.  

c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de impugnación lo solicite.  
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En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Superior ejerza de oficio la facultad de 
atracción, se lo comunicará por escrito a la correspondiente Sala Regional, la cual, dentro del plazo 
máximo de setenta y dos horas, remitirá los autos originales a aquélla, notificando a las partes dicha 
remisión.  

En el caso del inciso b), aquellos que sean partes en el procedimiento del medio de impugnación 
competencia de las Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al presentar el medio 
impugnativo; cuando comparezcan como terceros interesados, o bien cuando rindan el informe 
circunstanciado, señalando las razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional competente, bajo 
su más estricta responsabilidad, notificará de inmediato la solicitud a la Sala Superior, la cual 
resolverá en un plazo máximo de setenta y dos horas.  

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación sea recibido en la Sala 
Regional competente para conocer del asunto, ésta contará con setenta y dos horas para solicitar a la 
Sala Superior la atracción del mismo, mediante el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las 
causas que ameritan esa solicitud. La Sala Superior resolverá lo conducente dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a la recepción de la solicitud.  

La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de atracción será 
inatacable.  

Artículo 190. Los Magistrados de la Sala Superior elegirán de entre ellos a su Presidente, quien lo será 
también del Tribunal, por un periodo de cuatro años, quien no podrá ser reelecto para el periodo 
inmediato posterior.  

En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a un nuevo Presidente, quien lo será hasta la 
conclusión del periodo para el que fue electo el sustituido. Este nuevo titular de la Presidencia del 
Tribunal, de ser el caso, podrá ser reelecto por una sola ocasión.  

Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado electoral de 
mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere 
menor a seis meses, se designará a un Presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se 
nombrará a un Presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del periodo.  

Artículo 191. …  

I. a XI. …  

XII. Se deroga.  

XIII. a XXIV. …  

XXV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal;  

XXVI. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los informes relativos a las sentencias sobre 
la no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la Constitución, y  

XXVII. Las demás que señalen las leyes, el Reglamento Interno o aquellas que sean necesarias para el 
correcto funcionamiento del Tribunal.  

Artículo 192. El Tribunal Electoral contará con cinco Salas Regionales que se integrarán por tres 
magistrados electorales y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada una de las 
circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de la materia.  

Los magistrados de las salas regionales durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si 
son promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados será escalonada.  
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En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del 
nombramiento original.  

En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia territorial en donde 
hayan de celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren surgir durante las mismas.  

Artículo 194. La ausencia temporal de un magistrado de Sala Regional que no exceda de treinta días, será 
cubierta por el secretario general o, en su caso, por el secretario con mayor antigüedad de la sala respectiva, 
según acuerde el presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda el plazo anterior será cubierta en 
los mismos términos, previa aprobación de la Sala Superior.  

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el Presidente de la respectiva Sala lo notificará de 
inmediato a la Sala Superior, la que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a fin de que se haga la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al magistrado que 
corresponda. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el 
secretario general o por el secretario con mayor antigüedad de la propia Sala.  

Artículo 195. Cada una de las Salas Regionales, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá 
competencia para:  

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación 
que se presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción de 
los de órganos centrales del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley de 
la materia;  

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las elecciones federales de 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
de la materia;  

III. Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la 
ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para 
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 
de ayuntamientos y de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal.  

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en tiempo y forma todos los 
recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por los que se pueda modificar, revocar o 
anular el acto o resolución impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar 
determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, 
y la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y ello 
sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios electos;  

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan por:  

a) La violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales;  

b) La violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados y senadores por el 
principio de mayoría relativa, en las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos 
constitucionales y los previstos en las leyes para su ejercicio;  
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c) La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales 
diversos a los electos para integrar los ayuntamientos, y  

d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos 
políticos en la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio 
de mayoría relativa, diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales. La sala regional 
correspondiente admitirá el medio de impugnación una vez que los quejosos hayan agotado los 
medios partidistas de defensa.  

V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados electorales de la Sala respectiva;  

VI. Encomendar a los secretarios y actuarios, la realización de diligencias que deban practicarse fuera 
de las instalaciones de la sala;  

VII. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas;  

VIII. Elegir, a quien fungirá como su Presidente;  

IX. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de Administración, al 
secretario general, secretarios y actuarios, así como al demás personal jurídico y administrativo;  

X. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales 
que sean contrarias a la Constitución;  

XI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o asociaciones políticas 
de carácter local;  

XII. Conocer y resolver en forma definitiva e inatacable, las diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores adscritos a los órganos desconcentrados;  

XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales que la integran, siempre que no excedan de un 
mes, en los términos del inciso d) del artículo 227-Bis de esta ley, y  

XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes.  

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que emita la Sala Superior, 
los que en ningún caso podrán hacerlas nugatorias de manera permanente. Los acuerdos específicos 
que en uso de su facultad de delegación emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia.  

Artículo 196. Los magistrados de cada sala regional elegirán de entre ellos a su Presidente, quien 
durará en su cargo tres años y no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior.  

Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado de la misma 
Sala Regional que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor edad. Si la ausencia excediere 
dicho plazo pero fuere menor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un presidente 
interino, y si fuere mayor a ese término, se nombrará a un Presidente sustituto para que ocupe el 
cargo hasta el final del periodo, quién podrá ser reelecto por una sola vez. Lo dispuesto en este 
párrafo se observará sin perjuicio de lo establecido en el artículo 194 de esta ley.  

Artículo 197. …  

I. a VIII. ….  
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IX. Informar al Presidente del Tribunal sobre las ausencias definitivas de los magistrados electorales y del 
secretario general, secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la Sala;  

X. y XI. …  

XII. Solicitar al Presidente del Tribunal, para los efectos legales conducentes, la suspensión, remoción o cese 
de magistrados electorales, secretario general, secretarios, actuarios, así como del personal jurídico y 
administrativo de la Sala;  

XIII. …  

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal, así como los acuerdos 
generales que dicte la Sala Superior;  

XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
contrarias a la Constitución, y  

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala o que establezca la ley o el 
Reglamento Interno.  

Artículo 198. Las ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a los interesados, de conformidad con las 
reglas y procedimiento siguientes:  

a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión pública, las 
propuestas que en terna propondrá a la Cámara de Senadores;  

b) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores las 
propuestas en una terna para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las Salas Regionales y 
Superior del Tribunal;  

c) Se indicará la Sala para la que se propone cada terna;  

d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, y  

e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría calificada, se notificará a la Suprema Corte 
para que se presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días siguientes, para que se 
vote a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva propuesta, en la que no 
podrán incluirse candidatos propuestos previamente.  

Artículo 201. …  

I. a IX…  

X. Expedir los certificados de constancias que se requieran;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar 
al Presidente del Tribunal para hacerlas del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y  

XII. Las demás que le señalen las leyes.  

Artículo 203. Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales nombrará a un secretario 
general de acuerdos.  
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Artículo 204. …  

I. a IX…  

X. Informar permanentemente al Presidente de la Sala sobre el funcionamiento de las áreas a su cargo y el 
desahogo de los asuntos de su competencia;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar 
al presidente de la sala para hacerlas del conocimiento de la Sala Superior, y  

XII. Las demás que les señalen las leyes.  

Artículo 209. …  

I…  

II. Se deroga.  

III. a VI. …  

VII. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al tribunal en los términos previstos en esta ley;  

VIII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y demás personal de las Salas Regionales;  

IX. a XI. …  

XII. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de los secretarios generales, 
secretarios, así como del personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales;  

XIII. a XXXI. …  

Artículo 212. …  

I…  

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral;  

III. a V. …  

Artículo 213. Los magistrados electorales de las Salas Regionales, además de satisfacer los requisitos 
establecidos por el artículo 106 de esta ley, deberán reunir los siguientes:  

I. a IV. …  

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral;  

VI. a VIII. …  

Artículo 219. Las responsabilidades de todos los miembros del Tribunal Electoral se regirán por el Título 
Octavo y las disposiciones especiales del presente Título de esta ley. Para estos efectos, salvo disposición en 
contrario, las facultades señaladas para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las del Consejo de la 
Judicatura Federal se entenderán atribuidas a la Sala Superior y a la Comisión de Administración, 
respectivamente, y las del Presidente de la Suprema Corte al Presidente del Tribunal Electoral.  
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…  

…  

…  

Artículo 223. Los servidores públicos y empleados de las salas disfrutarán de dos periodos de vacaciones al 
año, de acuerdo con las necesidades del servicio.  

…  

Artículo 227. …  

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán sometidas por la Sala Superior a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de 
Senadores;  

b) En el caso de vacante definitiva, la Sala Superior lo comunicará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento original, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta ley;  

c) Las licencias serán concedidas por la Sala Superior; las que excedan de un mes serán cubiertas por el 
Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de Estudio y Cuenta que, a propuesta del Presidente de la 
Sala Superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y  

d) Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso podrán autorizarse licencias de 
manera simultánea a más de dos magistrados ni otorgarse por más de un mes durante el proceso electoral 
federal.  

Artículo 227 Bis. Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados de las Salas regionales serán 
tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes:  

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas por la respectiva Sala 
Regional al Presidente de la Sala Superior para que, sin mayor trámite, las someta a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores;  

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de 
Estudio y Cuenta que determine el Presidente de la Sala Regional respectiva, debiendo informar a la Sala 
Superior;  

c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo comunicará a la Sala Superior para que ésta informe a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante 
al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta ley;  

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por la propia Sala Regional; las que excedan el 
plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia podrá concederse por más de seis meses. No se 
concederán licencias durante los procesos electorales. En ningún caso podrá autorizarse licencia a más de un 
magistrado.  

Artículo 236. De conformidad con lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 99 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII del artículo 10 de esta ley, cuando en forma directa o al 
resolver en contradicción de criterios una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la propia Constitución, 
y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de los ministros, de las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción para que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no mayor a diez días, decida en definitiva cuál es la tesis 
que debe prevalecer.  
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Artículo 238. Los magistrados electorales rendirán la protesta constitucional ante la Cámara de Senadores; los 
Comisionados de la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la Judicatura Federal, lo 
harán precisamente ante este órgano.  

…  

…  

…  

Disposiciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  

Artículo Primero. En un plazo improrrogable de quince días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
que se encuentra integrada y en funciones, deberá:  

I. Formular y aprobar, conforme a la normatividad vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Proyecto de Acuerdo para la reasignación de recursos presupuestarios destinados al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008, o en su caso la 
ampliación de los mismos, que permitan dotar a las cinco Salas Regionales del propio Tribunal de los 
recursos materiales y personal jurídico y administrativo necesario para el cumplimiento de las 
facultades y ejercicio de las atribuciones que les confiere el artículo 99 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes materia del presente Decreto;  

II. Se faculta a la Comisión de Administración para determinar los cambios necesarios en la 
asignación de plazas presupuestarias del personal jurídico y administrativo adscrito a la Sala 
Superior a fin de cumplir con lo dispuesto en la fracción anterior; lo anterior con pleno respeto a los 
derechos laborales del personal que resulte afectado;  

III. La Comisión de Administración, por única vez, someterá el Proyecto de Acuerdo a que se refiere 
la fracción I del presente Transitorio directamente a la aprobación del Titular del Poder Ejecutivo de la 
Unión, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respetando el plazo antes 
establecido;  

IV. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para, en su caso, realizar las ampliaciones y aprobar las transferencias presupuestarias que requiera 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para cumplir lo dispuesto en el presente 
Artículo Transitorio; y  

V. Lo dispuesto en la fracción inmediata anterior deberá quedar cumplimentado en un plazo máximo 
de quince días naturales, contados a partir de la solicitud que, en su caso, formule la Comisión de 
Administración al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo Segundo. En tanto se realizan los actos y, en su caso, se producen las autorizaciones que señala el 
Artículo Transitorio inmediato anterior, las facultades y atribuciones que las leyes materia del presente Decreto 
confieren a las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación serán ejercidas por 
la Sala Superior.  

Artículo Tercero. En todo caso, las Salas Regionales iniciarán el ejercicio pleno de sus facultades 
constitucionales y legales a más tardar el 7 de julio de 2008.  

Artículo Cuarto. Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de la Sala Superior 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  
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I) Antes del 20 de abril de 2015, la Cámara de Senadores elegirá al magistrado electoral de la Sala 
Superior que sustituya al magistrado cuyo mandato concluye en la fecha antes citada; el electo lo 
será para un periodo que concluirá el 4 de noviembre de 2016.  

II) A más tardar el 30 de octubre de 2016, la Cámara de Senadores elegirá a siete nuevos 
magistrados electorales de la Sala Superior que iniciarán su mandato el 4 de noviembre de 2016; dos 
de ellos concluirán su mandato el 31 de octubre de 2019, dos más el 31 de octubre de 2022 y los tres 
restantes el 31 de octubre de 2025. Al aprobar los nombramientos el Senado deberá señalar el 
periodo de mandato que corresponde a cada magistrado. Todos aquellos que hayan desempeñado 
el cargo de magistrado electoral no podrán ser reelectos. 

Artículo Quinto. Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las Salas Regionales 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  

a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en vigor del 
presente Decreto serán electos por un periodo que concluirá el 7 de marzo de 2013.  

b) En los casos en que se generen vacantes de magistrados de las Salas Regionales con 
posterioridad a la fecha señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente 
para cubrir el periodo de la vacante.  

c) A más tardar el 5 de marzo de 2013 la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de los 
magistrados electorales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá un magistrado por tres 
años, otro por seis años y uno más por nueve años, quienes iniciarán su mandato el 7 de marzo del 
2013. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3, párrafo 2, inciso d); 4, párrafo 1; 9, párrafo 1 e incisos d) y e); 
10, inciso d); 11, párrafo 1, inciso b); 12, párrafo 1, inciso b); 17, párrafos 1 y 4, inciso a); 18, párrafos 1 y 2; 
19, párrafo 1, incisos c) y e); 20, párrafo 1; 24, párrafo 1; 26, párrafo 3; 29; la denominación del Capítulo XIII, 
del Título Segundo, del Libro Primero, para quedar "Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las 
Salas del Tribunal, de las medidas de apremio y de las correcciones disciplinarias"; 32, párrafo 1, inciso c); 33; 
44, párrafo 1; 47, párrafo 2; 50, párrafo 1, inciso a); 52, párrafo 4; 56, párrafo 1, incisos f) y g); 57, párrafo 2; 
61; 62, inciso a), fracción III; 71; la denominación del Capítulo III, del Título Sexto, del Libro Segundo, para 
quedar "De la nulidades de las elecciones federales"; 76, párrafo 1, incisos a) y b); 77, párrafo 1, incisos a) y 
b); 78; 79; 80, párrafo 1, incisos d), e) y f); 83; 84, párrafo 2, inciso b); 87; 90; 91, párrafo 1; 93, párrafo 2, 
inciso a); 94; 96, párrafo 1; 102; 104; 105; 106, párrafo 1; 107 y 108; se adicionan a los artículos 2, un párrafo 
2; 4, un párrafo 2; 6, un párrafo 4; 9, un párrafo 4; 10, los incisos f) y g); 21 Bis; 32 Bis; 43 Bis; 45, párrafo 1, 
inciso b), una fracción V, y un inciso c), con las fracciones I y II; 52, un párrafo 5; 54, un párrafo 2; 55, un 
párrafo 2; 56, un inciso h); 62, inciso a), una fracción IV; 77 Bis; 80, párrafo 1, un inciso g) y un párrafo 3; y se 
derogan del artículo 44, el párrafo 2; y del 51, el párrafo 2; todos ellos de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue:  

Artículo 2  

1. …  

2. La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la auto organización de los partidos 
políticos, deberá ser considerada por las autoridades electorales competentes, al momento de resolver las 
impugnaciones relativas a los asuntos internos de los partidos políticos.  

Artículo 3  

1. …  

2. …  

a) a c) …  
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d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos.  

e)…  

Artículo 4  

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y resolver el recurso de revisión y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de impugnación previstos en el 
artículo anterior, en la forma y términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales que en 
aplicación de la misma dicte la Sala Superior.  

2. Para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación de la competencia del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 6  

1. a 3. …  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución, las Salas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, podrán resolver la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Las resoluciones que se dicten en el 
ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala 
Superior del Tribunal Electoral informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 9  

1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista señalado 
como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 
43 de esta ley, y deberá cumplir con los requisitos siguientes:  

a) a c) …  

d) Identificar el acto o resolución impugnado y al responsable del mismo;  

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que cause el 
acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las razones por las que se 
solicite la no aplicación de leyes sobre la materia electoral por estimarlas contrarias a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;  

f) y g) …  

2. y 3. …  

4. Respecto a lo previsto en el párrafo 1 inciso b) de este artículo, se realizará notificación electrónica de la 
resolución cuando las partes así lo soliciten. El Tribunal proveerá de un certificado de firma electrónica 
avanzada a quien así lo solicite. Las partes podrán proporcionar dirección de correo electrónico que cuente 
con mecanismos de confirmación de los envíos de las notificaciones. Las partes deberán manifestar 
expresamente su voluntad de que sean notificados por esta vía.  

Artículo 10  

1. …  
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a) a c) …  

d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o locales, o por las 
normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o resoluciones 
electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, 
revocado o anulado, salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen derechos 
político-electorales o los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación 
a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al quejoso;  

e) …  

f) Cuando en el medio de impugnación se solicite, en forma exclusiva, la no aplicación de una norma general 
en materia electoral, cuya validez haya sido declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  

g) Cuando se pretenda impugnar resoluciones dictadas por las Salas del Tribunal en los medios de 
impugnación que son de su exclusiva competencia.  

Artículo 11  

1. …  

a) …  

b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 
manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes de que se dicte 
resolución o sentencia;  

c) y d) …  

2. …  

Artículo 12  

1. …  

a) …  

b) La autoridad responsable o el partido político en el caso previsto en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 80 
de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna, y  

c) …  

2. a 4. …  

Artículo 17  

1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de impugnación, en contra de sus 
propios actos o resoluciones, bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato, deberá:  

a) y b) …  

2. a 3. …  
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4. …  

a) Presentarse ante la autoridad u órgano responsable del acto o resolución impugnado;  

b) a g) …  

5. y 6. …  

Artículo 18  

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 
1 del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto o resolución impugnado 
deberá remitir al órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribunal Electoral, lo siguiente:  

a) a f) …  

2. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano partidista responsable, por lo menos 
deberá contener:  

a) a c) …  

Artículo 19  

1. …  

a) y b) …  

c) En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano partidista no lo envía dentro del plazo 
señalado en el párrafo 1 del artículo 18 de esta ley, el medio de impugnación se resolverá con los elementos 
que obren en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 
reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser impuesta de 
conformidad con el presente ordenamiento y las leyes aplicables;  

d) ...  

e) Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por este ordenamiento, el magistrado 
electoral, en un plazo no mayor a seis días, dictará el auto de admisión que corresponda; una vez sustanciado 
el expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción pasando el asunto a 
sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en los estrados, y  

f) ...  

2. y 3. ...  

Artículo 20.  

1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple con la obligación prevista en el inciso b) del párrafo 
1 del artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, 
ambos de esta ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo de veinticuatro 
horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportunamente los documentos 
respectivos, se estará a lo siguiente:  

a) y b) ...  

Artículo 21 Bis.  
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1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones federales o locales de que 
conozcan las Salas del Tribunal Electoral solamente procederá cuando:  

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa justificada, en la sesión de 
cómputo correspondiente en los términos de lo dispuesto por el artículo 295, párrafo 2 y demás correlativos 
del Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis para el nuevo escrutinio y cómputo por los órganos 
competentes o previéndolas se haya negado sin causa justificada el recuento.  

2. Las Salas deberán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o subsanadas con algunos otros 
datos o elementos que obren en el expediente o puedan ser requeridos por las propias Salas sin necesidad de 
recontar los votos.  

3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo 
en la sesión de cómputo respectiva.  

Artículo 24.  

1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se publique en los estrados respectivos, por lo menos 
con veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán ventilados en cada sesión, o en un 
plazo menor cuando se trate de asuntos de urgente resolución.  

2. y 3. …  

Artículo 26.  

1. y 2. …  

3. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados, por oficio, por correo certificado o por 
telegrama, según se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposición 
expresa de esta ley; también podrán hacerse por medio electrónico, conforme a lo establecido en el párrafo 4 
del artículo 9 de este ordenamiento.  

Artículo 29.  

1. Se realizarán mediante oficio las notificaciones que sean ordenadas a los órganos y autoridades 
responsables.  

2. La notificación por correo se hará en pieza certificada agregándose al expediente un ejemplar del oficio 
correspondiente y el acuse del recibo postal.  

3. Para el caso de las notificaciones ordenadas a los órganos o autoridades señaladas como responsables, se 
seguirá el procedimiento siguiente:  

Cuando dicha responsable cuente con domicilio en la ciudad donde se encuentre la sede de la sala del 
tribunal electoral o del órgano administrativo electoral, encargado de resolver el medio de impugnación, la 
diligencia será practicada de forma inmediata y sin intermediación alguna, recabándose el acuse de recibo 
respectivo, el cual deberá ser agregado a los autos correspondientes;  

Para el caso de que el domicilio se encuentre en alguna de las ciudades sede de alguna de las salas del 
tribunal electoral, se podrá realizar mediante el despacho correspondiente;  
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Si el domicilio se encontrara en lugar distinto de los previstos en los incisos anteriores, la diligencia se 
practicará, mediante el uso de mensajería especializada, solicitándose el acuse de recibo correspondiente el 
cual se deberá agregar a los autos del expediente.  

Para el caso de que no se contara con el acuse de recibo, deberá fijarse además un ejemplar de la 
determinación judicial correspondiente en los estrados de la sala.  

4. La notificación por telegrama se hará enviándola por duplicado para que la oficina que la transmita devuelva 
el ejemplar sellado que se agregará al expediente. Exclusivamente en casos urgentes o extraordinarios y a 
juicio de quienes presidan los órganos competentes, las notificaciones que se ordenen podrán hacerse a 
través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su recepción o se acuse de 
recibido.  

5. La notificación por correo electrónico surtirá efectos a partir de que se tenga constancia de la recepción de 
la misma o, en su caso, se cuente con el acuse de recibo correspondiente.  

Capítulo XIII  

Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las salas del tribunal, de las medidas de apremio 
y de las correcciones disciplinarias  

Artículo 32.  

1. …  

a) y b) …  

c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. En 
caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada;  

d) y e) …  

Artículo 32 Bis.  

1. Una vez notificada la resolución correspondiente, el órgano partidista o autoridad vinculados a cumplirla, 
deberán rendir, dentro del plazo de veinticuatro horas o el que se hubiera fijado en la resolución, un informe a 
la sala respectiva, acerca de los actos realizados para acatar el fallo o resolución de que se trate.  

2. Recibido el informe referido, el presidente de la sala dará vista con el mismo a los interesados para que, 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, manifiesten lo que a su derecho corresponda.  

3. En relación con el cumplimiento de las sentencias, los interesados podrán promover, ante la sala 
correspondiente, el incidente por incumplimiento, defecto a exceso en el cumplimiento. En el primer caso, 
podrá hacerlo valer el actor, en el plazo de diez días si aún subsiste la materia de la sentencia y es viable 
legalmente su ejecución, y en los demás, las partes del medio de impugnación, dentro de los tres días, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución correspondiente 
o se hubiese notificado, de conformidad con la ley aplicable.  

4. Una vez recibida la demanda incidental, el presidente de la sala ordenará formar el expediente respectivo y 
turnará los autos, preferentemente, al magistrado ponente de resolución incumplida, para efectos de la 
sustanciación y elaboración del proyecto respectivo.  

5. El magistrado instructor requerirá al órgano partidista o autoridad vinculados al cumplimiento, la rendición 
de un informe dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del requerimiento.  
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6. Agotada la instrucción, el magistrado instructor propondrá a la sala el proyecto de sentencia, a fin de 
declarar fundado o infundado el incidente, el cual podrá resolverse incluso si no se rindió el informe dentro del 
plazo concedido, tomando como base las constancias que obren en autos y las que oficiosamente hubiera 
requerido.  

7. Cuando la resolución emitida en el incidente por defecto o exceso en el cumplimiento resulte fundada, la 
resolución deberá precisar las actividades a realizar por el órgano partidista o autoridad para acatar 
debidamente la sentencia y otorgará un plazo breve para hacerlo.  

8. Cuando el incidente de incumplimiento resulte fundado, la sala otorgará al órgano partidista o autoridad 
contumaz un plazo breve para que cumpla con la sentencia, y establecerá las medidas que considere más 
adecuadas para lograrlo, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se le aplicará alguno de los medios de 
apremio a que se refiere el artículo 32 de esta ley.  

9. En caso de no lograr el cumplimiento con la resolución incidental, la sala podrá adoptar todas las medidas 
que estime necesarias hasta lograrlo.  

10. Cuando se advierta que no obstante los requerimientos, el órgano partidista reitera su actitud contumaz en 
relación con el cumplimiento de la resolución o sentencia, ya sea por asumir una actitud pasiva o porque los 
actos realizados evaden el cumplimiento, la Sala Superior podrá determinar la separación del cargo del 
órgano partidista.  

11. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala 
Superior, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o repetición del acto de incumplimiento, podrá 
disponer de oficio el cumplimiento substituto de las sentencias respectivas, cuando su ejecución afecte 
gravemente a la sociedad o a terceros.  

12. En casos de contumacia, por parte de un órgano del Estado en cualquiera de sus niveles o del Instituto 
Federal Electoral, la Sala Superior dará vista al superior jerárquico; a efecto de que ordene al inferior a cumplir 
sin demora la sentencia; y, si no hubiese superior o éste tampoco dictara las medidas pertinentes, se remitirá 
el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que actúe en términos de los 
dispuesto por el artículo 105, segundo párrafo, de la Ley de Amparo.  

13. Cuando el supuesto anterior se actualice en algún expediente competencia de las Salas Regionales, lo 
remitirán a la Sala Superior a fin de que resuelva lo conducente.  

14. En caso de incumplimiento a algún acuerdo de requerimiento formulado por el magistrado encargado de la 
instrucción, éste presentará al pleno de la sala un proyecto de resolución a fin de lograr su cumplimiento, y 
ésta resolverá lo que proceda.  

Artículo 33.  

1. Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 32, serán aplicados por 
el presidente de la sala respectiva, por sí mismo o con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad 
con las reglas que al efecto establezca el Reglamento Interno del Tribunal Electoral.  

Artículo 43 Bis.  

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar la resolución del Órgano Técnico de Fiscalización 
del instituto, que ponga fin al procedimiento de liquidación, y los actos que integren ese procedimiento, que 
causen una afectación sustantiva al promovente.  

Artículo 44.  

1. Son competentes para resolver el recurso de apelación:  
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a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se impugnen actos o resoluciones de los órganos centrales 
del instituto y en lo conducente los de la Contraloría General del mismo, así como el informe a que se refiere 
el artículo 41 de esta ley, y  

b) La sala regional competente respecto de los actos o resoluciones de los órganos desconcentrados del 
instituto.  

2. Se deroga.  

Artículo 45.  

1. …  

a) …  

b) …  

I. y II. …  

III. Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, de 
conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación aplicable;  

IV. Las personas físicas o morales, por su propio derecho o a través de sus representantes legítimos, según 
corresponda y de conformidad con la legislación aplicable, y  

V. Los dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o simpatizantes de un partido político nacional.  

c) En el supuesto previsto en el artículo 43 Bis de esta ley:  

I. Los partidos políticos que se encuentren en periodo de prevención o en liquidación, por conducto de sus 
representantes legítimos al momento del inicio del periodo de prevención, y  

II. Las personas físicas o jurídicas que se ostenten como acreedores del partido político en liquidación, por 
propio derecho o a través de sus representantes.  

Artículo 47.  

1. …  

2. Los recursos de apelación serán resueltos por la Sala competente del Tribunal Electoral dentro de los seis 
días siguientes a aquel en que se admitan. En casos urgentes, la resolución debe dictarse con la oportunidad 
necesaria para hacer posible, en su caso, la reparación de la violación alegada.  

Artículo 50.  

1. …  

a) En la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:  

I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distritales respectivas, por nulidad de la votación 
recibida en una o varias casillas o por error aritmético, y  

II. Por nulidad de toda la elección.  

b) a e) …  
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Artículo 51.  

1. …  

2. Se deroga.  

3. a 5. ….  

Artículo 52.  

1. a 3. …  

4. En los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores, si se impugna la votación recibida en casillas 
especiales, su anulación afectará las elecciones de mayoría relativa y de representación proporcional que 
correspondan.  

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
acompañado de las pruebas correspondientes.  

Artículo 54.  

1. …  

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante del partido político o 
coalición registrado ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.  

Artículo 55.  

1. …  

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a más tardar dentro de los cuatro días 
posteriores a la presentación del informe a que se refiere el artículo 310 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

Artículo 56.  

1. …  

a) a e) …  

f) Revocar la determinación sobre la declaración de validez u otorgamiento de constancias de mayoría y 
validez o de asignación de primera minoría en las elecciones de diputados y senadores, según corresponda;  

g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de entidad federativa o nacional cuando sean impugnados 
por error aritmético, y  

h) Declarar la nulidad de la elección presidencial cuando se actualicen los supuestos previstos en el Título 
Sexto de este Libro.  

Artículo 57.  

1. …  
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2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las sentencias de los distintos juicios, 
se actualicen los supuestos de nulidad de elección de diputado, senador o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos previstos en esta ley, la sala competente del tribunal electoral decretará lo conducente, aun 
cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos individualmente.  

Artículo 61.  

1. El recurso de reconsideración sólo procederá para impugnar las sentencias de fondo dictadas por las salas 
regionales en los casos siguientes:  

a) En juicios de inconformidad que se hayan promovido en contra de los resultados de las elecciones de 
diputados y senadores, así como las asignaciones por el principio de representación proporcional que 
respecto de dichas elecciones realice el Consejo General del Instituto, siempre y cuando se cumplan los 
presupuestos y requisitos establecidos en este ordenamiento, y  

b) En los demás medios de impugnación de la competencia de las Salas Regionales, cuando hayan 
determinado la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la Constitución.  

Artículo 62.  

1. …  

a) …  

I. y II. …  

III. Haya anulado indebidamente una elección, o  

IV. Haya resuelto la no aplicación de alguna ley en materia electoral por estimarla contraria a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

b) …  

Artículo 71.  

1. Las nulidades establecidas en este Título podrán afectar la votación emitida en una o varias casillas y, en 
consecuencia, los resultados del cómputo de la elección impugnada; o la elección en un distrito electoral 
uninominal para la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección en una entidad federativa para la 
fórmula de senadores por el principio de mayoría relativa o la asignación de primera minoría; o la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Para la impugnación de la elección de diputados o 
senadores por el principio de representación proporcional, se estará a lo dispuesto por los párrafos 2 y 3 del 
artículo 52 de esta ley.  

2. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal Electoral respecto de la votación emitida en una o 
varias casillas o de una elección en un distrito electoral uninominal o en una entidad federativa, o bien, en la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se contraen exclusivamente a la votación o elección 
para la que expresamente se haya hecho valer el juicio de inconformidad, tomando en cuenta lo dispuesto en 
la parte final del párrafo anterior.  

Capítulo III  
De la nulidad de las elecciones federales  

Artículo 76.  

1. …  
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a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo menos el 
veinte por ciento de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el 
recuento de votos; o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el distrito de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; o  

c) …  

Artículo 77.  

1. …  

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 
acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en la entidad de que se trate y, en su caso, no se 
hayan corregido durante el recuento de votos, o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o  

c) …  

Artículo 77 Bis.  

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las 
siguientes:  

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 
acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el territorio nacional y, en su 
caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o  

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por ciento o más de las casillas y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o  

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible.  

Artículo 78.  

1. Las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de una elección de diputados o senadores 
cuando se hayan cometido en forma generalizada violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el 
distrito o entidad de que se trate, o en el territorio nacional, se encuentren plenamente acreditadas y además 
se demuestre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, salvo que las 
irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o sus candidatos.  

2. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del párrafo cuarto del artículo 99 
de la Constitución, las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales 
expresamente establecidas en la presente ley.  

Artículo 79.  

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí 
mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus 
derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. En 
el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por 
conducto de quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación política agraviada.  
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2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien teniendo interés jurídico, 
considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales de las entidades 
federativas.  

Artículo 80.  

1. …  

a) a c) …  

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular. En 
los procesos electorales federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, 
según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud de la Sala que sea 
competente, remitirá el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el 
ciudadano;  

e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación política;  

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político-
electorales a que se refiere el artículo anterior, y  

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable.  

2. …  

3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al 
quejoso.  

Artículo 83.  

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano:  

a) La Sala Superior, en única instancia:  

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en relación con las 
elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal y en las elecciones federales de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional;  

II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley;  

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la violación 
de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección de 
candidatos a los cargos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, diputados federales y senadores de representación proporcional, y dirigentes de los órganos 
nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos de los partidos políticos cuyo conocimiento 
no corresponda a las Salas Regionales, y  
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IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a la 
elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal.  

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia:  

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, cuando sean promovidos con 
motivo de procesos electorales federales o de las entidades federativas.  

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las elecciones federales 
de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones de los estados de la 
Federación, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal;  

III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos a 
los electos para integrar el ayuntamiento;  

IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en 
la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en las elecciones de los estados de la Federación y 
de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal; y dirigentes 
de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales, y  

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a las 
elecciones de los estados de la Federación, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titulares 
de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal.  

Artículo 84.  

1. …  

2. ...  

a) ...  

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en que se 
dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia certificada de la sentencia.  

Artículo 87.  

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral:  

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo anterior 
de esta ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de gobernador y de jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, y  

b) La sala regional del tribunal electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido 
la violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones relativos a las elecciones 
de autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal.  

Artículo 90.  

1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la sala 
competente del tribunal electoral, junto con sus anexos, el expediente completo en que se haya dictado el acto 
o resolución impugnado y el informe circunstanciado que, en lo conducente, deberá reunir los requisitos 
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previstos por el párrafo 2 del artículo 18, y bajo su más estricta responsabilidad y sin dilación alguna, dará 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos del presente ordenamiento.  

Artículo 91.  

1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo 17 de esta ley, el o los terceros 
interesados podrán formular por escrito los alegatos que consideren pertinentes, mismos que deberán ser 
enviados a la mayor brevedad posible a la Sala competente del Tribunal Electoral. En todo caso, la autoridad 
electoral responsable dará cuenta a dicha Sala, por la vía más expedita, de la conclusión del término 
respectivo, informando sobre la comparecencia de terceros interesados.  

2. …  

Artículo 93.  

1. …  
   
   

2. …  

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros interesados, a más tardar al día siguiente al que 
se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en el Distrito Federal 
o en la ciudad donde tenga su sede la sala regional respectiva, según que la sentencia haya sido dictada por 
la Sala Superior o por alguna de las salas regionales. En cualquier otro caso, la notificación se hará por correo 
certificado, y  

b) …  

Artículo 94.  

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral:  

La Sala Superior del tribunal electoral, en los casos de conflictos o diferencias laborales entre los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral y sus servidores, y  

La sala regional del tribunal electoral, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, en los casos de conflictos o 
diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, distintos a los señalados en el inciso 
anterior.  

2. Las determinaciones a las que se refiere el artículo 207, párrafo segundo del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, sólo podrán ser impugnados por el funcionario directamente 
interesado, en las causas expresamente establecidas en el estatuto y una vez agotados todos los medios de 
defensa internos.  

3. Para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios previstos en este Libro, se considerarán 
hábiles, en cualquier tiempo, todos los días del año, con exclusión de los sábados, domingos y días de 
descanso obligatorio.  

Artículo 96.  

1. El servidor del Instituto Federal Electoral que hubiese sido sancionado o destituido de su cargo o que 
considere haber sido afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá inconformarse mediante 
demanda que presente directamente ante la sala competente del tribunal electoral, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al en que se le notifique la determinación del Instituto Federal Electoral.  
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2. …  

Artículo 102.  

1. La sala competente del tribunal electoral en la audiencia a que se refiere el artículo anterior, determinará la 
admisión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el desahogo de las que lo requieran, desechando 
aquellas que resulten notoriamente incongruentes o contrarias al derecho o a la moral o que no tengan 
relación con la litis.  

Artículo 104.  

1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de pruebas por exhorto, que dirigirá a la autoridad del 
lugar correspondiente para que en auxilio de las labores de la sala competente del tribunal electoral se sirva 
diligenciarlo.  

Artículo 105.  

1. Para la sustanciación y resolución de los juicios previstos en el presente Libro que se promuevan durante 
los procesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos de elecciones extraordinarias, el presidente 
de la sala competente del tribunal electoral podrá adoptar las medidas que estime pertinentes, a fin de que, en 
su caso, se atienda prioritariamente la sustanciación y resolución de los medios de impugnación previstos en 
los Libros Segundo, Tercero y Cuarto de esta ley.  

Artículo 106.  

1. La sala competente del tribunal electoral resolverá en forma definitiva e inatacable, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, la 
sala respectiva podrá sesionar en privado si la índole del conflicto planteado así lo amerita.  

2. …  

Artículo 107.  

1. Una vez notificada la sentencia, las partes dentro del término de tres días podrán solicitar a la sala 
competente del tribunal electoral la aclaración de la misma, para precisar o corregir algún punto. La sala 
respectiva dentro de un plazo igual resolverá, pero por ningún motivo podrá modificar el sentido de la misma.  

Artículo 108.  

1. Los efectos de la sentencia de la sala competente del tribunal electoral podrán ser en el sentido de 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la sentencia ordene 
dejar sin efectos la destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 
reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días por cada año 
trabajado, por concepto de prima de antigüedad.  

Disposiciones Transitorias de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral  

Artículo Primero. Lo relativo a las facultades y atribuciones de las salas regionales del tribunal electoral del 
Poder Judicial de la federación que entrarán en vigor conforme a lo establecido en el artículo Cuarto 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación contenidos en el presente decreto.  

Artículo Segundo. Los casos radicados en la Sala Superior antes de la entrada en vigor de este decreto serán 
sustanciados y resueltos por la misma conforme a las normas vigentes al momento de su interposición.  
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Artículo Tercero. En tanto se inicia el ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los casos que a éstas competerían 
conforme a lo establecido por el presente decreto y que se presenten antes de ese hecho, serán 
substanciados y resueltos por la Sala Superior.  

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de junio de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes 
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur 
Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Faustino Javier Estrada González 
(rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), 
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León 
Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón 
Cadenas, Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Victorio Rubén Montalvo Rojas, Silvia Oliva 
Fragoso, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos 
Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso 
Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Layda Elena Sansores San 
Román, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz (rúbrica), Ricardo 
Cantú Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte 
(rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario 
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna 
García, Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto 
Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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19-06-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
Aprobado con 371 votos en pro, 38 en contra y 5 abstenciones. 
Devuelto a la Cámara de Senadores, para efectos del inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 19 de junio de 2008. 
 

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (desde la curul): Señora Presidenta, para solicitarle 
dispensa de la segunda lectura al proyecto de dictamen de la minuta que contiene el proyecto de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas gracias, diputado Diódoro. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de las Comisiones Unidas de 
Justicia y de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura y se pone a 
discusión y votación de inmediato. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento 
en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se consulta a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura al dictamen y se pone a discusión y 
votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dispensa la segunda lectura. Por las comisiones unidas, 
para fundamentar el dictamen en términos del artículo 108 del Reglamento Interior, van a pasarlo a 
fundamentar los siguientes diputados: el diputado César Camacho Quiroz y el diputado Diódoro Humberto 
Carrasco Altamirano, por lo que tiene el uso de la palabra el diputado César Camacho Quiroz. 

El diputado César Camacho Quiroz: Gracias, señora Presidenta. Con el permiso de mis compañeras y mis 
compañeros diputados. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado César Camacho Quiroz: Es evidente que el sistema electoral se ha hecho cada día más 
complejo; que las normas jurídicas parecen estar formuladas a partir de la subcultura de la sospecha y la 
suspicacia, y que la competencia creciente obliga a la depuración de las normas del entramado jurídico y 
también de las instituciones encargadas de la organización, desarrollo y vigilancia de los comicios y también 
de la revisión de los recursos de impugnación y de los juicios derivados de los propios comicios federales. 

Es así que ha habido lugar a mejorar el contenido de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley del Sistema de Medios de Impugnación. En el primer caso, para darle competencia y trabajo 
permanente a las salas regionales, que ya dijo la Suprema Corte de Justicia de la Nación "no deben tener 
merma alguna en sus percepciones, en sus emolumentos" y —agregaríamos nosotros— "tampoco de 
trabajo". 

Por eso la competencia para conocer de impugnaciones de elecciones de ayuntamientos, de elecciones de 
diputados locales, estará a cargo de las salas regionales, reservando el resto —es decir— las de 
gobernadores, diputados federales, senadores y de presidente de la república a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En pocas palabras, compañeras y compañeros diputados, se trata de depurar esto que podríamos llamar "la 
justicia electoral, el contencioso electoral" que proporciona certeza jurídica; que les da a las partes 
contendientes —esto es a los candidatos, a los partidos y al final a los ciudadanos que son quienes expresan 
en una manifestación superior de la soberanía a través de su voto— la última palabra tratándose de la 
representación popular. 

La elaboración de ambos dictámenes ha sido producto de las cesiones mutuas y de muchos meses de 
trabajo. Es consecuencia lógica de la reforma constitucional en la materia aprobada por todos nosotros. Es 
darles —en pocas palabras— a los mexicanos instrumentos modernos para dirimir cualquier controversia, no 
en las calles ni menos a través de la violencia, sino a través de la legalidad, de la civilidad, ciñéndonos todos, 
empezando por quienes ejercemos la autoridad, al principio de legalidad. 

Seguramente se avizora un debate intenso, pero al mismo tiempo interesante y edificante. Y al final, seguro 
estoy, daremos al sistema electoral mexicano buenas cuentas al poner al día la justicia en esta delicada 
materia. Gracias por su tiempo. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado César Camacho Quiroz. Tiene el uso de 
la palabra el diputado Diódoro Carrasco Altamirano. 

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano: Con su venia, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano: Como saben, el pasado 21 de abril se aprobó la 
iniciativa que vamos a discutir el día de hoy y se turnó a la Cámara de Diputados en abril pasado. 

Esta iniciativa, que se discutió en el marco de los trabajos de la reforma del Estado, produjo, entre otras 
cosas, diversas reformas constitucionales en materia electoral. Una vez publicada la reforma constitucional en 
materia electoral y las reformas al Cofipe, teníamos previsto de manera obligada hacer las adecuaciones a las 
distintas leyes secundarias, para reglamentar las disposiciones del artículo 99 constitucional. 

La minuta que en este sentido nos fue turnada por el Senado de la República, tanto en la Comisión de Justicia 
como en la de Gobernación coincidimos con la Cámara de Senadores en el sentido de realizar las 
adecuaciones conducentes en el plazo establecido a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en lo 
relativo a la estructura orgánica y competencias de las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, pues éstas, desde la creación del citado tribunal, habían tenido el carácter de temporales con 
funcionamiento y atribuciones solamente durante los procesos electorales federales. Sin embargo, se ha 
considerado necesario que todas las salas del tribunal funcionen y ejerzan atribuciones de manera 
permanente. 

Lo que supone a partir de las nuevas bases establecidas en el 99 de la Constitución realiza una distribución 
de competencias entre la Sala Superior y las cinco Salas Regionales. 

Por otra parte, las Comisiones Unidas también están de acuerdo con el Senado, entre otras cosas, en que la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral deben contemplar las reglas y los 
procedimientos que las salas deben observar en el ejercicio de sus facultades para resolver la no aplicación 
de leyes en materia electoral contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
salvaguardando la calidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como intérprete en última instancia 
de los preceptos constitucionales. 

Es así que el perfeccionamiento de los procedimientos para garantizar la correcta y oportuna ejecución de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que a la fecha sólo tenían 
como base tesis de jurisprudencia, con las nuevas normas tanto los quejosos como las demás partes en el 
juicio verán fortalecidos sus derechos con plena certidumbre jurídica. 

En las distintas sesiones de trabajo que realizamos en Comisiones Unidas se plantearon una serie de 
modificaciones a la minuta que recibimos del Senado de la República, tanto a la propuesta de Ley Orgánica 
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del Poder Judicial de la Federación, como a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, que van a ser justamente materia de la discusión, del debate y de la votación de esta sesión. 

Se trata, en consecuencia, de dar cumplimiento al mandato constitucional en materia de certidumbre electoral. 
Estas modificaciones a leyes secundarias tienen que hacerse 90 días antes de que inicie el proceso electoral. 
Justamente es el motivo y el tema del trabajo de Comisiones Unidas para dictaminar la minuta proveniente del 
Senado de la República. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Diódoro Carrasco Altamirano. Tiene el 
uso de la voz la diputada Valentina Batres Guadarrama para presentar voto particular al respecto de este 
tema. 

Esta Presidencia comparte con ustedes que se encuentran con nosotros los jovencitos de la Telesecundaria 
268 de Santa Ana Hueytlalpan, Tulancingo, Hidalgo. Muchas gracias por acompañarnos. Adelante, diputada. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Diputadas y diputados, quiero empezar comentando algo 
en que no me puedo quedar callada y que no tiene que ver con el tema de la Ley de Medios de Impugnación, 
ni Ley del Poder Judicial de la Federación. 

Este periodo extraordinario donde se pudieron atender problemas en que la ciudadanía mexicana está 
demandando urgente solución, en este periodo extraordinario no tuvo cabida el derecho a la alimentación. No 
tuvieron cabida la protección y avance en materia de derechos sociales, más aún, con la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia, en la revisión constitucional de la reforma al a Ley del ISSSTE. 

Por eso es necesario trascender, más allá del tema electoral, que los temas que nos tienen que traer a esta 
tribuna, como temas extraordinarios, son la mejoría del nivel de vida de nuestros ciudadanos mexicanos. 

Y la Cámara, representando a uno de los tres poderes… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, por favor apéguese al tema que estamos 
tratando. Usted sabe cuáles son los procedimientos para inscribir otros temas. Por favor, apéguese al tema 
que estamos tratando. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Presidenta, con todo respeto, sí estamos en el marco de 
todos los temas, porque éste es el periodo extraordinario. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, diputada, pero usted sabe que el periodo extraordinario 
tiene temas agendados, diputada. Por favor, diputada, apéguese estrictamente al Reglamento. Por favor le 
pedimos, todo el pleno, que pueda usted tratar el tema que la trajo a esta tribuna. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Haciendo uso de mi derecho que consagra la Constitución 
en el 6o., de la libertad de expresión, haré uso de la tribuna para trascender que en este país enfrentamos la 
crisis alimentaria que no ha tenido lugar en otro tiempo y estamos esperando, urgentemente, responsabilidad 
pública para atender los problemas de la ciudadanía. 

Voy al tema que tanto demanda nuestra Cámara de Diputados. Me he reservado un voto particular, porque en 
efecto, tiene razón el diputado Diódoro Carrasco, parte de la polémica que nos trae aquí, el día de hoy, es 
parte del debate, creo que nada más lo escuché yo, diputado, es el cumplimiento del artículo 134 
constitucional. 

Desafortunadamente no coincidimos en las visiones y quiero recordarles a las diputadas y a los diputados, 
que el 134 constitucional, que todos reformamos, obliga a la neutralidad de los gobiernos municipales, 
estatales, federal, a no intervenir en los procesos electorales. 

También obliga a blindar los programas sociales y los recursos públicos que en materia social se aplican. 
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Pero hoy, estas dos leyes, esta Ley de Medios de Impugnación, que en la parte más sustantiva trae las 
causales de nulidad, no ha querido trascender la violación de este artículo 134 como una causal de nulidad. 

En estos 15 días fuimos testigos los ciudadanos, a través de los medios de comunicación, cómo un presidente 
municipal se copió a través de otra persona para violentar la disposición del 134 constitucional y con su misma 
imagen, a través de otra persona, donde se clonó, está haciendo campaña con recursos públicos que hoy le 
impide y le prohíbe el artículo 134. 

Pero también hemos visto y solamente basta con sintonizar la radio, para escuchar en los spots la política 
social federal por parte del PAN. 

Compañeros, no podemos seguirle simulando a la ciudadanía, reformando hasta constitucionalmente y eso no 
ha sido suficiente, porque no es imaginación, sino la gran impunidad por falta de acciones concretas para 
ejercer controles. ¿De qué sirve reformar un artículo constitucional si no están convencidos de respetar la 
Constitución? 

Por eso es que me he reservado, con este voto particular, alrededor de 25 artículos tanto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, como en la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación. 

Le debemos algo a la ciudadanía, le debemos algo a esos dos millones y medio de ciudadanos que salieron a 
marchar después del 2 de julio, pidiendo transparencia y recuento de voto por voto. Le debemos que este 
sistema no falle y no ponga en duda la certeza de las próximas elecciones federales y locales. Se los 
debemos. El compromiso es con la ciudadanía. Por su atención, muchísimas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Valentina Batres Guadarrama. En 
consecuencia, está a discusión en lo general el dictamen. 

Se han inscrito para fijar posición de los grupos parlamentarios los siguientes diputados: el diputado Abundio 
Peregrino García, el diputado Manuel Portilla Diéguez, el diputado Elías Cárdenas Márquez, el diputado 
Carlos Armando Biebrich Torres, el diputado Javier Hernández Manzanares y el diputado Jesús de León Tello. 
Por lo cual tiene la palabra el diputado Abundio Peregrino García, del Grupo Parlamentario del PT. 

El diputado Abundio Peregrino García: Con el permiso de la Presidencia. Compañeros y compañeros 
legisladores, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo coincide en lo general con el contenido del 
dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia de esta Cámara de Diputados, 
en relación con la minuta enviada por el Senado de la República, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Las dos leyes que se contienen en el dictamen deben ser modificadas en atención al mandato contenido en el 
artículo transitorio tercero de la reforma constitucional en materia electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de noviembre del 2007. Hasta el momento sólo se ha aprobado y publicado el nuevo Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Compañeras y compañeros legisladores, no pasamos por alto el hecho de que la reforma electoral que se da 
en el marco de la reforma del Estado es resultado de la exigencia hasta hoy del fraude electoral cometido en 
perjuicio de Andrés Manuel López Obrador, de la Coalición por el Bien de Todos, en el que nos arrebataron la 
presidencia de la república. 

En el dictamen que nos ocupa, en el artículo 1o. se hace referencia a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación que son congruentes con las reformas constitucionales a los artículos 97 y 99 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobadas en noviembre pasado. 

Destaca sobre todo el que las salas regionales del Tribunal Electoral ahora funcionarán de manera 
permanente para atender todo lo relativo a las impugnaciones que se presenten en los procesos electorales 
locales y del Distrito Federal. 
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Este trabajo permanente de las salas regionales permitirá hacer más eficiente la justicia electoral al darse una 
descarga a la Sala Superior del propio Tribunal. Desde luego, existe la posibilidad de que la Sala Superior 
pueda atraer algún asunto que en principio sea competencia de las salas regionales pero que, por su 
importancia y trascendencia así lo amerite. 

En el caso del artículo 2 del dictamen que se refiere a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, también se pone en concordancia con la reforma al artículo 99 constitucional. 

Entre las ventajas del dictamen se encuentra la referencia al artículo 51, numeral 2, se deroga la 
obligatoriedad de la presentación del escrito de protesta como requisito de procedibilidad en el juicio de 
inconformidad. 

No obstante lo anterior, en este artículo 2o. se contienen disposiciones que en el futuro pueden generar serias 
dudas respecto del alcance que el legislador quiso dar a los conceptos aquí contenidos. Nos referimos en 
particular a los artículos 50, fracción II; 52, numeral 5; 54, numeral 2, y 55, numeral 2, porque en nuestra 
opinión se exige que se impugne toda la elección presidencial. Esto es, todos y cada uno de los 300 distritos 
electorales uninominales y que en caso de que se impugne uno o hasta 299 distritos, el Tribunal deseche las 
impugnaciones en virtud de que no se acreditó la impugnación por nulidad de toda la elección. 

En nuestra opinión, en estos artículos debe quitarse el requisito de que sea toda la elección. También 
estamos en desacuerdo en el que artículo 77 Bis, en el numeral 1, incisos a) y b), se exija el acreditamiento de 
irregularidades en al menos 25 por ciento de las casillas, o bien, cuando no se instale el 25 por ciento de las 
mismas. 

Nos parece que no existe ninguna razón lógica para subir el umbral de un 5 por ciento respecto de la 
selección de diputados o senadores en donde se da el margen para que se puedan cometer irregularidades 
en el 20 por ciento de casillas o no se instalen las mismas. 

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, con las reformas legales que se aprueban debemos dar 
las garantías suficientes a los actores políticos de que los procesos electorales se realizarán con estricto 
apego a la ley y con total imparcialidad de la actualidad electoral. 

Por las consideraciones antes expuestas, votaremos en lo general a favor del dictamen, reservando el artículo 
2o., los artículos 50, fracción II; 52, numeral 5; 54, numeral 2, y 55, numeral 2. Es cuanto, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Abundio Peregrino García. Tiene el uso 
de la palabra el diputado Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

Esta Presidencia comparte con el pleno que se encuentran presentes los jovencitos de la escuela primaria 
Vicente Guerrero, de Huixquilucan, Estado de México, y los jóvenes de la Universidad Londres. Sean 
bienvenidos todos. Gracias por estar aquí con nosotros. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Con su permiso, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Compañeras diputadas y compañeros diputados, las elecciones 
generales de 2006 pusieron de manifiesto que algunas de las disposiciones que regían los procesos 
electorales en nuestro país estaban agotadas, o bien, requerían de profundas reformas para responder 
adecuadamente a las exigencias de las actuales contiendas electorales. 

Esta situación provocó que al término de dicho proceso electoral el país se viera envuelto en un escenario de 
encono e incertidumbre donde la discusión de los temas de la agenda nacional cedió su lugar a las disputas 
que protagonizaron algunos actores políticos. 
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Atentos a estos acontecimientos y con el fin de fortalecer la democracia en nuestro país, los diputados y los 
senadores del Congreso de la Unión dimos inicio a una serie de reformas tendientes a reestructurar las 
instituciones y disposiciones jurídico-electorales. 

En primer término reformamos la Carta Magna para establecer los principios fundamentales del nuevo marco 
jurídico electoral mexicano. Posteriormente aprobamos el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y nombramos, mediante un proceso inédito en nuestro país, a tres nuevos consejeros electorales 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, entre ellos, a su consejero presidente. 

Hoy estamos nuevamente en este recinto legislativo para dar un paso más en la construcción del nuevo 
régimen electoral mexicano. Las reformas que previamente aprobamos de poco o nada servirán si no 
culminamos la tarea que hemos emprendido. Definimos ya los principios generales del nuevo régimen 
electoral mexicano, pero hace falta desarrollarlos adecuadamente en las legislaciones secundarias. 

Éste es precisamente el objeto de las reformas que hoy se ponen a nuestra consideración. Con ellas nos 
proponemos, en primer término, reestructurar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
fundamentalmente en lo que se refiere al funcionamiento permanente de las cinco Salas Regionales que 
hasta el momento sólo funcionaban durante los procesos electorales federales. 

Segundo. Establecer un control difuso de la constitucionalidad de las leyes electorales, facultando a las salas 
del Tribunal Electoral para resolver la no aplicación de las leyes electorales cuando éstas sean contrarias a la 
Constitución. 

Tercero. Prever un régimen expreso de causas por las que las salas del Tribunal Electoral puedan declarar la 
nulidad de una elección. 

Cuarto. Regular el procedimiento para asegurar la ejecución de las sentencias dictadas por el Tribunal 
Electoral que hasta la fecha sólo tienen un sustento jurisprudencial. 

Quinto. Establecer los supuestos y procedimientos mediante los cuales las salas del Tribunal Electoral puedan 
realizar el recuento de los sufragios recibidos en una casilla. 

En síntesis, las reformas reestructuran la organización y facultades de la autoridad judicial competente para 
dirimir las controversias que surjan dentro y fuera de los procesos electorales y establecen los procedimientos 
necesarios para acudir ante dicha instancia. 

Compañeras y compañeros, es sabido por todos que la reñida competencia que suponen las contiendas 
electorales de nuestros tiempos y, en general, la actividad político-partidista, originan un número cada vez 
más considerable de controversias que deben ser resueltas por los tribunales electorales. 

Precisamente por esto, requerimos fortalecer a la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y 
dotarla de las facultades y atribuciones necesarias para que cumplan con su función principal, dirimir nuestras 
controversias político-electorales y con ello dotar de certidumbre democrática y estabilidad política a nuestro 
país. 

El Grupo Parlamentario del Partido Verde votará a favor de las reformas que hoy se ponen a nuestra 
consideración, porque ellas representan un paso definitivo en la construcción del nuevo régimen electoral 
mexicano. 

Culminemos la tarea que emprendimos hace algunos meses, aprobando las reformas que se requieren para 
desarrollar, en la legislación secundaria, los principios del nuevo régimen electoral mexicano. 

Fortalezcamos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y dotémoslo de instrumentos 
necesarios para cumplir con sus atribuciones constitucionales. Determinemos, desde ahora, la forma en la 
que habremos de dirimir nuestras controversias político-electorales y aseguremos con ello la certidumbre 
democrática y estabilidad política del país al término de cada elección. 
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Pongamos a disposición del máximo órgano jurisdiccional en materia electoral, los instrumentos necesarios 
para que contribuyan a recuperar la credibilidad que antaño gozaron nuestras instituciones y procedimientos 
electorales y, fortalezcamos con ello la democracia de México. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Manuel Portilla Diéguez. Tiene el uso de 
la palabra el diputado Elías Cárdenas Márquez, del Grupo Parlamentario de Convergencia. 

El diputado Elías Cárdenas Márquez: Con su permiso, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Elías Cárdenas Márquez: Diputadas y diputados de esta honorable Cámara de Diputados, la 
reforma electoral es, a consideración de Convergencia, inconstitucional. 

Como lo advertimos en su momento, las modificaciones impuestas por la triarquía que domina el Congreso, 
no son garantías de la vida y la cultura democrática, porque violan los derechos de los ciudadanos, de los 
partidos políticos y de las agrupaciones políticas nacionales. 

Nosotros hemos interpuesto una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que ha sentado un precedente, no sólo jurídico sino histórico, del Poder Judicial de la Federación, al 
considerar que ese supremo tribunal puede valorar las mismas reformas constitucionales. 

Amparados en estas acciones, Convergencia esperará la decisión final del máximo tribunal. Por tanto, la 
congruencia política nos obliga a votar en contra del paquete de reformas que hoy se presentan a 
consideración de esta soberanía. Actuar de otra manera nos haría convalidar la lesión a la soberanía popular 
que representa la reforma electoral en su conjunto. 

Sólo a título de ejemplo, de los actos impugnados se encuentran las candidaturas ciudadanas, el derecho a 
las coaliciones entre partidos políticos y los tiempos en radio y televisión. 

En el primer caso, fortalecer nuestra democracia requiere de una gran presencia de la sociedad a través de la 
participación de ciudadanos en los procesos electorales, se viola el derecho a votar y ser votado, consagrado 
en la Constitución y refrendado en la suscripción de diversos tratados internacionales sobre derechos 
humanos y políticos. 

En el segundo caso, porque se desconoce el derecho universal de la libertad de asociación, no son los 
partidos los que determinan la manera en que puede ejercerse ese derecho por parte de los ciudadanos. 

Y en el tercer caso, porque la falta de equidad en la propaganda y promoción política coarta los inalienables 
derechos de las minorías y perpetúa el dominio de pocas opiniones políticas en detrimento de la pluralidad 
que es el signo de la moderna sociedad mexicana. 

La reforma electoral fue insuficiente para México que reclama un nuevo rumbo para la nación. Los cambios 
operados pretenden ser la respuesta de la que fuimos testigos los mexicanos en las elecciones del 2006. 

En esa elección, los viejos paradigmas sucumbieron, las instituciones mostraron su oxidación y varios partidos 
políticos no estuvieron a la altura que la crisis política demandaba. 

La reforma electoral de 2007 no resuelve esos problemas. Al contrario, está prohijando una partidocracia 
sobre bases abiertamente antidemocráticas. Y esto es una lástima porque, por ejemplo, un cambio positivo 
para la sociedad como es la supresión del secreto bancario para que la autoridad fiscalizadora electoral pueda 
investigar; o la conformación de salas regionales con atribuciones de única instancia. Estos temas se pierden 
en el mar de los atropellos y errores que configura la reforma electoral en su conjunto. 

Resulta curioso que en este nuevo paquete de reformas no se considere lo referente a delitos electorales. Por 
todos lados vemos multiplicarse, con una creatividad digna de mejor causa, los intentos por eludir la nueva 
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normatividad electoral en materia de promoción personal, sin que existan temores a verdaderas sanciones 
que aún no están establecidas. 

Ya la compañera Valentina Batres hizo exposición del caso de clonación política en Toluca, estado de México. 

Compañeros legisladores y compañeras legisladoras, Convergencia votará en contra de estas reformas 
convencidos, como estamos, de los vicios de procedimiento en que incurrieron los partidos mayoritarios; y 
seguramente la Suprema Corte de Justicia de la Nación convalidará nuestros argumentos. 

Expresamos, sin embargo —termino señora Presidenta—, nuestro indeclinable compromiso con el 
fortalecimiento de la democracia en México, acorde con los valores socialdemócratas que nos anima. 

Queremos una sociedad más participativa y un Estado más responsable socialmente, construidos ambos por 
la ciudadanía, no por la partidocracia. Muchas gracias, diputados y diputadas. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas gracias, diputado Elías Cárdenas Márquez. Tiene 
el uso de la palabra el diputado Carlos Armando Biebrich Torres, del Grupo Parlamentario del PRI, por favor. 

El diputado Carlos Armando Biebrich Torres: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros diputados, la reforma electoral que aprobó el Poder Constituyente Permanente y que obliga al 
Congreso General a realizar las adecuaciones a sus leyes reglamentarias ha motivado que en sesiones 
extraordinarias nos reunamos para cumplir con este mandato. 

Ya no podemos ni debemos prolongar más nuestras omisiones legislativas. Lo que hoy estamos haciendo, en 
parte apenas, debimos hacerlo en diciembre del año pasado. Omisión legislativa: "No atender mandatos 
constitucionales que obligan al Congreso General a legislar". Es violación absoluta y grave a la Constitución 
General de la República. 

Espero que sepamos cumplir las obligaciones que nos imponemos y que fuimos capaces, con el Poder 
Constituyente Permanente, de elevarlo a rango constitucional. Nos toca ahora revisar las reformas obligadas a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral; ambas disposiciones constituyen un avance significativo en la administración de justicia 
electoral. 

Por una parte se da permanencia a las Salas Regionales del Poder Judicial de la Federación; se les faculta 
para resolver en última instancia sobre procesos electorales locales de diputados y ayuntamientos; termina 
esto con la transitoriedad de su desempeño que sólo operaba en procesos electorales y sí cobraban los 
señores magistrados en forma permanente. Ahora ya cobrarán por trabajar y no para irse becados o a 
estudiar en periodos no electorales. 

Con esto también se disminuye la carga de trabajo en la Sala Superior y se reserva a ésta todo lo relacionado 
con procesos electorales federales. 

Se dota a la Sala Superior de la facultad de atracción en asuntos de interés electoral general para la nación, y 
de regresar a las Salas Regionales asuntos que estime de su competencia. 

Avance significativo para los partidos políticos y una gran responsabilidad implica suprimir el per saltum y 
establecer como requisito de procedibilidad que los partidos políticos, con sus órganos especializados diriman 
los conflictos internos de sus militantes y simpatizantes. Esto favorece y fortalece la autonomía de los 
partidos, pero los obliga a crear instancias partidarias que garanticen legalidad, certeza, autonomía e 
independencia en sus decisiones, que de fallar en contra de estos principios rectores serán revisadas, desde 
luego, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se privilegia la no aplicación de leyes locales o federales contrarias a la Constitución. El dictamen sujeto a su 
discusión garantiza transparencia en los partidos políticos; se agilizan los procedimientos en las reformas a la 
Ley de Medios y se fortalece la autonomía en Salas Regionales y, desde luego, en la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Al discutir y, en su caso, aprobar la reforma a estos importantes instrumentos normativos en materia electoral, 
estamos dando un paso trascendente en la transparencia, en el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos; en la agilidad y celeridad en la administración de justicia electoral y, más que todo, en la 
certeza y la claridad que le estamos dando al ciudadano para que sepa que su voto, pasivo y activo, será 
garantizado por las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia electoral. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas gracias, diputado Carlos Armando Biebrich Torres. 
Tiene el uso de la palabra el diputado Javier Hernández Manzanares, del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Javier Hernández Manzanares: Con su permiso, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Javier Hernández Manzanares: Compañeras diputadas y compañeros diputados. Hoy 
comparecemos ante este pleno con la finalidad de seguir, de continuar los trabajos que, en materia de reforma 
electoral, realizamos al artículo 41 y a demás artículos de la Constitución. Regular lo contencioso-electoral es 
primordial para dar certidumbre a los procesos electorales. 

Nadie de los que estamos aquí debemos olvidar que estas reformas que se están realizando son producto de 
la elección del pasado 2 de julio de 2006. Para nadie debe ser extraño que debemos perfeccionar las leyes y 
ponerlas al día a efecto de que, en este caso, los procesos electorales tengan la realidad de que el pueblo 
mexicano puede tener gobernantes perfectamente legítimos. 

En 2006 todos conocemos lo sucedido, pero no lo queremos repetir. No queremos salir a la calle ni queremos 
hacer manifestaciones. Y no es que no lo queramos, no nos obliguen. Votamos las modificaciones a la 
Constitución. El Partido de la Revolución Democrática, en su mayoría, votó a favor de las modificaciones a la 
Constitución. 

Y hoy venimos aquí a discutir la Ley General de Medios de Impugnación y la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. Estas dos leyes no pueden ir sujetas del mismo cambio que dimos en la propia Constitución. 

Porque queremos tener una patria en paz, progresista; porque queremos trabajar por el bien del pueblo 
mexicano, es que como izquierda tenemos que proponernos ser maduros y propositivos. Venimos aquí, con 
estas leyes, a decirles que todavía nos falta discutir más, que hay que implementar más, que no podemos 
votar por acción directa lo que se está proponiendo. 

Hagamos un último esfuerzo para poder sacar por unanimidad estas leyes que van a regir a quienes van a 
venir a suplirnos aquí y al próximo presidente de la república. Si no lo hacemos, estaremos faltando a nuestro 
compromiso. 

El PRD va a votar a favor de estas leyes. Así lo decidimos en nuestro grupo parlamentario, a pesar de que 
hay muchas cosas que todavía estamos seguros que podemos modificar. Porque el PAN y el PRD hemos ido 
a luchas conjuntas y hemos impulsado lo que hoy estamos proponiendo, cuando antes éramos oposición. 
Estoy seguro que dentro de ustedes quedan vestigios de que podemos modificar y hacer leyes perfectamente 
democráticas. 

Los invito a que lo hagamos en estos minutos que todavía tenemos. Pongamos un esfuerzo para decirle a la 
nación que podemos tener leyes que nos garanticen la seguridad —a todos— de que vamos a elecciones 
limpias; de que vamos a elecciones transparentes; de que no habrá mano negra en los procesos electorales. 

Los invito a que hagamos el último esfuerzo y vayamos juntos, porque de esta manera es como vamos a 
demostrar que sí, que esta Cámara de Diputados puede y tiene la suficiente capacidad de poder llegar a 
acuerdos. Muchas gracias. 

La Presidente diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús de León Tello, 
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 
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El diputado Jesús de León Tello: Con su permiso, diputada Presidenta. El resultado de la reforma 
constitucional y de esta minuta que estamos por aprobar no es resultado del pasado proceso electoral del 
2006. Es resultado de la lucha permanente y continua de Acción Nacional desde 1939, cuando nace inicia una 
lucha por modificar nuestro esquema de justicia electoral. 

Actualmente la función electoral es una actividad constitucional del Estado mexicano aunque nuestro texto 
fundamental ha incluido históricamente disposiciones sobre los derechos políticos de los ciudadanos y sobre 
los requisitos para el acceso a los cargos públicos. 

Durante la mayor parte del siglo pasado esas disposiciones no contaban con un mecanismo jurídico que les 
diera respaldo y defensa. Con la pasada reforma constitucional, y esta minuta, logramos fortalecer al tribunal 
electoral. Fortalecemos la justicia electoral partidista; damos certeza jurídica en materia de nulidades 
electorales; se diseña un mejor contexto jurídico para el control difuso de la materia constitucional en el tema 
electoral; en donde el tribunal podrá decretar la no aplicación de leyes electorales que sean contrarias a 
nuestra Constitución; dando vigencia al artículo 133 constitucional. 

También se establece que los militantes de los partidos políticos tendrán que agotar las instancias de justicia 
electoral partidista interna, antes de llegar al Tribunal Electoral del Poder Judicial. Se establece la 
permanencia de las salas regionales y aún más, se les dota con mecanismos, con armas, con herramientas, 
como son las medidas de apremio para obligar a las autoridades responsables a dar cumplimiento a las 
sentencias que se dicten en los casos correspondientes. 

Y aún más, así como existe en nuestro juicio de amparo la posibilidad de remover un funcionario público por 
no cumplir estas sentencias, se crea también en esta ley la posibilidad de remover un funcionario público o 
funcionario partidista, que se niegue a dar cumplimiento a las sentencias. 

También Acción Nacional establece causas de nulidad específicas para el caso de la elección de presidente 
de la república. Es por eso que a lo largo del tiempo nosotros venimos luchando por esta posibilidad de 
fortalecer nuestra justicia electoral. 

Desde 1939 venimos luchando por cambiar el esquema de cómo calificar las elecciones. Anteriormente este 
congreso se convertía en un colegio electoral donde los presuntos diputados con un conflicto de interés, 
calificaban su elección. Hoy podemos dar muestras de que el tribunal electoral se ha fortalecido y que la lucha 
de Acción Nacional, ha dado frutos. 

Es por esto que las diputadas y los diputados de Acción Nacional votaremos a favor de este dictamen. Es 
cuanto, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Jesús de León Tello. Se ha inscrito para 
la discusión a favor y en contra, la diputada Valentina Batres Guadarrama. Por lo que tiene la palabra. Le dan 
sonido a la curul de la diputada, por favor. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Quisiera preguntarle algo que tiene que 
ver con el procedimiento. Este dictamen contiene la discusión de dos leyes y nos hemos inscrito varios 
diputados para hacer reserva y me queda una duda: ¿por qué ley vamos a empezar la discusión de las 
reservas y si eso está establecido en el mecanismo de discusión? Es la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y es la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación. Para que nosotros podamos 
ponernos de acuerdo y organizarnos. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Es un solo dictamen, diputada, y en lo que estamos ahorita 
participando es sobre el dictamen; las reservas se van a hacer por cada ley. Tengo aquí separadas las 
reservas que ustedes han hecho, dependiendo de la ley. 

Ahorita le vamos a dar la palabra a usted para hablar en contra del dictamen y después veríamos las 
reservas. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Ah, ¿es en lo general, no en reserva? 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Después de que usted hable, vamos a votar en lo general. 
Tiene usted la palabra. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Gracias. Ahora sí voy a ampliar más sobre lo particular de 
la ley. Me he apuntado, aun cuando nunca se pierde la esperanza de que se asuma la responsabilidad que 
tenemos de modificar una ley y se amplíe el espectro de lo que queremos normar. 

Quiero comentar cuál es la razón sustantiva de mi voto en contra o de mi posición en contra para votar en lo 
general de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Dice el PAN que cambiamos causales de nulidad específicas. El 2 de julio de 2006, no lo digo yo, lo dio en su 
calificación el Tribunal Electoral y también dio cuenta de estas irregularidades la muestra que mandó a hacer 
de recuento de 9.7 por ciento del total de casillas. En esta muestra salieron una serie de irregularidades, ente 
ellas una que resultó que en el conteo de las casillas había más boletas electorales utilizadas y en la 
sumatoria final sumaban más boletas electorales utilizadas en el proceso que las que había recibido el 
presidente de casilla. O sea que hubo casillas donde el presidente de casilla recibió 750 boletas y en el 
resultado final de esa casilla había más de mil 300 boletas. 

Dicen, los que defendían no anular estas casillas, que sería porque las casillas están juntas, la básica y la 
contigua, y luego se revuelve todo y la sumatoria afecta. Sin embargo, a detalle resultó que la sumatoria de 
las casillas, básica y contigua, de todas maneras arrojaban más votos que las boletas electorales que se 
habían dado a los funcionarios de casilla. 

Mi partido ha planteado como causal de nulidad que ésta se confirme como una causal de nulidad en la 
casilla, porque puede ser que alguien esté fraguando un fraude hormiga, en donde la diferencia de boletas 
electorales de más que se metan a un proceso electoral no repercuta en el resultado de la casilla, sino 
repercuta de poquito en poquito, en cada casilla o en varias casillas, en la totalidad de la elección y eso sería 
no respetar la voluntad de la gente. Eso sería un fraude. 

Pero el PAN no quiere ir más allá. Ha señalado que la determinación de las anomalías en casillas se quede en 
casilla, que éstas no trasciendan a la contabilidad total de la elección de que se trate. Pero no solamente no 
quiere eso el PAN, no quiere que blindemos los recursos que se utilizan en campaña. 

Hemos oído durante los últimos doce meses discursos en contra de la delincuencia organizada y hasta 
pueden ser los mejores discursos, pero ¿quién se los puede creer si no quieren blindar en las elecciones los 
recursos que se utilizan en campaña? 

Mi partido ha propuesto en la Comisión de Gobernación que una causal de nulidad sea que se confirmen 
recursos de origen ilícito, o sea, recursos utilizados por el narco. Pero no quieren; quieren seguir hablando 
desde las tribunas que ocupan: blablabla sobre el narco, blablabla sobre la delincuencia organizada, pero no 
quieren ser auténticos, quieren seguir simulando. 

El problema es que la situación en el país no aguanta más. Tenemos crisis en el campo, tenemos crisis de 
credibilidad en nuestras instituciones. Necesitamos avanzar para que los artículos constitucionales que 
reformemos no los viole ningún personaje de la sociedad civil que cínicamente presume la cuantía de sus 
millones de pesos como una forma de violentar la ley y contrata spots televisivos, aunque vayan en contra de 
la Constitución. 

Por eso nosotros hemos aumentado causales de nulidad; para proteger el voto ciudadano. Ojalá, ojalá 
transitáramos hacia allá. ¿Por qué es necesario transitar para allá? Porque necesitamos que el proyecto de 
nación por el que la gente opte por votar sea el que llegue a ocupar los espacios de representación del pueblo 
y no sea que, fraguado de un fraude, llegue gente que solamente ha llegado al poder para ver qué negocios 
particulares saca, aprovechando las licitaciones que el gobierno hace con particulares. 

Por eso y por más he decidido en lo particular y junto con otros diputados de mi fracción, que hasta no ver que 
se transite hacia allá no podemos decir que hemos mejorado el marco jurídico del derecho electoral ni que 
estamos en condiciones de que el próximo proceso electoral esté blindado de irregularidades o que vayamos 
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a transitar a la credibilidad de la gente. Por eso yo invitaría a que nos reservemos nuestro voto hasta en tanto 
no transitemos hacia mejorar la ley. Muchas gracias 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Valentina Batres Guadarrama. Esta 
Presidencia comparte con ustedes que se encuentran con nosotros los alumnos de la Benemérita Escuela 
Normal Veracruzana Enrique Rébsamen. Sean bienvenidos. 

No habiendo más oradores inscritos, se considera suficientemente discutido en lo general y, para los efectos 
del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, la asamblea ha reservado los 
siguientes artículos, por medio de los siguientes diputados. 

Relativos a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 189, fracción I, inciso e), la diputada Dora 
Alicia Martínez Valero. 

189 Bis, el diputado Javier Hernández Manzanares. 

190 y 196, el diputado Carlos Armando Biebrich Torres. 

Fracciones III, IV y V del artículo 1 de las disposiciones transitorias, la diputada María del Pilar Ortega 
Martínez. 

195, 233 adición, artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de las disposiciones transitorias, la diputada Valentina Batres 
Guadarrama, del PRD. 

Relativos a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, artículo 45, fracción 
V, del diputado José Jesús Reyna García. 

47 numeral 2 y 83, de la diputada Dora Alicia Martínez Valero. 

50 fracción II, 52 numeral 2, 54 numeral 2, 55 numeral 2, del diputado Silvano Garay Ulloa. 

76 y 77 del diputado Javier Hernández Manzanares. 

75 Bis, del diputado José Manuel del Río Virgen. 

77 Bis del diputado Rodolfo Solís Parga. 

78, del diputado Fernando Moctezuma Pereda. 

78, del diputado Juan Guerra Ochoa. 

6 numeral 4, 9 numeral 1 y 2, l0 numeral 1, incisos a) y d), 11 numeral 1, inciso b), 13, numeral 1, incisos b), 
c), d) y e), 17 numerales 1 y 2, 18 numerales 1 y 2, 20 numeral 1, 23 numeral 2, 32 Bis, 45, 61 numeral 1, 
inciso a) y b), 72, 75, 76, 77 Bis, 86. Artículos 1, 2 y 3 de las disposiciones transitorias, de la diputada 
Valentina Batres Guadarrama. 

Nos ha llegado también una reserva al artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del 
diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez, en el inciso g), de la fracción III. 

¿Falta alguien por reservar artículos? Adelante, Secretaria, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular de los artículos no impugnados del decreto ya mencionados por la Presidenta. 
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(Votación) 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? 
Está abierto el sistema de votación. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Actívese el micrófono de la 
curul 302, del diputado Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar. 

El diputado Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar (desde la curul): Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, a favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Se emitieron 371 votos a favor, 38 en contra y 5 
abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
impugnados, por 371 votos. 

Esta Presidencia informa que se han reservado para la discusión en lo particular, los siguientes artículos. Voy 
a mencionar solamente ahorita los de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Vamos a iniciar 
con esas reservas y luego vamos a mencionar los siguientes. 

Relativos a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

El 186, fracción III, inciso g), diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez. 

El 189, fracción I, inciso e), diputada Dora Alicia Martínez Valero. 

El 189 Bis, diputado Javier Hernández Manzanares. 

El 190 y 196, diputado Carlos Armando Biebrich Torres. 

Las fracciones III, IV y V del artículo 1o. de las disposiciones transitorias, diputada María del Pilar Ortega 
Martínez. 

El 195; adición de un 233; artículos 1o., 2o, 3o, 4o, 5o., de las disposiciones transitorias de la diputada 
Valentina Batres Guadarrama. Tiene el uso de la palabra, el diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez, del 
Grupo Parlamentario del PAN, para fundamentar su reserva al artículo 186, fracción III, inciso g). 

El diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez. ¿No se encuentra? ¿No se encuentra el diputado? ¿No? 

Tiene el uso de la palabra la diputada Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, para fundamentar la reserva al 189, fracción I, inciso e). 

La diputada Dora Alicia Martínez Valero: Con su venia, señora Presidenta. La suscrita diputada y un grupo 
de diputados, tanto de la comisión, de mi grupo parlamentario, como de la Comisión de Gobernación, estamos 
aquí hoy reservándonos el artículo 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación porque es 
necesario adicionar el término gobernador a la competencia que tiene la Sala Superior para resolver los juicios 
de protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

En la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación hicimos adecuaciones para que fuera competencia 
de la Sala Superior el poder resolver, además de lo que ya venía resolviendo, los juicios de gobernador y de 
jefe del Gobierno del Distrito Federal. Sin embargo, no hicimos la adecuación debida en el artículo 189 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por eso es que me la estoy reservando en este momento. 

El artículo quedaría en los siguientes términos: 

Artículo 189. La Sala Superior tendrá competencia para: 

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por: 
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e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia y en los 
términos de la ley de la materia, que se promoverán por violación al derecho a ser votado en las elecciones de 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de los diputados federales y de los senadores 
por el principio de representación proporcional, o de gobernador o jefe del Gobierno del Distrito Federal; los 
que se promuevan por violación al derecho de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica de los asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las determinaciones de los 
partidos políticos en la selección de sus candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la integración 
de sus órganos nacionales. En los dos últimos casos, la Sala Superior admitirá el medio de impugnación una 
vez que los quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa. Ésta es la propuesta, diputada 
Presidenta. Gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Dora Alicia Martínez Valero. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presentada por la diputada Dora 
Alicia Martínez Valero. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En consecuencia está a discusión la modificación 
propuesta. 

No habiendo oradores inscritos, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si es de 
aceptarse. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se pregunta a la asamblea si se acepta. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se acepta y se reserva para su votación al final de la 
discusión. Tiene el uso de la palabra el diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez. Y hago una corrección, es 
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez: Con su venia, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez: Compañeras diputadas y compañeros diputados, el que 
suscribe diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez, con fundamento en el artículo 133 del Reglamento del 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración de esta 
asamblea la siguiente reserva: 

El artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de lo siguiente: 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 94. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores serán resueltos por 
la Sala Superior del Tribunal, exclusivamente, conforme a lo dispuesto en el presente libro. 

Dos. Para la promoción, sustantivación y resolución de los juicios previstos en este libro, se consideran 
hábiles en cualquier tiempo y todos los días del año, con inclusión de los sábados, domingos y los días de 
descanso obligatorio. 
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Por lo antes expuesto en este Honorable Congreso y con fundamento en lo dispuesto en la Ley Orgánica 
legislativa, sometemos a su consideración el siguiente 

Punto 

Impugnamos en el punto g, contra los actos del Consejo General, del consejero presidente de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, salvo aquellos que deriven de la designación de funcionarios 
en las juntas locales ejecutivas. 

Propuesta de redacción 

Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del consejero presidente o de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, debido a que se encuentra contemplado en el artículo 94 de la Ley de Medios 
de Impugnación, donde se contempla un texto que no vulnera la garantía de audiencia de los servidores 
públicos del IFE. Eso es todo, muchas gracias. Es cuanto, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se pregunta a la asamblea si se admite a discusión la reserva presentada. Los diputados y las 
diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados y las diputadas 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la afirmativa, diputada 
Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se admite la modificación. En consecuencia, está a 
discusión la modificación propuesta. 

No habiendo oradores inscritos, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se acepta la 
modificación. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si se acepta la reserva. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se acepta la modificación. Se reserva para su votación al 
final de la discusión de esta ley. Tiene el uso de la palabra el diputado Javier Hernández Manzanares, del 
Grupo Parlamentario del PRD, para fundamentar su reserva al artículo 189 Bis. 

El diputado Javier Hernández Manzanares: Creo que empezamos bien. Con su permiso, diputada 
Presidenta. Compañeras y compañeros diputados, dos votaciones que pasan, me parece que si seguimos así 
podemos todavía modificar más, perfeccionar más la propia ley. 

El artículo 189 Bis trata sobre la atracción que tiene, que le da la Constitución a la Sala Superior del Tribunal 
Federal. El artículo establece tres modalidades: por oficio, segundo porque así lo requiera la sala regional en 
remitirlos hacia la Sala Superior o a petición de parte, y el artículo en los términos en los que está la propuesta 
establece las modificaciones de cada uno de ellos. Sin embargo, a juicio del Partido de la Revolución 
Democrática hace falta establecer las facultades, algunas de las facultades de atracción que la Sala Superior 
debe de tener. 

En este contexto, si no establecemos, si no incluimos dentro de esto las violaciones que se puedan cometer al 
artículo 134 constitucional, no tendría ningún sentido. Pero también tendríamos que meter la paridad que 
existe de parte de la Suprema Corte de Justicia, de atraer los casos que en materia de Constitución tiene 
como exclusividad este órgano. En todo caso nosotros tendríamos que darle al Tribunal Federal y a la Sala 
Superior la misma atracción, para que en materia constitucional también tenga esa facultad exclusivamente y 
no dejarlo a las salas regionales. 
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En este contexto, estamos solicitando o estamos proponiendo la modificación del artículo 189 Bis en su inciso 
a), para quedar como sigue: cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la Sala Superior, que 
por su importancia y trascendencia así lo ameriten; cuando por primera vez se trate de establecer la 
interpretación directa de una norma de aplicación general o de normas generales del ámbito federal, cuando 
se invoque la nulidad de elección por violaciones al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Me parece que con esto perfeccionamos el espíritu que tiene el artículo 189 Bis y le damos mayor blindaje en 
este sentido a la ley en comento. Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Javier Hernández Manzanares. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Javier 
Hernández. 

Los diputados y diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas 
y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Carlos Armando Biebrich Torres, para fundamentar su reserva al artículo 190 y 196. Le dan sonido a 
la curul de la diputada. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Pregunta. ¿No importa el orden de los 
artículos cuando nos toque intervenir? 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Los pusimos agrupados por orador, no por número de 
artículo. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Confirmaría con usted, diputada 
Presidenta, si se reservó el 189 Bis también como reserva por la de la voz. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Es que, diputada, había usted reservado hablar en contra 
si es que no pasaba la modificación, ¿es así? 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Sí. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No me lo informaron a tiempo. Le pido, por favor, si permite 
que el diputado termine de hacer su exposición y le doy la palabra posteriormente. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Con mucho gusto, diputada Presidenta. 
Nada más era para confirmar que se me hubiese registrado el artículo 189 Bis. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada. Adelante, diputado. 

El diputado Carlos Armando Biebrich Torres: El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional ha reservado para su discusión el contenido de los artículos 190 y 196 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

El dictamen sometido a debate propone modificar el contenido de la minuta del Senado que prevé la 
reelección por única vez del magistrado presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y de las Salas Regionales. 
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En el dictamen que se presenta se modifica el párrafo primero del 190 de la ley en discusión, para establecer 
que el magistrado presidente de la Sala Superior no podrá ser reelecto para ocupar ese cargo para el periodo 
inmediato posterior, en congruencia —según el dictamen sin fundamentación alguna— con lo aplicable al 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de sus salas y de los tribunales colegiados de 
circuito. 

No es correcto este cotejo. La estructura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en su origen, competencia y administración, es totalmente 
diversa. 

Los asuntos de competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tienen un trato diverso 
en plazos que implica el desarrollo del proceso electoral, lo que difiere sustancialmente de las diversas 
instancias y materias que atiende la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que no es correcta la 
homologación pretendida. 

En efecto, la Suprema Corte ha sostenido que los órganos responsables de impartir justicia deben gozar de 
autonomía e independencia en sus decisiones y en su organización. Por tal sentido, imponer a un órgano 
colegiado autónomo con independencia y autonomía prohibición de no poder entre ellos reelegir a su 
magistrado presidente, transgrede la garantía de independencia judicial en la administración de justicia 
federal. 

Es de señalarse que el pleno de la Suprema Corte, al resolver acciones de inconstitucionalidad, ha sostenido 
que para garantizar la independencia del Poder Judicial en la administración de justicia en materia electoral, 
entre las que se encuentra la relativa a la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo de los magistrados 
de los tribunales que integran los Poderes Judiciales, debe establecerse —si así lo deciden— la posibilidad de 
su reelección por un término determinado. 

En tal contexto es de señalarse que en diversas entidades federativas en atención a su autonomía e 
independencia en sus decisiones, han adoptado el criterio de que los integrantes del órgano jurisdiccional en 
materia electoral y también los tribunales superiores de justicia, pueden reelegir a su magistrado presidente 
por única vez. Por tal sentido, señalar que en el dictamen la no reelección del presidente trastoca la 
naturaleza de los órganos jurisdiccionales y afecta su autonomía e independencia. 

Por otro lado, la reforma constitucional —que surtió efectos a partir del 14 de noviembre de 2007— que aquí 
aprobamos, consideramos, en las reformas y adiciones propuestas para el artículo 99 constitucional, en 
fortalecer y precisar aspectos relativos al funcionamiento, autonomía y facultades del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y de sus Salas Regionales. 

Por tal sentido, resulta armónico con esta reforma constitucional que el pleno del Tribunal Electoral tenga la 
posibilidad y la facultad de elegir a su magistrado presidente por una sola vez, lo que garantiza independencia 
y autonomía en la administración de justicia federal. 

El Grupo Parlamentario del PRI considera que la Sala Superior y las salas regionales, como máximas 
autoridades jurisdiccionales en materia electoral en nuestro país, deben gozar de autonomía e independencia 
en sus decisiones internas. Por tal razón resulta necesario que los artículos 190 y 196, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, establezcan la posibilidad de ratificar la reelección de su presidente o elegir y 
reelegir en las salas regionales a su presidente. En tal sentido, el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional propone el texto siguiente: 

Artículo 190. Los magistrados de la Sala Superior elegirán entre ellos a su presidente quien lo será también 
del tribunal por un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. 

Artículo 196. Los magistrados de la sala regional elegirán entre ellos a su presidente, quien durará en su 
encargo tres años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Carlos Armando Biebrich. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Carlos Armando Biebrich. Los diputados y diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría 
por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En consecuencia está a discusión la modificación 
propuesta y no habiéndose inscrito ningún orador, consulte la Secretaría, en votación económica, si se acepta 
la modificación. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Carlos Armando Biebrich. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría 
por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidente diputada Ruth Zavaleta Salgado: En consecuencia, está a discusión la modificación 
propuesta y no habiéndose inscrito ningún orador, consulte la Secretaría en votación económica si se acepta 
la modificación. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si se aceptan las modificaciones propuestas. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se acepta la modificación y se reserva para su votación en 
conjunto. Tiene el uso de la palabra la diputada Valentina Batres, para fundamentar la reserva al 189 Bis. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Gracias. Vengo a proponer una modificación al 189 Bis, 
que me había reservado de acuerdo a la votación que obtuviera la propuesta de mi compañero Javier 
Hernández Manzanares. 

Hay ausencia en el pleno para ratificar si estamos en condiciones de transitar a mejorar esta ley o no. Y es por 
eso que he ratificado mi intención de presentar la que originalmente había planteado el PRD, porque aunque 
la voten en contra, habría que explicar que se requiere de precisión. 

La Constitución ha otorgado a la Sala Superior la facultad de atracción. Tocaba que en esta ley estuviera 
regulado en qué casos y bajo qué criterios, este poder de atracción de la Sala Superior se ejerciera a las salas 
regionales. 

Todos los partidos políticos aquí representados en esta Cámara de Diputados, todos, hemos tenido conflictos 
con las salas regionales y eso que eran temporales. Ahora tienen permanencia y nos vienen con el cuento, los 
panistas, yo no sé a partir de qué datos, pero dicen que la Sala Superior no puede estar saturada de casos, 
porque no podría resolverlos todos. 

Primera pregunta: ¿de dónde sacan los datos? La única sala, el único tribunal que saca a tiempo su chamba, 
que no se le junta, es el Tribunal Electoral, la Sala Superior no tiene acumulación de casos, pero ahora 
menos, porque sus facultades, su trabajo, su chamba que hacía en los procesos, se ha distribuido en cinco 
salas. 

Quiero poner el dedo en el renglón. No vengan a quejarse los que van a votar en contra de esta modificación, 
de que "la Sala Regional me aplicó mal un criterio de ley general". No, porque no tendrían decencia, porque 
ésta es la oportunidad para concretar qué facultades, responsablemente, le tocan a la Sala Superior y en qué 
casos o en qué criterio se le da habilitación a sus funciones. 

Se trata de una iniciativa que establece cuándo se procede por oficio la Sala Superior atraer un caso de una 
regional. Y nosotros hemos propuesto en tres momentos: 
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Cuando se trata de establecer por primera vez la interpretación directa de una norma de aplicación general. 

¿Con qué criterios las Salas Regionales, que van a atender prácticamente a cinco estados, van a determinar 
un criterio al mismo tiempo que otra Sala Regional podría estar interpretando de una norma de aplicación 
general por primera vez? 

Señoras y señores diputados ¿saben cuántas normas nuevas tenemos a raíz de la reforma constitucional y de 
la reforma al Cofipe? Si nos hicieran un examen, la mitad no pasaría. Por eso es que no entienden la 
trascendencia de esta propuesta. 

Pero en fin, sigo. Cuando la Sala Superior así lo considere, cuando se trate de la interpretación de normas 
generales del ámbito federal, cuando se invoque la nulidad de elección y ésta involucre acciones u omisiones 
de servidores públicos federales y locales en los procesos electorales, en particular. 

Insisto y confirmo, no quieren darle vida a la reforma al artículo 134, quieren que quede de manera decorativa, 
porque estamos regulando y proponiendo que tenga conocimiento y que trate el caso la Sala Superior cuando 
se considere que hayan violado el artículo 134. 

Es decir, que el programa Vive Mejor no se aplique con la discrecionalidad o a los candidatos del PAN. Es 
decir, que los programas Con Alta Fidelidad, en Veracruz, no se apliquen a los candidatos del PRI. Es decir, 
que los programas sociales no se sigan utilizando electoralmente. 

Se llenan la boca aquí quejándose. Esta Cámara de Diputados ha sido el lugar donde se han votado puntos 
de acuerdo para la no intervención de gobernadores en los procesos electorales, pero no queremos hacer 
nada en la ley cuando nos toca hacerlo. 

Por eso creemos que la interpretación debe estar en manos de la Sala Superior, porque no debe de haber 
varios criterios, porque debe haber intervención de alguien que no tenga problema en el asunto, que tenga 
esa capacidad y esa sabiduría, a través de la experiencia. Y les voy a decir una cosa, aún así me reservo mi 
confianza con la Sala Superior del Tribunal, pero es para mejorar el sistema orgánico del Poder Judicial. 

También estamos proponiendo que se regule a petición de partes, a petición de cualquiera de las partes que 
intervengan en un medio de impugnación, competencia de las Salas Regionales, precisamente para dejar la 
puerta abierta a cualquier queja y futuro que pueda tener una impugnación que sea de trascendencia política, 
al fin y al cabo no le estamos negando su facultad a la Sala Superior de determinar la trascendencia del caso 
y en último de los casos decir "no hay motivo para atraer el caso". 

c) A petición de las Salas Regionales cuando así lo considere o tenga relación con algún criterio sostenido por 
la Sala Superior y haber congruencia en la aplicación e impartición de justicia en materia electoral. 

Yo les llamo, diputadas y diputados, a que recordemos de qué hemos sido testigos en los procesos 
electorales; a que le demos un poco de congruencia a nuestras quejas constantes y a que blindemos los 
recursos públicos y le demos elementos y sustancia a las funciones que tiene el Tribunal Electoral en cada 
una de sus salas y nos permitamos que no se agote un caso en las Salas Regionales porque va a llevar a la 
ingobernabilidad al próximo proceso electoral. 

Mi pregunta es, y se las voy a hacer —y se la hice al PRI y se la sigo haciendo al PAN—porque creo que 
alguien los chamaqueó. A río revuelto, ganancia de pescadores. ¿Quién será el pescador en el próximo 
proceso electoral? Están confiados los del PAN. ¿Ellos tienen la forma de tener asegurada su sentencia y sus 
acuerdos en las Salas Regionales? ¿De verdad? A río revuelto… En un proceso ingobernable en éste o en el 
próximo, yo creo que la ganancia la tiene quien tiene un colmillo mucho más grande, señores de la derecha, y 
no es en procedimientos jurídicos. Exactamente, ustedes. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Valentina Batres. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada Batres. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se desecha. Se concede el uso de la palabra a la 
diputada María del Pilar Ortega Martínez para exponer su reserva a las fracciones III, IV y V del artículo 
primero de las disposiciones transitorias. 

El artículo 189 Bis se reserva para su votación nominal en sus términos, al final de la discusión en lo 
particular. 

La diputada María del Pilar Ortega Martínez: Con su permiso, Presidente. Compañeros diputados y 
compañeras diputadas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, propongo las reservas a las 
fracciones III, IV y V del artículo primero transitorio de las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación contenidas en el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación, con proyecto 
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La actual fracción III del transitorio que se comenta señala: 

III. La Comisión de Administración, por única vez, someterá el proyecto de acuerdo a que se refiere la fracción 
I del presente transitorio directamente a la aprobación del titular del Poder Ejecutivo de la Unión, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respetando el plazo antes establecido. 

Nosotros estamos proponiendo que esta fracción se elimine. Ello en virtud de que el Ejecutivo federal no tiene 
atribuciones para autorizar modificaciones al presupuesto del Poder Judicial. 

El prever que el Ejecutivo autorice el acuerdo del Tribunal Electoral relativo a las reasignaciones de plazas y 
recursos presupuestarios carecería, en mi opinión, de sustento constitucional. En consecuencia, proponemos 
que se elimine dicha fracción. 

Asimismo, la fracción IV del transitorio que se comenta señala en el dictamen: 

IV. Se autoriza al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en 
su caso, realice las ampliaciones y aprobar las transferencias presupuestarias que requiere el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para cumplir lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Al respecto, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, concretamente 
en el artículo 3o., no pueden crearse plazas durante el ejercicio fiscal si no se cuenta con recursos aprobados 
específicamente para tal efecto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Asimismo, el artículo 18 de la ley referida dispone que cuando una nueva ley prevé gastos no contemplados 
en el PEF, primero debe aprobarse la fuente de financiamiento distinto al endeudamiento para cubrir el nuevo 
gasto. 

Por tanto, nosotros consideramos que la fracción IV debe sustituirse por una nueva redacción y generar la 
posibilidad de que existan ahorros o economías para cubrir las nuevas erogaciones en términos de la 
legislación aplicable. 

Por lo anterior, proponemos la siguiente propuesta de redacción. Proponemos que se elimine la actual 
fracción III, y se sustituya por la que ahora ocupa el lugar de la fracción IV y quede en los siguientes Términos 
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"Se autoriza al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para, en su 
caso, aprobar las transferencias presupuestarias que requiere el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para cumplir lo dispuesto en el presente artículo transitorio, conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del transitorio vigésimo primero del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el 
Ejercicio Fiscal 2008". 

Y solicitamos también que la fracción que actualmente ocupa el lugar 5o., se recorra al lugar de la IV fracción, 
quedando en los mismo términos que se encuentra ahora en el dictamen. Esas son las propuestas que 
estamos realizando, y solicitamos la aprobación de todos ustedes, por las consideraciones que anteriormente 
he señalado. Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias diputada María del Pilar Ortiga Martínez. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación 
propuesta por la diputada María del Pilar Ortega. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada 
Pilar Ortega. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: En consecuencia está a discusión la modificación 
propuesta. Al no haber ningún orador inscrito, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si 
se acepta la modificación. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la modificación propuesta por la diputada Pilar Ortega. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
afirmativa, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se acepta la modificación y se reserva para su 
votación nominal con la modificación aceptada por la asamblea, al final de la discusión en lo particular. 

Se le concede el uso de la palabra a la diputada Valentina Batres Guadarrama, para exponer su reserva al 
artículo 195 y una adición al artículo 233. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Voy a retirar mis propuestas de reforma a los transitorios. 
Mantengo mi propuesta de reforma al artículo 195 y al artículo 233. Y le quiero pedir de favor, diputado 
Presidente, que esta votación sea votación en tablero para que los demás diputados que no se encuentran 
presentes, sepan qué fue lo que votaron. 

Estoy planteando una reforma al 195, que son las facultades que tienen las salas regionales en el ámbito de 
su jurisdicción, plantea 14 fracciones, en cada una de ellas expone cuáles son sus facultades, sus funciones. 

Pero en la última fracción, vengo a solicitarles que podamos anular una que dice así: en lugar de que como en 
las demás leyes se habla de facultades de un órgano dice: después de toda una enumeración de facultades, 
dice: "las demás que señalen las leyes". 

Pero este proyecto de dictamen, en esta fracción, dice: las que le delegue la Sala Superior y las demás que 
señalen las leyes. 

Si nosotros estamos votando un instrumento donde desarrolla toda las facultades, todas las funciones que las 
salas regionales tienen, en base a qué la Sala Superior estaría legislando dándole más atribuciones que la ley 
no señala, simplemente es para que no supongamos que cualquiera puede ser, cualquiera que las 
atribuciones que la sala superior le encomiende o le mande su chamba cuando es en el ámbito de su 
competencia. 
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Por esa razón, y en el ánimo de mejorar esta ley, propongo que se elimine donde dice: "las que le delegue la 
Sala Superior" y que nos quedemos en esta fracción únicamente con el enunciado, "las demás que señalan 
las leyes". 

En el artículo 133 hemos venido avanzando en la trayectoria del tiempo, no tiene que ver con las reformas que 
hicimos. En el artículo 136 dice: la jurisprudencia del tribunal electoral será obligatoria, en todos los casos, 
para las salas y el Instituto Federal Electoral. Asimismo, lo será para las autoridades cuando se declare 
jurisprudencia en asuntos relativos a derechos políticos-electorales, de los ciudadanos o en aquellos casos en 
los que se haya impugnado actos o resoluciones partidistas. 

Mi propuesta es que la jurisprudencia que mejora el ejercicio del derecho electoral pueda ser también 
obligatoria para el caso de los partidos políticos, y pueda mejorar la vida interna de todos nuestros partidos 
políticos, de alguna manera ya algunos lo hacemos en nuestros procedimientos internos. 

Sabemos que no todos los partidos asumen la jurisprudencia como complementaria en sus procesos internos 
y nuestra propuesta es que, si hemos reformado el Cofipe para mejorar y obligar a una vida más democrática, 
porque somos instituciones de interés público los partidos políticos, pues complementar esta serie de 
reformas y de una vez se incorpore que los partidos políticos también observemos la jurisprudencia en 
asuntos relativos a los derechos políticos electorales de los ciudadanos y de nuestros militantes. Por su 
atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Valentina Batres Guadarrama. 
Solicito a la Secretaría instruya se abra el sistema electrónico de votación, para consultar a la asamblea, en 
votación nominal, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Valentina Batres, hasta 
por 10 minutos. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación de las 
reservas propuestas por la diputada Valentina Batres, para si se admiten a discusión. 

(Votación) 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Dé cuenta la Secretaría de la votación. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? 
Está abierto el sistema. Se hará de viva voz. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Actívese el 
micrófono de la curul 302 del diputado Miguel Ángel Gutiérrez. 

El diputado Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar (desde la curul): Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, en contra. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El diputado Xavier López Adame. 

El diputado Antonio Xavier López Adame (desde la curul): En contra. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El diputado José Murat. 

El diputado José Murat (desde la curul): En contra. Está ya mi voto. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: La diputada Beatriz Manrique Guevara. 

La diputada Beatriz Manrique Guevara (desde la curul): En contra. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El diputado Francisco Domínguez. 

El diputado Francisco Domínguez Servién (desde la curul): En contra. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Se emitieron 122 votos a favor, 269 en contra y 2 
abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta hecha por la diputada. Se 
reservan los artículos para su votación en sus términos y obviamente se desecha la adición al 233. 

Vamos a pasar a las reservas de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Se han inscrito para este propósito los siguientes diputados; no voy a decir los artículos, los voy a decir 
conforme vaya dándoles la palabra: el diputado José Jesús Reyna García, la diputada Dora Alicia Martínez 
Valero, el diputado Silvano Garay Ulloa, el diputado Javier Hernández Manzanares, el diputado José Manuel 
del Río Virgen, el diputado Rodolfo Solís Parga, el diputado Fernando Moctezuma Pereda, el diputado Juan 
Guerra y la diputada Valentina Batres. 

Tiene el uso de la palabra el diputado José Jesús Reyna García. Perdón, ha declinado el diputado José Jesús 
Reyna García, y el artículo 45, fracción V, quedaría en sus términos para votarse al final. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, para fundamentar la reserva al artículo 47, numeral 2, y artículo 83. 

La diputada Dora Alicia Martínez Valero: Gracias, Presidenta. Nuevamente acudo a esta tribuna para poner 
a consideración de los compañeros diputados dos artículos que tienen que ver con la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, y la reserva de dichos artículos las presentaré en este momento. 

Primero, el artículo 47 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación es el que regula el recurso 
de apelación. Y este recurso está contenido en la propuesta del dictamen, que deban ser resueltos por la sala 
competente del tribunal dentro de los seis días siguientes a aquel que lo admitan; sin embargo, considero que 
es un plazo sumamente corto para las salas de poderlo resolver dichos recursos, ya que los mismos a veces 
son mucho más complejos y es necesario que le demos un poco más de tiempo, a fin de que puedan resolver 
conforme a derecho y que no estén tan precipitados los plazos. 

Por eso es que estoy haciendo la propuesta de que el plazo que está contenido de seis días pueda ser 
ampliado a 12 días. Hay que recordar que en el proceso electoral todos los días y horas son hábiles, por 
tanto, en proceso electoral serían días hábiles todos y dejaríamos una salvedad cuando haya casos urgentes, 
porque en este sentido la sala correspondiente debería o deberá resolver con la oportunidad necesaria para la 
reparación de la violación alegada. 

Por tanto, voy a dar lectura a cómo quedaría el artículo 47. Artículo 47, párrafo segundo: los recursos de 
apelación serán resueltos por la sala competente del Tribunal, dentro de los 12 días siguientes a aquel en que 
se admitan. En los casos urgentes la resolución debe dictarse con oportunidad necesaria para hacer posible, 
en su caso, la reparación de la violación alegada. Eso es con lo que respecta al artículo 47. 

También tengo unas reservas al artículo 83 de dicha ley, y que tienen que ver con, nuevamente, el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y con las competencias que las diversas salas 
tienen al respecto. 

El artículo 33, en el inciso a) señala que la Sala Superior es la única instancia para resolver y en la fracción III 
no incluimos a los gobernadores, para que pudiera resolver la Sala Superior los recursos de los derechos 
político-electorales del ciudadano no incluimos a los gobernadores, parecería que los que son candidatos a 
gobernadores no pueden de ninguna manera acceder a este juicio para la protección. Por eso es que 
tendríamos que incluirlo tanto en la fracción III como en la fracción IV. 

Por eso es que pongo a consideración de esta asamblea que la Sala Superior sea la única instancia, fracción 
III: en el caso señalado en el inciso f), párrafo primero del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la 
violación de derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección 
de candidatos a los cargos de presidente de la República, gobernadores o jefe de gobierno del Distrito 
Federal, diputados federales y senadores de representación proporcional y dirigentes de los órganos 
nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos de los partidos políticos cuyo caso no 
corresponda a las salas regionales. 
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La fracción IV: en el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 82, cuando se refiere a la elección de 
gobernadores o de jefe de gobierno del Distrito Federal. 

También en ese mismo artículo 83, la competencia para las salas regionales, para que puedan conocer sobre 
los juicios de inconformidad de las autoridades municipales y de los diputados locales. También la propuesta 
sería, sólo que en este caso sería en la fracción II, en los casos señalados en el inciso d), párrafo primero del 
artículo 80 de esta ley, en las elecciones de diputados federales y senadores por el principio de mayoría 
relativa y en las elecciones de las autoridades municipales, diputados locales, así como la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones del 
Distrito Federal, y en la fracción IV, en el mismo sentido, para agregar autoridades municipales y diputados 
locales. Es cuanto, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Dora Alicia Martínez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada 
Dora Martínez Valero. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, 
diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En consecuencia, está a discusión la propuesta. Consulte 
la Secretaría en votación económica si se acepta la modificación, toda vez que no hay nadie inscrito. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la presidencia, se consulta a la 
asamblea en votación económica si es de aceptarse las modificaciones propuestas por la diputada Dora 
Martínez Valero. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas 
y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada 
Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se acepta la modificación y se reserva para su votación en 
conjunto. Tiene el uso de la palabra el diputado Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del PT, para 
fundamentar las reservas al artículo 50, fracción II; 52, numeral 2; 54, numeral 2; 55, numeral 2. 

El diputado Silvano Garay Ulloa: Con el permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Silvano Garay Ulloa: Compañeras y compañeros legisladores, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, acudo a fundamentar las reservas a los artículos 50, 52, 54 y 55 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Esos artículos posibilitan la impugnación en la elección de la Presidencia de la república. Sin embargo, en 
términos de su contenido, requieren que el actor que interponga el juicio de inconformidad en contra de la 
elección de la presidencia lo haga en todos y cada uno de los 300 distritos electorales uninominales, con el 
riesgo de que si se impugna un número menor de distritos se desecha la demanda en cuestión. 

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo tenemos la convicción de que una elección que sea 
democrática, equitativa e imparcial, y con respeto total a la legislación aplicable, una elección se gana o se 
pierde con una diferencia de un voto. En esa hipótesis se puede impugnar una sola casilla de un distrito. Y si 
procede la anulación de la misma, trasciende en el resultado final de dicha elección y en consecuencia puede 
cambiar el resultado final. 
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Sin embargo, en la hipótesis antes citada, por disponer expresamente de los artículos en materia de la 
presente reserva, se debe impugnar toda la elección aunque se anule una casilla de un distrito electoral por 
no haberse impugnado la totalidad de la elección, el resultado se mantiene. Esto es una incongruencia, 
tenemos que impugnar toda la elección y requerimos que esa palabra de "coalición" sea retirada. 

Compañeras y compañeros legisladores, nosotros sugerimos que en aras de la certeza se elimine en los 
cuatro artículos con lo que a contrario sensu se entiende que bastaría la procedencia de la anulación de una 
sola casilla en distrito electoral para revocar el posible triunfo de un candidato. 

La experiencia de la elección de 2006 nos debe servir para eliminar cualquier posible forma de duda que se 
llegue a presentar. Debemos ofrecer a la ciudadanía la certeza de que su voto cuenta y que será debidamente 
contado y además de quien acceda al cargo de presidente de la república obtenga el triunfo legal. 

De transitar nuestra propuesta, enviaremos una señal positiva de la existencia de reglas claras que regulen el 
proceso electoral en los ciudadanos. En nuestro derecho electoral no existe una impugnación parcial. Aquí 
nos obliga a que tenemos que impugnar toda la elección de presidente y el artículo 77 Bis que también 
tenemos reservado, nada más nos obliga a impugnar el 25 por ciento de las casillas. 

Luego entonces, esto es una contradicción entre esos artículos y el 67 Bis, por tanto, yo pido que se quite esa 
palabra. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Silvano Garay. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Silvano 
Garay Ulloa. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En consecuencia está a discusión la modificación 
propuesta. No habiendo ningún orador inscrito, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, 
si se acepta la modificación. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permítame. Está desechada la propuesta. Perdón. Se 
reserva para su votación al final de la discusión. Tiene el uso de la palabra el diputado Javier Hernández 
Manzanares, del Grupo Parlamentario del PRD, para fundamentar su reserva a los artículos 76 y 77. 

El diputado Javier Hernández Manzanares: Con su permiso, diputada Presidenta. Creo que los llamados al 
diálogo y a la congruencia no tienen ningún sentido. El hecho de venir aquí varios diputados del Partido 
Acción Nacional a presentar modificaciones no es porque estén en contra de ellas, sino porque el dictamen 
estaba mal y en ese sentido tiene que modificarse, para poder establecer desde cuestiones inconstitucionales 
hasta aberraciones que el propio dictamen traía y que nunca quisieron escuchar. 

Siguen con los oídos sordos y olvidan en verdad las luchas que durante tanto tiempo el PAN estuvo 
realizando. De 1939 a la fecha dicen que hoy es un logro grandísimo lo que han hecho. El problema es que de 
1939 a la fecha y prácticamente en el 2000 se les olvidó lo que significaba el Partido Acción Nacional y la 
lucha que este partido dio durante todos esos años. 

Me parece que hoy a muchos de los dirigentes que dieron nacimiento a este partido ya los ignoran. Ignoran la 
lucha de Maquío, ignoran lo que sucedió en 1988 y el parteaguas que juntos dimos para transformar este 
país, ignoran las luchas que se dieron en San Luis Potosí, ignoran lo que hicimos de manera conjunta en 
Colima para lograr la nulidad de la propia elección, ignoran la cantidad de veces que luchamos conjuntamente 
porque el aparato de Estado se metía en los procesos electorales. 



 26

Haciendo una revisión de los diputados del Partido Acción Nacional hay una justificación por la cual ignoran 
toda esa lucha: la inmensa mayoría de ellos son de reciente filiación a su partido. Por tanto, ignoran lo que ha 
costado en verdad llegar a transformar y a que la democracia sea un baluarte de todos los mexicanos. 

Subo a esta tribuna a presentar modificaciones a los artículos 76, 77 y 78. Y las razones por las cuales estoy 
presentando la modificación, es una sustancial, que durante mucho tiempo ustedes y nosotros, juntos, la 
estuvimos peleando y que hoy estoy seguro que van a votar en contra, porque se les ha olvidado 
precisamente su lucha. 

Y ¿cuál es esta modificación? Es que la suma de las causales de nulidades, que en muchas ocasiones 
superan el 20 por ciento, pero que como se encuentran dispersas no da una causal de nulidad de la elección. 

¿Cuántas ocasiones en los estados, cuantas casillas anularon por una u otra razón? Y la suma de nulidad de 
casillas daba la nulidad de la elección, pero la ley no lo contempla. Y hoy lo que estoy planteando es que la 
ley lo contemple. 

Y fue lo mismo que hicimos en Yucatán y fue lo mismo que hicimos en Puebla y fue lo mismo que hicimos en 
Colima y fue lo mismo que hicimos en Jalisco y fue lo mismo que hicimos en Guanajuato y en muchos otros 
lugares. 

Y si hoy no plantean, no asumen su responsabilidad histórica, en verdad quienes fundaron el partido y 
algunos de sus dirigentes, de veras que han fallecido, deben estar revolcándose en sus tumbas, porque 
ustedes han traicionado los principios democráticos de la nación. 

En el artículo 76, estoy incidiendo en un inciso d) que diga: "cuando se actualicen los supuestos de los incisos 
a) y b), en por lo menos el 20 por ciento de las casillas". 

En el artículo 77, de igual manera, un inciso d) que en los mismos términos se mencione. 

Y en el artículo 78, un inciso tercero que dice: "se consideren violaciones sustanciales: 

a) La violación del principio de neutralidad previsto en el artículo 134, párrafo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos". 

b) "Cuando de cualquier forma el candidato o fórmula de candidatos que obtuvo la mayoría de votos rebase el 
tope de gastos de campaña de acuerdo con el dictamen que al efecto rinda la Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Federal Electoral a la Sala del Tribunal Electoral, como parte de la substanciación de los juicios de 
inconformidad". 

c) "La utilización de recursos públicos, especialmente de programas sociales, provenientes de cualquier 
órgano de gobierno, en beneficio de alguna coalición, partido o candidato en contravención de lo dispuesto 
por el artículo 134 de la Constitución federal". 

d) "La utilización de recursos de procedencia ilícita a la campaña o precampaña". 

e) "La violación grave y generalizada de los principios de equidad y certeza establecidos en el artículo 41 
constitucional"; y  

f) "Las demás que pongan en riesgo la renovación periódica y pacífica de los poderes públicos, así como del 
voto libre, secreto, universal y directo". 

Compañeros legisladores, estoy convencido de que esto es lo que debemos aprobar y que esto es lo que 
debemos hacer. 

Pero veo sus caras, desde aquí, y estoy convencido también de que no lo van a hacer, porque no tienen 
dentro de su alma y dentro de su corazón, la más mínima vocación de democracia. Muchas gracias. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Javier Hernández Manzanares. Para 
efecto de la versión estenográfica, el diputado reservó 76 y 77. Solamente son los que vamos a votar en este 
momento. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
modificación propuesta por el diputado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado. 
Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación); gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta y se reservan los artículos 
mencionados para su votación en conjunto. Tiene el uso de la palabra el diputado José Manuel del Río Virgen 
para fundamentar su reserva al 77 Bis. 

El diputado José Manuel del Río Virgen: Con su permiso y mi respeto, Presidenta. Me voy a dirigir a la 
honorable asamblea para proponerles que podamos cambiar lo que se propone en los artículos 77 y 77B. 

Compañeras y compañeros diputados, el artículo 77 señala que es causal de nulidad de una elección de 
senadores en una entidad federativa cuando no se instale el 20 por ciento o más de las casillas en la entidad 
de que se trate y consecuentemente la votación no se hubiera recibido. 

Lo que proponemos, compañeras y compañeros diputados, es lo siguiente. El porcentaje de casillas no 
instaladas para declarar nula una elección de senadores se tendría que reducir máximo al 15 por ciento, que 
es lo que estamos proponiendo, ya que de permanecer como se propone los senadores serían elegidos por 
un porcentaje muy reducido de electores. 

Vamos a poner un caso hipotético. Si no se instala el 20 por ciento de las casillas, a este porcentaje se le 
debe de sumar el nivel de abstención, que en la elección de 2006 se ubicó en más de 41 por ciento, de tal 
forma que los diputados disputarán los votos de menos del 40 por ciento del padrón electoral. 

El candidato ganador, el senador que resultara ganador tendrá un nivel de representatividad muy reducido, 
por lo que validar una elección con estas características sólo dejará descontento e incomprensión entre el 
senador electo y los pocos electores que hubieran votado por él. 

Señora Presidenta. Con todo mi respeto, el artículo 77 es un tema y el 77 Bis es otro tema. Le ruego que me 
dé el mismo tiempo para el 77 Bis, si usted así lo considera conveniente. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Continúe, diputado. 

El diputado José Manuel del Río Virgen: Gracias, Presidenta. El artículo 77 Bis dice que son causales de 
nulidad en la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos cuando alguna o algunas de las 
causales de nulidad previstas en el párrafo primero del artículo 75 de esta ley se acrediten en por lo menos —
fíjense ustedes, diputadas, diputados— en por lo menos el 25 por ciento de las casillas instaladas en el 
territorio nacional y en su caso no se hayan corregido durante el recuento de votos. 

El porcentaje propuesto de casillas con irregularidades que propicien la invalidación de la elección 
presidencial resulta excesivo y significa una grave incongruencia, ya que la elección del primer mandatario es 
considerada por los ciudadanos como la más importante de todas las elecciones. Tendría validez aun cuando 
uno de cada cuatro votos no sea tomado en cuenta en el cómputo final. 

Además resulta incongruente que en una elección presidencial en la cual los candidatos deben de seducir al 
mayor número de electores y aglutinar los intereses de la mayoría y de convertirse en los portavoces de la 
conciencia ciudadana, se tome como válido un proceso en el cual la cuarta parte de los votos emitidos puede 
ser excluido sin ninguna consecuencia. 
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Durante los últimos dos años las instituciones y la vida democrática de este país se han visto trastocadas tal 
vez por la elección tan cerrada. Si nosotros permitimos que con el 25 por ciento se anule una elección, no 
sería nada correcto. 

Por eso les quiero proponer, compañeras, compañeros diputados, que no sea con ese porcentaje, que es 
demasiado elevado. Las elecciones cada día son más cerradas, lo hemos visto. Además, hay un alto 
porcentaje de abstención. 

Llamo la atención de los partidos que se han ido alternando la Presidencia de la república. Les va a afectar 
finalmente. Así es que creo que hay argumentos sólidos de los que han hablado sobre este tema y es el 
momento de que podamos reducir al 10 por ciento. Lo que les propongo es que solamente sea el 10 por 
ciento de las casillas, de tal manera que demos certeza de absoluta legalidad. Muchísimas gracias, 
Presidenta, y ésas son mis propuestas y las dejo por escrito. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Del Río Virgen. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Del Río Virgen. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
José Manuel del Río Virgen. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas realizadas por el diputado. Se 
reservan para su votación, en sus términos, al final de la discusión. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Rodolfo Solís Parga, del Grupo Parlamentario del PT, para fundamentar su reserva al 77 Bis. 

El diputado Rodolfo Solís Parga: Con el permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Rodolfo Solís Parga: Yo realmente no veo ni las caras ni los corazones. Espero que por el 
circuito cerrado se esté siguiendo la sesión. 

Honorable asamblea, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo acudimos a presentar la 
reserva del artículo 77 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

En este artículo 77 Bis, en sus incisos a) y b), se establece la posibilidad de que se declare la nulidad de una 
elección presidencial cuando se acrediten irregularidades. Dice: …por lo menos el 25 por ciento de las 
casillas… o no se instale el 25 por ciento o más de las mismas. 

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo consideramos que no existe ninguna razón objetiva para 
que no se nos proponga un número de al menos 25 por ciento de casillas, puesto que la propia ley que se 
discute establece en el artículo 76, incisos a) y b), en el caso de la elección de diputados o senadores; y 77, 
incisos a) y b), cuando hay irregularidades o no se instalen en al menos el 20 por ciento. 

Consideramos que debe reducirse en la propuesta que presentan las comisiones: en el caso de la elección 
presidencial también al 20 por ciento. Todos sabemos que cuando se instala la casilla se colocan las urnas 
que corresponden a la elección de diputados, senadores o presidente de la república. Si se instala la casilla, 
se instalan también las tres urnas. No se instala una casilla y se pone una o dos urnas de diputados y 
senadores, y no se instala la tercera, que sería la de la elección de presidente de la república. Al instalar la 
casilla se instalan las tres urnas o no se instala o no se pone ninguna de ellas. 

En consecuencia, no hay razón para dar un 5 por ciento más de irregularidades o de no instalación de casillas 
en la elección de presidente, máxime cuando la elección del 2006 nos mostró todo el cúmulo de 
irregularidades que se pueden cometer en perjuicio de la libertad de sufragio conculcando los votos emitidos. 
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Abundando, y a mayor razón, se viola también el principio de igualdad. Para casos iguales debe haber 
previsiones, sentencias, resoluciones iguales. En este sentido, las mismas condiciones que se establecen 
para la elección de diputados y senadores deben establecerse para la elección de presidente de la república, 
siendo las tres elecciones, la elección del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, en razón de la 
representación popular que se establece en el sistema constitucional mexicano y político mexicano. 

En este sentido he de solicitar que se incluya íntegramente en el Diario de los Debates y se proceda a votar 
de manera nominal. Es cuanto, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado, para las próximas participaciones, si alguien 
quiere que se haga voto nominal para consultar, si nos pueden hacer la petición tal y como lo marca el 
reglamento, con cinco diputados que quieran apoyar la petición del diputado que quiera estar haciendo 
votación nominal para consultas. 

Vamos a dar un espacio de tiempo considerable, pensando en el cansancio que tiene esta asamblea, para 
continuar con otras 24 reservas que todavía faltan y vamos a consultar a esta asamblea de manera nominal, 
pero por muy corto plazo, por lo que los compañeros que nos están viendo por los monitores puedan venir a 
hacer sus votaciones. 

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación nominal, por cinco minutos, si se admite a discusión la 
modificación propuesta por el diputado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea en votación nominal, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Rodolfo 
Solís Parga, para lo cual se abre el sistema electrónico por cinco minutos. 

(Votación) 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Adelante, 
todavía está abierto, diputado. ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Está abierto el sistema todavía. 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Actívese el micrófono de la curul 302, del diputado Miguel Ángel 
Gutiérrez Aguilar. 

El diputado Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar (desde la curul): Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, en contra. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Actívese la curul 304 del diputado Alan Notholt. 

El diputado Alan Notholt Guerrero (desde la curul): Alan Notholt Guerrero, en contra, porque está en 
abstención en el tablero. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El diputado Ríos Camarena. 

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: La diputada Verónica Velasco. 

La diputada Verónica Velasco Rodríguez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El diputado Pablo Trejo. 

El diputado Pablo Trejo Pérez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El diputado Jesús de León. 

El diputado Jesús de León Tello (desde la curul): En contra. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El voto de la diputada Verónica Velasco es en 
contra. Fueron 110 votos a favor, 250 votos en contra y sin abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta y se reserva para su votación 
nominal, en sus términos, el artículo 76 Bis. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Fernando Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del PRI, para 
fundamentar su reserva al artículo 78. 

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda: Con su permiso, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda: Estimadas compañeras diputadas y estimados 
compañeros diputados, hay que dejar claro que con la publicación del nuevo Cofipe no se puede decir que la 
reforma constitucional en materia electoral cumplió su cometido, pues, además de la publicación del código, 
deben realizarse las adecuaciones necesarias a las leyes secundarias para dar certidumbre y armonía con el 
texto constitucional. 

Es por ello que el Senado de la República aprobó y envió un proyecto de decreto para que el que se reforma a 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, con el objeto de hacer adecuaciones en vista de la reforma legal y constitucional, 
por considerar que su reforma debe ser inmediata. 

Esta Cámara de Diputados, tras haber recibido el proyecto de decreto, fue turnado a las Comisiones Unidas 
de Gobernación y Justicia para la realización del dictamen correspondiente y donde en varias sesiones de 
trabajo han llevado a cabo la discusión del proyecto respectivo. 

Es así que la sesión de trabajo de lunes 16 de junio del presente año, las Comisiones Unidas aprobaron casi 
en su totalidad la minuta. Sin embargo, en cuanto al artículo 78 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, los integrantes de las comisiones de Gobernación y de Justicia, del Partido 
de Acción Nacional, pretenden que se dejen de observar las causales de nulidad genéricas, sin emitir 
racionamiento alguno para justificar el sentido de su voto. 

El PRI se opone a mayor abundamiento. La Cámara de Senadores contempla, dentro del artículo en cita, la 
nulidad de la elección de presidente de la república cuando se hayan cometido en forma generalizada 
violaciones sustanciales en la jornada electoral que se encuentran plenamente acreditadas y además se 
demuestre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección. 

Por otra parte, la experiencia recogida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
elección presidencial de 2006, una de las más competidas en la historia mexicana, permite afirmar que 
muchos de los actos impugnados ocurrieron antes de la jornada electoral, como fueron las participaciones de 
grupos empresariales, la publicación de cierta propaganda política cuestionada desde el derecho 
constitucional de libertad de expresión y la dignidad de las personas, así como la supuesta intervención de 
autoridades a favor o en contra de candidatos. 

Por lo anterior, se estima pertinente contemplar en la nueva legislación electoral la causal de nulidad conocida 
como genérica, que tiende a proteger el respeto irrestricto a las normas constitucionales y legales que regulan 
el proceso electoral de una elección presidencial de senadores y diputados, a fin de no hacerlas nugatorias, 
pues de nada serviría que se establezcan múltiples obligaciones legales y constitucionales durante el proceso 
electoral si su infracción no contempla una sanción. 

A nombre de la fracción parlamentaria del PRI se propone, por lo tanto, la siguiente redacción al artículo 78. 

1. Las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de una elección de presidente de la república, 
diputados o senadores, en los siguientes casos: 
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a) Cuando se hayan cometido en forma generalizada violaciones sustanciales durante el proceso electoral en 
el distrito, entidad de que se trate o en el territorio nacional; se encuentren plenamente acreditadas y además 
se demuestre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, pudiendo ser éstas el uso 
de recursos públicos a favor o en contra de un partido o candidato, salvo que las irregularidades sean 
imputables a los partidos promoventes o sus candidatos. 

b) Cuando se rebasen los topes de gastos de campaña y esto sea determinante para el resultado de la 
elección. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del párrafo cuarto del artículo 99 
de la Constitución, las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales 
expresamente establecidas en la presente ley. 

Apelamos a la democracia en la que creemos todos los legisladores de esta LX Legislatura. Es cuanto, 
diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Fernando Moctezuma Pereda. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En consecuencia está a discusión la modificación 
propuesta y se ha inscrito para ser orador de la misma el diputado Juan Guerra Ochoa, quien tiene el uso de 
la palabra en este momento. 

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Muchas gracias, ciudadana Presidenta. Compañeros y 
compañeras, estoy inscrito y voy a pedir a la Presidencia que me retire en seguida para presentar la misma 
modificación que ha sido leída por el diputado, y sí quiero aprovechar también la ocasión para decir que esto 
viene a honrar un acuerdo que se había trabajado con anterioridad, que expresamente nos había llevado a 
decir que en la Constitución no puede haber más causales de nulidad que las que estén expresamente 
señaladas en la ley, y que con esa lógica habíamos construido de que en la ley se establecieran esas 
causales de nulidad abstracta o genérica. 

Incluso, lo quiero decir, era compromiso de Acción Nacional que rebasándose los topes de campaña tenía que 
ser causal de nulidad, y lo que hace ahora el dictamen, incluso es reducirlo en relación a como viene del 
Senado, de manera que eliminan la figura de presidente en la nulidad, aun cuando ya esté en la Constitución. 

Entonces la pregunta y la duda que tengo es, ¿de qué se trata en Acción Nacional? O sea, ¿estamos 
poniendo topes de campaña para violarlos, estamos previendo — o están previendo— que en las próximas 
elecciones puede haber violaciones generalizadas, pueda haber uso de recursos y por eso es que se niegan a 
apoyar esto? ¿O de qué se trata? Porque uno hace leyes para tratar que todos nos sujetemos a ellas y pone 
uno topes de campaña para que no se vayan a violentar, y se pone uno a corregir las irregularidades para 
establecerlas como causal de nulidad. 

Lo único que podría explicarnos el porqué Acción Nacional no quiere esto es que está pensando hacer 
trampa. ¿O cuál es la otra explicación? Que está pensando rebasar los topes de campaña, que está 
pensando hacer violaciones generalizadas, que está pensando utilizar los recursos públicos y que no quiere ni 
siquiera que se toque eso a nivel presidencial. Es decir, están montando un dispositivo para actuar de manera 
ilegal con todo el aparato y con todos los recursos. 

Los seres humanos tienen derecho a ser pícaros. El problema es que también les reclamo ¿cuál es la 
confiabilidad que se puede tener al negociar con ustedes si no respetan lo que acuerdan? Es decir, si se 
comprometen a una cosa y luego la cambian; si hacen un compromiso y luego dicen "fíjense que siempre no". 
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Los grupos parlamentarios que estamos aquí, distintos a Acción Nacional, con qué calidad podemos hacer 
acuerdos con ustedes, si ni siquiera hay la garantía de que respeten los acuerdos; si ni siquiera hay la 
seguridad de que ustedes no se van a desdecir; incluso, que van a aprovechar una mayoría y la posibilidad 
que tienen de más de una tercera parte, para que en el caso de iniciativas de rango constitucional, las 
bloqueen. ¿Ese es el nivel al que estamos llegando? 

Yo les pido, en un acto de conciencia, que recuperen un poco de credibilidad, que voten a favor de este 
compromiso que sus representantes habían asumido, que en verdad no nos manden un mensaje que lo que 
quieren es simple y sencillamente hacer leyes para estarlas violando en materia electoral y para incurrir en 
una serie de irregularidades, porque no hay otra explicación de por qué ustedes, en lugar de sostener el 
compromiso, han tratado, incluso, de sacar hasta la nulidad a nivel de presidencia. 

Este es el asunto. Este es el asunto y para mí no es un asunto menor. Es de la mayor importancia, porque 
francamente ¿cuándo respetan y cuándo no los acuerdos? ¿Cuándo se puede hablar con ustedes? ¿Cuándo 
están diciendo la verdad y cuándo no? Ese es otro problema que sin duda le resta capacidad y operación a 
esta Cámara, denigra la política y nos pone todavía más, cuando ni siquiera ya podemos sostener los 
compromisos que asumimos en un momento y, ni siquiera hay explicaciones de por qué se desdicen de 
compromisos que han asumido. Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Juan Guerra. Agotada la lista de 
oradores consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se acepta la modificación propuesta. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la modificación propuesta. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se acepta la modificación y se reserva para su votación 
nominal —en términos de la modificación aceptada— al final de la discusión de lo particular. El diputado Juan 
Guerra se ha retirado, como ustedes lo escucharon. De la participación para la reserva del 78, queda 
solventada con esta votación. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Valentina Batres Guadarrama, haciendo la aclaración que hemos 
pactado con la diputada que va a presentar todas las reservas que voy a mencionar en este momento, en 15 
minutos. 

Reserva: 6o, numeral 4; 9o, numerales 1 y 4; 10, numeral 1, incisos a) y d); 11, numeral 1, inciso b); 13, 
numeral 1, incisos b), c), d) y e); 17, numerales 1 y 2; 18, numerales 1 y 2; 20, numeral 1; 23, numeral 2; 32 
Bis; 45; 61, numeral 1, incisos a) y b); 62; 75; 76; 77 Bis; 86; artículos primero, segundo y tercero de las 
disposiciones transitorias. 

Permítame aclararlo. La diputada va a presentar en tres paquetes las propuestas de reformas que ella está 
haciendo. Los dos primeros paquetes se van a votar de forma económica y el último va a pedir votación 
nominal para la aceptación, por lo cual les pido no se retiren o tomen sus prevenciones en su momento. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: El primer paquete que quiero poner a su consideración es 
la reserva del artículo 9, numeral 1; artículo 10, numeral 1, con el inciso a) y d); artículo 11, numeral 1, inciso 
b); artículo 17, numerales 1 y 2; artículo 18, numeral 1 y 2; artículo 20, numeral 1 y 2. Es muy sencilla en 
realidad la propuesta, pero es de fondo. 

En el proyecto de dictamen estos artículos hacen referencia a la autoridad interna de los partidos políticos de 
manera genérica, como si nuestros partidos políticos tuvieran un solo órgano al interior de su estructura. 

Y es que remite los procesos de controversia interna —voy a dar lectura al artículo 9 para contextualizar de 
qué estamos hablando—, y dice en el numeral 1 del artículo 9: "Los medios de impugnación deberán 
presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista señalado como responsable del acto o resolución 
impugnado". 



 33

Esta reserva ni siquiera debió haber pasado aquí al pleno, porque en realidad no modifica la esencia de 
ningún artículo, solamente corrige que el órgano partidista, en lugar del, nuestra propuesta es que diga: 
"Instancia partidista responsable de dirimir controversias internas". 

Y tiene que ver a quién le remite el militante un proceso. El texto del articulado, el resto, es completamente el 
mismo. Pero miren, es que en todos nuestros partidos existe el comité ejecutivo nacional o el consejo, luego 
existen algunas comisiones más nacionales, y dejarlo así, le deja verdaderamente imprecisión al militante que 
quiere hacer uso de sus derechos y que ha tenido que acudir a la instancia interna partidista encargada de 
dirimir las controversias internas. 

Por eso nuestra propuesta es que en todos estos artículos sustituyamos la palabra órgano partidista, por la 
instancia partidista responsable de dirimir controversias internas de una vez desde la ley. Me parece que 
solamente es un asunto de voluntad política que este cambio se pueda realizar en la ley. 

Yo aquí terminaría la primera participación porque me parece que no complementa sustancialmente el 
articulado y le pediría diputada Presidenta, interrumpiendo hasta aquí el uso de la palabra, que se pudiera 
someter a votación porque en realidad solamente corrige y mejora la ley y da certeza del uso de derechos a 
los militantes de nuestros partidos políticos. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada. Estaríamos sometiendo a votación, el 
noveno, numerales 1 y 4; 10, numeral 1 inciso a) y b); 11, numeral 1 inciso b); 17, numerales 1 y 2; 18, 
numerales 1 y 2; 20, numeral. Ese es el primer paquete que vamos a votar ahorita. Le pido a la Secretaría, en 
votación económica, consulte a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea en votación económica si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada 
Valentina Batres. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas. Continúe por favor, diputada. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Yo sé que me voy a someter seguramente a la votación 
negativa. Sin embargo, creo que es mi responsabilidad comentarla y quiero hacer evidente esta votación. ¿De 
verdad, de verdad hay congruencia y responsabilidad en los diputados del PAN aquí presentes? ¿De verdad, 
no es un asunto de consigna levantar la mano? Y lo digo porque, mejorar la ley sin cambiarle sustantivamente 
para corregir lo que nosotros mismos votamos en la reforma al artículo 41 señalando la obligatoriedad de 
todos nuestros partidos a tener un órgano interno encargado de dirimir las controversias internas ¿De verdad? 
En fin. Luego dicen que son muy responsables y que no es consigna. En fin. 

Artículo 6. Estoy solicitando que en el numeral 4 del artículo 6 podamos precisar la responsabilidad que 
determina el artículo 99 constitucional que a la letra dice lo mismo que el numeral 4 del artículo 6: 

4. Sin prejuicio de lo dispuesto en el artículo 105 de la Constitución —en lugar de que diga "las salas"—, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales, podrá resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia 
Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto 
sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala Superior del Tribunal Electoral informará a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación". 

Ésta sería la primera propuesta de este paquete que vamos a votar. 

En el segundo paquete estaría poniendo a su consideración modificaciones a los artículos 4 y 23. Se propone 
eliminar una disposición contenida en el artículo 4, numeral 2, en la que establece que para la sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación de la competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, a falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, ya que el artículo 2 de esta misma ley ya establece en el numeral 1 "la fuente de interpretación y 
supletoriedad de la interpretación de la norma, a través de los principios generales del derecho". 

Solamente quiero advertir que hoy el articulado plantea que la supletoriedad, o sea, a falta de normatividad en 
esta ley, actúe supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. Me parece que vamos a hacer 
un experimento con eso, que van a obligar a que las resoluciones que tomen las instancias electorales las 
encajonen en el derecho civil precisamente y específicamente en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en lugar de respetar la naturaleza del derecho electoral. 

Sin embargo, y seguramente como se confirma la voluntad de Acción Nacional y del PRI, de confirmarse este 
articulado solamente precisaría —conste que lo propusieron ustedes—, "vamos a ir a las controversias 
electorales. Vamos a ir a los litigios electorales", porque no estamos cambiando sustantivamente ninguna 
mejora en el procedimiento y ya veremos a quién no le termina conviniendo la supletoriedad del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

El artículo 23, numeral 2, estamos proponiendo que se derogue, toda vez que en el numeral 1 dice así. "Al 
resolver los medios de impugnación establecidos en esta ley, la sala competente del Tribunal Electoral deberá 
suplir la deficiencia y omisiones en los agravios cuando los mismos puedan ser deducidos de los hechos 
expuestos". 

Es decir, no tenemos por qué hacer alguna excepción para la impartición de justicia y para el quehacer del 
tribunal en el asunto de que por ley suplan la queja en todos los casos, pues si los hechos son determinantes 
y son obvios, no le cuesta nada al tribunal hacerlo en algunos casos y no tendría por qué poner como 
excepción los que marca el Título Quinto del Libro Segundo de esta misma ley. 

Por tanto, en el PRD nos parece que sobraría el numeral 2, toda vez que no permite a todos los actores o a 
todas las partes que tienen que ver con un proceso electoral, acceder a la justicia o tener, de la misma forma, 
la impartición de justicia. 

En el artículo 61 "el recurso de reconsideración procederá", nosotros también estamos pidiendo eliminar los 
candados, toda vez que nos parece que los supuestos siempre son como limitantes para el ejercicio del 
derecho y para limitar la impartición de justicia. Por eso nosotros diríamos que los supuestos planteados en el 
artículo 61, en los incisos a) y b) terminan siendo limitantes para ejercer la justicia. 

En el artículo 13 de esta ley queremos incorporar en el inciso b) a los precandidatos, toda vez que las 
reformas al Cofipe han ya reconocido a los precandidatos al interior de las contiendas como sujetos: sujetos 
de derechos y sujetos de obligatoriedad. 

Por eso nos parece correcto que en el inciso d) se incorpore la figura de precandidatos, terminando así el 
inciso: "Los ciudadanos precandidatos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea admisible 
representación alguna —así lo dice el artículo—, los candidatos y precandidatos deberán acompañar el 
original o copia certificada del documento en el que conste su registro" Lo único que estamos incorporando es 
la figura de precandidato. 

También estamos poniéndole, toda vez que impactamos el artículo, ordenando a los demás sujetos de 
responsabilidad y de derecho, el inciso c) que quedaría: "Las organizaciones de ciudadanos, a través de sus 
representantes legítimos, de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación 
aplicable. 

"Inciso d) Las agrupaciones políticas, a través de sus representantes legítimos, de conformidad con sus 
estatutos respectivos. 

"Inciso e) Las personas morales, a través de sus representantes legítimos, de conformidad con la legislación 
que les sea aplicable en los casos en los que se les haya determinado alguna sanción, conforme al libro 
séptimo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales". Éste sería nuestro artículo 13. 
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Diputada Presidenta. Yo he marcado el tiempo y los únicos cinco minutos que me voy a llevar en una sola 
propuesta, lo he indicado, son para los artículos 75, 76, 77, 77 Bis. Yo le pediría que no aceptase del pleno 
ningún chiflido, porque así lo hemos convenido y porque yo he colaborado en este pleno para hacer uso 
restringido de la tribuna, a consideración del mismo, por lo cual solicito el respeto a la oradora. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Por favor, solicito a los diputados del pleno permitan que la 
diputada termine de expresar sus ideas respecto de estos artículos. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Voy a dar lectura a las reservas, que he pedido al 
principio que éstas se voten nominalmente. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, si quiere votamos en forma económica la del 
segundo paquete. ¿Si? 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Claro. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas al artículo 6o, numeral 4; 13, numeral 1, 
incisos b), c) d) y e); 23, numeral 2; 61, numeral 1, incisos a) y b). 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada 
Valentina Batres. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas. Vamos a pasar al tercer 
paquete, y éste se va a votar de forma nominal, por favor. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: En 1989 empezamos nuestro proceso de modificación del 
sistema electoral. No estoy diciendo que sea la primera reforma electoral. 

El paso de un sistema de un partido único a un sistema pluripartidista. Básicamente a eso le llamamos, o le 
hemos llamado, transición a la democracia. Una muy limitada transición a la democracia, por cierto. 

En casi 20 años seguimos discutiendo aquí, nuestras normas electorales, nuestras reglas para la 
competencia, nuestro paso a una convivencia civilizada entre las distintas formas de pensar de los mexicanos; 
entre los distintos intereses políticos. Nuestro paso a la única forma que la democracia entiende como 
convivencia política legítima: el respeto a la voluntad mayoritaria de la ciudadanía. 

El solo hecho de estar aquí implica eso. No hemos logrado ni siquiera esa mínima transición a la democracia 
que implica crear juntos las reglas del juego para poder asumirlas. 

En 20 años desafortunadamente no ha cambiado mucho. Unos quieren seguir imponiendo las reglas del 
juego. Ya no es sólo un partido que somete a los demás, ahora son dos que nos quieren someter a los que 
quedamos. 

En 20 años, aun y cuando hemos podido acceder a mayor representatividad, no se ha permitido dejar terminar 
de nacer a la democracia. A cada solución para acercarnos a la voluntad popular, a una transición 
democrática, los que no toleran la pluralidad inventan trampas. 

No se trata solamente de los dobles en las fotos de los presidentes municipales panistas. La lista es muy 
larga: Amigos de Fox, Pemex-Gate, Jumex, Sabritas y Coparmex, pronunciándose por el voto. Y ya no 
digamos las viejas prácticas, ahí siguen, como si no hubiera ciudadanos, casillas fantasmas, secciones 
electorales con más votos que votantes, etcétera. 
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Para algunos la modernidad es eso: no la evolución, sino la misma cosa pero con medios distintos, 
supuestamente modernos. Incluso, se atreven a pretender que no nos daremos cuenta. 

Por eso insistiré en hacer algunos cambios al artículo 75. El artículo 75 para los que conocen de derecho 
electoral en la Ley General de Medios de Impugnación establece las causales de nulidad. Es nuestra voluntad 
ratificar que del inciso a) al inciso e) no estamos haciendo ninguna apreciación ni modificación. 

El inciso f) que plantea haber mediado dolo, error en la computación, estamos sugiriendo que este inciso, la 
determinante no solamente se limite al resultado de la casilla, sino la determinante en la irregularidad que 
plantea esta causal de nulidad, sea para la totalidad de la elección de que se trate. 

Permitir a ciudadanos sufragar sin credencia para votar o cuyo nombre no aparezca en el listado nominal, 
también existe ya como causal de nulidad, con su excepción como lo marca el Cofipe en algunos artículos. Lo 
único que estamos añadiendo es que la determinante sea en casilla o en la totalidad de la elección de que se 
trate. 

De igual manera, el inciso i) ya existe. Ejercer violencia física o presión sobre los miembros de la mesa 
directiva de casilla o sobre los electores, y lo único que le estamos incluyendo también es que la 
"determinancia" no quede en la casilla, sino cuente para el total de la elección de que se trata. 

En el inciso j). Impedir sin causa justificada el ejercicio del derecho de voto a los ciudadanos, también existe. 
Y también la inclusión que estamos haciendo es que la determinancia trascienda al total del resultado de la 
votación en que se trate. 

k) Existir irregularidades graves plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral o en las 
actas de escrutinio y cómputo. En forma evidente pongan en duda la certeza de la votación y sean 
determinantes para el resultado de la misma, ya sea en la casilla o en la totalidad de la elección de que se 
trate. 

El que es nuevo es el inciso i), que si estamos de acuerdo en lo que ustedes acaban de votar por mayoría —
que fue la propuesta del diputado que me antecedió la expuso, del PRI—, ésta tendría mucho sentido. Lo que 
se está tratando es, finalmente, de proteger la voluntad de los ciudadanos. 

i) Que del escrutinio y cómputo de los votos sufragados se desprenda del resultado de la sumatoria final, que 
es mayor el número de boletas totales, al de boletas recibidas, ya sea en la casilla o en la totalidad de la 
elección de que se trate. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, ya tenemos más de los 15 minutos en todo el 
paquete. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Estoy haciendo el esfuerzo a que me comprometí, 
diputada, y estoy terminando mi última propuesta de reserva. 

Como usted sabe, yo me reservé alrededor de 30 artículos en que me parece sustantivo entrar en la discusión 
de esta ley, y no quiero tampoco... 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputados, por favor permítanle a la diputada que termine 
su exposición. No chiflen. Le estoy pidiendo que se pueda reducir su tiempo porque así lo pactamos, nada 
más. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Me faltan tres artículos y le pediría a la Presidencia y a la 
Mesa Directiva que me permitan terminar el articulado de mi propuesta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputada. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Artículo 76, numeral 1. Ésta es la elección de diputado 
federal. 
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En el numeral 1, en el inciso a) dice el articulado: cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el 
artículo anterior —que ya di lectura que son las causales de nulidad— se acreditaban por lo menos en el 20 
por ciento de las casillas, en el distrito en que se trate, y en su caso no se haya corregido durante el recuento 
de votos. 

Dice el inciso d): cuando no se instale en el 20 por ciento o más de las casillas en el distrito y, 
consecuentemente, la votación hubiera sido recibida en el distrito que se trate. 

El inciso c) no hay modificación ni en el a) ni en el b). Pero quiero circunstanciar la propuesta que hace en el 
inciso d). Cuando se actualicen los supuestos de los incisos a) y d) en, por lo menos, el 20 por ciento de las 
casillas. 

Es importante decir que el inciso a) es que acreditemos en el 20 por ciento de las casillas irregularidades que 
son las causales de nulidad. El inciso b) es otro supuesto; plantea que no se hayan instalado las casillas en el 
20 por ciento. Faltaría juntar ambas situaciones, porque si se acreditaran ambas y en la sumatoria de ambos 
incidentes o ambos supuestos sucedieran en el 20 por ciento de las casillas, de acuerdo a como está el 
dictamen, no va a pasar nada. 

Pero si le incorporamos un inciso d) protegemos mejor la elección, y entonces lo que queremos que 
efectivamente se proteja sucederá cuando ambos supuestos lleguen a juntar el 20 por ciento. 

Esta propuesta está repetida en el artículo 77, que es el que regula la elección del senador, y en el artículo 77 
Bis que es el que regula la elección de presidente de la república. 

Para no repetir los artículos y abocarme a una reforma que ya planteó aquí un diputado del PT —si no me 
equivoco— y de Convergencia, que es igualar el porcentaje en una elección presidencial en los supuestos de 
irregularidades. No hay pretexto de que el porcentaje de irregularidad en una elección de presidente sea del 
25 por ciento. 

Lo vuelvo a someter a consideración porque creo que solamente calculando un fraude en la elección de 
diputados y senadores se puede pensar que el 25 por ciento sea útil en la elección de presidente de la 
república, porque eso dejaría a salvo la elección de presidente de la república. 

También hemos incluido en el artículo 78, que ya fue votado, algunas causales o algunas violaciones graves, 
violaciones sustanciales, que queremos también trascenderlas en esta tribuna. Tiene que ver, además de 
como quedó reformado el artículo y se aceptó por este pleno, con la utilización de recursos de procedencia 
ilícita a las campañas o precampañas. 

Si nosotros no queremos que aquí lleguen representantes populares de intereses ilegítimos en este pleno, 
como podría ser un representante del narco, como podría ser un representante de aquel que viola 
sistemáticamente la ley, que podría ser alguien que blanquea el dinero —que no siempre son los 
narcotraficantes—, solamente con un impedimento de ley, como es la causal de nulidad, podríamos estar 
protegiendo nuestras elecciones. 

También hemos planteado una incorporación, que es el inciso e) la violación grave y generalizada a los 
principios de equidad y certeza, establecidos en el artículo 41 constitucional, y el inciso f) las demás que 
pongan en riesgo la renovación periódica y pacífica de los poderes públicos, así como el voto libre, secreto, 
universal y directo. 

Me parece —y con esto termino— que si no avanzamos a la protección del voto ciudadano, y no hacemos y 
avanzamos en los mecanismos que garanticen que es la voluntad popular la que se expresa en las 
representaciones, compañeros, pasarán más de mil años y muchos más y seguiremos discutiendo reformas a 
la Ley Electoral. Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Valentina Batres Guadarrama. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación nominal, por cinco minutos se abrirá el sistema electrónico, si se 
admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada en los siguientes artículos: 32 Bis, 45, 62, 
75, 76, 77 Bis y 86, los artículos primero, segundo y tercero de las disposiciones transitorias también. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación nominal, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada 
Valentina Batres. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior. 
Ábrase el sistema electrónico hasta por cinco minutos. 

(Votación) 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Está 
abierto el sistema todavía. ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Actívese el micrófono de la curul 302, del 
diputado Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar. 

El diputado Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar (desde la curul): Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, en contra. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Se emitieron 99 votos a favor, 262 en contra y cero 
abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas y se reservan para su 
votación nominal en sus términos. 

Se han agotado los artículos reservados, por lo que vamos a pasar a la votación nominal en los siguientes 
términos de las dos leyes. 

De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 186, modificación aceptada; 189, modificación 
aceptada; 189 Bis en términos del dictamen; 190 y 196, modificación aceptada; 195 en términos del dictamen; 
segundo, tercero, cuarto y quinto de las disposiciones transitorias, en términos del dictamen; primero de las 
disposiciones transitorias, modificación aceptada. 

En el caso de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se van a votar en 
sus términos, en términos del dictamen, los siguientes artículos: 6o; 9o; 10o; 11o; 13; 17; 18; 20; 45; 50; 52; 
54; 55; 32 Bis; 61; 62; 75; 76; 77; 77 Bis; 86; artículo primero, segundo y tercero de las disposiciones 
transitorias, en términos del dictamen. 

Se van a votar los artículos 47; 78 y 83 con las modificaciones aceptadas por este pleno. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por 10 minutos, para proceder a la votación. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos, para la votación de los artículos que 
quedan en términos del dictamen. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Por favor le dan sonido a la curul de la diputada Valentina 
Batres. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Del procedimiento, si nos pudiera repetir 
amablemente cuáles son los paquetes de artículos que estamos votando, para tener claridad en la emisión de 
nuestro voto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con mucho gusto, diputada, pero vamos a continuar con la 
votación, si no tiene inconveniente. Los demás no tienen duda, se lo voy a repetir con mucho gusto. 

De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación… Perdón, no le escucho diputada. Le dan sonido, por 
favor. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Ya no. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 
186 con la modificación aceptada; 189 con la modificación aceptada. Pueden seguir votando mientras yo lo 
repito, si gustan. 189 Bis en términos del dictamen; 190, 196 modificación aceptada; 195; segundo, tercero, 
cuarto y quinto de las disposiciones transitorias, en términos del dictamen; primero de las disposiciones 
transitorias, modificación aceptada. Esto es lo que respecta a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Lo que respecta a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral voy a ir leyendo 
uno por uno: 

6, 9, 10, 11, 13, 17, 18, 20, 32 Bis, en términos del dictamen. 

45, en términos del dictamen. 47, modificación aceptada. 

50, 52, 54, 55, en términos del dictamen. 

61, 62, 75, 76, 77, 77 Bis, en términos del dictamen. 

78, con la modificación aceptada. 83, con la modificación aceptada. 

86, en términos del dictamen. 

Artículo primero, segundo y tercero de las disposiciones transitorias, en términos del dictamen. Es cuanto, 
diputada. 

(Votación) 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a los 
alumnos de la Universidad del Valle de Atemajac, de Guadalajara, Jalisco, y a los estudiantes de la 
organización Students in Free Enterprise, provenientes de diez estados de la república. Bienvenidos. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Ciérrese 
el sistema electrónico de votación. Actívese el micrófono de la curul 302, del diputado Miguel Ángel Gutiérrez 
Aguilar. 

El diputado Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar (desde la curul): Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, a favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Se emitieron 329 votos a favor, 22 en contra y 16 
abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Aprobados los artículos reservados por 329 votos, por lo 
cual queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Se devuelve al Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
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20-06-2008 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, PARA LOS EFECTOS DEL INCISO E) DEL 
ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL.  
 

MINUTA  
P R O Y E C T O  

D E  
D E C R E T O 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 

Artículo Primero. SE REFORMAN los artículos 110, fracciones III, IV, V y VIII; 113, segundo párrafo; 131, 
fracción XI; 185; 186, primer párrafo y la fracción II, segundo párrafo, 187; 189, fracciones I, II, III y XIV; 190; 
191, fracción XXV; 192; 194; 195; 196; 197, fracciones IX, XII y XIV; 198; 201, fracción X; 203; 204, fracción X; 
209, fracciones VII, VIII, y XII; 212, fracción II; 213, primer párrafo y fracción V; 219, primer párrafo; 223, 
primer párrafo; 227, incisos a), b), c) y d); 236; 238, primer párrafo; SE ADICIONAN a los artículos 112, un 
párrafo tercero, recorriéndose el actual para quedar como cuarto; 131, una fracción XII, recorriéndose la actual 
para quedar como XIII; 186, un párrafo tercero a la fracción II y los incisos f) y g) a la fracción III; 189, las 
fracciones XV, XVI, XVII y XVIII, recorriéndose la actual XV para quedar como XIX; 189 Bis; 191, fracción 
XXVI; 197, una fracción XV, recorriéndose la actual para quedar como XVI; 201, una fracción XI, 
recorriéndose la actual para quedar como XII; 204, una fracción XI, recorriéndose la actual para quedar como 
XII; 227 Bis; y SE DEROGAN de los artículos 191, la fracción XII; 209, la fracción II; todos ellos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 110.- ...  

I. y II. ... 

III. Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

V. Secretario de Estudio y Cuenta de Ministro o Secretarios de Estudio y Cuenta e Instructores de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

VI. y VII. ... 

VIII. Secretario de Tribunal de Circuito o Secretario de Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

IX. y X. ... 

Artículo 112.- ... 
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Para acceder a las categorías señaladas en las fracciones III a X del artículo 110 de esta ley se requerirá el 
acreditamiento de un examen de aptitud.  

Los servidores públicos del Tribunal Electoral serán designados conforme a lo que se establezca en 
esta ley, salvo que pretendan acceder a alguna de las demás categorías de la carrera judicial, en cuyo 
caso se ajustarán a lo dispuesto respecto de esos cargos en la ley o en lo que determine el Consejo de 
la Judicatura. 

... 

Artículo 113.- ... 

En los concursos internos de oposición para la plaza de magistrados de circuito, únicamente podrán participar 
los jueces de distrito y los Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral, y para los concursos 
de plaza de juez de distrito, quienes se encuentren en las categorías señaladas en las fracciones III a IX del 
artículo 110 de esta ley. 

Artículo 131.- ... 

I. a X. ... 

XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional;  

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de propaganda y de informes de 
labores o de gestión, y 

XIII. Las demás que determine la ley.  

Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior y con cinco 
Salas Regionales; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Artículo 186.- En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero y 
99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de 
conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para: 

I. y II. ...  

La declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo formulada por la Sala Superior, se notificará 
a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a efecto de 
que esta última expida y publique de inmediato el Bando Solemne a que se refiere la fracción I del artículo 
74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que 
expresamente se establezcan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 

III. ... 

a) a e)... 

f) Conflictos concernientes a impedimentos presentados contra los magistrados; 

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del Consejero Presidente o de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral;  
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IV a X. ... 

Artículo 187.- La Sala Superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el Distrito 
Federal. Bastará la presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus resoluciones 
se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados en las leyes o mayoría 
simple de sus integrantes. 

Los magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su elección será escalonada. 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado quien durará en su cargo por el 
tiempo restante al del nombramiento original. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la 
ausencia será suplida por el magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de 
mayor edad, si existen asuntos de urgente atención. 

La ausencia temporal de un magistrado electoral, que no exceda de treinta días, será cubierta por el 
magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, el 
presidente de la Sala Superior formulará el requerimiento y la propuesta correspondientes, mismos 
que someterá a la decisión del Pleno de la Propia Sala. 

Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, o para 
declarar la nulidad de tal elección, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos 
seis de sus integrantes. 

Los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o no 
hayan estado presentes en la discusión del asunto. En caso de empate el Presidente tendrá voto de 
calidad. 

Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado, podrá 
formular voto particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se 
presente antes de que sea firmada esta última.  

Artículo 189.- ... 

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por: 

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de los cómputos distritales de 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de la materia. Una vez 
resueltos los que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan como efecto la nulidad 
de la elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la 
de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. Las decisiones 
que adopte la Sala Superior serán comunicadas de inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión para los efectos constitucionales correspondientes; 

b) Los recursos de reconsideración a que se refiere el párrafo tercero del artículo 60 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que en segunda instancia se presenten en contra de las resoluciones de 
las Salas Regionales recaídas a los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, en las 
elecciones federales de diputados y senadores; 

c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de actos y resoluciones de los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral; 

d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la 
ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para 
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
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e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia 
y en los términos de la ley de la materia, que se promuevan por violación al derecho de ser votado en 
las elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de diputados federales y 
senadores por el principio de representación proporcional, Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; los que se promuevan por violación al derecho de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las 
determinaciones de los partidos políticos en la selección de sus candidatos en las elecciones antes 
mencionadas o en la integración de sus órganos nacionales. En los dos últimos casos la Sala Superior 
admitirá el medio de impugnación una vez que los quejosos hayan agotado los medios partidistas de 
defensa; 

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, y 

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores adscritos a 
órganos centrales. 

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones impuestas por los 
órganos centrales del Instituto a ciudadanos, partidos políticos, organizaciones o agrupaciones políticas o 
de ciudadanos, observadores y cualquier otra persona física o moral, pública o privada, en los términos de la 
ley de la materia; 

III. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el importe del salario mínimo 
diario general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas personas que 
falten al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones que hagan o 
aquellos que presenten impugnaciones o escritos frívolos; 

IV. a XIII. ... 

XIV. Vigilar que se cumplan las normas de registro y seguimiento de la situación patrimonial de los 
servidores de la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  

XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las 
infracciones en las que incurran los magistrados electorales de las Salas Regionales y el personal 
administrativo adscrito al Tribunal; 

XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de alguna de las 
Salas Regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia así lo 
ameriten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 189 Bis de esta ley; 

XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con fundamento en los acuerdos 
generales que dicte, los asuntos de su competencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, 
atendiendo a un principio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia 
electoral. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de 
delegación será inatacable;  

XVIII. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes 
electorales que sean contrarias a la Constitución; y 

XIX.- Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal. 

Artículo 189 Bis.- La facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere la fracción XVI del 
artículo anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los siguientes casos: 
a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la Sala Superior, por su importancia y 
trascendencia así lo ameriten. 

b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes, fundamentando la 
importancia y trascendencia del caso. 
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c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de impugnación lo solicite. 

En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Superior ejerza de oficio la facultad de 
atracción, se lo comunicará por escrito a la correspondiente Sala Regional, la cual, dentro del plazo 
máximo de setenta y dos horas, remitirá los autos originales a aquélla, notificando a las partes dicha 
remisión.  

En el caso del inciso b), aquellos que sean partes en el procedimiento del medio de impugnación 
competencia de las Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al presentar el medio 
impugnativo; cuando comparezcan como terceros interesados, o bien cuando rindan el informe 
circunstanciado, señalando las razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional competente, bajo 
su más estricta responsabilidad, notificará de inmediato la solicitud a la Sala Superior, la cual 
resolverá en un plazo máximo de setenta y dos horas.  

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación sea recibido en la Sala 
Regional competente para conocer del asunto, ésta contará con setenta y dos horas para solicitar a la 
Sala Superior la atracción del mismo, mediante el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las 
causas que ameritan esa solicitud. La Sala Superior resolverá lo conducente dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a la recepción de la solicitud. 

La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de atracción será 
inatacable.  

Artículo 190.- Los Magistrados de la Sala Superior elegirán de entre ellos a su Presidente, quien lo será 
también del Tribunal, por un período de cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. 
En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a un nuevo Presidente, quien lo será hasta la 
conclusión del período para el que fue electo el sustituido. Este nuevo titular de la Presidencia del 
Tribunal, de ser el caso, podrá ser reelecto por una sola ocasión. 

Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado electoral de 
mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere 
menor a seis meses, se designará a un Presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se 
nombrará a un Presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del período.  

Artículo 191.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Se deroga.  

XIII. a XXIV. ... 

XXV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal;  

XXVI. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los informes relativos a las sentencias sobre 
la no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la Constitución, y 

XXVII. Las demás que señalen las leyes, el Reglamento Interno o aquellas que sean necesarias para el 
correcto funcionamiento del Tribunal.  

Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con cinco Salas Regionales que se integrarán por tres 
magistrados electorales y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada una de las 
circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de la materia.  
Los magistrados de las Salas Regionales durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si 
son promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados será escalonada. 
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En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del 
nombramiento original. 

En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia territorial en donde 
hayan de celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren surgir durante las mismas. 

Artículo 194.- La ausencia temporal de un magistrado de Sala Regional que no exceda de treinta días, será 
cubierta por el secretario general o, en su caso, por el secretario con mayor antigüedad de la Sala respectiva, 
según acuerde el Presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda el plazo anterior será cubierta en 
los mismos términos, previa aprobación de la Sala Superior.  

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el Presidente de la respectiva Sala lo notificará de 
inmediato a la Sala Superior, la que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a fin de que se haga la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al magistrado que 
corresponda. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el 
secretario general o por el secretario con mayor antigüedad de la propia Sala. 

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá 
competencia para: 

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación 
que se presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción de 
los de órganos centrales del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley de 
la materia; 

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las elecciones federales de 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
de la materia; 

III. Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la 
ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para 
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 
de ayuntamientos y de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en tiempo y forma todos los 
recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por los que se pueda modificar, revocar o 
anular el acto o resolución impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar 
determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, 
y la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y ello 
sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios electos; 

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan por: 

a) La violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales; 

b) La violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados y senadores por el 
principio de mayoría relativa, en las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos 
constitucionales y los previstos en las leyes para su ejercicio;  
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c) La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales 
diversos a los electos para integrar los ayuntamientos, y 

d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos 
políticos en la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio 
de mayoría relativa, diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales. La Sala Regional 
correspondiente admitirá el medio de impugnación una vez que los quejosos hayan agotado los 
medios partidistas de defensa. 

V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados electorales de la Sala respectiva; 

VI. Encomendar a los secretarios y actuarios, la realización de diligencias que deban practicarse fuera 
de las instalaciones de la Sala; 

VII. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas; 

VIII. Elegir, a quien fungirá como su Presidente; 

IX. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de Administración, al 
secretario general, secretarios y actuarios, así como al demás personal jurídico y administrativo;  

X. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales 
que sean contrarias a la Constitución;  

XI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o asociaciones políticas 
de carácter local; 

XII. Conocer y resolver en forma definitiva e inatacable, las diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores adscritos a los órganos desconcentrados;  

XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales que la integran, siempre que no excedan de un 
mes, en los términos del inciso d) del artículo 227-Bis de esta ley, y 

XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes. 

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que emita la Sala Superior, 
los que en ningún caso podrán hacerlas nugatorias de manera permanente. Los acuerdos específicos 
que en uso de su facultad de delegación emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia.  

Artículo 196.- Los Magistrados de cada Sala Regional elegirán de entre ellos a su Presidente, quien 
durará en su cargo tres años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. 

Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado de la misma 
Sala Regional que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor edad. Si la ausencia excediere 
dicho plazo pero fuere menor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un Presidente 
interino, y si fuere mayor a ese término, se nombrará a un Presidente sustituto para que ocupe el 
cargo hasta el final del período, quién podrá ser reelecto por una sola vez. Lo dispuesto en este 
párrafo se observará sin perjuicio de lo establecido en el artículo 194 de esta ley.  

Artículo 197.- ... 

I. a VIII. .... 
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IX. Informar al Presidente del Tribunal sobre las ausencias definitivas de los magistrados electorales y del 
secretario general, secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la Sala;  

X. y XI. ... 

XII. Solicitar al Presidente del Tribunal, para los efectos legales conducentes, la suspensión, remoción o 
cese de magistrados electorales, secretario general, secretarios, actuarios, así como del personal jurídico y 
administrativo de la Sala; 

XIII. ... 

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal, así como los acuerdos 
generales que dicte la Sala Superior;  

XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre la materia 
electoral contrarias a la Constitución, y 

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala o que establezca la ley 
o el Reglamento Interno. 

Artículo 198.- Las ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a los interesados, de conformidad 
con las reglas y procedimiento siguientes:  

a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión pública, las 
propuestas que en terna propondrá a la Cámara de Senadores;  

b) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores las 
propuestas en una terna para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las Salas 
Regionales y Superior del Tribunal;  

c) Se indicará la Sala para la que se propone cada terna; 

d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, y 

e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría calificada, se notificará a la Suprema Corte 
para que se presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días siguientes, para que se 
vote a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva propuesta, en la que no 
podrán incluirse candidatos propuestos previamente. 

Artículo 201.- ...  

I. a IX... 

X. Expedir los certificados de constancias que se requieran;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y 
auxiliar al Presidente del Tribunal para hacerlas del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y 

XII. Las demás que le señalen las leyes.  

Artículo 203.- Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales nombrará a un 
secretario general de acuerdos. 
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Artículo 204.- ... 

I. a IX... 

X. Informar permanentemente al Presidente de la Sala sobre el funcionamiento de las áreas a su cargo 
y el desahogo de los asuntos de su competencia;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y 
auxiliar al Presidente de la Sala para hacerlas del conocimiento de la Sala Superior, y 

XII. Las demás que les señalen las leyes.  

Artículo 209.- ... 

I...  

II. Se deroga. 

III. a VI. ... 

VII. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al Tribunal en los términos previstos en esta 
ley; 

VIII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y demás personal de las Salas Regionales; 

IX. a XI. ... 

XII. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de los secretarios generales, 
secretarios, así como del personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales; 

XIII. a XXXI. ... 

Artículo 212.- ... 

I... 

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

III. a V. ...  

Artículo 213.- Los magistrados electorales de las Salas Regionales, además de satisfacer los requisitos 
establecidos por el artículo 106 de esta ley, deberán reunir los siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral;  

VI. a VIII. ... 

Artículo 219.- Las responsabilidades de todos los miembros del Tribunal Electoral se regirán por el Título 
Octavo y las disposiciones especiales del presente Título de esta ley. Para estos efectos, salvo disposición 
en contrario, las facultades señaladas para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las del Consejo de la 
Judicatura Federal se entenderán atribuidas a la Sala Superior y a la Comisión de Administración, 
respectivamente, y las del Presidente de la Suprema Corte al Presidente del Tribunal Electoral.  
...  
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... 

... 

Artículo 223.- Los servidores públicos y empleados de las Salas disfrutarán de dos períodos de vacaciones 
al año, de acuerdo con las necesidades del servicio.  

... 

Artículo 227.- ...  

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán sometidas por la Sala Superior a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la 
Cámara de Senadores; 

b) En el caso de vacante definitiva, la Sala Superior lo comunicará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 
original, de conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta ley; 

c) Las licencias serán concedidas por la Sala Superior; las que excedan de un mes serán cubiertas por 
el Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de Estudio y Cuenta que, a propuesta del 
Presidente de la Sala Superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

d) Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso podrán autorizarse 
licencias de manera simultánea a más de dos magistrados ni otorgarse por más de un mes durante el 
proceso electoral federal.  

Artículo 227 Bis.- Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados de las Salas regionales 
serán tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes: 

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas por la respectiva Sala 
Regional al Presidente de la Sala Superior para que, sin mayor trámite, las someta a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de 
Senadores; 

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos o por el Secretario 
de Estudio y Cuenta que determine el Presidente de la Sala Regional respectiva, debiendo informar a 
la Sala Superior; 

c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo comunicará a la Sala Superior para que ésta 
informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se nombre a un nuevo magistrado por el 
tiempo restante al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto por el artículo 198 de 
esta ley; 

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por la propia Sala Regional; las que 
excedan el plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia podrá concederse por más de seis 
meses. No se concederán licencias durante los procesos electorales. En ningún caso podrá 
autorizarse licencia a más de un magistrado.  

Artículo 236.- De conformidad con lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 99 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII del artículo 10 de esta ley, cuando en forma directa o al 
resolver en contradicción de criterios una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la propia Constitución, 
y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de los ministros, de las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción para que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no mayor a diez días, decida en definitiva cuál es la tesis 
que debe prevalecer.  
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Artículo 238.- Los magistrados electorales rendirán la protesta constitucional ante la Cámara de 
Senadores; los Comisionados de la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal, lo harán precisamente ante este órgano. 

... 

... 

... 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Primero.- En un plazo improrrogable de quince días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que se encuentra integrada y en funciones, deberá: 

I. Formular y aprobar, conforme a la normatividad vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Proyecto de Acuerdo para la reasignación de recursos presupuestarios destinados al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008, o en su caso la ampliación de los mismos, que 
permitan dotar a las cinco Salas Regionales del propio Tribunal de los recursos materiales y personal jurídico 
y administrativo necesario para el cumplimiento de las facultades y ejercicio de las atribuciones que les 
confiere el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes materia del 
presente Decreto; 

II. Se faculta a la Comisión de Administración para determinar los cambios necesarios en la asignación de 
plazas presupuestarias del personal jurídico y administrativo adscrito a la Sala Superior a fin de cumplir con lo 
dispuesto en la fracción anterior; lo anterior con pleno respeto a los derechos laborales del personal que 
resulte afectado; 

III. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para, en su 
caso, aprobar las transferencias presupuestarias que requiera el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para cumplir lo dispuesto en el presente Artículo Transitorio, conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del transitorio Vigésimo Primero del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008, y  

IV. Lo dispuesto en la fracción inmediata anterior deberá quedar cumplimentado en un plazo máximo de 
quince días naturales, contados a partir de la solicitud que, en su caso, formule la Comisión de Administración 
al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo Segundo.- En tanto se realizan los actos y, en su caso, se producen las autorizaciones que señala el 
Artículo Transitorio inmediato anterior, las facultades y atribuciones que las leyes materia del presente Decreto 
confieren a las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación serán ejercidas por 
la Sala Superior.  

Artículo Tercero.- En todo caso, las Salas Regionales iniciarán el ejercicio pleno de sus facultades 
constitucionales y legales a más tardar el 7 de julio de 2008. 

Artículo Cuarto.- Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de la Sala Superior 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  

I) Antes del 20 de abril de 2015, la Cámara de Senadores elegirá al magistrado electoral de la Sala Superior 
que sustituya al magistrado cuyo mandato concluye en la fecha antes citada; el electo lo será para un período 
que concluirá el 4 de noviembre de 2016. 

II) A más tardar el 30 de octubre de 2016, la Cámara de Senadores elegirá a siete nuevos magistrados 
electorales de la Sala Superior que iniciarán su mandato el 4 de noviembre de 2016; dos de ellos concluirán 
su mandato el 31 de octubre de 2019, dos más el 31 de octubre de 2022 y los tres restantes el 31 de octubre 
de 2025. Al aprobar los nombramientos el Senado deberá señalar el período de mandato que corresponde a 
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cada magistrado. Todos aquellos que hayan desempeñado el cargo de magistrado electoral no podrán ser 
reelectos.  

Artículo Quinto.- Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las Salas Regionales 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente: 

a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en vigor del presente 
Decreto serán electos por un período que concluirá el 7 de marzo de 2013. 

b) En los casos en que se generen vacantes de magistrados de las Salas Regionales con posterioridad a la 
fecha señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente para cubrir el período de 
la vacante. 

c) A más tardar el 5 de marzo de 2013 la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de los magistrados 
electorales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá un magistrado por tres años, otro por seis 
años y uno más por nueve años, quienes iniciarán su mandato el 7 de marzo del 2013. 

Artículo Segundo. SE REFORMAN los artículos 3, párrafo 2, inciso d); 4, párrafo 1; 9, párrafo 1 e incisos d) y 
e); 10, inciso d); 11, párrafo 1, inciso b); 12, párrafo 1, inciso b); 17, párrafos 1 y 4, inciso a); 18, párrafos 1 y 2; 
19, párrafo 1, incisos c) y e); 20, párrafo 1; 24, párrafo 1; 26, párrafo 3; 29; la denominación del Capítulo XIII, 
del Título Segundo, del Libro Primero, para quedar "Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las 
Salas del Tribunal, de las medidas de apremio y de las correcciones disciplinarias"; 32, párrafo 1, inciso c); 33; 
44, párrafo 1; 47, párrafo 2; 50, párrafo 1, inciso a); 52, párrafo 4; 56, párrafo 1, incisos f) y g); 57, párrafo 2; 
61; 62, inciso a), fracción III; 71; la denominación del Capítulo III, del Título Sexto, del Libro Segundo, para 
quedar "De la nulidades de las elecciones federales"; 76, párrafo 1, incisos a) y b); 77, párrafo 1, incisos a) y 
b); 78; 79; 80, párrafo 1, incisos d), e) y f); 83; 84, párrafo 2, inciso b); 87; 90; 91, párrafo 1; 93, párrafo 2, 
inciso a); 94; 96, párrafo 1; 102; 104; 105; 106, párrafo 1; 107 y 108; SE ADICIONAN a los artículos 2, un 
párrafo 2; 4, un párrafo 2; 6, un párrafo 4; 9, un párrafo 4; 10, los incisos f) y g); 21 Bis; 32 Bis; 43 Bis; 45, 
párrafo 1, inciso b), una fracción V, y un inciso c), con las fracciones I y II; 52, un párrafo 5; 54, un párrafo 2; 
55, un párrafo 2; 56, un inciso h); 62, inciso a), una fracción IV; 77 Bis; 80, párrafo 1, un inciso g) y un párrafo 
3; y SE DEROGAN del artículo 44, el párrafo 2; y del 51, el párrafo 2; todos ellos de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 2 

1. ... 

2. La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la auto organización de los 
partidos políticos, deberá ser considerada por las autoridades electorales competentes, al momento 
de resolver las impugnaciones relativas a los asuntos internos de los partidos políticos. 

Artículo 3 

1. ... 

2. ...  

a) a c) ... 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y 
calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos. 

e)...  

Artículo 4 
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1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y resolver el recurso de revisión y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de impugnación previstos en el 
artículo anterior, en la forma y términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales que en 
aplicación de la misma dicte la Sala Superior. 

2. Para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación de la competencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto 
en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 6 

1. a 3. ... 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución, las Salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, podrán resolver la 
no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Las resoluciones 
que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. 
En tales casos la Sala Superior del Tribunal Electoral informará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Artículo 9 

1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista 
señalado como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto en el inciso a) del párrafo 1 del 
artículo 43 de esta ley, y deberá cumplir con los requisitos siguientes:  

a) a c) ... 

d) Identificar el acto o resolución impugnado y al responsable del mismo; 

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que cause el 
acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las razones por las 
que se solicite la no aplicación de leyes sobre la materia electoral por estimarlas contrarias a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

f) y g) ... 

2. y 3. ... 
 
4. Respecto a lo previsto en el párrafo 1 inciso b) de este artículo, se realizará notificación electrónica 
de la resolución cuando las partes así lo soliciten. El Tribunal proveerá de un certificado de firma 
electrónica avanzada a quien así lo solicite. Las partes podrán proporcionar dirección de correo 
electrónico que cuente con mecanismos de confirmación de los envíos de las notificaciones. Las 
partes deberán manifestar expresamente su voluntad de que sean notificados por esta vía. 

Artículo 10 

1. .... 

a) a c) ... 

d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o locales, o por 
las normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o resoluciones 
electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, 
revocado o anulado, salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen 
derechos político-electorales o los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e 



 14

instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de 
procedimiento que dejen sin defensa al quejoso; 

e) ... 

f) Cuando en el medio de impugnación se solicite, en forma exclusiva, la no aplicación de una norma 
general en materia electoral, cuya validez haya sido declarada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 

g) Cuando se pretenda impugnar resoluciones dictadas por las Salas del Tribunal en los medios de 
impugnación que son de su exclusiva competencia.  

Artículo 11 

1. ... 

a) ... 

b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de 
tal manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes de que se dicte 
resolución o sentencia; 

c) y d) ... 

2. ... 

Artículo 12 

1. ... 

a) ... 

b) La autoridad responsable o el partido político en el caso previsto en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 80 
de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna, y 

c) ... 

2. a 4. ...  

Artículo 17 

1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de impugnación, en contra de 
sus propios actos o resoluciones, bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato, deberá: 

a) y b) ... 

2. a 3. ... 

4. ... 

a) Presentarse ante la autoridad u órgano responsable del acto o resolución impugnado; 

b) a g) ... 
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5. y 6. ...  

Artículo 18  

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 
1 del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto o resolución impugnado 
deberá remitir al órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribunal Electoral, lo siguiente: 

a) a f) ... 

2. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano partidista responsable, por lo menos 
deberá contener: 

a) a c) ... 

Artículo 19 

1. ... 

a) y b) ... 

c) En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano partidista no lo envía dentro del plazo 
señalado en el párrafo 1 del artículo 18 de esta ley, el medio de impugnación se resolverá con los elementos 
que obren en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 
reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser impuesta de 
conformidad con el presente ordenamiento y las leyes aplicables; 

d) ... 

e) Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por este ordenamiento, el magistrado 
electoral, en un plazo no mayor a seis días, dictará el auto de admisión que corresponda; una vez 
sustanciado el expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción pasando el 
asunto a sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en los estrados, y 

f) ... 

2. y 3. ... 

Artículo 20 

1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple con la obligación prevista en el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
18, ambos de esta ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo de veinticuatro 
horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportunamente los documentos 
respectivos, se estará a lo siguiente: 

a) y b) ... 

Artículo 21 Bis 

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones federales o locales 
de que conozcan las Salas del Tribunal Electoral solamente procederá cuando: 

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa justificada, en la 
sesión de cómputo correspondiente en los términos de lo dispuesto por el artículo 295, párrafo 2 y 
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demás correlativos del Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis para el nuevo escrutinio y cómputo por los 
órganos competentes o previéndolas se haya negado sin causa justificada el recuento. 

2. Las Salas deberán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o subsanadas con 
algunos otros datos o elementos que obren en el expediente o puedan ser requeridos por las propias 
Salas sin necesidad de recontar los votos.  

3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y 
cómputo en la sesión de cómputo respectiva.  

Artículo 24 

1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se publique en los estrados respectivos, por lo menos 
con veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán ventilados en cada sesión, o en un 
plazo menor cuando se trate de asuntos de urgente resolución. 

2 y 3. ... 

Artículo 26 

1. y 2. ... 

3. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados, por oficio, por correo certificado o por 
telegrama, según se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposición 
expresa de esta ley; también podrán hacerse por medio electrónico, conforme a lo establecido en el 
párrafo 4 del artículo 9 de este ordenamiento. 

Artículo 29  

1. Se realizarán mediante oficio las notificaciones que sean ordenadas a los órganos y autoridades 
responsables.  

2. La notificación por correo se hará en pieza certificada agregándose al expediente un ejemplar del 
oficio correspondiente y el acuse del recibo postal.  

3. Para el caso de las notificaciones ordenadas a los órganos o autoridades señaladas como 
responsables, se seguirá el procedimiento siguiente:  

a) Cuando dicha responsable cuente con domicilio en la ciudad donde se encuentre la sede de la Sala 
del Tribunal Electoral o del órgano administrativo electoral, encargado de resolver el medio de 
impugnación, la diligencia será practicada de forma inmediata y sin intermediación alguna, 
recabándose el acuse de recibo respectivo, el cual deberá ser agregado a los autos correspondientes; 

b) Para el caso de que el domicilio se encuentre en alguna de las ciudades sede de alguna de las Salas 
del Tribunal Electoral, se podrá realizar mediante el Despacho correspondiente; 

c) Si el domicilio se encontrara en lugar distinto de los previstos en los incisos anteriores, la diligencia 
se practicará, mediante el uso de mensajería especializada, solicitándose el acuse de recibo 
correspondiente el cual se deberá agregar a los autos del expediente.  

Para el caso de que no se contara con el acuse de recibo, deberá fijarse además un ejemplar de la 
determinación judicial correspondiente en los estrados de la Sala.  
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4. La notificación por telegrama se hará enviándola por duplicado para que la oficina que la transmita 
devuelva el ejemplar sellado que se agregará al expediente. Exclusivamente en casos urgentes o 
extraordinarios y a juicio de quienes presidan los órganos competentes, las notificaciones que se 
ordenen podrán hacerse a través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de 
su recepción o se acuse de recibido.  

5. La notificación por correo electrónico surtirá efectos a partir de que se tenga constancia de la 
recepción de la misma o, en su caso, se cuente con el acuse de recibo correspondiente.  

CAPÍTULO XIII 

Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las Salas del Tribunal, de las medidas de apremio 
y de las correcciones disciplinarias  

Artículo 32 

1. ... 

a) y b) ... 

c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. 
En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada;  

d) y e) ... 

Artículo 32 Bis 

1. Una vez notificada la resolución correspondiente, el órgano partidista o autoridad vinculados a 
cumplirla, deberán rendir, dentro del plazo de veinticuatro horas o el que se hubiera fijado en la 
resolución, un informe a la Sala respectiva, acerca de los actos realizados para acatar el fallo o 
resolución de que se trate.  

2. Recibido el informe referido, el presidente de la Sala dará vista con el mismo a los interesados para 
que, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, manifiesten lo que a su derecho corresponda.  

3. En relación con el cumplimiento de las sentencias, los interesados podrán promover, ante la Sala 
correspondiente, el incidente por incumplimiento, defecto a exceso en el cumplimiento. En el primer 
caso, podrá hacerlo valer el actor, en el plazo de diez días si aún subsiste la materia de la sentencia y 
es viable legalmente su ejecución, y en los demás, las partes del medio de impugnación, dentro de los 
tres días, contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución correspondiente o se hubiese notificado, de conformidad con la ley aplicable.  
4. Una vez recibida la demanda incidental, el presidente de la Sala ordenará formar el expediente 
respectivo y turnará los autos, preferentemente, al magistrado ponente de resolución incumplida, para 
efectos de la sustanciación y elaboración del proyecto respectivo.  

5. El magistrado instructor requerirá al órgano partidista o autoridad vinculados al cumplimiento, la 
rendición de un informe dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del 
requerimiento.  

6. Agotada la instrucción, el magistrado instructor propondrá a la Sala el proyecto de sentencia, a fin 
de declarar fundado o infundado el incidente, el cual podrá resolverse incluso si no se rindió el 
informe dentro del plazo concedido, tomando como base las constancias que obren en autos y las que 
oficiosamente hubiera requerido.  

7. Cuando la resolución emitida en el incidente por defecto o exceso en el cumplimiento resulte 
fundada, la resolución deberá precisar las actividades a realizar por el órgano partidista o autoridad 
para acatar debidamente la sentencia y otorgará un plazo breve para hacerlo.  
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8. Cuando el incidente de incumplimiento resulte fundado, la Sala otorgará al órgano partidista o 
autoridad contumaz un plazo breve para que cumpla con la sentencia, y establecerá las medidas que 
considere más adecuadas para lograrlo, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se le aplicará alguno 
de los medios de apremio a que se refiere el artículo 32 de esta ley.  

9. En caso de no lograr el cumplimiento con la resolución incidental, la Sala podrá adoptar todas las 
medidas que estime necesarias hasta lograrlo.  

10. Cuando se advierta que no obstante los requerimientos, el órgano partidista reitera su actitud 
contumaz en relación con el cumplimiento de la resolución o sentencia, ya sea por asumir una actitud 
pasiva o porque los actos realizados evaden el cumplimiento, la Sala Superior podrá determinar la 
separación del cargo del órgano partidista.  

11. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala 
Superior, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o repetición del acto de incumplimiento, 
podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de las sentencias respectivas, cuando su 
ejecución afecte gravemente a la sociedad o a terceros. 

12. En casos de contumacia, por parte de un órgano del Estado en cualquiera de sus niveles o del 
Instituto Federal Electoral, la Sala Superior dará vista al superior jerárquico; a efecto de que ordene al 
inferior a cumplir sin demora la sentencia; y, si no hubiese superior o éste tampoco dictara las 
medidas pertinentes, se remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que actúe en términos de los dispuesto por el artículo 105, segundo párrafo, de la Ley de Amparo.  

13. Cuando el supuesto anterior se actualice en algún expediente competencia de las Salas 
Regionales, lo remitirán a la Sala Superior a fin de que resuelva lo conducente.  

14. En caso de incumplimiento a algún acuerdo de requerimiento formulado por el magistrado 
encargado de la instrucción, éste presentará al pleno de la Sala un proyecto de resolución a fin de 
lograr su cumplimiento, y ésta resolverá lo que proceda.  

Artículo 33 

1. Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 32, serán aplicados por 
el Presidente de la Sala respectiva, por sí mismo o con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad 
con las reglas que al efecto establezca el Reglamento Interno del Tribunal Electoral. 

Artículo 43 Bis 

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar la resolución del Órgano Técnico de 
Fiscalización del Instituto, que ponga fin al procedimiento de liquidación, y los actos que integren ese 
procedimiento, que causen una afectación sustantiva al promovente. 

Artículo 44 

1. Son competentes para resolver el recurso de apelación: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se impugnen actos o resoluciones de los órganos 
centrales del Instituto y en lo conducente los de la Contraloría General del mismo, así como el informe 
a que se refiere el artículo 41 de esta ley, y 

b) La Sala Regional competente respecto de los actos o resoluciones de los órganos desconcentrados 
del Instituto. 

2. Se deroga. 

Artículo 45 
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1... 

a) ... 

b) ... 

I. y II. ... 

III. Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, de 
conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación aplicable; 

IV. Las personas físicas o morales, por su propio derecho o a través de sus representantes legítimos, según 
corresponda y de conformidad con la legislación aplicable, y 

V. Los dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o simpatizantes de un partido político nacional.  

c) En el supuesto previsto en el artículo 43 Bis de esta ley: 
I. Los partidos políticos que se encuentren en período de prevención o en liquidación, por conducto de 
sus representantes legítimos al momento del inicio del periodo de prevención, y 
 
II. Las personas físicas o jurídicas que se ostenten como acreedores del partido político en 
liquidación, por propio derecho o a través de sus representantes. 

Artículo 47 

1. ... 

2. Los recursos de apelación serán resueltos por la Sala competente del Tribunal Electoral dentro de los doce 
días siguientes a aquel en que se admitan. En casos urgentes, la resolución debe dictarse con la 
oportunidad necesaria para hacer posible, en su caso, la reparación de la violación alegada. 

Artículo 50 

1. ... 

a) En la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación 
recibida en una o varias casillas o por error aritmético, y 

II. Por nulidad de toda la elección. 

b) a e) ... 

Artículo 51 

1... 

2. Se deroga. 

3. a 5. .... 

Artículo 52 

1. a 3. ... 
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4. En los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores, si se impugna la votación recibida en 
casillas especiales, su anulación afectará las elecciones de mayoría relativa y de representación 
proporcional que correspondan. 

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, acompañado de las pruebas correspondientes.  

Artículo 54 

1. ... 

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por nulidad de 
toda la elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante del 
partido político o coalición registrado ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.  

Artículo 55 

1. ... 

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por nulidad de toda 
la elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a más tardar dentro de los cuatro 
días posteriores a la presentación del informe a que se refiere el artículo 310 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 56  

1. ... 

a) a e) ... 

f) Revocar la determinación sobre la declaración de validez u otorgamiento de constancias de mayoría 
y validez o de asignación de primera minoría en las elecciones de diputados y senadores, según 
corresponda; 

g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de entidad federativa o nacional cuando sean 
impugnados por error aritmético, y 

h) Declarar la nulidad de la elección presidencial cuando se actualicen los supuestos previstos en el 
Título Sexto de este Libro. 

Artículo 57  

1 ... 

2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las sentencias de los distintos juicios, 
se actualicen los supuestos de nulidad de elección de diputado, senador o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos previstos en esta ley, la Sala competente del Tribunal Electoral decretará lo conducente, 
aun cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos individualmente. 

Artículo 61 

1. El recurso de reconsideración sólo procederá para impugnar las sentencias de fondo dictadas por las Salas 
Regionales en los casos siguientes: 



 21

a) En juicios de inconformidad que se hayan promovido en contra de los resultados de las elecciones 
de diputados y senadores, así como las asignaciones por el principio de representación proporcional 
que respecto de dichas elecciones realice el Consejo General del Instituto, siempre y cuando se 
cumplan los presupuestos y requisitos establecidos en este ordenamiento, y 

b) En los demás medios de impugnación de la competencia de las Salas Regionales, cuando hayan 
determinado la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la Constitución. 

Artículo 62 

1. ... 

a) ... 

I. y II. ... 

III. Haya anulado indebidamente una elección, o 

IV. Haya resuelto la no aplicación de alguna ley en materia electoral por estimarla contraria a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) ... 

Artículo 71  

1. Las nulidades establecidas en este Título podrán afectar la votación emitida en una o varias casillas y, en 
consecuencia, los resultados del cómputo de la elección impugnada; o la elección en un distrito electoral 
uninominal para la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección en una entidad federativa para la 
fórmula de senadores por el principio de mayoría relativa o la asignación de primera minoría; o la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Para la impugnación de la elección de diputados o 
senadores por el principio de representación proporcional, se estará a lo dispuesto por los párrafos 2 y 3 del 
artículo 52 de esta ley. 

2. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal Electoral respecto de la votación emitida en una o 
varias casillas o de una elección en un distrito electoral uninominal o en una entidad federativa, o bien, en la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se contraen exclusivamente a la votación o 
elección para la que expresamente se haya hecho valer el juicio de inconformidad, tomando en cuenta lo 
dispuesto en la parte final del párrafo anterior. 

CAPÍTULO III 
De la nulidad de las elecciones federales 

Artículo 76 

1. ... 

a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo menos el 
veinte por ciento de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan corregido durante 
el recuento de votos; o 

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el distrito de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; o 

c) ... 

Artículo 77 
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1. ... 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 
acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en la entidad de que se trate y, en su caso, no 
se hayan corregido durante el recuento de votos, o 

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o 

c) ... 

Artículo 77 Bis 

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cualquiera 
de las siguientes: 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta 
ley, se acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el territorio 
nacional y, en su caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o 

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por ciento o más de las casillas y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o 

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible. 

Artículo 78  

1. Las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de una elección de Presidente de la 
República, diputados o senadores en los siguientes casos: 

a) Cuando se hayan cometido en forma generalizada violaciones sustanciales dentro del proceso 
electoral, en el distrito, entidad de que se trate, o en el territorio nacional; se encuentren plenamente 
acreditadas y además se demuestre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la 
elección y pudiendo ser éstas, el uso de recursos públicos, a favor o en contra de un partido o 
candidato, salvo que las irregularidades no sean imputables a los partidos promoventes o sus 
candidatos, y 

b) Cuando se rebasen los topes de gastos de campaña y esto sea determinante para el resultado de la 
elección. 
2. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del párrafo cuarto del 
artículo 99 de la Constitución, las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección 
por las causales expresamente establecidas en la presente ley. 

Artículo 79  

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí 
mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a 
sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá 
presentarse por conducto de quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación política 
agraviada.  

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien teniendo interés 
jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales 
de las entidades federativas. 
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Artículo 80  

1 ... 

a) a c) ... 

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido 
propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo 
de elección popular. En los procesos electorales federales, si también el partido político interpuso 
recurso de revisión o apelación, según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del 
Instituto, a solicitud de la Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea resuelto por 
ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano; 

e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido 
político o agrupación política;  

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 
político-electorales a que se refiere el artículo anterior, y 

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable. 

2. ... 

3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en las normas internas del partido de 
que se trate, salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con 
antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento 
que dejen sin defensa al quejoso. 

Artículo 83 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano: 

a) La Sala Superior, en única instancia: 

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en relación con las 
elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y en las elecciones federales de diputados y senadores por el principio 
de representación proporcional; 

II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley; 

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la 
violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos 
en la elección de candidatos a los cargos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputados federales y senadores de 
representación proporcional, y dirigentes de los órganos nacionales de dichos institutos, así como en 
los conflictos internos de los partidos políticos cuyo conocimiento no corresponda a las Salas 
Regionales, y 

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a la 
elección de Gobernadores o Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia: 

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, cuando sean 
promovidos con motivo de procesos electorales federales o de las entidades federativas. 

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las elecciones 
federales de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones de 
autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal; 

III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales 
diversos a los electos para integrar el ayuntamiento;  

IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos 
políticos en la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio 
de mayoría relativa, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en las elecciones de 
autoridades municipales, diputados locales, y de los titulares de los órganos político-administrativos 
en las demarcaciones del Distrito Federal; y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a 
los nacionales, y 

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a 
las elecciones de autoridades municipales, diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito 
Federal. 

Artículo 84 

1. ... 

2. ... 

a) ... 

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en que 
se dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia certificada de la sentencia. 

Artículo 87  

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo 
anterior de esta ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de Gobernador y de 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones relativos 
a las elecciones de autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa y 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 
Artículo 90  

1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la 
Sala competente del Tribunal Electoral, junto con sus anexos, el expediente completo en que se haya dictado 
el acto o resolución impugnado y el informe circunstanciado que, en lo conducente, deberá reunir los 
requisitos previstos por el párrafo 2 del artículo 18, y bajo su más estricta responsabilidad y sin dilación 
alguna, dará cumplimiento a las obligaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos del presente 
ordenamiento. 



 25

Artículo 91 

1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo 17 de esta ley, el o los terceros 
interesados podrán formular por escrito los alegatos que consideren pertinentes, mismos que deberán 
ser enviados a la mayor brevedad posible a la Sala competente del Tribunal Electoral. En todo caso, la 
autoridad electoral responsable dará cuenta a dicha Sala, por la vía más expedita, de la conclusión del 
término respectivo, informando sobre la comparecencia de terceros interesados. 

2. ... 

Artículo 93 

1. ... 

2. ... 

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros interesados, a más tardar al día siguiente al que 
se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en el Distrito Federal 
o en la ciudad donde tenga su sede la Sala Regional respectiva, según que la sentencia haya sido 
dictada por la Sala Superior o por alguna de las Salas Regionales. En cualquier otro caso, la notificación 
se hará por correo certificado, y 

b) ... 

Artículo 94 

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los 
servidores del Instituto Federal Electoral: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de conflictos o diferencias laborales entre los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral y sus servidores, y 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, en los casos 
de conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, distintos a 
los señalados en el inciso anterior. 

2. Las determinaciones a las que se refiere el artículo 207, párrafo segundo del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, sólo podrán ser impugnados por el funcionario 
directamente interesado, en las causas expresamente establecidas en el estatuto y una vez agotados 
todos los medios de defensa internos. 

3. Para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios previstos en este Libro, se 
considerarán hábiles, en cualquier tiempo, todos los días del año, con exclusión de los sábados, 
domingos y días de descanso obligatorio. 

Artículo 96 

1. El servidor del Instituto Federal Electoral que hubiese sido sancionado o destituido de su cargo o que 
considere haber sido afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá inconformarse mediante 
demanda que presente directamente ante la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los quince 
días hábiles siguientes al en que se le notifique la determinación del Instituto Federal Electoral.  

2. ... 

Artículo 102  
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1. La Sala competente del Tribunal Electoral en la audiencia a que se refiere el artículo anterior, determinará 
la admisión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el desahogo de las que lo requieran, 
desechando aquellas que resulten notoriamente incongruentes o contrarias al derecho o a la moral o que no 
tengan relación con la litis. 

Artículo 104  

1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de pruebas por exhorto, que dirigirá a la autoridad del 
lugar correspondiente para que en auxilio de las labores de la Sala competente del Tribunal Electoral se 
sirva diligenciarlo. 

Artículo 105 

1. Para la sustanciación y resolución de los juicios previstos en el presente Libro que se promuevan durante 
los procesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos de elecciones extraordinarias, el Presidente 
de la Sala competente del Tribunal Electoral podrá adoptar las medidas que estime pertinentes, a fin de que, 
en su caso, se atienda prioritariamente la sustanciación y resolución de los medios de impugnación previstos 
en los Libros Segundo, Tercero y Cuarto de esta ley. 

Artículo 106  

1. La Sala competente del Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva e inatacable, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, 
la Sala respectiva podrá sesionar en privado si la índole del conflicto planteado así lo amerita. 

2. ... 

Artículo 107 

1. Una vez notificada la sentencia, las partes dentro del término de tres días podrán solicitar a la Sala 
competente del Tribunal Electoral la aclaración de la misma, para precisar o corregir algún punto. La Sala 
respectiva dentro de un plazo igual resolverá, pero por ningún motivo podrá modificar el sentido de la misma. 

Artículo 108  

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tribunal Electoral podrán ser en el sentido de 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la sentencia ordene 
dejar sin efectos la destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 
reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días por cada año 
trabajado, por concepto de prima de antigüedad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL 

Artículo Primero.- Lo relativo a las facultades y atribuciones de las Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación que entrarán en vigor conforme a lo establecido en el artículo Cuarto 
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación contenidos en el presente Decreto.  

Artículo Segundo.- Los casos radicados en la Sala Superior antes de la entrada en vigor de este Decreto 
serán sustanciados y resueltos por la misma conforme a las normas vigentes al momento de su interposición. 

Artículo Tercero.- En tanto se inicia el ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los casos que a éstas competerían 
conforme a lo establecido por el presente Decreto y que se presenten antes de ese hecho, serán 
substanciados y resueltos por la Sala Superior. 

TRANSITORIO  
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Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  

S A L O N DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D. F., a 19 de Junio de 2008.  

 
DIP. RUTH ZAVALETA SALGADO 
P r e s i d e n t a  

DIP. ESMERALDA CÁRDENAS SÁNCHEZ  
S e c r e t a r i a 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos del inciso e) del artículo 72 
constitucionales. 
México, D F., a 19 de junio de 2008 

Lic. Emilio Suárez Licona, 
Secretario Interino de  
Servicios Parlamentarios. 
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20-06-2008 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto 
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
Aprobado con 69 votos en pro, 25 en contra y 3 abstenciones. 
Devuelto a la Cámara de Diputados, para efectos del inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 20 de junio de 2008. 
 

Tenemos en el apartado de dictámenes, el relativo al proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, emitido por las comisiones unidas de Justicia; de Gobernación; y 
de Estudios Legislativos. 

Debido a que se ha distribuido ya entre la Asamblea, consulte la Secretaría, en votación económica, si se 
omite su lectura. 

-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del dictamen. 

Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, senador presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Queda de primera lectura. 

Consulte, ahora, la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda 
lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que 
se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, senador presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: En consecuencia, está a discusión de esta Asamblea. 

No habiendo oradores inscritos… 

-EL C. SENADOR ARTURO NUÑEZ JIMENEZ: (Desde su escaño) Señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Adelante, senador Arturo Núñez, tiene usted el uso de la tribuna. 

Queda registrado el senador Pablo Gómez. 

-EL C. SENADOR ARTURO NUÑEZ JIMENEZ: Compañeras y compañeros senadores, el dictamen que nos 
ocupa, tiene que ver con una minuta, que devolvió la Cámara de Diputados, de reformas a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en materia del Tribunal Electoral, particularmente porque en la Constitución 
se estableció que las Salas Regionales serían permanentes y había que hacer una distribución de funciones.  
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Y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que en el Senado se aprobaron 
a fines de abril, pasaron a la Cámara de Diputados, y porque no hubo sesión… quórum en la última sesión, ya 
no se pudieron aprobar en el pleno, y ahora nos lo remiten con una minuta con cambios. 

De los cambios que planteó la Colegisladora, quizá el más importante, uno que ya habíamos argumentado, en 
las comisiones unidas de Gobernación; Justicia; Estudios Legislativos, cuando se dictaminaron las iniciativas 
correspondientes en este Senado. 

Y tiene que ver con las causales de nulidad de una elección. Hay que reiterar, que cuando hicimos la reforma 
constitucional, en este tema, se aceptó poner en el texto de la Carta Magna, que no habría más causales de 
nulidad que las establecidas en la ley, con el propósito de cerrar la oportunidad de que el Tribunal Electoral 
pudiese crear causas de nulidad sólo por la vía de la jurisprudencia. Particularmente, a algunos legisladores 
les preocupa la mal llamada “Causa abstracta de nulidad de elecciones”.  

Con base en ese compromiso, se estableció que en la ley, muchas de las causas establecidas, se volverían 
concretas, y específicamente se asumió por escrito, tanto en compromisos de grupos de trabajo, como de la 
Subcomisión Redactora creada con motivo de la Ley de Reforma del Estado, que precisamente en la reforma 
de la ley del sistema de medios de impugnación estableceríamos estas causales de nulidad, no sólo para 
diputados y senadores, sino también para la elección presidencial.  

Lo único que se ha hecho en causales de nulidad para la elección presidencial, es transferir las causales 
tradicionales existentes para anular una elección de diputados y una de senador, que consisten básicamente 
en atacar lo que ocurre sólo el día de la jornada electoral, y sólo en las casillas, lo cual, evidentemente, es 
insuficiente para abordar este tema.  

Sobre este particular habría que decir, que ahora lo que se pone es que: se anulará una elección presidencial 
si no se instalan el 25 por ciento de las casillas en el territorio nacional de secciones; y si hay irregularidades 
de las que establece por casilla la propia legislación, en relación con casillas, no con secciones, se encarece 
el porcentaje, si para diputados, a nivel de distrito se pide el 20 por ciento de las casillas, y para senadores a 
nivel de entidad federativa el 20 por ciento de las casillas, acá se pide 25 por ciento, porque se parte del 
supuesto de que una elección de diputado o de senador tiene que ver con un integrante de un órgano 
colegiado; una anulación de Presidente de la República es un cargo unipersonal, y por lo tanto, tendría que 
tener un porcentaje mayor.  

Pero se han eludido, sistemáticamente, otras causales de nulidad, como la mencionada de rebase de los 
topes de gastos de campaña en uso de recursos públicos y manipulación de programas sociales de la 
pobreza y la marginación que llevan a la compra del voto, y también la violación de los principios 
constitucionales rectores de la función electoral.  

Hoy en comisiones, una vez más, los senadores del PRI y del PAN que participaron en las negociaciones, 
reconocieron estos compromisos, y vuelven a decir que los vamos a cumplir rumbo a la elección del 2012.  

Esperamos que efectivamente honre su palabra. Pero lo cierto es que los diputados habían avanzado en crear 
algunas de estas causales de nulidad, con algunos problemas de técnica legislativa que podrían ser 
superados por esta Cámara. No se quiso, sin embargo, una vez más.  

Por lo tanto, el Grupo Parlamentario del PRD votará en contra de este dictamen. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Muchas gracias por su participación, Senador Arturo Núñez.  

Ahora, para abordar el mismo asunto, tiene la palabra el Senador Pablo Gómez Álvarez.  

-Adelante, señor Senador.  

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ: Señoras y señores senadores.  

Yo me pregunto. ¿Qué sentido tiene establecer topes de campaña? ¿Para qué?  
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Si la autoridad electoral fija los topes de campaña, y un candidato los viola y eso gana, cuando la autoridad 
electoral se dé cuenta de que los violó, le pone una multa a su partido y él sigue ejerciendo el puesto todo el 
tiempo. O sea, que vale, es negocio violar los topes de campaña; se obtiene la posición de Gobierno, se paga 
la multa y entonces ya los puestos públicos van a costar dinero al partido que lo postuló, que es el que va a 
pagar la multa, si acaso lo descubren.  

Poner topes de campaña debe tener un sentido, pues más vinculado al resultado de la elección.  

Es obvio que la revisión de las cuentas de los partidos tiene que ser después de la elección, por razones 
contables.  

Pero lo que ya no es obvio, es que no se pueda saber que ya rebasó los topes antes de entregar los informes, 
porque existe el procedimiento de la queja.  

Esto nunca va a pasar para Presidente de la República, es imposible. ¿No? Y menos cuando ya no se 
compran spot, pero sí para candidatos a alcaldes, gobernadores, pues cómo no.  

Claro que, a través de una queja administrativa ante la autoridad electoral, se puede demostrar que hay un 
gasto que ya es mayor que el que tienen los candidatos como tope, y abrir el procedimiento, llegar a las 
investigaciones, y luego bueno, eso lo valorará un órgano jurisdiccional.  

Naturalmente, no se trata de que un burócrata, ya sentencia a otro ¿No? en un procedimiento jurisdiccional.  

Entonces, mientras no pongamos como causal de nulidad de una elección, el haber usado fondos públicos, 
recursos públicos y dinero de más del autorizado como tope; siempre que el que usó esos recursos, y siempre 
que el que violó el tope, sea el que tenga la constancia de mayoría, naturalmente, naturalmente. Por que si 
no, cualquier candidato que va a perder, empieza a violar todas las leyes para que se anule la elección que va 
a perder, eso se entiende perfectamente.  

Entonces, mientras no hagamos eso, lo que estamos haciendo con este sistema de medios de impugnación 
es convocar a la violación de las leyes, porque la justicia no te va a poder alcanzar nunca en la forma en cómo 
la ley está hecha.  

En otras palabras, la ley se hace para que la justicia nunca te pueda alcanzar, o sea, está bien pensada la ley.  

Estas son de las cosas que yo les digo a ustedes que, que la clase política, como no se valora así misma, no 
se muestra como proba y con orgullo de probidad, entonces, puede hacer estas cosas y más.  

Dice: Ah, qué listo soy ¿no? 

Fíjense nada más que inteligente es este hombre. Ha construido una legislación para poder eludir la justicia. 
Esos son los buenos, los inteligentes, los respetables, los que pueden usar todos los recursos públicos para 
tener un puesto, los de programas sociales, de todo.  

Órale, los estamos convocando a que le metan con ganas a todo esto, porque eso no va a impedir que sean 
elegidos nunca.  

Bueno, eso es lo que ustedes están votar, los que quieren apoyar este dictamen, que desecha una propuesta 
que viene de la Cámara en revisión, donde se le agrega esto como causal de nulidad de una elección, por ese 
camino. Pero ya sabemos a dónde vamos.  

Muchas gracias. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Se le agradece su participación al Senador Pablo Gómez Álvarez.  
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-Tiene ahora la palabra el Senador Alejandro González Alcocer, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  

-Adelante, señor Senador.  

-EL C. SENADOR ALEJANDRO GONZALEZ ALCOCER: Gracias, señor presidente. Senadoras y 
senadores:  

Fue debidamente discutido el contenido del dictamen y aclaradas las razones por las que nosotros tenemos 
que aprobar el dictamen como viene, y así dice, lo solicito yo a los grupos parlamentarios. Y se explicó 
cabalmente que es en razón del procedimiento establecido en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución.  

Quiero dejar asentado y muy claro, no estamos en contra de establecer nulidad por el rebase de topes de 
campaña o por la utilización de fondos públicos en campaña. Creo que nadie está en contra, hemos incluso 
modificado leyes para que esto signifique una sanción verdadera.  

Hoy no podemos hacerlo porque significaría que tuviera que posponerse si no se lo aprobamos a la Cámara 
de Diputados se tendría que ir hasta el periodo siguiente al no haberse aceptado estas reformas. Es una 
cuestión de procedimiento.  

Pero además tenemos todo el tiempo del mundo para reglamentar lo de esas causales de nulidad que la 
elección próxima de Presidente será hasta el 2012.  

Entonces, estos argumentos son lo que se dieron en las comisiones que acabamos ahora de sesionar y aquí 
se refrenda o se aparece que se quiere dejar una idea de que estamos en contra de que esto se sancione. 

Por supuesto que no estamos en contra, es la oportunidad y es cuestión procedimental solamente por lo que 
hoy no podemos hacer los cambios en ésta o aceptarlos como vienen de la Cámara de Diputados que vienen 
además reconocido por todos más redactados y mal hechos, y en lugar de meternos en problemas de 
procedimiento en un tiempo de un Periodo Extraordinario, estamos remitiéndolo con esta característica.  

Tenemos compromisos todos en hacer estas cuestiones de la nulidad por rebase de topes y que sean 
eficientes las leyes que hemos hecho y las que seguiremos haciendo.  

En este sentido,… 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Si usted me lo permite, señor senador González Alcocer. Senador 
Pablo Gómez, ¿con qué objeto es su intervención? 

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ (Desde su escaño): Con el objeto de solicitarle pregunte 
usted al orador si me acepta hacerle una pregunta.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Con mucho gusto. ¿Aceptaría usted que el senador Pablo Gómez 
le formulara una pregunta, senador González Alcocer? 

-EL C. SENADOR ALEJANDRO GONZALEZ ALCOCER: Con todo gusto.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Adelante, senador Gómez.  

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ (Desde su escaño): Senador González Alcocer, usted dice 
que su partido y usted mismo no están en contra de que pueda ser causal de nulidad el uso de recursos 
públicos y el exceder los topes de campaña, acreditado debidamente, desde luego, antes de las declaratorias, 
de la toma de posesión de los elegidos. Porque una vez que han tomado posesión ya ningún juez los puede 
destituir, ese es un principio del derecho electoral mexicano. Bueno, que no está en contra.  
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No quiere usted hacerle favor de ilustrar a la asamblea y decirnos por qué no se aceptó que tales preceptos 
se incorporaran en el dictamen original que se presentó al Senado, antes de ir a la Cámara. ¿Por qué no se 
incluyo esto, si usted dice que está completamente de acuerdo? 

¿Por qué lo mandamos a la Cámara de Diputados sin estos dos elementos? 

¿Cuál fue el factor determinante? 

Falta de ideas o falta de ganas.  

Falta de decisión o falta de convicción. 

Por su respuesta, muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Adelante senador González Alcocer.  

-EL C. SENADOR ALEJANDRO GONZALEZ ALCOCER: Gracias, señor presidente. Yo le refrendo la 
convicción plena, por eso hemos modificado leyes en este sentido. Usted sabe muy bien porque no se aprobó 
en aquella ocasión, en el primer dictamen, porque se ha establecido varios criterios y se discutió, usted mismo 
lo discutió en el seno de las comisiones. Bueno, yo se los digo, por lo menos en lo que recuerde. Aquí 
estamos precisamente… 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: A ver, por favor que no se establezca diálogo entre los señores 
senadores. Adelante.  

-EL C. SENADOR ALEJANDRO GONZALEZ ALCOCER: Se dieron razonamientos, primero, porque no se 
incluía en una iniciativa presentada por varios senadores de la Cámara aquí nuestra, en donde esto no venía 
contemplado; segundo, se dieron argumentos del tiempo electoral para hacerlo.  

Yo coincido incluso con usted que podemos hasta modificar el derecho electoral para que una vez electo 
equis funcionario pudiera aplicarse una sanción por el uso indebido de recursos. Pero esa es otra cosa, no 
como causal de nulidad ni en el proceso electoral ni el día de la elección, que es diferente. Y estos 
argumentos esgrimieron en aquella discusión, si usted lo recuerda, aquí se refrendaron hoy en esta reunión.  

Esto como causal de nulidad tiene que ver con el proceso electoral, con las causales que están establecidas 
específicamente en la ley para la jornada previa y para el día de la elección. Esto es distinto si se pudiera en 
todos los casos acreditar el rebase del tope de campaña o el uso de fondos públicos antes de la elección, 
bueno, eso es precisamente lo que tenemos que ver, analizar y tenemos todo el tiempo del mundo.  

Esto no se dio así en la discusión y si no lo hubiéramos votado en aquella época, pero en el primer dictamen 
usted estuvo discutiéndolo, el senador Arturo Núñez también y nosotros también estuvimos dando 
argumentos del por qué no como causal específica al día electoral o previo en el dictamen.  

En este sentido yo no veo ninguna prisa para que hoy se incluya mal redactado, como viene de la Cámara de 
Diputados, y que tengamos que aceptarlo tal como está, porque nos mete en el problema del procedimiento 
constitucional, simple y sencillamente por eso.  

¿Por qué no lo hicimos en aquella época?  

Usted sabe y creo que todos los que estuvimos ahí lo sabemos. Dimos argumentos en pro y en contra, y 
decidimos que no estuviera incorporado. Esa es la respuesta que yo tengo.  

En consecuencia, yo creo que el dictamen que hoy estamos aprobando, para salvaguardar este proceso 
constitucional, es lo que nos permite hacer la norma y es ahora lo que podemos hacer, a reserva de que con 
toda atingencia, con toda seriedad, analicemos las otras causales que están pendientes.  
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Muchas gracias. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Para alusiones personales, pase usted a la tribuna, señor senador 
Pablo Gómez.  

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ: Ciudadanos y ciudadanas: 

Yo le hago una pregunta al preopinante, pero la verdad lo escuché con mucha atención y le digo claramente, 
lo único que entendí a las claras que es que no se había agregado estas dos causales de nulidad porque no 
se agregaron. Empezó a hacerse bolas antes, pero fue a propósito, por favor. Aquí lo primero que tenemos 
que tener es respeto por la realidad y por la capacidad intelectual de todos, fue a propósito.  

Cuando se habla de la nulidad de una elección se habla de un acto posterior al día de la elección. Pues si no, 
no estaríamos hablando de nulidad. ¿Cómo se puede anular una elección antes de que se haga? 

Estamos hablando de causales de nulidad, haber excedido gasto de campaña durante la campaña; no antes 
de la campaña ni el día de la votación. Lo mismo el uso de los recursos públicos durante la campaña. 

Realizada que fue la elección, comprobado que el ganador usó los recursos públicos indebidamente o gastó 
más de lo que estaba autorizado se aluna la elección para que se convoque al pueblo a volver a votar.  

Esto es lo que se ha propuesto, se propuso cuando se discutió, se dictaminó la iniciativa. El senador Núñez le 
reclamó al senador García Cervantes al respecto, porque en pláticas intramuros, cuando se hizo la Reforma 
Electoral Constitucional se tocó el tema, y se convino en que las leyes reglamentarias lo abordaríamos, lo cual 
parece correcto; pero una cosa es decir: estoy de acuerdo, y otra cosa es estar de acuerdo en los hechos, 
obrar de conformidad con el dicho. 

Entonces lo que ha ocurrido, lo que, yo estuve en la reunión, por eso le pedía yo al senador González Alcocer 
que nos hiciera favor, él como Presidente de la Comisión de Justicia, de informarle a la Asamblea qué es lo 
que había pasado con esas causales perdidas en el proceso legislativo. No se quiso, es la verdad, no se 
quiso. No había ningún problema técnico, mucho menos de capacidad, de redacción, de personas con una 
amplia experiencia legislativa y profesional, nada de eso. 

Ahora dicen que como llegó modificado el proyecto del Senado, modificado por los diputados, está mal. Pues 
yo digo que está peor que eso no esté en las leyes aunque no esté redactado como se redacta en el Senado, 
luego hablamos otro día de cómo se redacta en el Senado, porque también aquí nos las doramos bastante 
bien. 

Y venirle a echar a los diputados diciendo que mandaron una cosa malhecha, pues estaba más malhecho no 
haber puesto esas causales en el proyecto original que se fue de aquí a la Cámara. Por eso yo le pido al 
Senado que apruebe la minuta, el regreso de la minuta de la Cámara de Diputados al Senado, y si quieren 
después, en septiembre, le pueden pulir la redacción para que quede como si hubiera sido hecha por la pluma 
de Cervantes. Pero por lo pronto lo importante es que esto entre en la ley, y luego lo que quieran. 

Ahora tenemos problemas, tenemos problemas muy serios, porque estas cosas no son para una elección 
presidencial, son para una elección, son más locales, los problemas de este tipo están en las elecciones 
locales, no lo nieguen. Y hay gente a lo mejor que está pensando usar todos los recursos públicos y los 
programas sociales, y ganar una elección, y después que le pongan una multa, pero por lo pronto ya llegó a 
ser gobernador. ¡Qué bonito! 

Muchas gracias. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Queda registrado para alusiones personales el senador Ricardo 
García Cervantes. Tiene la palabra el senador Arturo Núñez, igualmente para alusiones personales. 
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-EL C. SENADOR ARTURO NUÑEZ JIMENEZ: Es muy preocupante que en la etapa actual de la vida del país 
haya abdicación de la política, por eso las cosas terminan casi siempre en que lo resuelve el Poder Judicial y 
luego nos enojamos por la forma en que resuelve. 

En esta tribuna he escuchado argumentos cuando fue la reforma a la Ley del Seguro Social en la Legislatura 
anterior y la del ISSSTE, cuando la reforma Judicial, que sí, que se reconocen que las cosas están mal, pero 
que después las corregimos, y al final de cuentas tiene que ser la autoridad judicial la que viene a resolver lo 
que nos demostramos incapaces de resolver, como dirían los abogados, en el momento procesal oportuno. 

Este era el momento de poner en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación las causales de 
nulidad que significarían también la penalización por la vía jurisdiccional de lo que ya penalizamos por la vía 
administrativa en el COFIPE para el IFE, y lo que debemos penalizar por la vía, valga la redundancia, penal 
en el Código Federal Penal en Materia de Delitos Electorales. 

Tenemos que cerrarle la puerta, por todas las vías, a los principales desafíos que tiene la democracia electoral 
mexicana, el spot, que ya hicimos bastante, aunque se andas buscando subterfugios para eludir lo que 
hicimos, y también la despensa, como el símbolo de la compra del voto para utilizar la marginación y la 
pobreza en que viven más del 50% de la población mexicana. 

Si no le cerramos las puertas a éstos atentados contra la democracia, no será la democracia el poder del 
pueblo, será la plutocracia, el poder del dinero, de poderes fácticos o del dinero público de los poderes 
públicos utilizados con fines indebidos el que dirima quién gobierna en este país. 

Si hicimos bastante para cerrarle el paso a los gastos estratosféricos en los medios de comunicación social de 
orden electrónico, debíamos hacer el mismo esfuerzo para cerrarle el camino, en la medida en que esto sea 
posible, porque dice un aforismo chino que: “Los ladrones siempre corren más rápido que la policía”, y ahí 
andan buscando clones y subterfugios para eludir las disposiciones de la propaganda gubernamental 
personalizada, que debiéramos también cerrarle el paso al uso indebido de recursos públicos, y el castigo 
mayor, la pena mayor sería nulificar una elección que viole el uso de recursos públicos, compra del voto, 
manipulación de programas sociales, rebase de tope de gastos de campaña. 

El tema es grave. Uno de los senadores del PRI decía: “lo asumimos porque no es sólo el problema de 
desviación de recursos, sino incluso de degradación del pueblo, de corrupción”, porque cuando uno va a pedir 
el voto en algunas comunidades le dicen: ¿Y usted qué nos va a dar? Todos los que hemos hecho campaña 
de mayoría lo sabemos, y eso es algo muy grave, que es una responsabilidad de la política. 

Eludir, como sanción suprema la nulidad de una elección, es muy grave en el momento actual y en el estado 
del arte en que se encuentra la democracia electoral mexicana. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Muchas gracias por su participación. Ahora tiene el uso de la 
tribuna, igualmente bajo la modalidad de alusiones personales, el senador Ricardo García Cervantes. 
Adelante, señor senador. 

-EL C. SENADOR RICARDO FRANCISCO GARCIA CERVANTES: Con su permiso, señor presidente; 
compañeras; compañeros senadores: 

Estos debates alternos sobre temas que sí están relacionados con lo que el día de hoy tendremos que votar, 
pero que no son el centro de la discusión, son también parte de la vida parlamentaria. Lo que el senador 
Pablo Gómez dijo que: a su juicio era algo como hacerse bolas por parte del senador Alejandro González 
Alcocer, es que no cayó en cuenta que lo que dijo el senador González Alcocer es que iba a repetir lo que él 
dijo en la sesión. Entonces es que nos hace bolas las argumentaciones sacadas de contexto del senador 
Pablo Gómez: primero, falta de convicción, falta de voluntad, falta de decisión.  

Si en los grupos parlamentarios representados en este Senado de la República, como expresiones de los 
partidos políticos que conforman una gran gama ideológica y de ejercicio político en el país, faltara convicción, 
vocación o decisión no estuviéramos frente al tema que hoy nos ocupa. 
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Reformas tanto a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para hacer avanzar una Institucional 
fundamental de nuestra democracia que es el Tribunal Federal Electoral o el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.  

O la Ley de Medios de Impugnación, en donde desde ahora se descalifica la pretensión de llegar a armonizar 
las instituciones electorales, de administración y procuración de justicia en materia electoral; y también a las 
autoridades administrativas de todo índole, ceñirlas a un marco jurídico, democrático y equitativo. 

Yo sé que para algunos todavía el gradualismo o el orden en el procesamiento legislativo y en la 
transformación de las instituciones democráticas, puede ser motivo de crítica y de desacuerdo. 

Yo, sin embargo, en toda mi vida política y en mi trayectoria parlamentaria, creo en el gradualismo en la 
medida que: De lo que se quiere, se logra lo que se puede.  

Si hoy existiera la institución de la anulación de la elección presidencial, sin pasar también a revisar cuál es el 
mecanismo de sustitución de un presidente que declarado electo y aún asumiendo ya las funciones de 
Presidente de la República, luego por la vía jurisdiccional es señalado como “elección inválida, nula”, por 
haber violentado el tope de campaña o por haber introducido ilegalmente recursos públicos. 

Tenemos que… 

Con mucho gusto, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Si me lo permite el orador. 

¿Con qué objeto señor senador Pablo Gómez? 

- EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ (Desde su escaño): Si el orador me permite una pregunta.  

- EL C. SENADOR RICARDO FRANCISCO GARCIA CERVANTES: Si usted me lo autoriza, con mucho 
gusto, Presidente.  

- EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Adelante, senador Pablo Gómez.  

- EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ (Desde su escaño): Gracias a los dos por conceder la 
pregunta.  

Señor Senador: ¿Está usted consciente de que nadie ha propuesto que pueda haber una nulidad posterior a 
la toma de posesión de una persona, sea Diputado, Alcalde, Presidente de la República o Regidor? Esa 
propuesta no la ha hecho aquí mas que González Alcocer a título personal, en medio de una discusión ahora 
sí que para confundir que lo que estamos hablando, puesto que la Constitución señala que el orden 
jurisdiccional termina ahí en donde toma posesión el elegido. Y que aquí, por favor, no queramos tomarnos el 
pelo, no, porque eso ofende.  

Aquí las personas son muy inteligentes, por eso llegaron a este Senado. Aquí el más tullido es corredor de 
100 metros. Y esta materia la conoce muy bien.  

A ver, ¿está consciente que nadie ha propuesto –salvo la mención de González Alcocer que la acaba de 
hacer en la Tribuna-, nadie, que la acción jurisdiccional de anulación en elección puede alcanzar a una 
persona que ya tomó posesión?  

¿Está usted consciente o no? 

- EL C. SENADOR RICARDO FRANCISCO GARCIA CERVANTES: ¿Ya terminó para poderle contestar? 
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- EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ (Desde su escaño): No, yo termino cuando yo lo decido, no 
cuando tú me lo preguntas.  

Esta es como la Corte de Tres Patines.  

Gracias, Presidente.  

- EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Adelante senador Ricardo García Cervantes.  

- EL C. SENADOR RICARDO FRANCISCO GARCIA CERVANTES: Voy a dar respuesta a esta pregunta y 
luego seguiré en una línea de argumentación, que a su vez va a reforzar y a mayor abundamiento de las 
razones por las cuales el que pretende tomar el pelo es el que pretende separar los temas.  

Actualmente los plazos que tiene el Instituto Federal Electoral para la revisión de los gastos de campaña y, 
por lo tanto, para verificar el posible exceso en los topes de campaña, se realiza después de que ha tomado 
posesión el elector. ¿No es así? 

Si usted pregunta que quién ha planteado que haya anulación de la elección presidencial por rebase de topes 
de campaña y los topes de campaña se verifican en su rebase después de que ha tomado posesión, por 
supuesto que el que pretende tomarle el pelo a la Asamblea es el que formula la pregunta. (Aplausos). 

Es vidente que estamos hablando de un procedimiento mediante el cual la autoridad electoral en el terreno 
administrativo y, posteriormente, en el área jurisdiccional el Tribunal Electoral, podrán llegar a la conclusión de 
que se han rebasado topes de campaña y, por lo tanto, el Tribunal aplicar las sanciones que se establezcan 
en la Ley de Medios de Impugnación después de que se haya tomado posesión. Y no estoy en contra de eso. 

Si no lo ha propuesto usted, lo propongo yo. Nada más que establezcamos con todo orden las capacidades y 
las posibilidades como hoy estamos introduciendo en estas reformas, por ejemplo, la presentación de 
informes previos y periódicos en los gastos de campaña.  

La autoridad electoral irá conociendo, previamente, cómo se van registrando y reportando los ingresos y los 
gastos de campaña de los partidos, merced de la reforma que aquí hemos realizado. Pero no hemos llegado 
al punto en el que tengamos un sistema de revisión de topes de campaña o cuando menos para fundar y 
fincar una pretensión de anulación por gastos de campaña, cuando menos en elementos de presunción 
serios, como puede ser la denuncia frente al Ministerio Público Especializado en materia electoral de que se 
han introducido recursos públicos, de que hay recursos privados fuera de la ley, de que hay exceso en el 
gasto, contratación de medios y todos los elementos que hoy forman parte de nuestras estructura jurídica 
electoral.  

Por eso, no negamos, no negamos que tenemos convicción, vocación y decisión. Lo que pretendemos es ir 
ordenando las instituciones y las leyes de forma tal que, asumiendo el compromiso que refrendo públicamente 
ante este Senado, antes de la próxima elección presidencial, que no será en 2009, sino en 2012, tengamos 
orientadas las instituciones, la normatividad jurídica aplicable en el ámbito administrativo, de fiscalización y 
jurisdiccional para hacer posible en una estabilidad política de este país.  

¿Qué pasa cuando no hay Presidente de la República, ahora que alguien pretende que no lo hay? ¿Qué 
pasa? Se aplica el 86 constitucional. ¿Cuál es el mecanismo? ¿Cuál es la modalidad? ¿Quién va a proponer? 
¿Quién va a decidir? Tengamos eso primero y, entonces sí, al margen de que haya iniciado el ejercicio de una 
función que obtuvo mediante la violación a la ley en los topes de campaña y sea causal de nulidad, entonces 
sí el Congreso de la República, la Cámara de los Diputados y la Cámara de los Senadores, tengan un 
mecanismos para llenar ese vacío que se generaría por un capricho de prontitud.  

Muchas gracias, Presidente. (Aplausos). 

- EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Muchas gracias. 

Senador Pablo Gómez.  
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- EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ (Desde su escaño): Para alusiones y hechos.  

- EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Tiene usted la palabra bajo la modalidad de alusiones personales.  

Adelante, senador Pablo Gómez.  

- EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ: No, diputado…. Senador, a mi ya no me pueden tomar el 
pelo. A mi ya se me cayó mucho pelo, pero te voy a decir una cosa: Todavía no se me cae ninguna idea. 
Todavía sigo siendo congruente y seguiré siendo congruente. Y no vendré aquí a dar un discurso de 
incongruencias con lo que antes he postulado como principio democrático. 

Veamos: La revisión financiera de las campañas, se hace cuando ya tomaron posesión los elegidos. La causal 
de nulidad por exceso de gasto, uso de recursos públicos, tiene que estar vinculada a la revisión del gasto, 
primero.  

Yo no sé si tú sepas, nunca trabajaste en el IFE, te hizo falta, que hay queja, que hay procedimiento de 
investigación de acciones de los partidos. Y aquí en este Senado y en el Congreso y en el país, en las 
legislaturas de los Estados, hemos quitado el Secreto Bancario Fiduciario.  

Y existe ya disposición de la autoridad electoral, ahora, y estamos hablando de las leyes de ahora, y estamos 
hablando de leyes de ahora, ahora los mecanismos para demostrar el exceso de los gastos y la utilización de 
recursos públicos también.  

Hoy, antes de la revisión de los estados financieros de los partidos, y a eso es lo que se hace referencia que 
las modificaciones hechas por la Cámara de Diputados, y enviadas al Senado, y que ustedes pretenden 
rechazar, que pretenden rechazar.  

Hubo, incluso un argumento que se dio, porque hay una palabra, no, que desarticula el sentido que no venía 
en el dictamen -te lo comunico- aprobaron en la Cámara, alguien lo puso, que no fue en la Cámara de 
Diputados, ya lo aclaramos.  

-EL C. SENADOR ARTURO NUÑEZ JIMENEZ: (Desde su escaño): Asuntos parlamentarios, eso es muy 
grave, eso es muy grave. 

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ: Ese no, fue un Cachirulo. 

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Senador, si me lo permite.  

Senador Tomás Torres Mercado. ¿Con qué objeto? 

-EL C. SENADOR TOMAS TORRES MERCADO: (Desde su escaño) Para rogarle a usted, señor Presidente, 
con fundamento en las disposiciones que sean aplicables de la Ley Orgánica Congreso General, de los 
reglamentos, sólo para ilustrar si también lo considera así pertinente el Senador Pablo Gómez, que la 
Secretaría General de Asuntos Parlamentarios dé cuenta a la Mesa Directiva que usted preside, para ver si el 
dictamen votado en el Pleno de la Cámara de Diputados trae ese “no”. No que aparece en el texto de la 
minuta que nos han proporcionado, y que contempla el numeral Uno, inciso A, del Artículo 78, y que dice, 
salvo que las irregularidades no sean imputables a los partidos promoventes y sus candidatos, y lo hago por 
virtud de que ha sido un argumento de trámite para la devolución de la minuta, por favor.  

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Con mucho gusto, se procederá con esa solicitud, en 
tanto Senador Arturo Núñez, con qué objeto? 

-EL C. SENADOR ARTURO NUÑEZ: (Desde su escaño): De precisar información, lo que pareciera ser es que 
en la Cámara de Diputados, al aprobarse en el Pleno lo que se nos remitió con minuta, se introdujo en el 
tránsito el “no”.  

Esto es muy grave. 
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Podremos aceptar que te falta la palabra en acuerdos, podría estar dentro de la abdicación de la política, y de 
deshonrar la política, pero marrullerías de ese tamaño, no se podrían aceptar, Senador Creel, y pedimos de 
manera enfática que se reclame y se revise en dónde se introdujo ese “no”, que modificó el sentido, y fue 
argumento para decir que no se devolviera la minuta a la Cámara de Diputados, en el tema que estamos 
discutiendo de causales de nulidad.  

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Se hará esa solicitud, señor Senador Arturo Núñez.  

En tanto, proceda con su intervención, señor Pablo Gómez. 

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ: Voy a terminar mi intervención.  

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Sí, ¿con qué objeto, Senador Ricardo García 
Cervantes? 

-ELC. SENADOR RICARDO CERVANTES: (Desde su escaño) Si el orador me lo permite, también me 
gustaría hacerle una pregunta. 

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Autoriza usted que el Senador Ricardo Cervantes le 
formule una pregunta, Senador Pablo Gómez? 

Adelante.  

-EL C. SENADOR RICARDO CERVANTES: Se ha referido usted, señor Senador, don Pablo Gómez a la 
incorporación de nuevas figuras y nuevas condiciones, como por ejemplo, ahora la facultad que tiene el 
Consejo General del IFE, y sus comisiones respectivas para al margen, es decir, ya sin la limitación del 
Secreto Bancario, Fiduciario, Fiscal, conocer, como no se conocía antes datos de los ingresos y los egresos 
de los partidos.  

¿Esto ya existe?, o va a existir, merced a esta Reforma, porque de, desde su respuesta va a derivar la 
respuesta que pretendo dar desde la tribuna a su argumentación. 

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ: Señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Adelante, Senador.  

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ: Usted sabe que hay una Reforma de la Constitución que está en vigor, 
que permite que los Órganos Electoral Federales puedan disponer de la información bancaria y fiduciaria sin 
el obstáculo del secreto.  

Usted sabe muy bien, que aunque no diga la ley de qué manera se tiene que hacer un oficio, la Constitución 
está vigente, y yo le respondo de esta forma: el Secreto Bancario, Fiduciario y Fiscal ya no opera para los 
órganos electorales federales.  

Pero eso yo lo doy como argumento, como un argumento 

más, no cuelgo de eso, no hago depender mi planteamiento de la inexistencia del secreto en materia electoral. 

Yo lo que estoy diciendo, es que si ya desde 1999, el Tribunal tiene jurisprudencia, en el sentido de que es el 
legal, la causal de nulidad por exceso, por exceso en los gastos de campaña, señor Senador, ¿por qué ni 
siquiera ese mensaje ha llegado a los oídos receptivos de la mayoría del Senado? ¿y por qué tuvo la Cámara 
de Diputados que enmendarle la plana al Senado, y ahora hay una mayoría de Senadores que no aceptan 
que les enmienden la plana? 

Por un motivo: Porque no quieren esas figuras, no porque haya obstáculos para que la cuestión pueda 
funcionar, sino porque no desean eso, y entonces empiezan a darle vueltas a la cosa. Y ahora tú vienes y nos 
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dices que si ya tomaron posición, pues no se les puede destituir, lo cual todos sabemos, pero estamos 
hablando de nulidad.  

La nulidad no opera cuando una persona ha tomado posesión, reza la Constitución desde hace mucho 
tiempo, desde que se creó el Tribunal Electoral.  

Estamos hablando de antes de que tome posesión, del procedimiento calificador, jurisdiccional de la elección.  

Entonces no se quiere admitir eso porque, porque no se quiere admitir. Y como no encuentran los motivos, le 
dan vueltas, y vueltas, y vueltas a lo mismo, y hablan de cosas que no tienen que ver con lo que estamos 
discutiendo, todo para rechazarle unas modificaciones que hizo la Cámara de Diputados a la minuta, al 
proyecto que le envió el Senado a los Diputados. 

Bueno, así estamos, mañana, en septiembre tampoco van a encontrarle la solución, y vamos a terminar esta 
legislatura, y la próxima legislatura, y no le van a encontrar la solución, porque no quieren poner eso en las 
leyes del país. 

Díganlo de plano, háganle como Madero, que ayer me dijo, y yo le pregunté. ¿Te rajas?  

Y dijo: sí, me rajo, así; hablen a lo derecho, no le estén dando vueltas a las cosas, que porque no podemos 
devolver, que porque no se puede, que el trámite, que esto, que lo otro, no, no, no, señores, hablen con 
verdad, ya están proponiendo que se pueda destituir a una persona que ya tomó posesión. García Cervantes, 
bueno, pues haz tu iniciativa y preséntala. Pero no trates de contrarrestar un argumento mío con una Iniciativa 
que todavía no redactas. ¿Qué es eso? ¡No hay derecho!, hombre. (Aplauso). 

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Gracias por su intervención Senador Pablo Gómez. 

-Adelante, Senador Ricardo García Cervantes. 

-EL C. SENADOR GARCIA CERVANTES: Gracias, Presidente. Compañeras, compañeros, no podemos 
dilatar mucho este debate. 

Pero, mira, Pablo, yo no trabajé en el IFE, ni falta que me ha hecho. 

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ (Desde su escaño): No que te haya hecho falta…. 

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Por favor sin diálogos, señores Legisladores. 

-EL C. SENADOR GARCIA CERVANTES: Ha terminado el debate. Dice que no dice lo que dice. Con eso no 
hay forma de seguir. 

Pero, señor Presidente, no tiene sentido decir una cosa y luego decir que no se dijo. 

Señor Presidente, lo que se ha dicho en el curso de este debate incidental, es muy serio. Yo creo que la 
credibilidad, la honorabilidad del trabajo parlamentario de esta misma Cámara, de la Colegisladora, no pueden 
permitir que continúe cualquier tipo de debate bajo sospecha de algún fraude legislativo o de alguna 
trasgresión al proceso bicameral. 

Yo creo que debiéramos recibir, de inmediato, antes de continuar cualquier tipo de deliberación, a satisfacción 
de esta Asamblea, la verdad sobre el contenido exacto y estricto de lo aprobado por los Diputados y sobre lo 
cual esta Cámara debe pronunciarse. 

No me parece que se pueda continuar cualquier tipo de deliberación sin clarificar tal acusación, y en caso de 
que no sea así ---que espero que sea una información equivocada--- podamos continuar con la certeza; en 
caso de que sea una acusación fundada y se compruebe, tenemos que interrumpir de inmediato el 
procesamiento de un dictamen sustentado en una Minuta equivocada. 
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-Eso es lo que yo solicitaría, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Muchas gracias, Senador Ricardo García Cervantes. 

-Tengo en la lista de oradores al Senador Dante Delgado, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Sigue 
en turno el Senador Tomás Torres Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

-Adelante, Senador Dante Delgado. 

-EL C. SENADOR DANTE DELGADO RANNAURO: Gracias, Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores: La posición del Grupo Parlamentario de Convergencia es que nos vamos a abstener en esta 
votación. El motivo es porque en esta tribuna señalamos con precisión….(volumen, por favor)… 

-EL C. PRESIDENTE SENADOR CREEL MIRANDA: Si me lo permite el orador, le solicitaría yo a la 
Secretaría que suba el volumen de quien está haciendo uso de la tribuna. 

Muchas gracias. Adelante, señor orador. 

-EL C. SENADOR DANTE DELGADO RANNAURO: Gracias, Presidente. 

-Comentaba que el Grupo Parlamentario de Convergencia en esta votación se abstendrá, porque con motivo 
de la Reforma Constitucional señalamos precisamente que estábamos en contra de acuerdos partidocráticos 
de las fuerzas mayoritarias y sobre todo que se vulnerara la Constitución en el Artículo 35 que limita los 
derechos a las candidaturas ciudadanas, por una parte, y por otra el 116 constitucional que daba facultad 
exclusiva a los Partidos Políticos. Por cierto antes de 3 meses de vigencia el 116 Constitucional fue 
modificado para suprimir lo que en la tribuna venimos a argumentar y como se trataba de manera mecánica 
de sacar adelante una Iniciativa, que ya se vio que tiene sus “asegunes”, por lo que hoy aquí se está 
discutiendo, no fue tomada en consideración. 

Nosotros no estamos de acuerdo en la forma en que se distribuyen los tiempos los Partidos. No estamos de 
acuerdo en el monopolio con el que se toman los tiempos oficiales para distribuirlos en las campañas a 
Diputados y a Presidente de la República. Lo argumentamos; hay países que han avanzado en la vida 
democrática. 

-Pero aquí lo que se ha pretendido es tan solo distribuirse ejercicios de poder político y vulnerar los derechos 
de los ciudadanos y de las fuerzas emergentes. Yo creo que todos los que estamos aquí tenemos un 
compromiso mayor con la sociedad. 

Y de la misma manera Convergencia ha subido a esta tribuna a decir que debe cumplirse con el compromiso 
de las plataformas electorales de los Partidos; con el compromiso de las agendas legislativas de los Partidos 
de permitir la democracia participativa. Temas que por cierto han sido excluidos de este Periodo 
Extraordinario y que mucho ayudarían a que sea la sociedad la que tome las mejores y más importantes 
decisiones sobre el rumbo del país. 

Hoy, por fortuna, les informo a los compañeros Senadores que no están adecuadamente informados, el 
máximo tribunal de este país aceptó la acción de inconstitucionalidad presentada por Convergencia referente 
a la Reforma Constitucional, por una parte; y por otra al Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales. 

Aquí se ha dicho y se ha dicho bien, que sería conveniente que entre las fuerzas políticas nos pusiésemos de 
acuerdo para darle su lugar a la sociedad y para evitar que la interpretación de las violaciones a la 
Constitución y a las Leyes provenga del Poder Jurisdiccional. 

Convergencia ratifica su confianza en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tiene el compromiso 
primigenio de procurar justicia para el pueblo y que en el equilibrio de Poderes tiene la grave responsabilidad 
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de orientar la constitucionalidad de este país, porque bajo ninguna circunstancia tiene derecho el poder 
reformador a violar garantías de los ciudadanos. Y sobre todo, a violar el propio texto constitucional. 

No puede el poder reformador actuar de esa manera. Confiamos en que la acción de inconstitucionalidad, nos 
permita sentar precedente para orientar a través de la vida democrática, lo que hoy es una vida democrática 
incipiente que se traduce en pocas oportunidades de participación política para la ciudadanía.  

Y por otra parte, en ineficiencias en políticas públicas, que traen como consecuencia, que la economía del 
país, tenga bajo crecimiento económico y que por otra parte genere pobreza y condiciones de vulnerabilidad a 
los grupos sociales más limitados. 

Hago votos, por tanto, para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tiempo y forma, que antes de 
que inicie el proceso electoral del próximo año, tome una decisión trascendente, que nos permitirá a nosotros 
tomar cabal conciencia de nuestra responsabilidad. 

Muchas gracias, señor presidente; gracias, compañeros legisladores. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Muchas gracias, senador Dante Delgado. 

Antes de consultar si el dictamen se encuentra suficiente discutido en lo general, simplemente quisiera yo 
informar a la Asamblea… 

-EL C. SENADOR TOMAS TORRES MERCADO: (Desde su escaño) Señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Sí, senador Tomás Torres Mercado. 

-EL C. SENADOR TOMAS TORRES MERCADO: (Desde su escaño) Tengo ciudadano presidente, senador 
Creel, por la razón que pedí la exhibición de la certificación, respecto del dictamen, votado en el Pleno de la 
Cámara de Diputados y de la minuta enviada a este Senado de la República, por esa indebida adición del no, 
una moción suspensiva, que la presentará como la ley manda. 

Yo le ruego, en todo caso, el uso de la palabra, amenos de que haya acuerdo político económico de los 
coordinadores, para que corrijan en el trámite, por la vía de fe de erratas, ese particular. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: El informe con que cuenta esta Mesa Directiva, es que, la minuta se 
recibió con el texto que ha sido circulado, se comprobó que el texto de la minuta remitida con modificaciones 
por la Cámara de Diputados, tiene las firmas autógrafas, el papel original y el sello de la Colegisladora es fiel 
al ejemplar, que se dio a cada de las comisiones de Justicia, de Gobernación y de Estudios Legislativos. 

Esa es la certificación que me ha hecho llegar la Secretaría de esta Mesa Directiva. 

Adelante, senador Tomás Torres. 

-EL C. SENADOR TOMAS TORRES MERCADO: (Desde su escaño) Gracias, ciudadano presidente. 

Efectivamente, lo que hace constar, lo que exhibe la Secretaría es lo que ha decepcionado. 

Sin embargo, tengo dos elementos adicionales documentales. Que es justamente la versión estenográfica; la 
versión estenográfica del dictamen discutido y votado en el Pleno de la Cámara de Diputados, así como el 
propio dictamen, lo cual no coincide, repito, el que recepcionó la Secretaría General. 

No quiero pedirle a usted, señor presidente, la certificación de estos dos documentos, que por la vía de copia 
simple estaría exhibiéndole. 

Me parece que estamos a tiempo, creo que estaríamos en condiciones de que se salve este gravísimo error, 
de ser así o cuestionable mal proceder, señor presidente. 
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-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Se ha solicitado por parte del senador Tomás Torres Mercado, una 
moción suspensiva de procedimiento. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de proceder tal moción. 

Consulte la Secretaría, a la Asamblea, en votación económica, respecto a la moción suspensiva, que está 
solicitando el senador Tomás Torres Mercado. 

-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se toma en 
consideración la moción suspensiva, propuesta por el senador Tomás Torres Mercado. 

Los que estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Los que estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Ahora consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si el anterior dictamen se encuentra suficiente discutido general, en virtud de que la moción 
suspensiva fue votada en contra. 

-EL C. SENADOR TOMAS TORRES MERCADO: (Desde su escaño) Señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Adelante, senador Tomás Torres Mercado. 

-EL C. SENADOR TOMAS TORRES MERCADO: (Desde su escaño) Bueno, primero, señor presidente, digo, 
no quiero llamar permanentemente de actuario para el crédito, un servidor estaba en la lista de oradores. No 
estaríamos en el terreno de la suficiencia en la discusión, en virtud a que se estaba, se había pactado la 
participación de esa lista en la que aparecía.  

Pero lo otro, señor presidente, le pedí dos cosas, y una y lo preciso, para los complacientes votantes, no he 
presentado la moción suspensiva; no está presentada ante la Mesa Directiva, por escrito. 

Y pedí antes, justamente, la certificación de dos documentos, que en este momento le voy a entregar al 
secretario, que es, el dictamen votado en el Pleno de la Cámara de Diputados y la versión estenográfica de la 
discusión respectiva. Para que por los conductos debidos, realice la certificación correspondiente. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: Muchas gracias, senador Tomás Torres Mercado, la Mesa Directiva 
instruirá a la Secretaría, para que proceda en atención a su solicitud. Le agradecemos mucho. 

Ahora, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si el anterior dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general. 

-EL C. SECRETARIO CUE MONTEAGUDO: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si el anterior 
asunto está suficientemente discutido en lo general. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Suficientemente discutido, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: En virtud de que no existen artículos reservados para la discusión 
en lo particular, ábrase, en consecuencia, el sistema electrónico, para recoger la votación nominal en lo 
general y en lo particular del proyecto de decreto en un solo acto. 

(Votación electrónica) 
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-EL C. SECRETARIO CUE MONTEAGUDO: Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, 
se emitieron 69 votos en pro; 25 votos en contra; y 3 abstenciones. 

-EL C. PRESIDENTE CREEL MIRANDA: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

-Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el 
inciso e) del artículo 72 Constitucional.  
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20-06-2008 
Cámara de Diputados. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  
Se dispensaron todos trámites y se puso a consideración y votación de inmediato. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LAS LEYES ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL  

México, DF, a 20 de junio de 2008.  

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes  

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes 
el expediente que contiene la minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las 
Leyes Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  

Atentamente  
Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

Minuta 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 110, fracciones III, IV, V y VIII, 113, segundo párrafo, 131, 
fracción XI, 185, 186, primer párrafo y fracción II, segundo párrafo, 187, 189, fracciones I, II, III y XIV, 190, 
191, fracción XXV, 192, 194, 195, 196, 197, fracciones IX, XII y XIV, 198, 201, fracción X, 203, 204, fracción X, 
209, fracciones VII, VIII y XII, 212, fracción II, 213, primer párrafo y fracción V, 219, primer párrafo, 223, primer 
párrafo, 227, incisos a), b), c) y d), 236, y 238, primer párrafo; se adicionan a los artículos 112 un párrafo 
tercero, recorriéndose el actual para quedar como cuarto, 131, una fracción XII, recorriéndose la actual para 
quedar como XIII, 186, un párrafo tercero a la fracción II y los incisos f) y g) a la fracción III, 189, las fracciones 
XV, XVI, XVII y XVIII, recorriéndose la actual XV para quedar como XIX, 189 Bis, 191, fracción XXVI, 197, una 
fracción XV, recorriéndose la actual para quedar como XVI, 201, una fracción XI, recorriéndose la actual para 
quedar como XII, 204, una fracción XI, recorriéndose la actual para quedar como XII, y 227 Bis; y se derogan 
de los artículos 191, la fracción XII, y 209, la fracción II, todos ellos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 110. …  

I. y II. …  

III. Secretario general de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

IV. Subsecretario general de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación;  
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V. Secretario de estudio y cuenta de ministro o secretarios de estudio y cuenta e instructores de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

VI. y VII. …  

VIII. Secretario de tribunal de circuito o secretario de estudio y cuenta de las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

IX. y X. …  

Artículo 112. …  

Para acceder a las categorías señaladas en las fracciones III a X del artículo 110 de esta ley se requerirá el 
acreditamiento de un examen de aptitud.  

Los servidores públicos del Tribunal Electoral serán designados conforme a lo que se establezca en esta ley, 
salvo que pretendan acceder a alguna de las demás categorías de la carrera judicial, en cuyo caso se 
ajustarán a lo dispuesto respecto de esos cargos en la ley o en lo que determine el Consejo de la Judicatura.  

…  

Artículo 113. …  

En los concursos internos de oposición para la plaza de magistrados de circuito únicamente podrán participar 
los jueces de distrito y los magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral, y para los concursos de 
plaza de juez de distrito, quienes se encuentren en las categorías señaladas en las fracciones III a IX del 
artículo 110 de esta ley.  

Artículo 131. …  

I. a X. …  

XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional;  

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de propaganda y de informes de labores 
o de gestión; y  

XIII. Las demás que determine la ley.  

Artículo 185. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una sala superior y con cinco 
salas regionales; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas.  

Artículo 186. En los términos de lo dispuesto en los artículos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero; y 
99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de 
conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para  

I. y II. …  

La declaración de validez de la elección y la de presidente electo formulada por la sala superior, se notificará a 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a efecto de 
que esta última expida y publique de inmediato el bando solemne a que se refiere la fracción I del artículo 74 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Las salas del tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que expresamente se 
establezcan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral;  
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III. …  

a) a e)…  

f) Conflictos concernientes a impedimentos presentados contra los magistrados;  

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del consejero presidente o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral;  

IV. a X. …  

Artículo 187. La sala superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el Distrito 
Federal. Bastará la presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus resoluciones 
se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados en las leyes o mayoría 
simple de sus integrantes.  

Los magistrados durarán en su encargo nueve años, improrrogables; su elección será escalonada.  

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado, quien durará en su cargo por el tiempo 
restante al del nombramiento original. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será 
suplida por el magistrado de sala regional con mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad, si existen 
asuntos de urgente atención.  

La ausencia temporal de un magistrado electoral que no exceda de treinta días será cubierta por el 
magistrado de sala regional con mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, el 
presidente de la sala superior formulará el requerimiento y la propuesta correspondientes, que someterá a la 
decisión del pleno de la propia sala.  

Para hacer la declaración de validez y de presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos, o para declarar 
la nulidad de tal elección, la sala superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de sus 
integrantes.  

Los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o no hayan 
estado presentes en la discusión del asunto. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.  

Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado, podrá formular voto 
particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes que sea 
firmada esta última.  

Artículo 189. …  

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por  

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de los cómputos distritales de 
la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de la materia. Una vez 
resueltos los que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan como efecto la nulidad de la 
elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de 
presidente electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. Las decisiones que 
adopte la sala superior serán comunicadas de inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
para los efectos constitucionales correspondientes;  

b) Los recursos de reconsideración a que se refiere el párrafo tercero del artículo 60 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que en segunda instancia se presenten en contra de las resoluciones de las 
salas regionales recaídas a los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, en las elecciones 
federales de diputados y senadores;  
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c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de actos y resoluciones de los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral;  

d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la ley de la 
materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar 
o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que pudiesen ser 
violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y determinantes para 
el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de gobernador y de jefe del 
Gobierno del Distrito Federal;  

e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia y en los 
términos de la ley de la materia, que se promuevan por violación del derecho de ser votado en las elecciones 
de presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de diputados federales y de senadores por el 
principio de representación proporcional, gobernador o de jefe del Gobierno del Distrito Federal; los que se 
promuevan por violación del derecho de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las determinaciones de los partidos 
políticos en la selección de sus candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la integración de sus 
órganos nacionales. En los dos últimos casos, la sala superior admitirá el medio de impugnación una vez que 
los quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa;  

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal electoral y sus servidores; y  

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores adscritos a 
órganos centrales.  

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones impuestas por los órganos 
centrales del instituto a ciudadanos, partidos políticos, organizaciones o agrupaciones políticas o de 
ciudadanos, observadores y cualquier otra persona física o moral, pública o privada, en los términos de la ley 
de la materia;  

III. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el importe del salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta a las personas que falten al respeto de 
algún órgano o miembro del tribunal electoral en las promociones que hagan o los que presenten 
impugnaciones o escritos frívolos;  

IV. a XIII. …  

XIV. Vigilar que se cumplan las normas de registro y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores 
de la sala superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  

XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las infracciones en 
que incurran los magistrados electorales de las salas regionales y el personal administrativo adscrito al 
tribunal;  

XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio o a petición de parte o de alguna de las salas regionales, 
para conocer de los asuntos que por su importancia y trascendencia así lo ameriten, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 189 Bis de esta ley;  

XVII. Remitir para su resolución a las salas regionales del tribunal, con fundamento en los acuerdos generales 
que dicte, los asuntos de su competencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, atendiendo a un 
principio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia electoral. Dichos acuerdos 
surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la Federación. La determinación que emita la 
sala superior respecto de ejercer o no la facultad de delegación será inatacable;  

XVIII. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales que 
sean contrarias a la Constitución; y  

XIX. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del tribunal.  
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Artículo 189 Bis. La facultad de atracción de la sala superior a que se refiere la fracción XVI del artículo 
anterior podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los siguientes casos:  

a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la sala superior, por su importancia y 
trascendencia así lo ameriten.  

b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes, fundamentando la importancia y 
trascendencia del caso.  

c) Cuando la sala regional que conozca del medio de impugnación lo solicite.  

En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la sala superior ejerza de oficio la facultad de atracción, se lo 
comunicará por escrito a la correspondiente sala regional, la cual, dentro del plazo máximo de setenta y dos 
horas, remitirá los autos originales a aquélla, notificando a las partes dicha remisión.  

En el caso del inciso b), los que sean partes en el procedimiento del medio de impugnación competencia de 
las salas regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al presentar el medio impugnativo, cuando 
comparezcan como terceros interesados, o bien, cuando rindan el informe circunstanciado, señalando las 
razones que sustenten la solicitud. La sala regional competente, bajo su más estricta responsabilidad, 
notificará de inmediato la solicitud a la sala superior, la cual resolverá en un plazo máximo de setenta y dos 
horas.  

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación sea recibido en la sala regional 
competente para conocer del asunto, ésta contará con setenta y dos horas para solicitar a la sala superior la 
atracción, mediante el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las causas que ameritan esa solicitud. 
La sala superior resolverá lo conducente dentro de las setenta y dos horas siguientes a la recepción de la 
solicitud.  

La determinación que emita la sala superior respecto de ejercer o no la facultad de atracción será inatacable.  

Artículo 190. Los magistrados de la sala superior elegirán de entre ellos a su presidente, quien lo será 
también del tribunal, por un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola vez.  

En caso de renuncia, la sala superior procederá a elegir a un nuevo presidente, quien lo será hasta la 
conclusión del periodo para el que fue electo el sustituido. Este nuevo titular de la presidencia del tribunal, de 
ser el caso, podrá ser reelecto por una sola ocasión.  

Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado electoral de mayor 
antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere menor de seis 
meses, se designará a un presidente interino, y si fuere mayor de ese término, se nombrará a un presidente 
sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del periodo.  

Artículo 191. …  

I. a XI. …  

XII. Se deroga.  

XIII. a XXIV. …  

XXV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del tribunal;  

XXVI. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los informes relativos a las sentencias sobre la no 
aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la Constitución; y  
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XXVII. Las demás que señalen las leyes, el Reglamento Interno o las que sean necesarias para el correcto 
funcionamiento del tribunal.  

Artículo 192. El Tribunal Electoral contará con cinco salas regionales, que se integrarán por tres magistrados 
electorales y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada una de las circunscripciones 
plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de la materia.  

Los magistrados de las salas regionales durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son 
promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados será escalonada.  

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento 
original.  

En los casos de elecciones extraordinarias, la sala regional con competencia territorial donde hayan de 
celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren surgir durante las mismas.  

Artículo 194. La ausencia temporal de un magistrado de sala regional que no exceda de treinta días será 
cubierta por el secretario general o, en su caso, por el secretario con mayor antigüedad de la sala respectiva, 
según acuerde el presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda del plazo anterior, será cubierta en los 
mismos términos, previa aprobación de la sala superior.  

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el presidente de la respectiva sala lo notificará de inmediato a la 
sala superior, la que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de que se haga 
la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al magistrado que corresponda. En este caso, 
mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el secretario general o por el secretario 
con mayor antigüedad de la propia sala.  

Artículo 195. Cada una de las salas regionales, en el ámbito en que ejerza su jurisdicción, tendrá 
competencia para  

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación que se 
presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción de los de órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia;  

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las elecciones federales de diputados 
y de senadores por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia;  

III. Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la ley de la 
materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar 
o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que pudiesen ser 
violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y determinantes para 
el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados locales y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como de ayuntamientos y de los titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

Estas impugnaciones solamente procederán cuando, habiéndose agotado en tiempo y forma todos los 
recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por los que se pueda modificar, revocar o anular el 
acto o resolución impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar determinante 
para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, y la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y ello sea factible antes de la 
fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios electos;  

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los juicios para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan por  

a) La violación del derecho de votar en las elecciones constitucionales;  
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b) La violación del derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados y de senadores por el 
principio de mayoría relativa, en las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos constitucionales y los previstos en 
las leyes para su ejercicio;  

c) La violación del derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos a 
los electos para integrar los ayuntamientos; y  

d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en 
la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, 
diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, titulares de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y dirigentes de los órganos de 
dichos institutos distintos a los nacionales. La sala regional correspondiente admitirá el medio de impugnación 
una vez que los quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa.  

V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados electorales de la sala respectiva;  

VI. Encomendar a los secretarios y actuarios la realización de diligencias que deban practicarse fuera de las 
instalaciones de la sala;  

VII. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas;  

VIII. Elegir a quien fungirá como su presidente;  

IX. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de Administración, al secretario 
general, secretarios y actuarios, así como al demás personal jurídico y administrativo;  

X. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales que 
sean contrarias a la Constitución;  

XI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o asociaciones políticas de 
carácter local;  

XII. Conocer y resolver en forma definitiva e inatacable, las diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores adscritos a los órganos desconcentrados;  

XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales que la integran, siempre que no excedan de un mes, en 
los términos del inciso d) del artículo 227 Bis de esta ley, y  

XIV. Las que les delegue la sala superior y las demás que señalen las leyes.  

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que emita la sala superior, los que en 
ningún caso podrán hacerlas nugatorias de manera permanente. Los acuerdos específicos que en uso de su 
facultad de delegación emita la sala superior no establecerán jurisprudencia.  

Artículo 196. Los magistrados de cada sala regional elegirán de entre ellos a su presidente, quien durará en 
su cargo tres años, pudiendo ser reelecto por una sola vez.  

Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado de la misma sala 
regional que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo 
pero fuere menor a seis meses, la sala correspondiente designará a un presidente interino, y si fuere mayor a 
ese término, se nombrará a un presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del periodo, quién 
podrá ser reelecto por una sola vez. Lo dispuesto en este párrafo se observará sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 194 de esta ley.  

Artículo 197. ...  
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I. a VIII. ....  

IX. Informar al presidente del tribunal sobre las ausencias definitivas de los magistrados electorales y del 
secretario general, secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la sala;  

X. y XI. ...  

XII. Solicitar al presidente del tribunal, para los efectos legales conducentes, la suspensión, remoción o cese 
de magistrados electorales, secretario general, secretarios, actuarios, así como del personal jurídico y 
administrativo de la sala;  

XIII. ...  

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del tribunal, así como los acuerdos 
generales que dicte la sala superior;  

XV. Enviar a la sala superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
contrarias a la Constitución, y  

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la sala o que establezca la ley o el 
Reglamento Interno.  

Artículo 198. Las ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación serán cubiertas, previa convocatoria pública a los interesados, de conformidad con las reglas 
y procedimiento siguientes:  

a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión pública, las 
propuestas que en terna propondrá a la Cámara de Senadores;  

b) El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores las 
propuestas en una terna para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las salas regionales y 
superior del tribunal;  

c) Se indicará la sala para la que se propone cada terna;  

d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, y  

e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría calificada, se notificará a la Suprema Corte 
para que se presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días siguientes, para que se 
vote a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva propuesta, en la que no 
podrán incluirse candidatos propuestos previamente.  

Artículo 201. ...  

I. a IX...  

X. Expedir los certificados de constancias que se requieran;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar 
al presidente del tribunal para hacerlas del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y  

XII. Las demás que le señalen las leyes.  
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Artículo 203. Para el ejercicio de sus funciones cada una de las salas regionales nombrará a un secretario 
general de acuerdos.  

Artículo 204. ...  

I. a IX. ...  

X. Informar permanentemente al presidente de la sala sobre el funcionamiento de las áreas a su cargo y el 
desahogo de los asuntos de su competencia;  

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar 
al presidente de la sala para hacerlas del conocimiento de la sala superior, y  

XII. Las demás que les señalen las leyes.  

Artículo 209. ...  

I. ...  

II. Se deroga.  

III. a VI. ...  

VII. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al tribunal en los términos previstos en esta ley;  

VIII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y demás personal de las salas regionales;  

IX. a XI. ...  

XII. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de los secretarios generales, 
secretarios, así como del personal jurídico y administrativo de las salas regionales;  

XIII. a XXXI. ...  

Artículo 212. ...  

I. ...  

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral;  

III. a V. ...  

Artículo 213. Los magistrados electorales de las salas regionales, además de satisfacer los requisitos 
establecidos en el artículo 106 de esta ley, deberán reunir los siguientes:  

I. a IV. ...  

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral;  

VI. a VIII. ...  

Artículo 219. Las responsabilidades de todos los miembros del Tribunal Electoral se regirán por el título 
octavo y las disposiciones especiales del presente título de esta ley. Para estos efectos, salvo disposición en 
contrario, las facultades señaladas para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las del Consejo de la 
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Judicatura Federal se entenderán atribuidas a la sala superior y a la Comisión de Administración, 
respectivamente, y las del presidente de la Suprema Corte al presidente del Tribunal Electoral.  

...  

...  

...  

Artículo 223. Los servidores públicos y empleados de las salas disfrutarán de dos periodos de vacaciones al 
año, de acuerdo con las necesidades del servicio.  

...  

Artículo 227. ...  

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán sometidas por la sala superior a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores;  

b) En el caso de vacante definitiva, la sala superior lo comunicará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento original, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 198 de esta ley;  

c) Las licencias serán concedidas por la sala superior; las que excedan de un mes serán cubiertas por el 
secretario general de acuerdos o por el secretario de estudio y cuenta que, a propuesta del presidente de la 
sala superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y  

d) Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso podrán autorizarse licencias de 
manera simultánea a más de dos magistrados ni otorgarse por más de un mes durante el proceso electoral 
federal.  

Artículo 227 Bis. Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados de las salas regionales serán 
tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes:  

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas por la respectiva sala regional 
al presidente de la sala superior para que, sin mayor trámite, las someta a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores;  

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el secretario general de acuerdos o por el secretario de 
estudio y cuenta que determine el presidente de la sala regional respectiva, debiendo informar a la sala 
superior;  

c) En el caso de ausencia definitiva, la sala regional lo comunicará a la sala superior para que ésta informe a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante 
al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto en el artículo 198 de esta ley;  

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por la propia sala regional; las que excedan el 
plazo anterior por la sala superior. Ninguna licencia podrá concederse por más de seis meses. No se 
concederán licencias durante los procesos electorales. En ningún caso podrá autorizarse licencia a más de un 
magistrado.  

Artículo 236. De conformidad con lo previsto en el párrafo séptimo del artículo 99 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII del artículo 10 de esta ley, cuando en forma directa o al 
resolver en contradicción de criterios una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la propia Constitución, 
y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las salas o el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de los ministros, de las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción para que el 



 11

pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no mayor a diez días, decida en definitiva cuál es la tesis 
que debe prevalecer.  

Artículo 238. Los magistrados electorales rendirán la protesta constitucional ante la Cámara de Senadores; 
los comisionados de la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la Judicatura Federal 
lo harán precisamente ante este órgano.  

...  

...  

...  

Disposiciones transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  

Artículo Primero. En un plazo improrrogable de quince días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
que se encuentra integrada y en funciones, deberá:  

I. Formular y aprobar, conforme a la normatividad vigente a la entrada en vigor del presente decreto, el 
proyecto de acuerdo para la reasignación de recursos presupuestarios destinados al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008, o en su caso la ampliación de los mismos, que 
permitan dotar a las cinco salas regionales del propio tribunal de los recursos materiales y personal jurídico y 
administrativo necesario para el cumplimiento de las facultades y ejercicio de las atribuciones que les confiere 
el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes materia del presente 
decreto;  

II. Se faculta a la Comisión de Administración para determinar los cambios necesarios en la asignación de 
plazas presupuestarias del personal jurídico y administrativo adscrito a la sala superior a fin de cumplir lo 
dispuesto en la fracción anterior; lo anterior con pleno respeto a los derechos laborales del personal que 
resulte afectado;  

III. Se autoriza al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para, en su 
caso, aprobar las transferencias presupuestarias que requiera el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para cumplir lo dispuesto en el presente artículo transitorio, conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del transitorio vigésimo primero del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2008, y  

IV. Lo dispuesto en la fracción inmediata anterior deberá quedar cumplimentado en un plazo máximo de 
quince días naturales, contados a partir de la solicitud que, en su caso, formule la Comisión de Administración 
al titular del Poder Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Artículo Segundo. En tanto se realizan los actos y, en su caso, se producen las autorizaciones que señala el 
artículo transitorio inmediato anterior, las facultades y atribuciones que las leyes materia del presente decreto 
confieren a las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación serán ejercidas por 
la sala superior.  

Artículo Tercero. En todo caso, las salas regionales iniciarán el ejercicio pleno de sus facultades 
constitucionales y legales a más tardar en treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto.  

Artículo Cuarto. Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de la sala superior 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  
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I) Antes del 20 de abril de 2015 la Cámara de Senadores elegirá al magistrado electoral de la sala superior 
que sustituya al magistrado cuyo mandato concluye en la fecha antes citada; el electo lo será para un periodo 
que concluirá el 4 de noviembre de 2016.  

II) A más tardar el 30 de octubre de 2016 la Cámara de Senadores elegirá a siete nuevos magistrados 
electorales de la sala superior que iniciarán su mandato el 4 de noviembre de 2016; dos de ellos concluirán su 
mandato el 31 de octubre de 2019; dos más el 31 de octubre de 2022 y los tres restantes el 31 de octubre de 
2025. Al aprobar los nombramientos el Senado deberá señalar el periodo de mandato que corresponde a 
cada magistrado. Todos aquellos que hayan desempeñado el cargo de magistrado electoral no podrán ser 
reelectos.  

Artículo Quinto. Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las salas regionales 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente:  

a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en vigor del presente 
decreto serán electos por un periodo que concluirá el 7 de marzo de 2013.  

b) En los casos en que se generen vacantes de magistrados de las salas regionales con posterioridad a la 
fecha señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente para cubrir el periodo de 
la vacante.  

c) A más tardar el 5 de marzo de 2013 la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de los magistrados 
electorales de las salas regionales. Para cada sala se elegirá un magistrado por tres años, otro por seis años 
y uno más por nueve años, quienes iniciarán su mandato el 7 de marzo de 2013.  

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3, párrafo 2, inciso d); 4, párrafo 1; 9, párrafo 1 e incisos d) y e); 
10, inciso d); 11, párrafo 1, inciso b); 12, párrafo 1, inciso b); 17, párrafos 1 y 4, inciso a); 18, párrafos 1 y 2; 
19, párrafo 1, incisos c) y e); 20, párrafo 1; 24, párrafo 1; 26, párrafo 3; 29; la denominación del capítulo XIII 
del título segundo del libro primero, para quedar "Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las 
salas del tribunal, de las medidas de apremio y de las correcciones disciplinarias"; 32, párrafo 1, inciso c); 33; 
44, párrafo 1; 47, párrafo 2; 50, párrafo 1, inciso a); 52, párrafo 4; 56, párrafo 1, incisos f) y g); 57, párrafo 2; 
61; 62, inciso a), fracción III; 71; la denominación del capítulo III del título sexto del libro segundo, para quedar 
"De la nulidades de las elecciones federales"; 76, párrafo 1, incisos a) y b); 77, párrafo 1, incisos a) y b); 78; 
79; 80, párrafo 1, incisos d), e) y f); 83; 84, párrafo 2, inciso b); 87; 90; 91, párrafo 1; 93, párrafo 2, inciso a); 
94; 96, párrafo 1; 102; 104; 105; 106, párrafo 1; 107 y 108. Se adicionan a los artículos 2, un párrafo 2; 4, un 
párrafo 2; 6, un párrafo 4; 9, un párrafo 4; 10, los incisos f) y g); 21 Bis; 32 Bis; 43 Bis; 45, párrafo 1, inciso b), 
una fracción V, y un inciso c), con las fracciones I y II; 52, un párrafo 5; 54, un párrafo 2; 55, un párrafo 2; 56, 
un inciso h); 62, inciso a), una fracción IV; 77 Bis; 80, párrafo 1, un inciso g) y un párrafo 3. Y se derogan del 
artículo 44, el párrafo 2; y del 51, el párrafo 2. Todos ellos de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue:  

Artículo 2  

1. ...  

2. La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la autoorganización de los partidos 
políticos deberá ser considerada por las autoridades electorales competentes al momento de resolver las 
impugnaciones relativas a los asuntos internos de los partidos políticos.  

Artículo 3  

1. ...  

2. ...  

a) a c) ...  
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d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos.  

e) ...  

Artículo 4  

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y resolver el recurso de revisión, y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de impugnación previstos en el 
artículo anterior, en la forma y los términos establecidos en esta ley y en los acuerdos generales que en 
aplicación de la misma dicte la sala superior.  

2. Para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación de la competencia del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 6  

1. a 3. ...  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105 de la Constitución, las salas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, podrán resolver la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Las resoluciones que se dicten en el 
ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala 
Superior del Tribunal Electoral informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 9  

1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista señalado 
como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 
43 de esta ley, y deberá cumplir los requisitos siguientes:  

a) a c) ...  

d) Identificar el acto o resolución impugnado y al responsable del mismo;  

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que cause el 
acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las razones por las que se 
solicite la no aplicación de leyes sobre la materia electoral por estimarlas contrarias a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;  

f) y g) ...  

2. y 3. ...  

4. Respecto a lo previsto en el párrafo 1, inciso b), de este artículo, se realizará notificación electrónica de la 
resolución cuando las partes así lo soliciten. El tribunal proveerá de un certificado de firma electrónica 
avanzada a quien así lo solicite. Las partes podrán proporcionar dirección de correo electrónico que cuente 
con mecanismos de confirmación de los envíos de las notificaciones. Las partes deberán manifestar 
expresamente su voluntad de que sean notificados por esta vía.  

Artículo 10  

1. ....  
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a) a c) ...  

d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas en las leyes federales o locales, o en las 
normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o resoluciones 
electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, 
revocado o anulado, salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen derechos 
político-electorales o los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación 
a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al quejoso;  

e) ...  

f) Cuando en el medio de impugnación se solicite, en forma exclusiva, la no aplicación de una norma general 
en materia electoral, cuya validez haya sido declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  

g) Cuando se pretenda impugnar resoluciones dictadas por las salas del tribunal en los medios de 
impugnación que son de su exclusiva competencia.  

b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o lo revoque, de 
tal manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes de que se dicte 
resolución o sentencia;  

c) y d) ...  

2. ...  

Artículo 12  

1. ...  

a) ...  

b) La autoridad responsable o el partido político, en el caso previsto en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 80 
de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna; y  

c) ...  

2. a 4. ...  

Artículo 17  

1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de impugnación en contra de sus 
propios actos o resoluciones, bajo su más estricta responsabilidad, y de inmediato deberá:  

a) y b) ...  

2. y 3. ...  

4. ...  

a) Presentarse ante la autoridad u órgano responsable del acto o resolución impugnado;  

b) a g) ...  
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5. y 6. ...  

Artículo 18  

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 
1 del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto o resolución impugnado 
deberá remitir al órgano competente del instituto o a la sala del tribunal electoral lo siguiente:  

a) a f) ...  

2. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano partidista responsable por lo menos 
deberá contener:  

a) a c) ...  

Artículo 19  

1. ...  

a) y b) ...  

c) En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano partidista no lo envía dentro del plazo 
señalado en el párrafo 1 del artículo 18 de esta ley, el medio de impugnación se resolverá con los elementos 
que obren en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 
reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser impuesta de 
conformidad con el presente ordenamiento y las leyes aplicables;  

d) ...  

e) Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por este ordenamiento, el magistrado 
electoral, en un plazo no mayor a seis días, dictará el auto de admisión que corresponda; una vez sustanciado 
el expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción pasando el asunto a 
sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en los estrados; y  

f) ...  

2. y 3. ...  

Artículo 20  

1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple con la obligación prevista en el inciso b) del párrafo 
1 del artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, 
ambos de esta ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión, fijando un plazo de veinticuatro 
horas para tal efecto, bajo el apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportunamente los documentos 
respectivos se estará a lo siguiente:  

a) y b) ...  

Artículo 21 Bis  

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones federales o locales de que 
conozcan las salas del tribunal electoral solamente procederá cuando  

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa justificada, en la sesión de 
cómputo correspondiente en los términos por lo dispuesto en el artículo 295, párrafo 2 y demás correlativos 
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del Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis para el nuevo escrutinio y cómputo por los órganos 
competentes o previéndolas se haya negado sin causa justificada el recuento.  

2. Las salas deberán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o subsanadas con algunos otros 
datos o elementos que obren en el expediente o puedan ser requeridos por las propias salas sin necesidad de 
recontar los votos.  

3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo 
en la sesión de cómputo respectiva.  

Artículo 24  

1. El presidente de la sala competente ordenará que se publique en los estrados respectivos, por lo menos 
con veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán ventilados en cada sesión, o en un 
plazo menor cuando se trate de asuntos de urgente resolución.  

2 y 3. ...  

Artículo 26  

1. y 2. ...  

3. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados, por oficio, por correo certificado o por 
telegrama, según se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposición 
expresa de esta ley; también podrán hacerse por medio electrónico, conforme a lo establecido en el párrafo 4 
del artículo 9 de este ordenamiento.  

Artículo 29  

1. Se realizarán mediante oficio las notificaciones que sean ordenadas a los órganos y autoridades 
responsables.  

2. La notificación por correo se hará en pieza certificada agregándose al expediente un ejemplar del oficio 
correspondiente y el acuse del recibo postal.  

3. Para el caso de las notificaciones ordenadas a los órganos o autoridades señaladas como responsables se 
seguirá el procedimiento siguiente:  

a) Cuando dicha responsable cuente con domicilio en la ciudad donde se encuentre la sede de la sala del 
tribunal electoral o del órgano administrativo electoral encargado de resolver el medio de impugnación, la 
diligencia será practicada de forma inmediata y sin intermediación alguna, recabándose el acuse de recibo 
respectivo, el cual deberá ser agregado a los autos correspondientes;  

b) Para el caso de que el domicilio se encuentre en alguna de las ciudades sede de alguna de las salas del 
tribunal electoral, se podrá realizar mediante el despacho correspondiente;  

c) Si el domicilio se encontrara en lugar distinto de los previstos en los incisos anteriores, la diligencia se 
practicará mediante el uso de mensajería especializada, solicitándose el acuse de recibo correspondiente el 
cual se deberá agregar a los autos del expediente.  

Para el caso de que no se contara con el acuse de recibo, deberá fijarse además un ejemplar de la 
determinación judicial correspondiente en los estrados de la sala.  
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4. La notificación por telegrama se hará enviándola por duplicado para que la oficina que la transmita devuelva 
el ejemplar sellado que se agregará al expediente. Exclusivamente en casos urgentes o extraordinarios y a 
juicio de quienes presidan los órganos competentes, las notificaciones que se ordenen podrán hacerse a 
través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su recepción o se acuse de 
recibido.  

5. La notificación por correo electrónico surtirá efectos a partir de que se tenga constancia de la recepción de 
la misma o, en su caso, se cuente con el acuse de recibo correspondiente.  

Capítulo XIII  
Del cumplimiento y de la ejecución de las resoluciones de las salas del tribunal, de las medidas de 
apremio y de las correcciones disciplinarias  

Artículo 32  

1. ...  

a) y b) ...  

c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. En 
caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada;  

d) y e) ...  

Artículo 32 Bis  

1. Cuando sea necesario que algún órgano de partido político o autoridad lleve a cabo alguna actividad para 
lograr el cumplimiento de una sentencia, éstos estarán obligados a desarrollarla aunque no tengan 
expresamente el carácter de responsable en el juicio respectivo.  

2. En relación con el cumplimiento de las sentencias, los interesados podrán promover, ante la sala 
correspondiente, el incidente por incumplimiento, defecto o exceso en el cumplimiento. En el primer caso, 
podrá hacerlo valer el actor, en el plazo de treinta días si aún subsiste la materia de la sentencia y es viable 
legalmente su ejecución, y en los demás las partes del medio de impugnación dentro de los tres días contados 
a partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución correspondiente o se hubiese 
notificado, de conformidad con esta ley o la que resulte aplicable.  

3. Una vez recibida la demanda incidental, el presidente de la sala ordenará integrar el expediente respectivo 
y turnará los autos al magistrado ponente de la resolución cuyo incumplimiento se impunga para efectos de la 
sustanciación y elaboración del proyecto respectivo.  

4. El magistrado requerirá al órgano partidista o autoridad vinculados al cumplimiento, la rendición de un 
informe dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del requerimiento.  

5. Agotada la instrucción, el magistrado instructor propondrá a la sala el proyecto de sentencia, la que podrá 
dictarse incluso si no se rindió el informe dentro del plazo concedido, tomando como base las constancias que 
obren en autos y las que oficiosamente hubiera obtenido.  

6. Cuando el incidente por defecto o exceso en el cumplimiento resulte fundado, la resolución deberá precisar 
los actos a realizar por el órgano partidista o autoridad para acatar debidamente la sentencia y otorgará un 
plazo razonable para hacerlo.  

7. Cuando el incidente de incumplimiento resulte fundado, la sala otorgará al órgano partidista o autoridad 
contumaz un plazo razonable para que cumpla con la sentencia y establecerá las medidas que considere más 
adecuadas para lograrlo, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se le aplicará alguno de los medios de 
apremio a que se refiere el artículo 32 de esta ley.  
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8. En caso de no lograr el cumplimiento de la sentencia, la sala podrá adoptar las medidas que estime 
necesarias hasta lograrlo.  

9. Cuando se advierta que, no obstante los requerimientos, el órgano partidista reitera su actitud contumaz en 
relación con el cumplimiento de la resolución o sentencia, ya sea por asumir una actitud pasiva o porque los 
actos realizados evaden el cumplimiento, la sala superior podrá determinar la separación del cargo del 
dirigente o dirigentes del órgano partidista.  

10. En casos de contumacia por parte de servidores públicos de cualquiera de los tres órdenes de gobierno o 
del Instituto Federal Electoral, la sala superior dará vista al superior jerárquico y, si no lo hay o éste tampoco 
dicta las medidas pertinentes, se remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que actúe en términos por lo dispuesto en el artículo 105, segundo párrafo, de la Ley de Amparo.  

11. Cuando el supuesto establecido en el párrafo anterior se actualice en algún medio de impugnación de la 
competencia de las salas regionales, éstas lo remitirán a la sala superior a fin de que resuelva lo conducente.  

12. En caso de incumplimiento de algún acuerdo de requerimiento formulado por el magistrado encargado de 
la instrucción, éste presentará al pleno de la sala un proyecto de resolución a fin de lograr su cumplimiento y 
ésta resolverá lo que proceda.  

Artículo 33  

1. Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 32 serán aplicados por el 
presidente de la sala respectiva por sí mismo o con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad con 
las reglas que al efecto establezca el Reglamento Interno del Tribunal Electoral.  

Artículo 43 Bis  

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar la resolución del Órgano Técnico de Fiscalización 
del instituto que ponga fin al procedimiento de liquidación y los actos que integren ese procedimiento que 
causen una afectación sustantiva al promovente.  

Artículo 44  

1. Son competentes para resolver el recurso de apelación:  

a) La sala superior del tribunal electoral, cuando se impugnen actos o resoluciones de los órganos centrales 
del instituto y, en lo conducente, los de la contraloría general de éste, así como el informe a que se refiere el 
artículo 41 de esta ley; y  

b) La sala regional competente, respecto de los actos o resoluciones de los órganos desconcentrados del 
instituto.  

2. Se deroga.  

Artículo 45  

1...  

a) ...  

b) ...  

I. y II. ...  



 19

III. Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, de 
conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación aplicable;  

IV. Las personas físicas o morales, por su propio derecho o a través de sus representantes legítimos, según 
corresponda y de conformidad con la legislación aplicable; y  

V. Los dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o simpatizantes de un partido político nacional.  

c) En el supuesto previsto en el artículo 43 Bis de esta ley  

I. Los partidos políticos que se encuentren en periodo de prevención o en liquidación, por conducto de sus 
representantes legítimos al momento del inicio del periodo de prevención; y  

II. Las personas físicas o jurídicas que se ostenten como acreedores del partido político en liquidación, por 
propio derecho o a través de sus representantes.  

Artículo 47  

1. ...  

2. Los recursos de apelación serán resueltos por la sala competente del tribunal electoral dentro de los doce 
días siguientes a aquel en que se admitan. En casos urgentes, la resolución debe dictarse con la oportunidad 
necesaria para hacer posible, en su caso, la reparación de la violación alegada.  

Artículo 50  

1. ...  

a) En la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos:  

I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación recibida 
en una o varias casillas o por error aritmético; y  

II. Por nulidad de toda la elección.  

b) a e) ...  

Artículo 51  

1...  

2. Se deroga.  

3. a 5. ....  

Artículo 52  

1. a 3. ...  

4. En los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores, si se impugna la votación recibida en casillas 
especiales, su anulación afectará las elecciones de mayoría relativa y de representación proporcional que 
correspondan.  



 20

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
acompañado de las pruebas correspondientes.  

Artículo 54  

1. ...  

2. Cuando se impugne la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante del partido político o 
coalición registrado ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.  

Artículo 55  

1. ...  

2. Cuando se impugne la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a más tardar dentro de los cuatro días 
posteriores a la presentación del informe que se refiere el artículo 310 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

Artículo 56  

1. ...  

a) a e) ...  

f) Revocar la determinación sobre la declaración de validez u otorgamiento de constancias de mayoría y 
validez, o de asignación de primera minoría en las elecciones de diputados y senadores según corresponda;  

g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de entidad federativa o nacional cuando sean impugnados 
por error aritmético; y  

h) Declarar la nulidad de la elección presidencial cuando se actualicen los supuestos previstos en el Título 
Sexto de este libro.  

Artículo 57  

1 ...  

2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las sentencias de los distintos juicios, 
se actualicen los supuestos de nulidad de elección de diputado, senador o presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos previstos en esta ley, la sala competente del tribunal electoral decretará lo conducente, aun 
cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos individualmente.  

Artículo 61  

1. El recurso de reconsideración sólo procederá para impugnar las sentencias de fondo dictadas por las salas 
regionales en los casos siguientes:  

a) En juicios de inconformidad que se hayan promovido en contra de los resultados de las elecciones de 
diputados y senadores, así como las asignaciones por el principio de representación proporcional que 
respecto de dichas elecciones realice el Consejo General del instituto, siempre y cuando se cumplan los 
presupuestos y requisitos establecidos en este ordenamiento; y  
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b) En los demás medios de impugnación de la competencia de las salas regionales, cuando hayan 
determinado la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la Constitución.  

Artículo 62  

1. ...  

a) ...  

I. y II. ...  

III. Haya anulado indebidamente una elección; o  

IV. Haya resuelto la no aplicación de alguna ley en materia electoral por estimarla contraria a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

b) ...  

Artículo 71  

1. Las nulidades establecidas en este Título podrán afectar la votación emitida en una o varias casillas y, en 
consecuencia, los resultados del cómputo de la elección impugnada; o la elección en un distrito electoral 
uninominal para la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección en una entidad federativa para la 
fórmula de senadores por el principio de mayoría relativa o la asignación de primera minoría; o la elección 
para presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Para la impugnación de la elección de diputados o 
senadores por el principio de representación proporcional, se estará por lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 52 de esta ley.  

2. Los efectos de las nulidades decretadas por el tribunal electoral respecto de la votación emitida en una o 
varias casillas o de una elección en un distrito electoral uninominal o en una entidad federativa, o, bien, en la 
elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se contraen exclusivamente a la votación o elección 
para la que expresamente se haya hecho valer el juicio de inconformidad, tomando en cuenta lo dispuesto en 
la parte final del párrafo anterior.  

Capítulo III  
De la nulidad de las elecciones federales  

Artículo 76  

1. ...  

a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo menos el 
veinte por ciento de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el 
recuento de votos; o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el distrito de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; o  

c) ...  

Artículo 77  

1. ...  
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a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley se 
acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en la entidad de que se trate y, en su caso, no se 
hayan corregido durante el recuento de votos; o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; o  

c) ...  

Artículo 77 Bis  

1. Son causales de nulidad de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las 
siguientes:  

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley se 
acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el territorio nacional y, en su 
caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos; o  

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por ciento o más de las casillas y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; o  

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible.  

Artículo 78  

1. Las salas del tribunal electoral podrán declarar la nulidad de una elección de diputados, de senadores o de 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se hayan cometido, en forma generalizada, violaciones 
sustanciales en la jornada electoral, en el distrito o entidad de que se trate o en el territorio nacional, se 
encuentren plenamente acreditadas y además se demuestre que éstas fueron determinantes para el resultado 
de la elección, salvo que las irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o sus candidatos.  

2. De conformidad por lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 99 de la Constitución, 
las salas del tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales expresamente 
establecidas en la presente ley.  

Artículo 79  

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales sólo procederá cuando el ciudadano, por sí 
mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus 
derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. En 
el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por 
conducto de quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación política agraviada.  

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien, teniendo interés jurídico, 
considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales de las entidades 
federativas.  

Artículo 80  

1 ...  

a) a c) ...  

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular. En 
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los procesos electorales federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, 
según corresponda, por la negativa del mismo registro, el consejo del instituto, a solicitud de la sala que sea 
competente, remitirá el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por 
elciudadano;  

e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación política;  

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político-
electorales a que se refiere el artículo anterior; y  

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable.  

2. ...  

3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al 
quejoso.  

Artículo 83  

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano  

a) La sala superior, en única instancia:  

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en relación con las 
elecciones de presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, gobernadores, jefe del Gobierno 
del Distrito Federal, y en las elecciones federales de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional;  

II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley;  

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la violación 
de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección de 
candidatos a los cargos de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, gobernadores, jefe del Gobierno del 
Distrito Federal, diputados federales y senadores de representación proporcional, y dirigentes de los órganos 
nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos de los partidos políticos cuyo conocimiento 
no corresponda a las salas regionales; y  

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a la 
elección de gobernadores o jefe del Gobierno del Distrito Federal.  

b) La sala regional del tribunal electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido 
la violación reclamada en única instancia  

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, cuando sean promovidos con 
motivo de procesos electorales federales o de las entidades federativas.  

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las elecciones federales 
de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones de autoridades municipales, 
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diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal;  

III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos a 
los electos para integrar el ayuntamiento;  

IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en 
la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría relativa, 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en las elecciones de autoridades municipales, 
diputados locales, y de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito 
Federa y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales; y  

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a las 
elecciones de autoridades municipales, diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal.  

Artículo 84  

1. ...  

2. ...  

a) ...  

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en que se 
dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia certificada de la sentencia.  

Artículo 87  

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral  

a) La sala superior del tribunal electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo anterior de 
esta ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de gobernador y de jefe del Gobierno 
del Distrito Federal; y  

b) La sala regional del tribunal electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido 
la violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones relativos a las elecciones 
de autoridades municipales, diputados locales, así como a la asamblea legislativa y a los titulares de los 
órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal.  

Artículo 90  

1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la sala 
competente del tribunal electoral, con sus anexos, el expediente completo en que se haya dictado el acto o 
resolución impugnado y el informe circunstanciado que, en lo conducente, deberá reunir los requisitos 
previstos por el párrafo 2 del artículo 18 y, bajo su más estricta responsabilidad y sin dilación alguna, dará 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos del presente ordenamiento.  

Artículo 91  

1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo 17 de esta ley, el tercero o los 
terceros interesados podrán formular por escrito los alegatos que consideren pertinentes que deberán ser 
enviados a la mayor brevedad posible a la sala competente del tribunal electoral. En todo caso, la autoridad 
electoral responsable dará cuenta a dicha sala por la vía más expedita de la conclusión del término respectivo, 
informando sobre la comparecencia de terceros interesados.  



 25

2. ...  

Artículo 93  

1. ...  

2. ...  

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros interesados, a más tardar al día siguiente del 
que se dictó la sentencia, personalmente, siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en el Distrito 
Federal o en la ciudad donde tenga su sede la sala regional respectiva, según que la sentencia haya sido 
dictada por la sala superior o por alguna de las salas regionales. En cualquier otro caso, la notificación se hará 
por correo certificado; y  

b) ...  

Artículo 94  

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral  

a) La sala superior del tribunal electoral, en los casos de conflictos o diferencias laborales entre los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral y sus servidores; y  

b) La sala regional del tribunal electoral, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, en los casos de 
conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, distintos a los señalados 
en el inciso anterior.  

2. Las determinaciones a las que se refiere el artículo 207, párrafo segundo, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, sólo podrán ser impugnados por el funcionario directamente 
interesado, en las causas expresamente establecidas en el estatuto y una vez agotados todos los medios de 
defensa internos.  

3. Para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios previstos en este libro, se considerarán hábiles, 
en cualquier tiempo, todos los días del año, con exclusión de los sábados, domingos y días de descanso 
obligatorio.  

Artículo 96  

1. El servidor del Instituto Federal Electoral que hubiese sido sancionado o destituido de su cargo o que 
considere haber sido afectado en sus derechos y prestaciones laborales podrá inconformarse mediante 
demanda que presente directamente ante la sala competente del tribunal electoral, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al que se le notifique la determinación del Instituto Federal Electoral.  

2. ...  

Artículo 102  

1. La sala competente del tribunal electoral en la audiencia a que se refiere el artículo anterior determinará la 
admisión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el desahogo de las que lo requieran, desechando 
aquellas que resulten notoriamente incongruentes o contrarias al derecho o a la moral o que no tengan 
relación con la litis.  

Artículo 104  
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1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de pruebas por exhorto que dirigirá a la autoridad del 
lugar correspondiente para que en auxilio de las labores de la sala competente del tribunal electoral se sirva 
diligenciarlo.  

Artículo 105  

1. Para la sustanciación y resolución de los juicios previstos en el presente libro que se promuevan durante los 
procesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos de elecciones extraordinarias, el presidente de 
la sala competente del tribunal electoral podrá adoptar las medidas que estime pertinentes, a fin de que, en su 
caso, se atienda prioritariamente la sustanciación y resolución de los medios de impugnación previstos en los 
Libros Segundo, Tercero y Cuarto de esta ley.  

Artículo 106  

1. La sala competente del tribunal electoral resolverá, en forma definitiva e inatacable, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, la 
sala respectiva podrá sesionar en privado si la índole del conflicto planteado así lo amerita.  

2. ...  

Artículo 107  

1. Una vez notificada la sentencia, las partes, dentro del término de tres días, podrán solicitar a la sala 
competente del tribunal electoral la aclaración de ésta, para precisar o corregir algún punto. La sala 
respectiva, dentro de un plazo igual, resolverá, pero por ningún motivo podrá modificar el sentido de ésta.  

Artículo 108  

1. Los efectos de la sentencia de la sala competente del tribunal electoral podrán ser en el sentido de 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la sentencia ordene 
dejar sin efectos la destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 
reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días por cada año 
trabajado por concepto de prima de antigüedad.  

Disposiciones transitorias de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral  

Artículo Primero. Las facultades y atribuciones de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación contenidas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, objeto del presente decreto, entrarán en vigor conforme a lo establecido en el artículo tercero 
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, contenido en el presente decreto.  

Artículo Segundo. Los casos radicados en la sala superior antes de la entrada en vigor de este decreto serán 
sustanciados y resueltos por ésta conforme a las normas vigentes al momento de su interposición.  

Artículo Tercero. En tanto se inicia el ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las salas 
regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los casos que a éstas competerían, 
conforme a lo establecido en el presente decreto y que se presenten antes de ese hecho, serán 
substanciados y resueltos por la sala superior.  

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.-México, DF, a 20 de junio de 2008.  
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Senador José González Morfín (rúbrica)  
Vicepresidente  

Senadora Claudia Sofía Corichi García (rúbrica)  
Secretaria  
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20-06-2008 
Cámara de Diputados. 
ACUERDO de la Junta de Coordinación Política, por el cual en términos del artículo 72, fracción e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración del Pleno, el desechar la 
parte relativa a las modificaciones que realizó la Cámara de Diputados, en su calidad de Revisora, a la Minuta 
con Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en cuyo caso el Senado de la República, en su calidad de Cámara de Origen, ha reprobado.
Aprobado el Acuerdo por 363 votos en pro y 2 abstenciones. 
Aprobado el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, salvo los artículos 32 Bis y 78 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación que fueron 
desechados en términos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 20 de junio de 2008. 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL CUAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
72, FRACCIÓN E), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 
SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DESECHAR LA PARTE RELATIVA A LAS 
MODIFICACIONES QUE REALIZÓ LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN SU CALIDAD DE REVISORA, A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, EN CUYO 
CASO EL SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SU CALIDAD DE CÁMARA DE ORIGEN, HA REPROBADO  

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el artículo 34 numeral 1, incisos a) y b), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

1. Que el artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la parte 
relativa señala: 

"...Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de 
votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en consideración las razones de 
ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas 
adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, pasará al 
Ejecutivo para los efectos de la fracción a)..." 

2. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, es atribución de la Junta de Coordinación Política impulsar la conformación de 
acuerdos relacionados con el contenido de las minutas que requieren de su votación en el Pleno con la 
finalidad de agilizar el trabajo legislativo. 

3. En este mismo sentido, el artículo 34, numeral 1, inciso b), de la propia Ley Orgánica faculta a este órgano 
de gobierno para presentar al Pleno proyectos de punto de acuerdo. 

4. Que el día de hoy, 20 de junio de 2008, el Senado de la República ha remitido la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
para los efectos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Que derivado de la materia que contiene el citado proyecto, se considera de la mayor importancia el obviar 
todos los trámites y que el Pleno conozca de aquellos casos en que el Senado de la República, en su calidad 
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de Cámara de origen, ha reprobado modificaciones realizadas a la minuta citada en el considerando anterior 
por la Cámara de Diputados en su calidad de Cámara revisora. 

6. Que el proceso legislativo de la minuta referida en el considerando cuarto del presente acuerdo, es el 
siguiente: 

a) El 17 de abril de 2008 la Cámara de Senadores conoció de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, que fue turnada a las Comisiones Unidas de Justicia, de Gobernación, y de Estudios 
Legislativos. 

b) El 21 de abril de 2008 el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen de las Comisiones 
Unidas de Justicia, de Gobernación, y de Estudios Legislativos, remitiendo la correspondiente minuta 
a la Cámara de Diputados. 

c) Con fecha 24 de abril de 2008, la Cámara de Diputados dio cuenta con la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación. 

d) En sesión extraordinaria celebrada el 19 de junio de 2008, la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 
remitió a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, la 
minuta correspondiente. 

e) Con fecha de 20 de junio el Senado de la República realiza modificaciones a la minuta de 
referencia y la devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción e) del propio 
artículo 72 Constitucional. 

Acuerdo 

Primero. En virtud de que se ha conocido del Senado de la República la reprobación que en su calidad de 
Cámara de origen ha realizado a las modificaciones a los artículos 32 Bis y 78 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se acuerda desechar dichas modificaciones con el objeto de 
que en términos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
proyecto en lo que haya sido aprobado en ambas Cámaras pase al Ejecutivo Federal para los efectos de la 
fracción a) del propio artículo 72 Constitucional. 

Segundo. Por lo que respecta a las modificaciones realizadas al artículo tercero de las disposiciones 
transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del artículo primero de las disposiciones 
transitorias de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Cámara de 
Diputados aprueba lo remitido en la minuta que envía el Senado de la República el día de hoy. 

Tercero. Comuníquese al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 

Cuarto. Comuníquese al Senado de la República. 

Quinto. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, �a 20 de junio de 2008. 

Atentamente 
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Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica)  
Presidente y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional  

Diputado Javier González Garza (rúbrica)  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática  

Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica)  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  

Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica)  
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México  
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20-06-2008 
Cámara de Diputados. 
ACUERDO de la Junta de Coordinación Política, por el cual en términos del artículo 72, fracción e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración del Pleno, el desechar la 
parte relativa a las modificaciones que realizó la Cámara de Diputados, en su calidad de Revisora, a la Minuta 
con Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en cuyo caso el Senado de la República, en su calidad de Cámara de Origen, ha reprobado.
Aprobado el Acuerdo por 363 votos en pro y 2 abstenciones. 
Aprobado el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, salvo los artículos 32 Bis y 78 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación que fueron 
desechados en términos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos Constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de junio de 2008. 
Discusión y votación, 20 de junio de 2008. 
 

La Secretaria diputada María Mercedes Maciel Ortiz: México, Distrito Federal, a 20 de junio de 2008. 
Ciudadanos Secretarios de la honorable Cámara de Diputados presentes. Para los efectos de lo dispuesto en 
la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el expediente que contiene minuta 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Atentamente. Senador José González Morfín, Vicepresidente. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con fundamento en los artículos 59 y 60 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la 
Asamblea si se le dispensan todos los trámites y se pone a discusión y votación de inmediato. 

La Secretaria diputada María Mercedes Maciel Ortiz: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento 
en los artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se consulta a la asamblea si se le dispensan todos los trámites y se pone a discusión y votación 
de inmediato. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas 
y los diputados que estén por la negativa (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Bueno, ya comenzamos haciendo las cosas mal, pero 
vamos a rectificarlas. 

Lean por favor primero el acuerdo… bueno, ya leyeron esto. Ahora lean el acuerdo de la Junta, era primero el 
acuerdo de la Junta, por favor. Discúlpenos. 

La Secretaria diputada María Mercedes Maciel Ortiz: Junta de Coordinación Política, Palacio Legislativo de 
San Lázaro, 20 de junio de 2008. Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa Directiva. 
Honorable Cámara de Diputados, presente. 

En virtud de que se dará cuenta de la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral que remitirá el Senado de la República, solicito a usted que en 
términos del artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se le dispensen todos los trámites y se someta a consideración de la asamblea para su discusión 
y votación de inmediato. 

En ese orden de ideas, y en el marco de lo dispuesto por el artículo 34, numeral uno, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, anexo al presente acuerdo suscrito por los 
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integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el que se establece el mecanismo para dar curso al 
proceso legislativo de la minuta citada. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, atentamente diputado Héctor Larios Córdova, Presidente. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que, en términos del artículo 72, fracción e), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración del pleno desechar la 
parte relativa a las modificaciones que realizó la Cámara de Diputados en su calidad de Cámara revisora a la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en cuyo caso el Senado de la República en su calidad de Cámara de origen ha reprobado. 

La Junta de Coordinación Política con fundamento en el artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el artículo 34, numeral uno, incisos a) y b), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Primera. Que el artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la 
parte relativa señala: "Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la 
mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en consideración las razones 
de ésta y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión, dichas 
adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, pasará al Ejecutivo para 
los efectos de la fracción a)". 

Segunda. Que de conformidad con el artículo 34, numeral uno, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, es atribución de la Junta de Coordinación Política impulsar la 
conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las minutas que requieren de su votación en el 
pleno, con la finalidad de agilizar el trabajo legislativo. 

Tercera. En este mismo sentido el artículo 34, numeral uno, inciso b), de la propia Ley Orgánica, faculta a este 
órgano de gobierno para presentar al pleno proyectos de puntos de acuerdo. 

4. Que el día de hoy, 20 de junio de 2008, el Senado de la República ha remitido la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
para los efectos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Que derivado de la materia que contiene el citado proyecto, se considera de la mayor importancia el obviar 
todos los trámites y que el pleno conozca de aquellos casos en que en el Senado de la República, en su 
calidad de Cámara de origen, ha reprobado modificaciones realizadas a la minuta citada en el considerando 
anterior por la Cámara de Diputados, en su calidad de Cámara revisora. 

6. Que el proceso legislativo de la minuta referida en el considerando cuarto del presente acuerdo es el 
siguiente: 

a) El 17 de abril de 2008 la Cámara de Senadores conoció de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, misma que fue 
turnada a las Comisiones Unidas de Justicia, de Gobernación y de Estudios Legislativos. 

b) El 21 de abril de 2008, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen de las Comisiones Unidas 
de Justicia, de Gobernación y de Estudios Legislativos, remitiendo la correspondiente minuta a la Cámara de 
Diputados. 

c) Con fecha 24 de abril de 2008, la Cámara de Diputados dio cuenta con la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
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la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, misma que fue 
turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación. 

d) En sesión extraordinaria, celebrada el 19 de junio de 2008, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de 
las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral y remitió a la Cámara de Senadores, para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 constitucional la minuta correspondiente. 

e) Con fecha 20 de junio, el Senado de la República realiza modificaciones a la minuta en referencia y la 
devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción e) del propio artículo 72 constitucional. 

Acuerdo 

1. En virtud de que se ha conocido del Senado de la República la reprobación que, en su calidad de Cámara 
de origen ha realizado a las modificaciones a los artículos 32 Bis y 78 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se acuerda desechar dichas modificaciones con el objeto de 
que, en términos del artículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
proyecto en lo que haya sido aprobado en ambas Cámaras pase al Ejecutivo federal para los efectos de la 
fracción a) del propio artículo 72 constitucional. 

2. Por lo que respecta a las modificaciones realizadas al artículo 3o. de las disposiciones transitorias de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del artículo 1o. de las disposiciones transitorias de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Cámara de Diputados aprueba lo 
remitido en la minuta que envía el Senado de la República el día de hoy. 

3. Comuníquese al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 

4. Comuníquese al Senado de la República. 

5. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de junio de 2008. 

Firma el diputado Héctor Larios Córdova, el diputado Javier González Garza, el diputado Emilio Gamboa 
Patrón, la diputada Gloria Lavara Mejía, el diputado Alejandro Chanona Burguete, todos miembros de la Junta 
de Coordinación Política. Es cuanto, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por 10 
minutos para proceder a la votación nominal del acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

La Secretaria diputada María Mercedes Maciel Ortiz: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 161 
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación. 

(Votación) 

La Secretaria diputada María Mercedes Maciel Ortiz: ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Está abierto 
el sistema. ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

La diputada Elia Hernández Núñez (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: De viva voz, diputada. 

La Secretaria diputada María Mercedes Maciel: De viva voz, diputada, por favor. 

La diputada Elia Hernández Núñez (desde la curul): Hernández Núñez, a favor. 
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La Secretaria diputada María Mercedes Maciel Ortiz: Gracias. Sí, diputado Peyrot. 

El diputado Marco Antonio Peyrot Solis (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María Mercedes Maciel Ortiz: Se informa a la Presidencia que se emitieron 363 
votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, Secretaria. Aprobado el acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política por 363 votos. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, salvo los artículos 32 Bis y 78 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación que fueron desechados en términos del artículo 72, 
fracción e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en votación económica. 

Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. 

Artículo Primero. SE REFORMAN los artículos 110, fracciones III, IV, V y VIII; 113, segundo párrafo; 131, 
fracción XI; 185; 186, primer párrafo y la fracción II, segundo párrafo, 187; 189, fracciones I, II, III y XIV; 190; 
191, fracción XXV; 192; 194; 195; 196; 197, fracciones IX, XII y XIV; 198; 201, fracción X; 203; 204, fracción X; 
209, fracciones VII, VIII, y XII; 212, fracción II; 213, primer párrafo y fracción V; 219, primer párrafo; 223, 
primer párrafo; 227, incisos a), b), c) y d); 236; 238, primer párrafo; SE ADICIONAN a los artículos 112, un 
párrafo tercero, recorriéndose el actual para quedar como cuarto; 131, una fracción XII, recorriéndose la actual 
para quedar como XIII; 186, un párrafo tercero a la fracción II y los incisos f) y g) a la fracción III; 189, las 
fracciones XV, XVI, XVII y XVIII, recorriéndose la actual XV para quedar como XIX; 189 Bis; 191, fracción 
XXVI; 197, una fracción XV, recorriéndose la actual para quedar como XVI; 201, una fracción XI, 
recorriéndose la actual para quedar como XII; 204, una fracción XI, recorriéndose la actual para quedar como 
XII; 227 Bis; y SE DEROGAN de los artículos 191, la fracción XII; 209, la fracción II; todos ellos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 110.- ... 

I. y II. ... 

III. Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

V. Secretario de Estudio y Cuenta de Ministro o Secretarios de Estudio y Cuenta e Instructores de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

VI. y VII. ... 

VIII. Secretario de Tribunal de Circuito o Secretario de Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

IX. y X. ... 

Artículo 112.- ... 

Para acceder a las categorías señaladas en las fracciones III a X del artículo 110 de esta ley se requerirá 
el acreditamiento de un examen de aptitud. 

Los servidores públicos del Tribunal Electoral serán designados conforme a lo que se establezca en esta 
ley, salvo que pretendan acceder a alguna de las demás categorías de la carrera judicial, en cuyo caso se 
ajustarán a lo dispuesto respecto de esos cargos en la ley o en lo que determine el Consejo de la Judicatura. 

... 

Artículo 113.- ... 

En los concursos internos de oposición para la plaza de magistrados de circuito, únicamente podrán 
participar los jueces de distrito y los Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral, y para los 
concursos de plaza de juez de distrito, quienes se encuentren en las categorías señaladas en las fracciones III 
a IX del artículo 110 de esta ley. 
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Artículo 131.- ... 

I. a X. ... 

XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional; 

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de propaganda y de informes de 
labores o de gestión, y 

XIII. Las demás que determine la ley. 

Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior y con cinco 
Salas Regionales; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Artículo 186.- En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero 
y 99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de 
conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es competente para: 

I. y II. ... 

La declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo formulada por la Sala Superior, se 
notificará a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a 
efecto de que esta última expida y publique de inmediato el Bando Solemne a que se refiere la fracción I del 
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que expresamente 
se establezcan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

III. ... 

a) a e) ... 

f) Conflictos concernientes a impedimentos presentados contra los magistrados; 

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del Consejero Presidente o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral; 

IV a X. ... 

Artículo 187.- La Sala Superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el 
Distrito Federal. Bastará la presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus 
resoluciones se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados en las 
leyes o mayoría simple de sus integrantes. 

Los magistrados durarán en su encargo nueve años improrrogables; su elección será escalonada. 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado quien durará en su cargo por el tiempo 
restante al del nombramiento original. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será 
suplida por el magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad, si existen 
asuntos de urgente atención. 

La ausencia temporal de un magistrado electoral, que no exceda de treinta días, será cubierta por  
el magistrado de Sala Regional con mayor antigüedad, o, en su caso, de mayor edad. Para tal efecto, el 
presidente de la Sala Superior formulará el requerimiento y la propuesta correspondientes, mismos que 
someterá a la decisión del Pleno de la Propia Sala. 

Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, o para 
declarar la nulidad de tal elección, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de 
sus integrantes. 

Los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o no 
hayan estado presentes en la discusión del asunto. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado, podrá formular 
voto particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de 
que sea firmada esta última. 
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Artículo 189.- ... 

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por: 

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia, que se presenten en contra de los cómputos distritales 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de la materia. Una 
vez resueltos los que se hubieren interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan como efecto la nulidad de 
la elección, realizará el cómputo final, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de 
Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. Las decisiones que 
adopte la Sala Superior serán comunicadas de inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
para los efectos constitucionales correspondientes; 

b) Los recursos de reconsideración a que se refiere el párrafo tercero del artículo 60 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en segunda instancia se presenten en contra de las 
resoluciones de las Salas Regionales recaídas a los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, 
en las elecciones federales de diputados y senadores; 

c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de actos y resoluciones de 
los órganos centrales del Instituto Federal Electoral; 

d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la ley de 
la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, 
calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que pudiesen 
ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y determinantes 
para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de Gobernador y de 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

e) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia y en 
los términos de la ley de la materia, que se promuevan por violación al derecho de ser votado en las 
elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de diputados federales y 
senadores por el principio de representación proporcional, Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; los que se promuevan por violación al derecho de asociarse individual y libremente para tomar parte 
en forma pacífica en los asuntos políticos, así como los que se presenten en contra de las determinaciones de 
los partidos políticos en la selección de sus candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la 
integración de sus órganos nacionales. En los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el medio de 
impugnación una vez que los quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa; 

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, y 

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores adscritos a 
órganos centrales. 

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones impuestas por los 
órganos centrales del Instituto a ciudadanos, partidos políticos, organizaciones o agrupaciones políticas o de 
ciudadanos, observadores y cualquier otra persona física o moral, pública o privada, en los términos de la ley 
de la materia; 

III. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el importe del salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas personas que falten al 
respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones que hagan o aquellos que 
presenten impugnaciones o escritos frívolos; 

IV. a XIII. ... 

XIV. Vigilar que se cumplan las normas de registro y seguimiento de la situación patrimonial de los 
servidores de la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las infracciones 
en las que incurran los magistrados electorales de las Salas Regionales y el personal administrativo adscrito 
al Tribunal; 

XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de alguna de las Salas 
Regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia así lo ameriten, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 189 Bis de esta ley; 

XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales del Tribunal, con fundamento en los acuerdos 
generales que dicte, los asuntos de su competencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, atendiendo 
a un principio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia electoral. Dichos 
acuerdos surtirán efectos después de publicados en el Diario Oficial de la Federación. La determinación que 
emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de delegación será inatacable; 
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XVIII. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales 
que sean contrarias a la Constitución; y 

XIX. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal. 
Artículo 189 Bis.- La facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere la fracción XVI del artículo 

anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los siguientes casos: 
a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a juicio de la Sala Superior, por su importancia y 

trascendencia así lo ameriten. 
b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes, fundamentando la importancia  

y trascendencia del caso. 
c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de impugnación lo solicite. 
En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Superior ejerza de oficio la facultad de atracción, se 

lo comunicará por escrito a la correspondiente Sala Regional, la cual, dentro del plazo máximo de setenta y 
dos horas, remitirá los autos originales a aquélla, notificando a las partes dicha remisión. 

En el caso del inciso b), aquellos que sean partes en el procedimiento del medio de impugnación 
competencia de las Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al presentar el medio impugnativo; 
cuando comparezcan como terceros interesados, o bien cuando rindan el informe circunstanciado, señalando 
las razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional competente, bajo su más estricta responsabilidad, 
notificará de inmediato la solicitud a la Sala Superior, la cual resolverá en un plazo máximo de setenta y dos 
horas. 

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el medio de impugnación sea recibido en la Sala 
Regional competente para conocer del asunto, ésta contará con setenta y dos horas para solicitar a la Sala 
Superior la atracción del mismo, mediante el acuerdo correspondiente, en el que se precisen las causas que 
ameritan esa solicitud. La Sala Superior resolverá lo conducente dentro de las setenta y dos horas siguientes 
a la recepción de la solicitud. 

La determinación que emita la Sala Superior respecto de ejercer o no la facultad de atracción será 
inatacable. 

Artículo 190.- Los Magistrados de la Sala Superior elegirán de entre ellos a su Presidente, quien lo será 
también del Tribunal, por un período de cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. 

En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a un nuevo Presidente, quien lo será hasta la 
conclusión del período para el que fue electo el sustituido. Este nuevo titular de la Presidencia del Tribunal, de 
ser el caso, podrá ser reelecto por una sola ocasión. 

Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado electoral de 
mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere menor a seis 
meses, se designará a un Presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se nombrará a un Presidente 
sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del período. 

Artículo 191.- ... 
I. a XI. ... 
XII. Se deroga. 
XIII. a XXIV. ... 
XXV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal; 
XXVI. Enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación los informes relativos a las sentencias sobre la 

no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la Constitución, y 
XXVII. Las demás que señalen las leyes, el Reglamento Interno o aquellas que sean necesarias para el 

correcto funcionamiento del Tribunal. 
Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con cinco Salas Regionales que se integrarán por tres 

magistrados electorales y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada una de las 
circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de la materia. 

Los magistrados de las Salas Regionales durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son 
promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados será escalonada. 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del 
nombramiento original. 

En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional con competencia territorial en donde hayan de 
celebrarse resolverá las impugnaciones que pudieren surgir durante las mismas. 
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Artículo 194.- La ausencia temporal de un magistrado de Sala Regional que no exceda de treinta días, 
será cubierta por el secretario general o, en su caso, por el secretario con mayor antigüedad de la Sala 
respectiva, según acuerde el Presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda el plazo anterior será 
cubierta en los mismos términos, previa aprobación de la Sala Superior. 

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el Presidente de la respectiva Sala lo notificará de inmediato 
a la Sala Superior, la que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de que se 
haga la propuesta a la Cámara de Senadores para que se elija al magistrado que corresponda. En este caso, 
mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el secretario general o por el secretario 
con mayor antigüedad de la propia Sala. 

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá 
competencia para: 

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación que 
se presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción de los de 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia; 

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se presenten en las elecciones federales de 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la 
materia; 

III. Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la ley 
de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar, 
calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que pudiesen 
ser violatorios de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y determinantes 
para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados locales y 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como de ayuntamientos y de los titulares de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en tiempo y forma todos los 
recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por los que se pueda modificar, revocar o anular el 
acto o resolución impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar determinante 
para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, y la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y ello sea factible antes de la 
fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios electos; 

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los juicios para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan por: 

a) La violación al derecho de votar en las elecciones constitucionales; 

b) La violación al derecho de ser votado en las elecciones federales de diputados y senadores por el 
principio de mayoría relativa, en las elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos constitucionales y los previstos en 
las leyes para su ejercicio; 

c) La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos 
a los electos para integrar los ayuntamientos, y 

d) La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos 
en la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría 
relativa, diputados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, titulares de los 
órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y dirigentes  
de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales. La Sala Regional correspondiente admitirá el 
medio de impugnación una vez que los quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa. 

V. Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados electorales de la Sala respectiva; 

VI. Encomendar a los secretarios y actuarios, la realización de diligencias que deban practicarse fuera de 
las instalaciones de la Sala; 

VII. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas; 

VIII. Elegir, a quien fungirá como su Presidente; 

IX. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comisión de Administración, al secretario 
general, secretarios y actuarios, así como al demás personal jurídico y administrativo; 
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X. Resolver, en la esfera de su competencia, la no aplicación, en casos concretos, de leyes electorales 
que sean contrarias a la Constitución; 

XI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políticos y a las agrupaciones o asociaciones políticas de 
carácter local; 

XII. Conocer y resolver en forma definitiva e inatacable, las diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores adscritos a los órganos desconcentrados; 

XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales que la integran, siempre que no excedan de un mes, 
en los términos del inciso d) del artículo 227-Bis de esta ley, y 

XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes. 

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos generales que emita la Sala Superior, los 
que en ningún caso podrán hacerlas nugatorias de manera permanente. Los acuerdos específicos que en uso 
de su facultad de delegación emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia. 

Artículo 196.- Los Magistrados de cada Sala Regional elegirán de entre ellos a su Presidente, quien durará 
en su cargo tres años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. 

Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado de la misma 
Sala Regional que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho 
plazo pero fuere menor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un Presidente interino, y si fuere 
mayor a ese término, se nombrará a un Presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del período, 
quién podrá ser reelecto por una sola vez. Lo dispuesto en este párrafo se observará sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 194 de esta ley. 

Artículo 197.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Informar al Presidente del Tribunal sobre las ausencias definitivas de los magistrados electorales y del 
secretario general, secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la Sala; 

X. y XI. ... 

XII. Solicitar al Presidente del Tribunal, para los efectos legales conducentes, la suspensión, remoción o 
cese de magistrados electorales, secretario general, secretarios, actuarios, así como del personal jurídico y 
administrativo de la Sala; 

XIII. ... 

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal, así como los acuerdos 
generales que dicte la Sala Superior; 

XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
contrarias a la Constitución, y 

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala o que establezca la ley o 
el Reglamento Interno. 

Artículo 198.- Las ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a los interesados, de conformidad con 
las reglas y procedimiento siguientes: 

a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión pública, las 
propuestas que en terna propondrá a la Cámara de Senadores; 

b) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores las 
propuestas en una terna para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las Salas Regionales y 
Superior del Tribunal; 

c) Se indicará la Sala para la que se propone cada terna; 

d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, y 

e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría calificada, se notificará a la Suprema 
Corte para que se presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días siguientes, para 
que se vote a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva propuesta, en la que 
no podrán incluirse candidatos propuestos previamente. 
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Artículo 201.- ... 

I. a IX. ... 

X. Expedir los certificados de constancias que se requieran; 

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y 
auxiliar al Presidente del Tribunal para hacerlas del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y 

XII. Las demás que le señalen las leyes. 

Artículo 203.- Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales nombrará a un 
secretario general de acuerdos. 

Artículo 204.- ... 

I. a IX. ... 

X. Informar permanentemente al Presidente de la Sala sobre el funcionamiento de las áreas a su cargo  
y el desahogo de los asuntos de su competencia; 

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la materia electoral y 
auxiliar al Presidente de la Sala para hacerlas del conocimiento de la Sala Superior, y 

XII. Las demás que les señalen las leyes. 

Artículo 209.- ... 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. a VI. ... 

VII. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al Tribunal en los términos previstos en esta ley; 

VIII. Conocer de las renuncias que presenten los secretarios y demás personal de las Salas Regionales; 

IX. a XI. ... 

XII. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspensión, remoción o cese de los secretarios generales, 
secretarios, así como del personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales; 

XIII. a XXXI. ... 

Artículo 212.- ... 

I. ... 

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

III. a V. ... 

Artículo 213.- Los magistrados electorales de las Salas Regionales, además de satisfacer los requisitos 
establecidos por el artículo 106 de esta ley, deberán reunir los siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

VI. a VIII. ... 

Artículo 219.- Las responsabilidades de todos los miembros del Tribunal Electoral se regirán por el Título 
Octavo y las disposiciones especiales del presente Título de esta ley. Para estos efectos, salvo disposición en 
contrario, las facultades señaladas para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las del Consejo de la 
Judicatura Federal se entenderán atribuidas a la Sala Superior y a la Comisión de Administración, 
respectivamente, y las del Presidente de la Suprema Corte al Presidente del Tribunal Electoral. 

... 

... 

... 

Artículo 223.- Los servidores públicos y empleados de las Salas disfrutarán de dos períodos de vacaciones 
al año, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

... 



Martes 1 de julio de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

Artículo 227.- ... 

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán sometidas por la Sala Superior a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara  
de Senadores; 

b) En el caso de vacante definitiva, la Sala Superior lo comunicará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento original, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta ley; 

c) Las licencias serán concedidas por la Sala Superior; las que excedan de un mes serán cubiertas por el 
Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de Estudio y Cuenta que, a propuesta del Presidente de la 
Sala Superior, determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

d) Ninguna licencia podrá exceder del término de seis meses. En ningún caso podrán autorizarse licencias 
de manera simultánea a más de dos magistrados ni otorgarse por más de un mes durante el proceso electoral 
federal. 

Artículo 227 Bis.- Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados de las Salas regionales serán 
tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguientes: 

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves; serán comunicadas por la respectiva Sala 
Regional al Presidente de la Sala Superior para que, sin mayor trámite, las someta a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores; 

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos o por el Secretario de 
Estudio y Cuenta que determine el Presidente de la Sala Regional respectiva, debiendo informar a la Sala 
Superior; 

c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo comunicará a la Sala Superior para que ésta 
informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiempo 
restante al del nombramiento original, de conformidad con lo previsto por el artículo 198 de esta ley; 

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autorizadas por la propia Sala Regional; las que 
excedan el plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia podrá concederse por más de seis meses. No 
se concederán licencias durante los procesos electorales. En ningún caso podrá autorizarse licencia a más de 
un magistrado. 

Artículo 236.- De conformidad con lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 99 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII del artículo 10 de esta ley, cuando en forma directa 
o al resolver en contradicción de criterios una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la propia Constitución, 
y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cualquiera de los ministros, de las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción para que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no mayor a diez días, decida en definitiva cuál es la tesis 
que debe prevalecer. 

Artículo 238.- Los magistrados electorales rendirán la protesta constitucional ante la Cámara de 
Senadores; los Comisionados de la Comisión de Administración que sean miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal, lo harán precisamente ante este órgano. 

... 

... 

... 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Primero.- En un plazo improrrogable de quince días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que se encuentra integrada y en funciones, deberá: 

I. Formular y aprobar, conforme a la normatividad vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Proyecto de Acuerdo para la reasignación de recursos presupuestarios destinados al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal de 2008, o en su caso la 
ampliación de los mismos, que permitan dotar a las cinco Salas Regionales del propio Tribunal de los 
recursos materiales y personal jurídico y administrativo necesario para el cumplimiento de las 
facultades y ejercicio de las atribuciones que les confiere el artículo 99 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes materia del presente Decreto; 
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II. Se faculta a la Comisión de Administración para determinar los cambios necesarios en la asignación 
de plazas presupuestarias del personal jurídico y administrativo adscrito a la Sala Superior a fin de 
cumplir con lo dispuesto en la fracción anterior; lo anterior con pleno respeto a los derechos laborales 
del personal que resulte afectado; 

III. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para, 
en su caso, aprobar las transferencias presupuestarias que requiera el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para cumplir lo dispuesto en el presente Artículo Transitorio, conforme a lo 
dispuesto en el último párrafo del transitorio Vigésimo Primero del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y 

IV. Lo dispuesto en la fracción inmediata anterior deberá quedar cumplimentado en un plazo máximo de 
quince días naturales, contados a partir de la solicitud que, en su caso, formule la Comisión de 
Administración al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo Segundo.- En tanto se realizan los actos y, en su caso, se producen las autorizaciones que 
señala el Artículo Transitorio inmediato anterior, las facultades y atribuciones que las leyes materia del 
presente Decreto confieren a las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
serán ejercidas por la Sala Superior. 

Artículo Tercero.- En todo caso, las Salas Regionales iniciarán el ejercicio pleno de sus facultades 
constitucionales y legales a más tardar en treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Artículo Cuarto.- Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de la Sala Superior 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo 
siguiente: 

I. Antes del 20 de abril de 2015, la Cámara de Senadores elegirá al magistrado electoral de la Sala 
Superior que sustituya al magistrado cuyo mandato concluye en la fecha antes citada; el electo lo será para un 
período que concluirá el 4 de noviembre de 2016. 

II. A más tardar el 30 de octubre de 2016, la Cámara de Senadores elegirá a siete nuevos magistrados 
electorales de la Sala Superior que iniciarán su mandato el 4 de noviembre de 2016; dos de ellos concluirán 
su mandato el 31 de octubre de 2019, dos más el 31 de octubre de 2022 y los tres restantes el 31 de octubre 
de 2025. Al aprobar los nombramientos el Senado deberá señalar el período de mandato que corresponde a 
cada magistrado. Todos aquellos que hayan desempeñado el cargo de magistrado electoral no podrán ser 
reelectos. 

Artículo Quinto.- Para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las Salas 
Regionales establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
estará a lo siguiente: 

a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en vigor del presente 
Decreto serán electos por un período que concluirá el 7 de marzo de 2013. 

b) En los casos en que se generen vacantes de magistrados de las Salas Regionales con posterioridad a 
la fecha señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente para cubrir el período 
de la vacante. 

c) A más tardar el 5 de marzo de 2013 la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de los magistrados 
electorales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá un magistrado por tres años, otro por seis 
años y uno más por nueve años, quienes iniciarán su mandato el 7 de marzo del 2013. 

Artículo Segundo. SE REFORMAN los artículos 3, párrafo 2, inciso d); 4, párrafo 1; 9, párrafo 1 e incisos 
d) y e); 10, inciso d); 11, párrafo 1, inciso b); 12, párrafo 1, inciso b); 17, párrafos 1 y 4, inciso a); 18, párrafos 
1 y 2; 19, párrafo 1, incisos c) y e); 20, párrafo 1; 24, párrafo 1; 26, párrafo 3; 29; la denominación del Capítulo 
XIII, del Título Segundo, del Libro Primero, para quedar "Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de 
las Salas del Tribunal, de las medidas de apremio y de las correcciones disciplinarias"; 32, párrafo 1, inciso c); 
33; 44, párrafo 1; 47, párrafo 2; 50, párrafo 1, inciso a); 52, párrafo 4; 56, párrafo 1, incisos f) y g); 57, párrafo 
2; 61; 62, inciso a), fracción III; 71; la denominación del Capítulo III, del Título Sexto, del Libro Segundo, para 
quedar "De la nulidades de las elecciones federales"; 76, párrafo 1, incisos a) y b); 77, párrafo 1, incisos a) y 
b); 79; 80, párrafo 1, incisos d), e) y f); 83; 84, párrafo 2, inciso b); 87; 90; 91, párrafo 1; 93, párrafo 2, inciso 
a); 94; 96, párrafo 1; 102; 104; 105; 106, párrafo 1; 107 y 108; SE ADICIONAN a los artículos 2, un párrafo 2; 
4, un párrafo 2; 6, un párrafo 4; 9, un párrafo 4; 10, los incisos f) y g); 21 Bis; 43 Bis; 45, párrafo 1, inciso b), 
una fracción V, y un inciso c), con las fracciones I y II; 52, un párrafo 5; 54, un párrafo 2; 55, un párrafo 2; 56, 
un inciso h); 62, inciso a), una fracción IV; 77 Bis; 80, párrafo 1, un inciso g) y un párrafo 3; y SE DEROGAN 
del artículo 44, el párrafo 2; y del 51, el párrafo 2; todos ellos de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 
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Artículo 2 

1. ... 

2. La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la auto organización de los partidos 
políticos, deberá ser considerada por las autoridades electorales competentes, al momento de resolver las 
impugnaciones relativas a los asuntos internos de los partidos políticos. 

Artículo 3 

1. ... 

2. ... 

a) a c) ... 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos. 

e)... 

Artículo 4 

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y resolver el recurso de revisión y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de impugnación previstos en el 
artículo anterior, en la forma y términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales que en 
aplicación de la misma dicte la Sala Superior. 

2. Para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación de la competencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 6 

1. a 3. ... 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución, las Salas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, podrán resolver la no 
aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Las resoluciones que se 
dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos 
la Sala Superior del Tribunal Electoral informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 9 

1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad u órgano partidista 
señalado como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto en el inciso a) del párrafo 1 del 
artículo 43 de esta ley, y deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

a) a c) ... 

d) Identificar el acto o resolución impugnado y al responsable del mismo; 

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que 
cause el acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las razones por 
las que se solicite la no aplicación de leyes sobre la materia electoral por estimarlas contrarias a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

f) y g) ... 

2. y 3. ... 

4. Respecto a lo previsto en el párrafo 1 inciso b) de este artículo, se realizará notificación electrónica de la 
resolución cuando las partes así lo soliciten. El Tribunal proveerá de un certificado de firma electrónica 
avanzada a quien así lo solicite. Las partes podrán proporcionar dirección de correo electrónico que cuente 
con mecanismos de confirmación de los envíos de las notificaciones. Las partes deberán manifestar 
expresamente su voluntad de que sean notificados por esta vía. 

Artículo 10 

1. ... 

a) a c) ... 
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d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o locales, o 
por las normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o resoluciones 
electorales o las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, 
revocado o anulado, salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen derechos 
político-electorales o los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación 
a los hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al quejoso; 

e) ... 

f) Cuando en el medio de impugnación se solicite, en forma exclusiva, la no aplicación de una norma 
general en materia electoral, cuya validez haya sido declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

g) Cuando se pretenda impugnar resoluciones dictadas por las Salas del Tribunal en los medios de 
impugnación que son de su exclusiva competencia. 

Artículo 11 

1. ... 

a) ... 

b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 
de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes de que se dicte 
resolución o sentencia; 

c) y d) ... 

2. ... 

Artículo 12 

1. ... 

a) ... 

b) La autoridad responsable o el partido político en el caso previsto en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 
80 de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna, y 

c) ... 

2. a 4. ... 

Artículo 17 

1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de impugnación, en contra de 
sus propios actos o resoluciones, bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato, deberá: 

a) y b) ... 

2. a 3. ... 

4. ... 

a) Presentarse ante la autoridad u órgano responsable del acto o resolución impugnado; 

b) a g) ... 

5. y 6. ... 

Artículo 18 

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto o resolución 
impugnado deberá remitir al órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribunal Electoral, lo siguiente: 

a) a f) ... 

2. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano partidista responsable, por lo menos 
deberá contener: 

a) a c) ... 

Artículo 19 

1. ... 

a) y b) ... 
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c) En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano partidista no lo envía dentro del plazo 
señalado en el párrafo 1 del artículo 18 de esta ley, el medio de impugnación se resolverá con los elementos 
que obren en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 
reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser impuesta de 
conformidad con el presente ordenamiento y las leyes aplicables; 

d) ... 

e) Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por este ordenamiento, el 
magistrado electoral, en un plazo no mayor a seis días, dictará el auto de admisión que corresponda; una vez 
sustanciado el expediente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción pasando el 
asunto a sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en los estrados, y 

f) ... 

2. y 3. ... 

Artículo 20 

1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple con la obligación prevista en el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
18, ambos de esta ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo de veinticuatro 
horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportunamente los documentos 
respectivos, se estará a lo siguiente: 

a) y b) ... 

Artículo 21 Bis 

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones federales o locales de 
que conozcan las Salas del Tribunal Electoral solamente procederá cuando: 

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa justificada, en la sesión de 
cómputo correspondiente en los términos de lo dispuesto por el artículo 295, párrafo 2 y demás correlativos 
del Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis para el nuevo escrutinio y cómputo por los órganos 
competentes o previéndolas se haya negado sin causa justificada el recuento. 

2. Las Salas deberán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o subsanadas con algunos 
otros datos o elementos que obren en el expediente o puedan ser requeridos por las propias Salas sin 
necesidad de recontar los votos. 

3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y 
cómputo en la sesión de cómputo respectiva. 

Artículo 24 

1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se publique en los estrados respectivos, por lo 
menos con veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán ventilados en cada sesión, o en 
un plazo menor cuando se trate de asuntos de urgente resolución. 

2 y 3. ... 

Artículo 26 

1. y 2. ... 

3. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados, por oficio, por correo certificado o por 
telegrama, según se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposición 
expresa de esta ley; también podrán hacerse por medio electrónico, conforme a lo establecido en el párrafo 4 
del artículo 9 de este ordenamiento. 

Artículo 29 

1. Se realizarán mediante oficio las notificaciones que sean ordenadas a los órganos y autoridades 
responsables. 

2. La notificación por correo se hará en pieza certificada agregándose al expediente un ejemplar del oficio 
correspondiente y el acuse del recibo postal. 
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3. Para el caso de las notificaciones ordenadas a los órganos o autoridades señaladas como 
responsables, se seguirá el procedimiento siguiente: 

a) Cuando dicha responsable cuente con domicilio en la ciudad donde se encuentre la sede de la Sala del 
Tribunal Electoral o del órgano administrativo electoral, encargado de resolver el medio de impugnación, la 
diligencia será practicada de forma inmediata y sin intermediación alguna, recabándose el acuse de recibo 
respectivo, el cual deberá ser agregado a los autos correspondientes; 

b) Para el caso de que el domicilio se encuentre en alguna de las ciudades sede de alguna de las Salas 
del Tribunal Electoral, se podrá realizar mediante el Despacho correspondiente; 

c) Si el domicilio se encontrara en lugar distinto de los previstos en los incisos anteriores, la diligencia se 
practicará, mediante el uso de mensajería especializada, solicitándose el acuse de recibo correspondiente el 
cual se deberá agregar a los autos del expediente. 

Para el caso de que no se contara con el acuse de recibo, deberá fijarse además un ejemplar de la 
determinación judicial correspondiente en los estrados de la Sala. 

4. La notificación por telegrama se hará enviándola por duplicado para que la oficina que la transmita 
devuelva el ejemplar sellado que se agregará al expediente. Exclusivamente en casos urgentes o 
extraordinarios y a juicio de quienes presidan los órganos competentes, las notificaciones que se ordenen 
podrán hacerse a través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su recepción o se 
acuse de recibido. 

5. La notificación por correo electrónico surtirá efectos a partir de que se tenga constancia de la recepción 
de la misma o, en su caso, se cuente con el acuse de recibo correspondiente. 

CAPÍTULO XIII 
Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de las Salas del Tribunal, 

de las medidas de apremio y de las correcciones disciplinarias 

Artículo 32 

1. ... 
a) y b) ... 
c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. 

En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada; 

d) y e) ... 
Artículo 33 

1. Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 32, serán aplicados 
por el Presidente de la Sala respectiva, por sí mismo o con el apoyo de la autoridad competente, de 
conformidad con las reglas que al efecto establezca el Reglamento Interno del Tribunal Electoral. 

Artículo 43 Bis 

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar la resolución del Órgano Técnico de 
Fiscalización del Instituto, que ponga fin al procedimiento de liquidación, y los actos que integren ese 
procedimiento, que causen una afectación sustantiva al promovente. 

Artículo 44 

1. Son competentes para resolver el recurso de apelación: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se impugnen actos o resoluciones de los órganos 
centrales del Instituto y en lo conducente los de la Contraloría General del mismo, así como el informe a que 
se refiere el artículo 41 de esta ley, y 

b) La Sala Regional competente respecto de los actos o resoluciones de los órganos desconcentrados del 
Instituto. 

2. Se deroga. 

Artículo 45 

1. ... 
a) ... 
b) ... 
I. y II. ... 
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III. Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes 
legítimos, de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación aplicable; 

IV. Las personas físicas o morales, por su propio derecho o a través de sus representantes legítimos, 
según corresponda y de conformidad con la legislación aplicable, y 

V. Los dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o simpatizantes de un partido político nacional. 

c) En el supuesto previsto en el artículo 43 Bis de esta ley: 

I. Los partidos políticos que se encuentren en período de prevención o en liquidación, por conducto de sus 
representantes legítimos al momento del inicio del periodo de prevención, y 

II. Las personas físicas o jurídicas que se ostenten como acreedores del partido político en liquidación, por 
propio derecho o a través de sus representantes. 

Artículo 47 

1. ... 

2. Los recursos de apelación serán resueltos por la Sala competente del Tribunal Electoral dentro de los 
doce días siguientes a aquel en que se admitan. En casos urgentes, la resolución debe dictarse con la 
oportunidad necesaria para hacer posible, en su caso, la reparación de la violación alegada. 

Artículo 50 

1. ... 

a) En la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación 
recibida en una o varias casillas o por error aritmético, y 

II. Por nulidad de toda la elección. 

b) a e) ... 

Artículo 51 

1. ... 

2. Se deroga. 

3. a 5. ... 

Artículo 52 

1. a 3. ... 

4. En los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores, si se impugna la votación recibida en 
casillas especiales, su anulación afectará las elecciones de mayoría relativa y de representación proporcional 
que correspondan. 

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
acompañado de las pruebas correspondientes. 

Artículo 54 

1. ... 

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante del partido político o 
coalición registrado ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 55 

1. ... 

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por nulidad de toda la 
elección, el respectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a más tardar dentro de los cuatro días 
posteriores a la presentación del informe a que se refiere el artículo 310 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Artículo 56 
1. ... 
a) a e) ... 
f) Revocar la determinación sobre la declaración de validez u otorgamiento de constancias de mayoría y 

validez o de asignación de primera minoría en las elecciones de diputados y senadores, según corresponda; 
g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de entidad federativa o nacional cuando sean 

impugnados por error aritmético, y 
h) Declarar la nulidad de la elección presidencial cuando se actualicen los supuestos previstos en el Título 

Sexto de este Libro. 
Artículo 57 
1 ... 
2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación de las sentencias de los distintos 

juicios, se actualicen los supuestos de nulidad de elección de diputado, senador o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos previstos en esta ley, la Sala competente del Tribunal Electoral decretará lo conducente, 
aun cuando no se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos individualmente. 

Artículo 61 
1. El recurso de reconsideración sólo procederá para impugnar las sentencias de fondo dictadas por las 

Salas Regionales en los casos siguientes: 
a) En juicios de inconformidad que se hayan promovido en contra de los resultados de las elecciones de 

diputados y senadores, así como las asignaciones por el principio de representación proporcional que 
respecto de dichas elecciones realice el Consejo General del Instituto, siempre y cuando se cumplan los 
presupuestos y requisitos establecidos en este ordenamiento, y 

b) En los demás medios de impugnación de la competencia de las Salas Regionales, cuando hayan 
determinado la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la Constitución. 

Artículo 62 
1. ... 
a) ... 
I. y II. ... 
III. Haya anulado indebidamente una elección, o 
IV. Haya resuelto la no aplicación de alguna ley en materia electoral por estimarla contraria a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) ... 
Artículo 71 
1. Las nulidades establecidas en este Título podrán afectar la votación emitida en una o varias casillas y, 

en consecuencia, los resultados del cómputo de la elección impugnada; o la elección en un distrito electoral 
uninominal para la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección en una entidad federativa para la 
fórmula de senadores por el principio de mayoría relativa o la asignación de primera minoría; o la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Para la impugnación de la elección de diputados o 
senadores por el principio de representación proporcional, se estará a lo dispuesto por los párrafos 2 y 3 del 
artículo 52 de esta ley. 

2. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal Electoral respecto de la votación emitida en una 
o varias casillas o de una elección en un distrito electoral uninominal o en una entidad federativa, o bien, en la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se contraen exclusivamente a la votación o elección 
para la que expresamente se haya hecho valer el juicio de inconformidad, tomando en cuenta lo dispuesto en 
la parte final del párrafo anterior. 

CAPÍTULO III 
De la nulidad de las elecciones federales 

Artículo 76 
1. ... 
a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo menos 

el veinte por ciento de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el 
recuento de votos; o 
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b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el distrito de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida; o 

c) ... 

Artículo 77 

1. ... 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta 
ley, se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas en la entidad de que se trate y, en su 
caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o 

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o 

c) ... 

Artículo 77 Bis 

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cualquiera de 
las siguientes: 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta 
ley, se acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el territorio nacional y, 
en su caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o 

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por ciento o más de las casillas y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o 

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible. 

Artículo 79 

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por 
sí mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a 
sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá 
presentarse por conducto de quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación política 
agraviada. 

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien teniendo interés 
jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales de las 
entidades federativas. 

Artículo 80 

1. ... 

a) a c) ... 

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por 
un partido político, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular. 
En los procesos electorales federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, 
según corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud de la Sala que sea 
competente, remitirá el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el 
ciudadano; 

e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación política; 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 
político-electorales a que se refiere el artículo anterior, y 

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable. 

2. ... 
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3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa  
al quejoso. 

Artículo 83 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano: 

a) La Sala Superior, en única instancia: 

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en relación con las 
elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal y en las elecciones federales de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional; 

II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley; 

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de  
la violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la 
elección de candidatos a los cargos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, diputados federales y senadores de representación proporcional, y dirigentes  
de los órganos nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos de los partidos políticos 
cuyo conocimiento no corresponda a las Salas Regionales, y 

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a la 
elección de Gobernadores o Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia: 

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo 80, cuando sean promovidos 
con motivo de procesos electorales federales o de las entidades federativas. 

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las elecciones 
federales de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones de autoridades 
municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titulares de los 
órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal; 

III. La violación al derecho de ser votado en las elecciones de los servidores públicos municipales diversos 
a los electos para integrar el ayuntamiento; 

IV. La violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos 
en la elección de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por el principio de mayoría 
relativa, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en las elecciones de autoridades 
municipales, diputados locales, y de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
del Distrito Federal; y dirigentes de los órganos de dichos institutos distintos a los nacionales, y 

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 82 de esta ley cuando se refiere a las 
elecciones de autoridades municipales, diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 

Artículo 84 

1. ... 

2. ... 

a) ... 

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en que 
se dictó la sentencia, por oficio acompañado de la copia certificada de la sentencia. 

Artículo 87 

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo 
anterior de esta ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de Gobernador y de Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, y 
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b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones relativos a las 
elecciones de autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa y titulares de 
los órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 

Artículo 90 

1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la 
Sala competente del Tribunal Electoral, junto con sus anexos, el expediente completo en que se haya dictado 
el acto o resolución impugnado y el informe circunstanciado que, en lo conducente, deberá reunir los 
requisitos previstos por el párrafo 2 del artículo 18, y bajo su más estricta responsabilidad y sin dilación 
alguna, dará cumplimiento a las obligaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos del presente 
ordenamiento. 

Artículo 91 

1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo 17 de esta ley, el o los terceros 
interesados podrán formular por escrito los alegatos que consideren pertinentes, mismos que deberán ser 
enviados a la mayor brevedad posible a la Sala competente del Tribunal Electoral. En todo caso, la autoridad 
electoral responsable dará cuenta a dicha Sala, por la vía más expedita, de la conclusión del término 
respectivo, informando sobre la comparecencia de terceros interesados. 

2. ... 
Artículo 93 

1. ... 
2. ... 
a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros interesados, a más tardar al día siguiente al 

que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio ubicado en el Distrito 
Federal o en la ciudad donde tenga su sede la Sala Regional respectiva, según que la sentencia haya sido 
dictada por la Sala Superior o por alguna de las Salas Regionales. En cualquier otro caso, la notificación se 
hará por correo certificado, y 

b) ... 
Artículo 94 

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los 
servidores del Instituto Federal Electoral: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de conflictos o diferencias laborales entre los 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral y sus servidores, y 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, en los casos de 
conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, distintos a los 
señalados en el inciso anterior. 

2. Las determinaciones a las que se refiere el artículo 207, párrafo segundo del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales, sólo podrán ser impugnados por el funcionario directamente 
interesado, en las causas expresamente establecidas en el estatuto y una vez agotados todos los medios  
de defensa internos. 

3. Para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios previstos en este Libro, se considerarán 
hábiles, en cualquier tiempo, todos los días del año, con exclusión de los sábados, domingos y días de 
descanso obligatorio. 

Artículo 96 

1. El servidor del Instituto Federal Electoral que hubiese sido sancionado o destituido de su cargo o que 
considere haber sido afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá inconformarse mediante 
demanda que presente directamente ante la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al en que se le notifique la determinación del Instituto Federal Electoral. 

2. ... 
Artículo 102 

1. La Sala competente del Tribunal Electoral en la audiencia a que se refiere el artículo anterior, 
determinará la admisión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el desahogo de las que lo 
requieran, desechando aquellas que resulten notoriamente incongruentes o contrarias al derecho o a la moral 
o que no tengan relación con la litis. 
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Artículo 104 

1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de pruebas por exhorto, que dirigirá a la autoridad 
del lugar correspondiente para que en auxilio de las labores de la Sala competente del Tribunal Electoral se 
sirva diligenciarlo. 

Artículo 105 

1. Para la sustanciación y resolución de los juicios previstos en el presente Libro que se promuevan 
durante los procesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos de elecciones extraordinarias, el 
Presidente de la Sala competente del Tribunal Electoral podrá adoptar las medidas que estime pertinentes, a 
fin de que, en su caso, se atienda prioritariamente la sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
previstos en los Libros Segundo, Tercero y Cuarto de esta ley. 

Artículo 106 

1. La Sala competente del Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva e inatacable, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, 
la Sala respectiva podrá sesionar en privado si la índole del conflicto planteado así lo amerita. 

2. ... 

Artículo 107 

1. Una vez notificada la sentencia, las partes dentro del término de tres días podrán solicitar a la Sala 
competente del Tribunal Electoral la aclaración de la misma, para precisar o corregir algún punto. La  
Sala respectiva dentro de un plazo igual resolverá, pero por ningún motivo podrá modificar el sentido de la 
misma. 

Artículo 108. 

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tribunal Electoral podrán ser en el sentido de 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la sentencia ordene 
dejar sin efectos la destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 
reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días por cada año 
trabajado, por concepto de prima de antigüedad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

EN MATERIA ELECTORAL 

Artículo Primero.- Las facultades y atribuciones de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación contenidas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral objeto del presente Decreto entrarán en vigor conforme a lo establecido en el Artículo Tercero 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación contenidos en el presente Decreto. 

Artículo Segundo.- Los casos radicados en la Sala Superior antes de la entrada en vigor de este Decreto 
serán sustanciados y resueltos por la misma conforme a las normas vigentes al momento de su interposición. 

Artículo Tercero.- En tanto se inicia el ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los casos que a éstas competerían 
conforme a lo establecido por el presente Decreto y que se presenten antes de ese hecho, serán 
substanciados y resueltos por la Sala Superior. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 20 de Junio de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de junio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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